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íeseando el Editoi* dar á esta eoleccion 
toda la perfecdoa posible , y disipar quak 
;quièra dificultad que pudiese ocurrir sóbre l a 
legitimidad de los. privilegios que en ella:- se 
citan , se ha dirigido á Don Juan Anto-r 
nio Fernandez , sugetõ inteligente en la di-f* 
plomática , y encargado como tal por el 
Jleal . Consejo de. las. Ordenes , del arreglo 
del archivo .genefal de, la; . Religion deoSân? 
-tiago., conservado jen ,m Real Convento , de 
JLfelQs suplicándole ¡ se: tomase el trabajo de 
confrontar los documentos y?, memorias recô -
.gídas por Ambrosio de Morales en dicho af? 
^Jiivo. con-sus originales 4¡y; habiendo: corree?? 
.pondido ̂ geijerosain.ente. á sus. deseos, ;no.soíí) 
S w M g W d o y emfuckndo; varias fechas err? 
xadas;, îno: supliend.a otras ^ añadiefldo va-; 
x¡$£ ííptas.iy yriaümetnandó los- óbitos^de va
rios U e y ^ ^ j i n c i p ç s y pbispQS i, Maestres de 
Ja..Religion^'y otrás.perdonas ilustres que se 
fallarán , <;on las del manuscrito de nuestro 
Autor : no solo .no le ha: parecido justo de-

A a frau-



4̂ 
fraudarle del mérito que ha contraído con su 
aplicación callando su nombre , sino que á fin 
de que se conozca el trabajo que-se ha toma
do para que esta colección salga mas completa, 
ha tenido por conveniente insertar aquí la res
puesta que le ha dado , y es en la forma si
guiente ; „Muy Señor mio : Ambrosio de Mo
rrales estuvo en Uclés en el año de 15^4 , co-
,jmo se deduce de algunas memorias , y pudo 
„facilitarle el conocimiento del archivo-gene-
'^fal que aTlítieire la Orden ele Santiago , ser 
•^individuó de ella su sobrinoDonAntonio Mo-
^JraleSj-;Obispo que fué "de Mechoacan desde el 
^jaâò-i §6&á!>-àá^i-^wqub pá's^^érlóHdfe 
3flrBueMaTdelõs Ange-lès; Este llu^trísinro tb̂ -
3ÍVO conocimiento de las antigüedades cíe su 
5,Orden , y acaso de él adquirió çl tio mucho 
9,delo que aquí se propone :-si Morales hubié-
-jSra tenido la felicidad d&'hallár libre de 1& ¿oh-
3,fusion; que en su tiéítip'ó'padecia è-l; mendôná-
„do archivo , era regular que nos hubiese da-
jjdornoticia de todos los privilegios , y precio-
^sos documètítds^ qué éftciem^ifcas yâ ique no 
5,pudo lograrlo én süs dias ^ poddmôs compla-
^cernos de que en los nüé'stros háyámois alt'árí-
5,zadô mejor suerte 5 puèíí põí el' zelo del Reál 
3,Consejo de :lâs Ordenes' ãúxllkdõ' de âá. efî -
^cacía del líustrísimo Señor Dòn Antonio T a -
^bif^actualmente dignísimo- Obispó de Gana-
?,rias j y áhtes! de jiho£a Prior de este Real 
j5Conventò vse ha consê u'ido que'«ste archivó 
,jsea ya uno . de los mas útiles 5 y preciosos de 

Ja 3?J 



-3,ía Nación , como el mismo Señor Tabira lo 
„ha publicado en las notas á la regla de su Or-
„den impresa en Madrid en 1^91. Por eso, 
9,con razón, en una elegante inscripción que se 
«ha colocado en él., y que acompaño á Vm. 
„se dice que en esta obra , no solo se ha teni-
„do por objeto la conservación de los dere-
5)chos,y esplendor de la Orden, sino la de monu-
5,mentos indubitables con que se puedan escri-
9,bir los gloriosos hechos.de nuestros antepasa
dos , y dar noticia de la gloria que de ellos 
„les resulta : aprovechándome de esta feliz ca-
.^sualidad me tomé el trabajo en obsequio del 
^publico de ratificar las notas que apuntó Mo
rrales en vista de los originales que permane-
9,cen"eft el expresado archivo , que en ^gran 
aparte estaban equivocados en datas , apelli-
3,dos, &c : al mismo tiempo he aumentado mii-
„ch<J de lo que Morales omitió en la Kalénda, 
5,ó Necrológio de Uclés, y va señalado con 
,,uh asterisco así (*). 

„Tambien remito á Vm. copias de uri pc-
,,queño Cronicón descubierto entre los pape-
„les de este archivo , y á mi parecer no pu-
„blicado hasta ahora : pará que nada falte 
5,quanto á la legitimidad , y'comprobación de 
„estas memorias y escrituras, se aumenta en 
„cada una el caxon y número que ocupan en 
„el archivo : Queda para servir Vm. su mas 

„aten-
(*) Las notas que se hallan en el original de Morales se 

señalan con letras. 



6 
5,atento servidor Juan Antonio Fernandez.; Sc-
5,ñor" Don Benito Cano. 

jjEmpezarémos pues , Ja noticia de estos 
^privilegios con ta ya díeha inscripción com-
•„puesta por; el Señor T a b i r a q u e es la sî -
pjgúiènte.^ -

MAGNUM CHARTOPHYLACIUM 

KQÜESTRIS ORDINIS DIVI JACOBI, ' -
QUQD SITU ET CARIE BT NIMIA VET UNTATE DpTRITOK 

AC Í>ENB CONFECTUM, 
QUIN ET FALANTES CHARTAS NUtLQ OjB.DINB CUSTODITAS EXHIBEtlŜ  

DBNUO ;RESTITUTUM ÍSTÍ aNSTAUttATlIAI-TBŜ Í! : • ^ . í 
CHARTARUM SQUABLORE DETERSÇ), . ; 

JNTEGRITATB PRISTINA SUMiVJA DILIGENTIA RBVQCATA, 
PULCHROET ELEGANT! SCRIPTÜRÁRUW SytLABO DIGKSTOj 

ET NITIDIS LOCULAMESTIS CONGRUE DJSPOSITIS, 
AO PftjEĈARISSIMI ORDINIS SPLENDOREM .REiTJNEKDtfS!fj 

• , s r iVRÃ- 'TUENSA; 

IMMO ET AD TOTIUS HISPANSE GBNTJS FASTOS COlíFICIENDOS, 
GI-ORIAM EX REBUS .GESTIS INDUEIIS MONÜM̂ NTJS ASSERENDAM, 

r.5 - ..¡r , sú^^uspicííSi..- " 
CA^^p^p, . .^? . ,. . . ^ ( : . 
ANNO Jyl.DCCíLXXXXt. ^ 



A R C H I V O D E UCLÊS. 

-ay allí unas ordenanzas de la Cofradía 
de Santiago , que Cofradía la llamas y á la Jun
ta de toda ella llama Capítulo. No tiene fecha; 
pero la letra, y todo lo demás es antiquísimo. 
Está en latin (*). 
• •' Martes cinco días de Junio , Era 1032. EradeI M q ^ 
Doña. Berenguela Lopez da ciertas heredades ai César. T. C . 
Monasterio de Santa Eufemia por el alnia.de Don "S2- s>5>4* 
Rodrigo Gonzalez : y el Maestre Don Pelayo Pe
rez lo acepta; y el Rey Don Alonso de Castilla, 
de Toledo , de Leon , de Galicia , de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de J a é n , e del Algarve, 
confirma. El sello del Maestre está muy borrado, 
pero vése en él muy clara de una parte una luna, 
y de otra un sol (**). 

Año del Señor de 1027. Yo Doña San^l(}6^ lô4?' 
cha Alfonso, fija del Rey de Leon, é de Doña 
Teresa G i l , do al Convento de Santa Eufemia á 
Talamanca , &ç. é con todo lo al que fué de 
Don Ferran García, é de Doña Milia. Tiene en 
el sello de cera un león: las cuerdas son cintas 
de seda blanca (***). 

Era 
£*) Estas, ordenanzas las publicó Rades de Andrade,Mota,Mau-

ro Castella, Caro, y otros Historiadores , baxo el falso supues
to de ser la fundación , y origen de Ja Orden de Santiago : error 
desvanecido ya por Agurleta' en Ja vida del Venerable .Don 
Pédro Fernandez cap. 53.,Tampoco la escritura es de ía anti
güedad que da á entender Morales, pues se e&íribió en el si
glo 13. según el estilo de siAetra. Hállase en el caxon 33(), n. x. 

(**) Original en el caxon 94. n. 44. E s de g. de J-utíiò de la 
Era 1312.(110 1032.) en lo demás está bien. ; ;'r 

(#*•#) Está publicado en el dicho Bular, pag. aio.'escritura. 3. 
Hállase original en el caxon $4. 0,41, E s del año 1270. (noioi?.) 



B Noticias históricas 
^clszr Erâ 1123 y en Junio. Ego Conn'tissa D o -
11T3.' 1Q85.* mi*na ^e'oyra Pctre dono Deo, Òc Magistro 

Dono Pecro Fernandi , Magistro Mil i t ia Sanc-
t i Jacobi : y da toda la heredad que tiene 
eii Toledo, que fué de su padre Don Pero' AIon-
so. Confirman entre otros , <,Coiiies Urgelíus, 
Majordomus Regís , Fernandus Vale , Joannes 
Aric , Froila Ramire , Suarias Menendi de 
Valdés (*). 

1137. lopp. - Era 1137 'Ego Aidefonsus Dei gratia Tole-
' tani Iniperü R C K cam consensu dilectissihiEe uxór 

ris meâ  Elisabet cupiens pro terrena caslestia^ Sc 
pro perituris seterna requirere : Da â la Iglesia 
de Toledo y y á Don Bernardo el Primero mu* 
chos lugares (a).: Elisabeth Regina",vB¿aymun-
dus totiuâ Galledas, Comes Hedsque gener (&)• 

Ur-

.(*) Original , caxon 318. Su data no es como dice Morales: 
. es de 6 de las Kalendas de Julio de la E r a 1413, , çsto es, de 

4(5. de Junio de 1175. 
(o) E s de notar que todos estos privilegios latinos tieneá 

muy lindo lengnage en las cabezas > y en lo demás , digo los del 
Rey Don Alonso que ganó á Toledo , hacen notable ventaja en 
el. lenguage á codos los demás , y como van siendo mas cer
ca1 del Rey Don Fernando el Santo , son de mas ruin latín. 
Don Alonso el Sabio y los siguientes ya despachan todo en ro 
mance, f 

(¿) E n otro privilegio dice que confirma „Raymundus C o 
mes gener Regis, Dominans in tota Gallicia... De aquí y Jos 
semejantes probará el de Ronda que fué Çonde de Galicia; 
¿imas esto qué estorba que no fuese Conde de San Gil (*)? 

(*} E s digna de ponerse otra escritura original que está en 
pl caxon 1̂6. n. i . qiie se le pasó á Morales} y es la siguiente. 
lis^A 0. de las Kalendas çte Mayo de la E r a 1137. (¿3. de Abril 

afu^gjopp) í*00 -Alonso , llamándose Emperador de toda Es- ^ 
náífy 9^1^f4a de su muger Doña Isabel tionó á la Santa % 
J^lesi^.'^tropofiisVa de Toledo ? y á su Arzobispo Don ]3er-; \ I 
mudo lã Rinconida de Perales 'de una y otra paite del Tajo, í 
^no dç çuyos pueblos dice es Wfontrofcas , hoy término llama- | 

JWoptruç^uç , cerç* de Buenámeson. Confirman Don Ray-* ¿í 
èiijpdó, Conde de toda "Galicia , ^iRegisque gener, Urraca R e - $ 



del drchimMfrXfcMsCv 0 9 
Urraca Regis >lUía.-ir& EUJ-muiidi Comitis uxor, E^aei áño de 
Sancius Buer Regis- Alius ••quod' Pater fecit laudo e ar" *' 
& coofiii^otPctt:. Ansuría^Comes Gatói Ordoñcz. l l6u Iia3i 
; JEraniifói.'. Idus Juiiü ^eu^Párámdír jel; Rãy 
•Ran* Alfonso.,. Emperador (cb:Españá,,y dice: Ego 
Alfonsus Dei nutu Hispanice Imperatoj: una aun 
conjuge.! mea ::D. Berengária ; da .al ' Monesterio 
de Santa .Eufemia muchas cosas, y.exepdones. 
^Abaxo dice : impejaiite in Toleto i, L,egÍoue, 
-Zaragoza Najara , Castelia , Gallicía, Confir
man Semeníus Burgensis Episc. Petrus Palentinus 
Epísc. Petms Segovtensis Episc^ Berengarius SaJa-
mantinusr Eplsc* Comes Rodericus Gonzalvez, 
íGòraesoRpcJeíicilsi Martínez r , _Cotties .Rodericus 
Gbrtiez; éomei--G6nsalvus'Pelafe*^f^ití»rJ-Jiei;tíaa-
d¿z Majordomus ; Almácricus Álfedz , Lo'j^e 
Lopez-;; Meiend^s B ^ f i j i v Michael -,felkis Meri
no , Petms Garsíez de Eoylieda ,'Ferdínandus Pe-
drez. T.oios ^stos? estaban.ra^ cQntiteadOs con 
la-otra: eámttic^srjf Ítt<^of:ól;6Ígnpí¿¿í:EUipera-
doc de tísta mineará^-¿i-j-íf^ ¿.i . . / . O : ^S.'t,:-? T 

;u i. 

if:.-

-? 

!' Dice': !GUàlliÍ''scripsit"h'anc cartam"jussu Ma-
: ; : ;.r 2 Í S -

gis filia , & Reymundi Comitis uxor Sanclus piier Regis íiíius: 
Bemápdtis Tolètahffi SeHis Archiepiscopus & Romana Ecdesice 
•Regafüá ¡'R-ymandus Palentinus Episcopns : Petrus Legionen-
sis EphcopLis: Petrus A-asuriz Gomes; García Urdoñíz Cooies. 

Tom, 1L Ji 



í o Noticias históricas. v.'!: 
E ¿ a > r r ' ^ ^ « ç i s t t i -Hiigoñisíeaocclarfi Imperatoris. ^ 

Está Gn t l niiteonpergaminillò ana confirma-
r . r iòr r del^Rcy Don .'Alpnso. el Sabio , fecha en 

Aguihrrde ^CaiVipc^, Vdkí diâs de Marzo , Era 
•'•i2p3.V*èl ^ãò.-.ueffcefo / que- el Rey'Don Alon
so- .reynó* (:̂ ) 

i i^a. i i ¿4. En Toledo: el primer dia de Diciembre, 
-Era 1192. Imperante ipso Imperatore Tolet i : Le-
gíone , í ÇaHecia , Castella , Najara, Saragocia, 
Baccia' }- Alinearía- Alfonsus totius Hispaniaé 
impei-ator ,'üná "cum úxore mea Imperatrice Do-
Mina' í l i ca , & cum filíís méis SAneío , & Fer

nando Regibns : da á Antolino de Portaguerra, 
y á-'Pelayo- Perez / y á sús hijos y generación 

•la Vííía de-:lDos.:Barnos !èn cérfníno dé Toledaj 
^ I t t a ftanién'1?agi. Còn-finiUn Comes Barchilonia^ 
•Bc SânCíus Lex- ísTãvàrríe \ VasáHi Imperatoris. A I 

• pHníei: Jado'!d:èl- fsigtto Re* Sancius filíus Impe-
"ratocív:. Cpoi^s: Almanríícuà tenens Bacciam : Co-
^mes:-P^nHàss.#ajòi-dô^iuà fmperacoris : Guter 
Fernandez : Garcia Garciez; de. Aza *r Nnnius JPe-
tiiz , Alferiz Imperatoiis. De Ia otra parte dei 
sello Réx ^(Iñiats.tfaríilllUlTfípe^óns': Joannes 
Toletanus Archiépíscopus Éispania? Prima: 
Guter RuiqiiSz, Alcàyde in^ Troldtoi "iVliicil Julia-
mis Petriz. $ncTiís d'e rieríá)¿*Stej|hanü*s' à! Abem-
bran Zafalinisdina'. Joannes^iFernindez, ÊcctaJae 
Toíetan^ Precentor , & Iiirperatbris- Cancelanus 
hanc cartam scribere jussk (**). 

Era 

(*) Original en el caxon 94. n. 1. (no es de la Era ntfr.) 
sino de los id UP de Junio de ,1a. Era 1174. Hace mención dt Ja 

' ÀgurleVà fen ei-Btriar. -pag's^escrmrYa â/sègiiiido-afíò-tíe^faando 
Don Alojiso fué coronado Emperador : da soJamente á Santa 
i.-L)femia el portazgo de "Herrera. 

(#*) Original en e) caxon 113. n.r. su data es 1̂ . Kal. De~ 
cenibn'Sj Era 1192. ( Morales solamente leyó Kal.)reqrresponde 
Al dia ip. de Noviembre det año 1154. 



del Jrchliio • de JJcUs. i * 
• Era'iios.- p o a Rodrigo Iñ igucz , .Mos t ré de Erf^çi Año d? 
Santiago,.mediado Abril parte rminriQ de Mon-
ranches , y Cáceres. Entre los otros h^pc men- 7 ' 
don de Don Pedro Estevaiiez , Capellán del 
Maestre. 

H^y im privilegio del Rey Don Alonso taog. ny». 
dado en el mes - de J u n i o E r a 1208 , en que 
da toda ía heredad que tiene en la villa de Ma
sa. Tibí Gundisalvo Petrez de Siones , que así 
dice. No dice por q u é , ni cómo , ni de la otra 
dignidad , ni habla de otra çnañera ; y al cabo dir 
ce: Ego Rex AMefonsjis, qui h^inç caitain- fieri jus-
:si poram testjbus; istis ^ propria manu roboro, et 
confirmo, & in roboratione istias acti unas Lur 
has acpipio: Comes Munius in Avia et Férrea. 
Comes Gomez in Campo. Comes Alvariis in As
turias : Comes Petrus in Extremadura. Estos par 
recen- los testigos/-, porque it^an así seguidos. 
¿Luego esían los que confirman. A l primer lado 
del sello Petras Burgensis Ep., .Reymundus Pa-
íentinus Epísc. Guterrius Abbate , Majorimus 
BurgiS'& Castellaa.: Ordonibus Garsier:: Amaíricu§ 
.Gçmez,, Egidius frater ejus. A l otro jado del. set 
lío : Petrus Garsier de Lérma , Majordomus Re-
:gius : Gundisalvus Royz de Burona : Rudeií-
cns Gon.salyez, Alfeiiz Regis: Petrus Martinez de ; ' 
Padieíia (a) : Martinas Gonsalvez de Contreras. El 
signo es muy pequeñuelo , y tiene una cruceci-

: "a 
(ÍI) Por "ventura no se hallará mas antigua mención de Pa-r 

diüa(*).; 
(*) Este privilegio del año 1170. original se halla en el'ca-

Kon 94. n. a. icon sello de. plomo) Luvas es grunteí . Esfe, 
UÚD Gonzalo Perez de Sienes parece pariente por el ti-, .upo dej 
Maestre de Calatraba. Dnii ?/Iart:n l!eicz de ÍIÍOÍ). Es, cíe, ios 
privilegios mas antiguos de selles de plc:no te nuestros Reyes» 

Bz 



12 Ñotidas históricas 
Bradei Afíode ¡la en mectío'sobre uncís foliages, y ai derredor 
Cé^r. J. Ç. |0 órdiiiaríó ; S%ntnn Regís AWcfonsi. 
m». uso- Ei.A Í1Ô: ^ J O . . cn Eticro. El Rey Don Alon

so da'á Ilni1 Fcnn'ndéz de los Fratres de Avlía, 
de la Orden de Santhgo , pro animabus aví & 
pjtnVmeí ^necnon ¿k paren rum , ti nam Villam, 
qiia; vocatur'Potobrez & est in rípa de Tngo. 
Corfirma Cenebrimiis Tólecana; Sedls Archr-
episcopus : Joceiiíúis Oxomcnsís Episcopus : Ro-
dcn'ais KAÍaguritarAis Episcopus: Pemis Burgcn-
sis Episcopus ilt ocra paite del sello ; Comes 
Nunius: Conies Perras r -Gonsalvo de Maraño: 
Lop. Lopezi top, Fortílñones : & Petfiz Pemi$ 
Giíteriii : Rayauttíd^s Canceltàrins Regís scrip-
sir. Al rededor del signo Perrus Garsine, Ma-
yordomus '0\s\x' Reg« /^Rudeticuj Gonsalvez'' 

4 "Alferez Regís (*).' ! ¡ < ' - • 
* Én -otro 'privilegiei #61 Réy"Doñ Aloríso :ef 

"3" 11 s' de ías-Navas1,1 Era i z i i^ éonfirmafi-Celébrunò 

Arzobispo de Toledo - y dice Osleb'rimo (rf). 
« 2 3 . IIS¿. Era 122 en Mayo. Ef Rey Doa:Atonsovtí 

de las Navas da á Fernando Diáz-Maestre de la 
Orden de Santiago y i ia Orden ciertas co^ 
sas (**)> 

En PJasencia á 6 de' Diciembre y Era de 
"04. JI%6 ia24.A!fonsus Rex Castclte-& Tolcd-, una cum 

tixo. 

. (*) Original en el eax'oii $6. n. i . Data «n Atienza á jg,de 
las KaJendas de Enero Era raio. ( año 1172. ) 

ta) En todos los. privilegios dice Cerebrunus , y no Cele-* 
irum (*) 

(*) íiste privilegio es de 4. de las Noras de Abril , Era 
i n i ' . 'Está original en el caxon 318. n. 4. y se ha de advertir 
que se ¿uili escrito e¡i varios prmíegios óti nombre del Arzo
bispo así : CeUbrunus , Cçnchvufius , y Cerebrums. 

{**) Original en ei càxon gS, n. 14. Data ta Ucfés, en /as 
Kalendas de M ŷo , Era 1133. Está eo el íulir, pag. j i , 



del Archivo de Uclés* i 3 
uxóre mea Alienor . Regina , dono Ordini Jaco- Era, dei Afio «te 
bí tano, &• vobís Domno Sanrio Ferradi vejasdem ee^r' • ^ • 
Militia; Magisrro , & ómnibus suecessori^us:, &c. 
Moríásterium Sanctae Eufemia , &c. Confirman 
al lado primero del sello Gundisalvus, Toletanus v 
Archiepiscopns: Dominícus • Abulcnsis : Gundisal
vus Secobiensís, Ardericus Palentinus : Joannes 
Goncbensis: Comes Petras : Comes Femndus. 
A I otro lado del sello Dídacus Xemcnez: Pe-
tms Fetrandi: Petrus Garsi^: Gomez Garsiac: Or-
donkis Garsiae, Lopez Diaz Merinus Regis in 
pástella. El signo es chiquito con cruz dentro, 
y/en;, iú .círculo de fuera lo ordinario; y p e í • 
íuèia n-al 1 derredor mal puesto :Rodencus Gute-
rü , Majordomus Curia; Regis : Dídacus Lupi A l 
ferez Regis, Magister Mica Regis Notarius: Gu-
tcrio Roderki existente-CanccHario scripsit (*). .MQI, ía-og, 
• Era.. 1239 , á 6 de Mario. JEl Rey Don Alon
so y cúm uxore mea Alienor , & filio meo 
Ferrando : da la Villa de Dosbarrios , pi'Op ê 
Ocaniam á Pero Martínez de Ocariz. Es Arza-
•bispó de Toledo Martinus, Mayoxdotno; Gonsal-• ' • . 
-yus -Roderici: AlvarUs Muni^ , Áífeíez^Regis 

:Ení/.eL rnes'Ide'. Marzcí. ;iEga.. Gctmes ; Fernah-
:dusf de rCast'ella • cum uxore mea Comitissa* , „ 
Doña Mayor, dan á Don Gonzalo, Maestre de 
.Santiago á UcJés',: el Castillo-deilQaravancheí cá- ^ > K w/Jfií 
.bft-Huetta...de fValdecaraVana ;, ;& totaiii-haer&^i-
(tatem: quámü habernos , ,& .habere .dç^ejnjj^r^e 
vHescalant , Ôc de tota Trcsmicra quam ego Co

mes 

Está original en eJ,dicli¿ caxéri 04. n. íí. publicóse este 
privilegio en el citado Bular, pag. 34. escritura 5. Está según 
*liçe Morales. : 

Oxiginal en el caxOn 113. í . av • . ; 



i 4 Noticias histéricas" 
tra áei Afio dé mês: Fernandas comparavi á Comité pomino 

César, J . G . Giindisalvo , & fuit. Rodenci Sancii. Es he
cha la carta en Uclés , regnante Rege AHer 
fonsõ cum uxore 'sua Regina , & in Caste* 
lia Comité Domno Fernando, Alferiz Regís, 
Gundisalvus Ruderici, Majordomus Regís, Gu-
terrio Didaci Majoríno Domino Martino, Tole
rante Sedis Archiepiscopo, Domino Juliano, Con^ 
'ehensi Epíscopo , Rodericus Petri filias Comkis 
Petri, Fernandas Gomez filtus r Gomez Gutier de 
'RoajRodericus Petri deOIêa , Gnterrius Martini, 
Guterrius Guterrii de Elucas, ArmilKis ArmiHi; 
•Rodériéus Mnniz García , Petri de Mesa , A l * 
'varus Giindisalvi de Ferrera Gilbert, Fernandús 
Petri, Pelagius Martini, Rodericus Garsiaí Çoir 
tesia , Petrds Reguer Poeta scripsit (*)," . • .-

«.S&tfa. . 1 ^ , Era 124.1 Dominas Adefonsus filias inus--
"trissimi , & Victoriosissimi Domini Regís Fer-
'dínándi Legions : Gallería , ¿c Estremadura,: da 
'a la Iglesia de Santiago el castillo de Araiaya : tie
ne el signo un león , y el sello otro (**). 

1477- "3P-• En Briguega, Era \ z 6 z , en Junio, el Ar
zobispo de Toledo, Don Rodrigo , con sus Ca

nónigos compran á Fernando Petri 7 Magistro 
,'.-K-I Ôrdinis Mükiífe: Sancti Jacob! , la heredad rds 

Embite ' 1 
iip7. ia¿9. En el mes de Septiembre Don Pelayo. Perez, 

Maestre de la Orden áo. Santiago , con licencié 
; del 'Cabildo general , da á Don Gutier Süarez, 

, •;• v ' ' > : -. ly 

(*) Original, caxon aog. n, i . Data en Uclés á g. de las 
, Nonjis de.. Jáarzo de la Era 1141. 
) Sé'Háilk en él Tumbo Ilámadq de fceóo ,lib«4. carti 35. 

pag. iÓoí Data 'd; TKál/joníí^^íEra'-x^iV 1 ! 
Debe escribirse Brihuega ; Tumbo del Maestre Bofo 

Vasco Rodriguez, pag; ' 1 % ^ r ; ! -• • •• . • , 
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y á su mnger .Doña Elvira Yañez nuestra villa Era del A/tod' 
de Dosbarrios : hace mención de Jos sellos,, y César, j . ç , 
no hay mas de uno entero,y tiene seis róeles, 
dice : Sigillum Guterri Suarez 

Era 1291. Es testigo Perez de Vargas en ana 33:¿3' 
carta de Don Pelayo Perez, Maestre de San
tiago ; y está firmado de su propia mano Garci 
Perez de Vargas, y es muy buena letra (o). 

El Rey Don Alonso el Sabio : Sevilla dos de ÍÍ$U ifga» 
Diciembre, Era de 1291 , da tina aldea llamada 
Johora á la Orden de Santiago , y confirma Don 
Sancho Electo de Toledo "(**). 

En otro previlegio del mismo Rey Don Alón- ., ,; * 
SO > dado en Toledo á 6 de Abril Era 1293 14 
años , confirma Don Sancho , Electo de Toledo, 
y Don Rodrigo Gonzalez el Niño (***). 

En un privilegio del Rey Don Alonso el Sa- 1290. **¿4. 
bio , dado en Toledo á 20 de A b r i l , Era 1292 
a ñ o s , en que confirma muchos piívilegios de la 
"Orden- de Santiago : entre los otros confirma 
©on Felipe Electo de Sevilla : Don Sancho Eíecf 
t o de Toledo : Don Per Ibañez,, Maestre de Ga-
datraba Don Rodrigo Gonzalez el .Niño : Roy 
López de Mendoza, Aimínage dé- la Mar: San-
•cho.Martínez' deXodar , Adelantado de la froni-
tera: Don Garci Perez de Toledo, Notario.de 
.làíiírontera é ';de te- Andalucía: Don Pelay -Perez, - -I/ÍS 
iMaestre la Orden de Santiago : Gonzalo Ma-

rant 
Uní?:) - Original: qn-çl çaxop 1,3.3. n.-<5. Su 4at^ de Fetçpo 
de te Era Í " ^ . (no 1177.) E l seíío dice claramente Sr lsjgi{ium. 

. . .((í) Está en ̂ l^axop del Hospital de toledo (*). 
-,;.(*-) ;^á¿¡ase originai en.el caxon ^aS. n. 13. su data .2^. de 
Febrero del aíío 1253. Ês bella letra la firma gue dice: 
Garda Petriz de Bargas Testis. 

( .íingina.^ çason 313. n. 8. , -
*(*«*) Original, caxon a. vol. 1. o. ft. .. . . 
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Era ¿el Año de rant, Merino Mayor dei R.eyno de Leon : Roy 

César. J. C- 5aa(:e3 > Merino Mayor de Galicia : Don Martin 
Fernandez, Notario en Leon El signo es muy 
iluminado. Castillos y Leones á' qaâvterones. Y 

' v es'Alferez Don Diego Lopez de Haro, y Don 
Juan García Mayordomo de. ia Corte dei Reyv 
Tiene el sello un cordon de seda roxa , y á una 
parte un Castillo , y á otra un Leon (*). 

i3fi4í rtfitfi' En otro de -AgOsto, Era 1294., confirma Don 
Sancho ^Elécto de Toledo, - i 

. Hay en XJclés las dos sepulturas de los dos 
Priores que se llaman Coronados (**). • - -

W á ' 14á7" * ^ r a I395 años, en Pebrero, Don Diego de 
'• • " ' Quzman se da por pagado del Maestre Don .Pe* 

lay Peirez. El . sello tiene dos calderas .grandes 
en media ,•y. quàtró pequeñas al rededor (***).•, 

f*$6' <" Doce de Abril ,1 Viernes, en Vaüadoiid, Gon
zalo García de Estrada , é Diego Ordonez, Man-
seso'res de Don Rodrigo Gonzalez, con conse
jo é otorgaaiienm de Don Pedro Guzman, d 
•por mandado del Rey, venden á Dona Yeren-
guela . Lopez los Lugares de Demmada' y Sm 
Roman: dicen que ponen sus sellos , y no se 
conoce mas de uno que tiene una Aguila las 
alas tendidas y il rededor dice:. SigÜlum4Goñ-

. zalvo García de Estrada r . y i , 
T^OJ. , ; Jueves diez' dé; Octubre , Era,.de . ixpâ. 

\ •• • .. .• /H :. M 

I J (*). Orig. cax. Í. VÓ1..I. niím. ro. es Sel tfia 7. de Abril 
I de la Era tapi. •' ' S 

(**) Esto es, Don Alonso Díaz de Coronado, y Dos^Jíian 
Diaz de Çoronádo } Priòres qu'é Tuéron sucesivos def-'Uiles' sdes-
dè el a S t í ^ ^ . 'ál1 Í472. según cocsta 4èl TuWl&';<i'fel Maes
tre T)òn Bascíi Ktfdrijf¿e£yipágí'j$.''j ' ; - ^ ' 

(***) Esteno se hal/a. • -
. (****) Orig. cax. 94. núm. 36.:-.Está bien Mansèsores , lo 

•íísmo qve TestaraentítrTíis.: ^ \ '^j 
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El 'ano séptimo que d Hey Don Alfonso rey- Era-del -Afio_de 
n ó ; el dicho Rey Don Alfonso confirma á Do- -Ce^r' • * 
ña Berenguela Lopez, fija de Don Lope Diaz, 
y de Doña Urraca, ciertas ventas que íos Man-
.sesores sobredichos hicieron. Y hay mención de 
Rui Gonzalez, é. Gonzalez R u i z , fijos de. Gon
zalo.. Gonzalez Giron; é de [Gonzalo Ru iz , hijo 
de Don Gonzalo Ruiz Giron. El sello tiene s&da 
roxa y amarilla: de una parte un castillo, y de 
otra un leon . í*) ; ; : . 
. . _ £ | i . ç t r Q ¿privilegio..del Rey-Don Alonso el 13<,á. 5íe?s 
;Sabip-, dadp^o Sevilla; á .24 de-Septi^mbçP",, Era 
de- 1305 , donde da.-á Estepa a Ja Orden de San
tiago , - confirman Pon Sancho , Arzobispo de 
Toledo, Don Juan Gonzalez , Maestre-de, la 
Orden de Calatrava , / D o n Pedro Cornel , D o n 
Enrique Perea , ..Repostara» mayor del Rey , Dfcin 
Yugo Due -de Bürgoña • vasallo del Rey y Doa 
Enrique Due de Lqrreñe ^ vasallo del Rey, 
Luego están los. tres hijos ; del Emperador; Doa 
Jfuaii; Dacre Don Pelayo Perez , Maestre de 
Santiago ,,tPon Garci íe ínández , Maestre M 
jycánt^raí r :Poa; Lope Sanchez ,. Maestre; la 
Orden del Tempje 

Era de 1306 T á 20 dias de Marzo , contrata eí £306, 136S. 
•Maestre Don Pelay, Perea (4) con. Don Gonza
lo Martinez de Ferreruela* y s,u muger-Doña ^ r * 
raca;-Gon?aJez, ..sojjre .ciertps, trueques^ enbOarh-
pos, y dice que pone el sello dç l Maestre y dfe 
VÍ, a su 
•tlf) Pá&tiWh 94- .Wnh ;34- -• J> .. . .:. ? 
f.víí): v'J3íPas Jjítm»,Carrea en ninguna escritura (*)„ 
5:>C*J , prigio..e» «i çajf. núm. 3*,. Eí. Maestre 

llfWS e9¡ fíí^as escritoras latinas Corrigia 3 estoca, Cor« 
rea: así se ve "también su merooria en la Kalsada : en las da 
romance dicen Çorreya, 

Tom. I I , c ' 



18 Nòiftéiai Bstoricás? 
tya derÁítô de Cãbiido v c de Don Gonzalo Mart í t te í , c de 

César. • j : c, $a ' ranger'-Dona • Urracà Gonzalez. No hay mas 
de los dós postreros. EL escudo de Doña Urra
ca está quarteado de bastones y escaques, y tie
ne -três- águilas - por orla. El de su mãiidõ dé la 
mismA manera :- sí qvie no tiene Jas águilas. 

1312. 1174. , •,. • Lúnés ? doce días andados de Marzo , en ía 
-E*a de 1312 añós , eí Maestre Don Pelayo Perez, 
coxí otovgamíênto de nuestro Cabildo Genera!, 
Io qual fué fecho en Mérida : darnos* á: vos D o -

y • , j 'fia fiei-^gada ílopfiz la^nuesfia^a de Talaman
tes Gcffi- íõáífe • '*ú¿-perreiíeticias• qaantó- qüe five' 
•de Eernaft ¿jarcia, é de Dõãq^i í ía , &Cf Y âàscló 
yor" su Vida y para que vuelva; dêspues-al Monaste-

ffda; H^ce mención de los sellos- pendientes de 
la "Orden y del Maestre'^-y de 'Boãa- Béreh-
gnelb. El de!. Maestre "está perdido: El de Doíía 
Berengufeía tiene en medio Jas dos habas cebadas^ 
con las abispas por orla aí derredor , y 'quatro 
Juries f dds á ' los lado'¿, j uno Arriba- , y otro 
Hb^'o ¡ al derredor no se puede lêèr mas de : Sí-
^illum Domina; Berenguels (*)•_ 

r i tô íftSB* ¿J • D'tfao-de1-" ^bHJ v-Bíà- de tj.zó año&V'&ona 
Ber&n^ieia -López 4¿ » h Ordèn: de' Sánfia^o^, y 
áflDcfit-.1 Fémandfízí^ctiic^ñíofíéé^era Maestri , "lá 
Viila-'de^ T b l f t t a i s í o S - ; f u é ! : d e Doña Sancha 
Alonso su tia1 • .! - '" 

Hay 

•(*) Origin, en el cax, ^4. -íitím, 43. íes de la Era i^ia* 
(núm, 130a.) E l sello de Dofiŝ  Beréhgúéla sort dtís^/obóâ'Ce
bados , CÍÍJÍ .sbtíiet** Jfíór, OrJ*:,-(áegun 'lcis-f̂ SkñQtés' •S&p/ii.Hyz 
ios tfaros'}, y, quatro-je^neí 1̂ ^íedfcdíír^l ê ¿üáQ , y ;êhsu 
circiinfereDcia dièe:; SigÍlfàm-'-l!fôMn&'':B^&gáYifc î óp&i tfê 
faro. No hay tales-abispas. 

(#*/ Ong. cax, p4. num, 12. 
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Hay una Escritura donde el Maestre D o n E r a del Áfio ds 

Juan Osorez hace establecimiento de la Orden ^eJ^ l%̂¿ 
á veinte dias de M a r z o , Era de años . Son 
-Treces D o n Diego Muñíz , Coiu.endadpr M ^ r 
yc«- ;de Castilla , ç Don..Pero Diaz , 6 Do t i J i iaà 
•Yañez, é Gard Perez, Gomep.dador del Hospi
tal de T o l e d o , é Fernán Rodr iguez, Comenda
dor del Hospital de Cuenca ; de tierra de L e a n 
el Comendador M a y o r , Don. Fernán R o d r í g u e z , 
é Arias Gomez , Comendador de Guadakána-U 
é por Vasco Perez de .Lara- fué ;en,Metida-.Fccr 
nan Perez de Sanabria , é Gareí Fernandez , Ç Q , -
mendadoç de Segura > c de Portugal el C o r 
mandador Don Mar t ín . Gascon , . D o n Garci 
Rodrigtiez , é Don. Lorenzo Yañez ; -é por e l 'Co-
men d ador de Aragon ;:fué en M é n d a Alonso 
Yañez del Lago ; lupgq confinna-estos'• ¿sratíkf 
cimientos Don Diego Muñiz , íylae^u e de Sanb 
tiago , y dice : Esto fué fecho posir im,erQ'día 
de Marzo, en Metida., y . no dice ago., 131 Ém¿(#i« 
: .Era de i.%6? ,.:^VMaesti-e. d . ^ . ^ S ^ i ^ ^ í t o a xtfi* 
Basco Rodriguez contr&ft, con, Bagçç pferez dé 
XJUoa .r , 

H Rey D o n Alonso el Quceno^ á 18 dias 
de '"' 

{*> Esto» «ssabífcimientos están impresos en -eí ÍSuíané 
]a¡ Qrdep de Santiago, ciispuestQ por eí citado Agcríefií'e'¿ 

e¿ Jiña- 1719. pág. 16y. Escrir. X I I ^ con )a eq.iilvQcacian^e le^ 
en dos partes en" M é r i d ã donde '̂ e&e 'decií Emienda., Así 11a-
pian en ia Qr^en de Santiago, â los Caballeros que sos ti ru yen 
•MPgajfc.d» ajg^o de loa.Treces, en IQS; Capítuíqç Generales 
gua.r(d,0- nçt «sî t^- el T/ece.. Otorgóse en Mér^da, ep 40, de;Mar- • -
SÍQ de Ia Erà 1348^( afio^isrò. fy-'y la carta,"se'escribe eí iiia. 
última dci niiasjio mes de» Marzo, y ^ j«ró y confirmó, et Maes-^ 
tre üqn Diego Mufáss» electo en aquei Capitula por reRUnci^ d& 
?y ^níçsfjsor •-![?<9«-3,va9.Qm&> 9aPv^ WP--.?- •' 

(**) Orig, cas , 65, nvm, 14» tfene swUo dç qwç j l i -

(ano 13*9,) . 7 -, .... v >0;..F . . . Y -
C 2 ' 1" " 1 
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Era del Año de de Noviembre, Era de 1 3 7 4 , ^ ^ ^ o n Kasco R o -
César. J. C. drigucz, Maestre de Santiago , todos los bienes 

de Don Juan , fijo del infante Don Manuel, por* 
•cjúe fizo é faz muchos daños é muertes de h o m -
•bres en lá- nuestra tierra , c otros yerros. Oon-
ütmáñ Don Ximeno, Arzobispo de Toledo , D o n 
Juan , Arzobispo de Santiago, Capellán mayor 
del Rey , Don Juan Nuñez , Maestre de Ca íaUa-
.va , Don • Frey Alonso-Ot t iz Calderon , Prior 
de la Orden de San Juan en ia Casa de Castilla 
é de Leon", Don Orlando, fijo del Rey d e í C í -
cilia , vasallo del Rey Don Beltran Yañez de Gue
vara , Don Juan García Malrique , Don Juan 
sR.odrÍgaez de Cisneros (*). 

1387. i34p. Veinte ; y 'cinco' diaè dt j ü l l ó . Era de 1 3 8 7 » 
El Rey D ò n Alohso1 en el Real de sobre G i 
braltar hace un trueque con Doña Bercnguela 
Lopez, y nombra á Doña Sancha Alfonso, fija 
del Rey Don Alfonso de Leon : no tiene sig
n o , en el sello esrá el Rey sentado en su siíía; 
sostenida de- leones: tiene en lá mano derecha 
Ja-espada levantada y èn '3a izquierda el m u n 
do (**). 

'409. ¿371. Hay una dispensación de Gregorio X I . que 
dispensa con el Maestre Don Hernando Osorez, 
super defectum nataüs de fratre professo , Ôc so
luta; y dispensa después de Maestre: y Mámalo 
sucesor de Don Gonzalo Mexía : Pontificatus 
nostri anno primo, (***) . 

Está Ja Confirmación deí Maestre Don Fer-
lop' I371' nando Osorio del Papa Gregorio X L : y es da-

. da 

(*) Oríg. cax. too. niím. 13. iínpreso en el Bular, pág. 305. 
(**) Orig. cax. 514. niím. 64. 

; {***) Eira dispensación es de la feCha de la confirmaciotti 
Bular, jpág. 340. cap. 8, vol. 1. num. 4. 
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da en Aviñon á 22 de Mayo. Pontificatus nos- Era del Añoc 
tri annó.primo ' Cesar, j . c. 

Está la elección deí Maestre Don Lorenzo 138$. 1347. 
Xuarcz (¿) de Figueroa á los 28 de Octubre, año 
del Nacimiento 1 3 4 7 en Mérida. Líámanle en 
latín Laurehtuis Suggerü de "Figueroa. 

Hay en Uclés las dos sepulturas de los dos 
Priores que se llamaron Coronados (*). 

En el claustro está enterrado Don Gomez 
Suarez, de Grez y Figueroa, Comendador de 
Uclés : falleció año de 14.16 : tiene armas de 
Grez , que son seis róeles pintados $ y de Figue
roa, que son las cinco hojas de higuera. E otra 
sepultura tiene también armas de Grez.; , . 

En otra sepultura muy mas antigua que to
das dice: Aquí yase Fernán Rodríguez de Grez: 
no tiene día, mes , n i año. 
-"--'Los bultos de estas tres sepulturas no tienen 
cosa ninguna en la cabeza sino muy gran gre
ña de cabello. , 

En otra sepultura dice : Aquí yace la müy 
hiagnífica Señora la Infanta Doña Urraca , la qual 
aiójá BuenamesQrt; á este. Conventoporque ten-
gati-cargó' de rogair á Dios ¡por su ánima : no tie
ne mas. que un león en el escudo : no tiene dia¿ 
mes j ni año. 

Ka- . 
' (á) Gregorio %Í. fué electo Papa en 30. áe Bicíérabre " ' ' 

de 1370. por consiguiente el primer año de su Pontificado fué 
çl de 137J. 

(¿) Es allí sucesor de Don Garci Fernandez de Villagar
cia (*). 1 - . , - / " . . . .-• . 

•'(*) Está en el Bufitriè;" pág.'34Í. fiúiú, ai; Está confirmación 
es de ai. de Mayo de 1371. Está •original en el cas. 8; 
vol. 1. num. 8. 

(*) Esto es , Don Alonso Díaz de Coronado y Don Juan 
Diaz de Coronado , Priores que fueron sucesivos ,4e Uclçs, 
desde el afio-i38p, al de 147a. \ ^ - M 
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Kalenda del manuscrito de Morales. 

Kaknd. Jan. 

Obüc recoJenda; memoria frater Pelaguis Pe
t r i Corrigia Magister Ordinis Militiaí Sincri Ja-
cobi , qui prdincm mirabilicer augmentavit, ac 
daudaèíUcer rcxk díebus s\iís, & gubemavic , in 
tántucn quad - Im.perítnn Constantinopolitanum 
.transmeavit, & ibidem in Ungada & Lombar
dia Conventos nostros provinciales sibi subjectos 
constiruit, annoá Nati vírate Domini 1250: mu-
fió en S, de Febrero del año 1174. 

* C, ,11. Kaknd, Feb, . . 

: . ObÜc Donas Fernandas bona; ijiemoría? R'cx 
Legíonensis, fundacor. (esto es, en Leon) Or
dinis MÜitiíe Bead Jacobi, Era i z z 6 , Eo4cni 4ic 
obiit Rex Fernandus bon^. memoria; Rcx'Cas-
tellíe, administrator- perpetuus nostd Qrdinis, qui 
«um ad commumcatem reduxit, Gç qnam pluri-
vna tegna tempore stio acquistvit, pfc»cip_ue .QsSr 
l ia tense íJ&i lSía^Trens^j^ i i í to^ l iM^umr^ ->; 

•r¿ VL Kalenú Feb. " 
Cerco Se- ObUrunt pro Chtisti (loini^e, .apiíd Hí5p^lm 
vim, civitatem.vigintr tres fratfçs» ,̂ 

. .VfiffeiiÇ, bqn^ memoria Duui4S; ^íççíitaofilus 

nor 
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nor Regina Portugalensís , IDnstrissimi Doni 
Ferdinandi Aragonum Regis Filía, & Dom En-
rici Infantis & ;Magistri nostri . Otdinis soror, 
qu« in civitate Toletana diem clausk extremum, 
anno 144.5' 

' VIU Kalend* Mart* 

Obüt etiam Donus Joannes de Velasco, Prior 
Vatensis, anno á Nati vítate Domini 1492 , pre-
fuit n annos. 
- " " ; ' I K Kalenâaã. Mart. 

Et bon^ memoriie Alfonsus Rex Castellx & 
Legionis. 

V, Non, Mart, 

Obiit bonse memoria DoniH Joãnnés Osof 
tio , qui fuk Magister Ordinis Sancti JacobL 

V I L Kalends April. 

Obiit Donus Alfonsus Rex CasteJfa* super Gi -
^ f ^ r v ^ t u i W t ò ^ õ i i u à fpatérSáik'iüS Safíchez, 
Comendator Major CasteHse, & quinqué fratres 
Istius Ordinis, 6c multitudo fidelium Chxlstiano-
r u m . Era 1 3 8 8 Í . ' 

- : - >? -XL Kalend. JtpriK !< - • .i.v 

Obüt Donus Petrus Eemandi Cabezal de 
Vaca, Magíster Ordinis Militise Sancti Jácobi, 
Era 1384» 
/ 11U Kalend. ¿ipriL 

Et Illustrissimus bona; memoriie Donus -Fer
nán-
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inaifdus Kex Aragoni^: & obiit Dodus Gabriel 
-Manriqüez Comes dé Osorio , Comendator Ma
jor Castelte, anno 1480 . 

lIl.Non. April. ; c. . 

Obik Donus. Didaeus Moñíz s Magister Ordl-
nisMÍIitiíe Sanctí J a c o b í , Era 135S. 

;. IX* Kalend. Maii. 

Obüt bon^ nvemotiíe' Bonus Suerus, Magis
ter Ordinis Sanctí Jacobí. 

XII. Kalend, Maü. " ^ i ^ - , - . . 

Obüt Donus Georgias Manviquez , Comenda
tor de. Montfeon, qui oCcisus fait apad Castrutn 
de^Garcí-Muñoz in serviciuiri Doni Ferdinandi 
Kegis, anno Domini 14.72. 

Vil. * kalend.'MaU. 

x.,:%t. venerabiJís memoria; Infanta Dona Cons1-
tancii: fiüa. Regís Aragonipe» Era 1239. 

X I F . Kalend. Jun. 
c.t- a--

••'Lt 

Et bonos njçmqri^ Bonus .Laurencias Sua
rez de Figueroa , Magister Ordinis Sancti Jacobi, 
j3t fiíit optimus, anno Dom. 1409. 

I K Kalend, Jun. ' ^ . , . . . f-
Et bonse mamona;vPo.nus/Jsedericus, Magis

ter Ordinis Sancti jacobi > qui fuit filins Domnt 
^Jfonsi, Kegis Castilla;, anno 
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HL Ktknâ. J M . 

nr'r:£t.«Bbn»'.mcmon2e Ferdinandus^RéX CaStelÍK 
Í3C Legionis , Era 1290. ' i ; r'\ 

I F . Non, Jufi. 

ObWt Donus Àívarus de Luna Magístet- O u 
iünis ÍSánctl Jacobi, anrio 145 3. 

:/' , •. XVIL Kalenâ. Juf. 

ObíitlIHustrís Domnus Henrícus Infans !ArIgoníí 
'& Sicilian Illustrissimi Domni Ferdlnandi Araçonií 
Regis Ordinis Sancti Jacobi generalis Magister, 
benignus^pius, ingenio clarus, magnanímus athle-
ta catholicus, ac Deo titnoiatus, quí síngularisr 
simus Domnus fuit Prions tunc tempoiis Conven-
tus de TTdes, ôc fratriim^ ejti'sdem spedaíissimus 
benefactor : ideoque ejus temporibus ipse Con-
*€ínttis, religione j fabrica, & oínamentis.pçr ex-
çelieatia^n floruit., ;B.exit, MaglscratümiiOWljtGr'mr 
fortúnío , & dírís casibus agitatus in exiíiís á reg
no Castellce careeíibuS ^obseSsiònibus a!iis annís 
trigiata quatuor v-mensibuse noyenw:Qalisig; au-
tem diem extremam in civitate de Calatayud ín 
regno Aragonir^qui^ra^decmiã^. die mensis Ju-
m ^ a à a Q ^ o i m n i ' í i 4 4 $ i í : ' & -frí ¡ x m h sus.ãíino. 
.Q^pêUaniaiíperpe£uajpr<?ííí|>s@>i -o; , ^-o 

Et bona: merferifcT©¿taíi5& Gundhalsus Ro-
derici Magister Militia; S. Jacobi, Ôc cum eo quin-
quaginta, & quinqué (sic I V . ) fraues apud .Grá^ 
natam. ,•, ;r:i-sí>^ • .V'.' , 
. Tom. I t D " VIU 
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,FIJ, Kalend, Jul 

Et-<*ccíSUS:est.stpiid-Granatatn Infans Domnus 
Jo?nr.es, & Infans Domnus. Petrus.?:í&.cum. eis 
niukitudo Cliristianoi'iun. 

Vlh Idus Jul. 

Occisí sunt •aptfó Tavti'a.m-jpi3c!_ Chtisti • no* 
mine D xins Petrns Peta Comeruiator de Sega
ra , & P>eltran -Dchoa ; ác 1 'Atvatus Garcia, &: 
DurAiidus Velazquez , & a!Ü tres fracrés, 

. . . -V.Uus.Juk 

ObÜc Domnus Petras Fernandez Fundator ¿c 
Magúter Ordiois M¡liti¿e S. Jacobi. 

XVIL Kaknd. Aug, 

Occisus-est Ferrandus Bermudez apud Tolo-
iam quando Rex Sarraccnorum de views esr. 

••" • .XV. K&knâ. Jug., •'.=/-.. -
Et Cbrhes^Fernandus^dcíii.ara'j'anno '1264. 

XIV. Kaletid. Aug. 
Ocdsi sant pro Chiisti nomine a pud Alar-

cos , in conflictu 19 fratrcs cum ianiimerabiÜ íi^ 
deliam multitudine , Era 1233. 

I F . Kalenâ. Aug. . 
Eodein die venit Rex FranComm ad istum 

Conventual , qui captus fuic in civirate Pavia, 
anno Domini 1525. 
• •- J/J, 
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H L Non. Aug. . 

Obíít Domnus Petrus Arlas Magíster Ordiíiís 
Milkíae 6. j acob i , anno i ¿ $ o . 

Non. Aug* • 

Cbik Domnns Perdinancíus. Epíscopas beata: 
Maria? primus Prior Ordinis Mi l i t i a S. Jacobi, 
aftir^-ffa-i i . - f r imef Obispo cíc Albarracin: consta 
de la Kaleivd^ de ;León* 

X V I I L Kaknâ. Sept. 

Èfbona-metiiõfííB Domíítis-Gandisalvus M e 
xia Magbter Ordítiis'-Militiac ^ . J a c o b í . . . -..,.^^.r.3 

X V I . Kdend. Sept. 

•-' ••ÓcCi$immz$\\à Oscam Ü o m n u s EgidiüSrUo-
dericí' , ôc Saneias XíUienez^Góuiendáror ' i le Bedg 
mar s Ôc cum eis mnltitudo ñdel iam Chr is t íano-
rum. : • • ' 

Vriãie Non. Sept. 

"EthoDx meriióriíE Damnns-:OnndisalYií5 Petri 
Martel Magister Ordinis S. J a c o b u i : --a 

Vnãie Íâus 'Séptt 

Obiít bon^ ' i t i tmór iae Dornrms R o d è t i c a i Gurv* 
disalvus Magbter Ordinis S. Jacobi. 

J m / Í . JTtf/tfBrf. Oct. • 
Obüt bonse memorias nobilíssimus Domnus^ÀÍ^ 

»^ D 2 fon-



t Noticias historical: 
fonsus Melendez de Guzman Magister Ordínís 
MJIitiie S. Jacob!, 

- W . Kaktid. Ocu • ' 

Obííc bon^ memoria? Dom nus Tecdinandus 
Osoilo Ma^istçr Ordims S.Jacobi, 

- - r. 'XI Kdend, Ott, •• 

L.• . E L bohíc memorise Dorrtnus Garsla? "Fernandez 
de Villagarcia Magister Ordinis S. jacobi. 

, n i . Non. On. 

^1 :ObHfc! bònarfàemom? DpmniTS. ílie.fonsiis: Rex 
Castelli Sú Legíonis j .anno 125 2. -

. n i . m s o cu : 

• /'Obíífe' Domnus Fernandits Domni AIfi>n>rRe-
gís Casteiíaí filkis., atino-1249. : v.,...,-

Pridie Non. Novemh. 

Obiít Prior Veiensls Dotnnus Joannes Didaci 
á e . C o r o ñ a t ó á n n o . 1472': yitil•••nowa&titft an-
nos, & fuic Mor annos44. . • • :. 

Obiit bonse memoria Domna Verengaria Re-
ginl-Gástete• & Toleti', anno 1285. ' :' .'> 

XVUI. Kalenâ. Decetnh 
Obiit bona; memoriae Domna Beatriz Regina 

Casteila? anño 1273* 
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: V, Kalçnâ, Dçcèmb. : ' 

Et Domnus Joannes Garsise de Padilla Magis-. 
ter Oxdiíjis S.- Jacobi, 

VW, l̂ us Vccml, 

Obüt bonas meínoria» Petrus Gonzalez Ma-
gister Ofdinis S. Jacobi, anno 1275» 

.:- - - A . - : í. VIU. Kalend. Jan.r 

Obiit foelícissimüs atque invlctissimus Domnus 
Gundísalvus Ferdinandus de Cordova, Dux Sue-! 
SB''Sc-:tcÈraí::nov2e Marchio Bi tont i , Comes de 
Vico , 8ç Neapolis magnus Comestabilis, qui !ob 
ingentes victorias de Gallis habitas , dum eos à 
regno Neapolitarió proflígaret, meritissiino cogno
mine "Dux :magnus appellatus est. Quifuit virun-' 
dique admirabundus : utpotc qui extitit sumnu 
liberalitate, magnárjimitate, prudentia ac gravita-
rpvpKEBdkus íIfide mírificus, religione cbnspjõjus, 
dmniumque virtutum stemate candfdatus : Regi-
que sao Ferdinando V / Coghòminato Católico, 
integra fideiítate .próbatus: ab universaque Hí&pa-
niarum gente dilectas. Fuit unus de terdecim hu-
jus ordinis, Clausit foeliçitef diem in civítate Gra
nata, anuo Domini 1̂ 15. 

Me-
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Memorias ú Obitos nuevamente aumentados 
en la Kalenda. 

DE REYES , PRÍNCIPES, &c. 

IV, Kalend. ApriL 

Obüt Dohinus Sanciüs Rex Portugália?. 

X1L Kalend. Maii. 
Obüt Domnus Illefonsus Rex Aragonensis. 

: ,;„ ' ; V L Kalend. Mau. 

OÍ, ^biie.nobílissímus Dümnus Sancius Rex Cas-
telliE .ôc Legionis. 

Vrid, Kalend. Mail. 
- -Obüt Domna. Elisabet. uxor Imperatoris. 

Triâi Kalend. jun. 
Obiit bonx memoii^ Domnus HenncusRex 

Ostelia?. 
t " ; . V I L Idus $u». ,• 

Henrkus Rex Castell se / Era 1255. 

Idibus ¿fm» 

Domnns Joannes de Villena j fílius Infantis 
Enimanuelis, Era 1386. 

X m . Kalend. fal. 

Domnus Henricus Infans Aragonum &"Sici-
I k , anno 1445. 

i r . 
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i l K Kalenã. Ju l 

\ * . ^Obíit Bon» memorise Domnus: Sandías -Rex 
Í Navaxrensis, : • ••-
f VIL Mus, Sept, 

Obüt borne memorise nobilissimus Domnus 
•iernandus Rex Castellíe & Legionis, i 

• 111, Idus Sept, • 

Obiit Philipus Hispamámní Rex, anno 1598. 

XL Kalenã. Oct,- — - ' " l i 

t Obiit Setenissinius Imperator Carolas V. an-
í no 1558. 
! IV. Non, Oct, 

\ Obiit Princeps Domnus Joannes:.fiI¡us Fernán-
i di Regis Castelli. 

:r HL Nott. Oct, ' 
Obüt bonse memoria Aldefonsus Rex Cgs*-

tellse & Tole t i , Em. 1253. ' 

pt Prid. -Kalenã, Nov; '.' í i ^ j v . b 
1 Obüt Domna Lionor Regina Castellse,: 

i - : ! 3 ^ t e ^é^n&riãi- Kalenã, . Nov, ' - / I 
\ " T ; .. ;: ., T^'K-py^:-r'. • 
~t Obüt Domnus Philipus Bcnemarin de Afrí-
I Ca, Princeps de Marruecos , Co'mendator de Bed-
I mar & de Albanchez, ĉ ui regnum postpbsuit 
i fidei 1621, • - •• .•. ; . - . < •, .. ^ - J ^ t t 
f ;:• VL 
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V I . Kalmà. Dec, 

Y>-, Obíít datíssiina;Doaína Elisabeth Regina Caw 
úllss 7 anno 1504, , ' ^v.i./ . . i 

V I L Kalenã. Jan. 

Obiit boilEe . memorise Infans Domnus Envi 
mauueJ. 

D E O B I S P O S , &c. 

. o r . . ; í í - . . :; K Kaknã. m . • : ) 

Obíít boníe jné^icifí^iBotatius Julianus- Con-* 
chensis Episcopus. (Es S. Julian. ) 

- IV. Idus Jw. 

Obiit bonas memorise Domnus Rodericus Xi-; 
•meni. Ardiièpiscopiís Xoletani£ Sedís, ; " 

VUL Idas Mait. 
Obiit Domnus BernaMus Caísârangustamis 

• Pridijdm fofò . 7T.ú</T ' 
Obiit bona? memorise Domnus Lupus Cor-» 

dubensis Episcopas¿ -

XII. Kalenã. Aug* 
Obiit Domnus ^ Fèrnaridus GonsaM Burgcn-

sis Episcopus y anno 1205. 
-NÍA .. . "". , r.n 

Gbiit boníe^iemoriae ppmniis Dídácus Oxo-
mensís Episcopus, anno 1107. . >. - . . j : , 
,^1 DE 
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D E M A E S T R E S , &c. 

V4 Non. Mart. 
ObÜt bonse memorise Domnus Joannes O s o 

úi qui fuit Magister Ordinis Militise S. Jacobi. 
. . . . . } 

Non. Kalenâ. Oct. 
Obiit fámulas Dei Domnus Rodericus Eane-

eí quondam Magister» 

D E V A R I O S , &c. 

- v: v VI. Idus Jan.. 
Obüt Comes Petrus cuca annum uz?. 

Non.- Mart. 
"... Obiit Domnus Comes Alvaros, 

: I V : jfC&lènâ. Feh 
Occisi sunt pro Christi nomine ápud Emen

tam Civitàtçm ,-viginti & tres ftatres ; Se obíe-
runt fráter Fernandus Nuñez , & fracer-íPecms. 

t V i u . ~ms Jan. 
Obíerunt quatuor fratres. qui occisi sunt apud 

Reginam. (Reyna junto á Tudia.) 

- XI. 'Kalenâ, Oct. " . [ J 
"ík-í^nterfectus.¡fuit Garsia Laso de la Vega iSaOs 
j^Õ^fe ÍnvQvítate de Baza, Comendator de .Mon-
tizón. ': • -.^o-i •.. 

VI. Idus Feh. ' 
Obiit Franciscus Palomino Latino, ac Grseco 

eloquio non parum eruditus oppidi de la Puébk, 
nóstri Prioratus. . , . 
- Tom. 11. E X L 
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• ^ X I . Kalend. Jun. 
Obiit Benedictas Arias Montanas. 

> VIII. Mus Aug, 
. - Obiit.D*. D . Mattinus dc.Ayala, anno 15/56., 

(Obispo de Segovia, &c. y Arzobispo de Valen
cia , Escritor.) : 

• -rjy.!:'ii.\: \ .''. Vrid* Kaknâ, Jan» 
Eodem die: Brachium S. Jacobi Patroni nos-

t r i , ex donatione Philippi I I . & tradictione Phi-
lippi I I I . facta D. D. Barthólomeo Magnes Prio
r i Uclensi, translatum est ad hunc Conventum, 
anno millessimo sexcentessímò, ut constat ex ac-
tis apLid EranciscunTJGonzale^de^Hecéílk.-O 

Y acaba así : ERA M . CC. V I I I . & quarto 
(fortè quod ,yel quodum seu quotum ) Kalcndas 
Augusti institutus est Ordo Fratrum Mrlitis Bea-
t l JacobL 

; : T E S T A M E N T O . 

del Infante Pon Enrique, 
Éste es eí Testamento del Infante Don Enrique, 

.J£ÃX\ el nombré de tòda lá Trinidad, Padre, 
é Fijo • é Hsjàíritu Santo, é de Santã Macia, é de 
t^dos los Santos. VQ el Inànte •Don Enrique 
fijó" del muy noble Rey Don Fernando, «atañi

do 

(a) Morales puso á te espálda de la copia de mano propia; 
Todo erTestameáw esfS escrito en un jpergamioo pê qe-̂  
fio á ia larga. ' 
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do é seyendo en mi buena memoria , ê en mi 
sano entendimiento: é conociendo al bien é la 
merced que me fizo el mi Señor Jesu-Christo ea 
toda la mi vida : é veycndo que es servicio de 
Dios, é de Santa María su Madre, e de todos ios 
Santos , e pro de la mi alma vca es obra de chris-
tiano fiel de facer Testamento, é de conocer á 
Dios al tiempo de su finamiento. E yo estando, 
así como dicho es, fago mi Testamento en es
ta guisa: 

Primeramente encomiendo mi alma á Jesui 
Quis to , que me redimió, y á Santa María su 
Madre-, y á todos los Santos, E pido! merced que
me la quiera recebir, así como del fio. Otrosí: 
Porque todo christiario debe escoger sepultura 
quando está en su entendimiento j veycndo q ic 
es servicio de Dios, é pro de la rhí alma: man
do el mi cuerpo á los Frayles Descalzos de Va-
Iladolid , é escojo y sepultura en el su Monasterio . 

Ot ros í : Porque es manera, é es guisado que 
dó el christiano : ; da su cuerpo de enterrar debe 
fkeer. algo según el poder n i ; (a) á , por esto p i 
do merced al Rey Don, Fernando mío Señor,' 
y : : : : : : - Reyna Doña María su madre, é ruego 
á Don Juan Manuel:;: : :- sobrino que faga en 
ese Monesterio , é á los frayles dende a q : : : ; : -
que pettenece á tal orne como yo so. 

O t r o s í : Conociendo que las deudas soy de 
pagar, mando q : : ; : : : - deuda que sea prébada 
íju^debo yo ( ó otro por níí que: : : ¿ : -delo nviá* 

Ot ros í : Conociendo que las villas f los cas-
• ' t i -

(4 Por caer todo 'lo que'se segviia en estas líneas á 1* 
extremidad de la hoja^ y estar ésta maltratada por aquella par-
Ve, no se ha podido leer porgúele falta, todo lo ^úe aguise 
tefola con los guatos. 
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tlllos que el R : : ; : : ; - Fernando mio Señor "me 
dio por heredamiento para en : :o : : : : mi vida, 
que deben ser suyos , é non de otro ninguno: 
Mando que después de mi finamièntò, que ge 
Jos den todos libres é quitos: é dandogeios aque
llos que los de mi dó los por libres é por quitos. 

Ot ros í : Mando que den á Ecija á la Reyna 
poiía María, porque es suya. 

Qcrosí: . Mando que dçn áCogolludo á la Or
den de Calatrava , cuyo es. 

Otrosí: Mwdo que den al Obispo de Segovia 
á Riaza é á Lagunilias, é ruego á él é al Cabil
do de la su Iglesia que me perdonen lo que ove 
ende, 
,; Otros í : ittando q̂üé*: todás'lás Casas é los otros 
lugares que yo tengo de las órdenes (ó-de otros 
qualquiera que sean) que doy á cada uno lo suyo 
sin .contradicción ninguna. E ruegoles á todos que 
tne, perdonen lo que ove ende yo ó otro por mí. 

Otrosí : Porque razón é guisado! es,: é dere
cho quel orne faga bien en la vida 4 en la muer
te á los sus criados., ê á los otros sus ornes dé 
la su casa : ruego á los mios Testamentarios, que 
ávvlos; itiios criados, e á los otros ornes de. ía :mi 

,.eak:,;^uê:r.l£s fagatî afgo <ie. l ^ m i a f sjsgiui vieren 
que se. puede facer. E pido merced al Rey Don 
Fernando mio Señor v é á Ia Reyna Doña Ma? 
ría su Madre, que les fagan bien é merced. 

; Otrosí-.:; Porque yo non he. cumplimiento de 
algo para p^gar íá mi alma, é cumplir lo que 
tiendo en este mi ';Xestaruen'to : pido merced al 
Rey Don Fernando mi Señor, que me mande 
dar lo que me debe para quitar la mi alma: á 
eso mesmo' pido merced árla Rèypa Doña Ma
ría su madfer, îjuç- itrè1 d4'r'lo que pie debe ^ar-i 
pro de la mi álmá, " • ' .' 

<$XZQ*. 
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Otrosí : Porqaef fio nmcho^de la merced del' 

Rey Don- •Fernando > mio^Señor y é^dei la; R t ^ f i * 
DoñiiMaría su madre, • cnconni'én'doles ê s è e ^ è â -
ramento quel fagan cumplir: é estojóles pór mios-; 
Testaméntanos , é pídeles merced que por el ser-í 
vicio leal é verdadero que les yo fice ' -que lo 
quierart-decebir, é me acorran á la: mi ahiia : é' 
ruego á Don Juan Manuel mío sobrínó , 'quéseá; 
mío Testamentado con ellos. E porque Fray-Pe
dro Ruiz mio Confesor sabe mas de ¡a mi facíen-
da , é que es lo que mas aprovecha.á la mi aí~ 
mas.tengo por bien que á la merced del Rey 
é <fe Ia Reyna, é á placimiento, de Don Juan mío 
sobrino que sea híio Testamentaiio con ellos: p 
íuégoies quel crean en aquello que fuere pro de 
la mi alma* Ç para todo compjir esto , que so
bredicho es, apodero á estos mis 'Testamenta-
ríos en-tocios mis bienes por dó quiera que los 
yo haya. 

Otrosí : Revoco todo Testamento que yo ó 
otro por mí con mío conséntimientó haya fe-

v cho en. qualquiera manera, atite/'<ies£e. f. tengo 
por biej^. que jvala este | é non d t f é ninguno. 

Esto fue' díchO i '^oraenaáó ' é maridado Vier
nes ante del dia, á la hora de maytines , nueve 
diás andados de este mes de Agosto en que es
tamos , de la Era de-M. CCC. X L I . En Roa» en 
los Palacios del Obispo , estando delante fray 
Pendro Ruiz el sobredicho, y Fray Domingo Pe-
re¿í^?fc©h¥pañero, y; Gonzalo ;RuÍ2i Dlàlâ fé-fuan 
AlfatKó femanddzi de- Aremeílas.^yijH&n- San-* 
chez de Veíastòr , y Alfonso Díaz de Toledo, y 
Juan Ortiz Calderon, y con. Alfonso Goehe, . ré 
Fernando Gonzalez Camello , y Juan García jde 
P i íano , e Maestre Con , y Maestre Rodrigo Phí-
sicos, y Pero Gutierres de Hincstrosa, í c rnan -
- 0 / . ' ' do 
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do Perez deNomicas, y Sancho García de Secos-
trana, y Don García Alguacil, y con Alfonso 
Fernandez Escribano, Guillen Perez, é Domin
go Perez de la su Cámara , é otros muchos. E 
porque esto sea firme, é no venga en dubda, man
dé sellar este Testamento con mio sello de cera 
colgado. Fecho en Roa el Viernes sobredicho, en 
nueve dias andados de Agosto, Era de mil y tres
cientos y quarenta y un años. E yo Martin Al
fonso lo escribí por mandado del Infante. = Al
fonso Díaz. 

Este sello es de cera negra , y pende de am 
trenza de cáñamo. A las espaldas tiene al Infan
te á caballo armado coa uu escudo en que están 
estas mismas armas. 

CHR.O-
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C H R O N I C O N U C L E N S E i 

fíállas.e. al fin de un Ubro manuscrito, caxon 1. 
». 1. escrito acia el año 1346 por Pero Lopez de 

Baeza, Comendador de Montizon. 

El. primer Home fue Adam , c desde Adam al Dir>ño- ^e^ c-
linio iwbo mil é docienros é dos: años, é áes-
de Adam fasta la Encarnación , cinco mil é 
doscientos é treinta anos. " 

Era de setenta é siete años fué la Pasión. 39. 
Era de ciento é quatro años màmrizáton á Sail? -¿¿^ 

Pedro é á San Pablo*. . • : '. 
Era de ciento é nueve años (1) pasó San-Juan 71. 

Evangelista. ' -
Era de setecientos é siete años profetizó Maho- 669' 
• mad, el loco, la ley de Jos Moros. En éste tiem-, 

po era San Isidro Arzobispo de Sevilla. 
Era de setecientos é cincuenta é dos años perdió- 7*4» ; 

. se toda España en tiempo .del ;R.ey Pon Ro
drigo. • '! 

Era.de mil é ciento é dos años'maráron. al.Rçy w ^ 
Don Sancho en Zamora. 

Era de mil é ciento é diez y seis años mató Aben IOJ$Í 
. Alfagé siete Condes en el rio de LUansareSj 

cerca de TJclés, 
Era de mil é treinta é nueve años (2) entráron los 

Moros, étraxéron las campanas á Córdoba. 
Era de mil ciento é quatro años tnurió el Rey 1065. 

Don Fernando el Magno. 
Era de mil ciento é cinco años lidiaron el Rey 50tS7' 

Don 
(1) El original dice Era rail trecientos é nueve. 
(a) Hay sin duda números de mas , pues Morales en el 

cap. $4, lib. 17. de su Crónica dice que esta entrada fué el 
año de pp?. 

jocr. 
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Años,dej. c. Don Sancho , é Don Alonso , é fue preso Don 

Alonso. ' . -
io8¿. Era de mil e ciento c veinte c tres años tomaron 

.rá"Toledo"¿' év^aqiietranb isiúfió 'el Rey Don 
Alfonso el que ló ganó. 

II6?. Era de mil é dòcientos é siete años fué levantada 
la Orden de Santiago. 

^Erá^de mil é dbcibnrps é diez años vino el Car-: 
..denal Jacinto, é fué ordenador de la Orden de 

ih Santiago. r • 
/ jipa. Era de mil é decientes é treinta años fué presa 

Jerusaíen. 
'^S* Era de.mii é dòcientos é treina- e tres años filé la 

faciendo de Alarcos á quatro dias andados de 
•r -•. Agosto. i v v . zÁ̂ '-.a- ¿TiV.ik^ o;;;>b v-

iâôo. Era de mil é doclentos é treinta é ocho años mu-
11 rió el Cid Campeador. 

iai8' Era de -mH é dòcientos é cincuenta é seis años en
t rá ron los Frayles de Santiago en Montiel. 

«Sí? Era de mil é dòcientos é setenta^é tres años fué 
' la facienda-de'Merida, once días ántes fué to

mada la villa. 
was* Era de mil é dòcientos é setenta é siete años el 

primer Viernes de Junio escureció el sol, 
?.%i¡ Eridettiil0i¿ dòcientos é ochenta é nueve años 

murió é l Rey Don Alonso , él que murió en 
Sevilla. 
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Arbot^cte ios Manueles1^ y tíiúUs de 
algunas sepulturas, 

X i o del linage de los Manueles es de las c o v 
sas mas claras y sabidas que hay en Castilla. Y 
en toda là sucesión legítima' del Infante DoU. 
Juan Manuel, no hay que dudar, ni que buscar 
Comprobación., por ser cosa manifiesta que por 
línea recta de-,,varón se acabó eft. Don .Fernando 
Manuel,, el qtífe maitáròn eti el Colmenarí te 'Are-
na^-.Y' utfa hija de éste ," Doña Bíínca ^ u r i ó ^ s m 
hijos ; y el Rey Dorr Pedro se t omó su grá'nde 
Estado. Digo que se lo tomó á su padce, .y á 
ella , porque el Rey p o n Enrique, no cavo, lugar 
de restituíiselo á Don Fernando Manuel pues 
lo matáfon antes, qué él poseyese pacífic¿ el 
reyno. Y habiendo muerto también entonces .(:ój 
poco ántes) Doña Blanca, el Rey Don Pedro lo; 
usurpó todo. Y quando ya vino á tener el . reyaor 
pacífico, él ;BÍeyií)onr'Emiqiie¿,jjió i haUó-3ni(¿un 
Manuel legítimo á quien restituir; aquel'Estado*; 
Hasta aquí procedió bien el árbol. 
V La sucesión legítima del Infante. Don Juati 
Manuel se continuó por .línea femenina en. los 
Reyesí de Castilla por la Reyna Doña Juana, 
muger de Doo Enrique el Segundo', qué fué. hín 
jsP-ü^pQn- Juan-Manuel: y bien continuada^^stá 
èn e l /ãrbóí Vi , .*. u.. k, . \ , \ ^ 

También se continuará en los Reyes de Por
tugal por la Reyna Doña Constanza : nus 
acabóse , como en el árbol está bien señaládo-) 

' -r- • • - , -„ h 

Tom. 11. í 1 Ti-
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Títulos â$ algunas s&pulturas de los. 
Manueles', 

En el bulto de la capilla mayor del Monaste
rio de San Pablo de ü Villa de Peñafiel , d i 
ce así; . . . 

^ t t / yate el Uustrtsim Señor Don Juan Ma* 
nuel, hijo del muy Ilustre Señor. Infame Don 
Manuel de la muy esclarecida Señora Da-

- ña Beatriz de Sabaya : Duque de Teñáfiel, 
Marques de Villena , abuelo del muy podero
so Rey y Señor-de, Castilla y de Leon Don. 

:,-,i^uam^ prmero^dê iç&e: nóbibre; Einá en la 
. Ciudad de Córdoba en el.año del Nascithkn* 
- to de nuestro Señor de 1362 años ( r ) . 

A los píes de este bulto , en una reja que: 
está en el suelo , está* enterrado el Alferez Ta-
mayo , porque lo mandó él así eñ su testa
mento. 

En otra capilla , á la nuno derecha del Altar 
mayor dice así; ... , 

Esta capilla'mandó bücer Don jMñ--Manueh de 
la Orden del Tusón y hijo de Don yuan Ma
nuel ; y por legítima sucesión/ de _varones^ 

-. biznieto de. Don Jum Manuel', futidador des-
te Monesterio y de Mros , dondè escogió és* 
te para su enterramiento > el qual f u é bifa del 

{•Ç) Aquí parece; manifiesto como estos .fcultos , S íp menos 
el título se puso muchos afioó despiies'(fé^i|jnuerte de! In-' 
fan te DOB Juan Manuel. Debiólps poner el j ^ L j u a n Manuel 

< 4Íe debaxo el AUar mayor. 
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Jnfúnte;-Bon; Manuel, cuyo padre fue el Rey 
Vort, Hirnanifi^ el Santo , que ganó à Sevillax 
ac$Ms¿ a%Q\de 1532. ; :!. 

^En capilla que está debaxo del coro deste 
Monesterjo dice así: 

'jgqu' está sepultado el muy magnífico Señor Von 
^uan Manuel, del Consejo del muy alto Rey 
de Castilla Don Juansegundo de este nom
bre , verdadero descendiente del Ilustrísimo 

.. Don Juan Manuel, fundador de este Mones* 
ter i o ñiy de¡ otros que dotó\ y fundó en estos 

.̂<->Artyto0?:sde Castillcty de jfragon. T asimismo 
está aquí sepultada la muy magnífica Señora 
Doña Aldonza de la Pega su muger^hija de 

. • ̂ Gorttez Suarez de Figueroa , Señor del Con~ 
dado y Casa de Feria, Rogad á Dios por 

; ellos» • 

Para que esté ¡unto , y vaya seguido todo lo 
de inscripciones y lápidas, se ponen á continua
ción de los títulos de estos byJtos las çartas si
guientes: 

Carta de Don Hernando de Aguilar á Ambrosio 
*$e Morales , en que le remite copiadas las ins~ 

crlpciones de varias lápidas de Santiago 
^ de Guadalaxara, L 

Muy ijiagnífico y muy Reverendo Señor 

Luego que vine puse por Obra lo que V m . 
me mandó > y como el tiempo haya sido ocupa
do > no me ha dado lugar de enviarlo antes. Y 
también porque la una de estas piedras está tan 
- ., • ' - gas-
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gastada, qne no se puede colegir della ninguna 
cosa , ní aun por discreción. He procurado sa
carla con las demás lo m Ŝ -verdaderamente -que 
se ha podido. La de bronce se lee bien, y ansí 
dice, apuntado dê òsta manera.: 

dquf : yace : Don : Fernán : Rodriguez : Pecha: 
•' qúe: Diâs • pêrdõne : que : fué : Caballero: eh 

Camarero: del: muy : noble ; et: muy vpodçro-
• ̂  '-so í' é l : buen : Rey -. Don. i Alonso : que': ''Ven

ció ; los : Reyes: de : Bemmàrin: et de i Gra
nada', en : la'\ lid : de : Tarifa : : l a : Errf: 
rfí: mil: ^ : " : et i ixx : et; vm : annos : efi 

• l i ra: ¿/e"-: mil; et : ccc : : ixar^r: et ' c i : an* 
1 "_ nosVet: este-..dicho-f. Don: Fernán: Rodrigues;: 

que : Dios : perdone : la : su: alma ; -et^^finói 
xx: v i : dias: andados: <fc/; ÍK^J : de : Enero: 

<•' < en: /«•: E r a : dè : Mil,: ét: :c.c& V 'et-lXittâh et: 
xíz: annos: P^íer «wrír íí' Ave fflhr/a por 
la su alma ( i ) . 

íAl 

;' En ^A^^Cludàdcl^taJia;*^ Ia"3iOS|eafî ,, -hay «^i»^ 
nagç antiguo y conocido ,'l]amad1o Pechi (suena ,en lengua Ita
liana Pecha , lo|mismo qué en la Castellana abej'á). Vino á Ès^ 
pafia un Caballero de este linage en servicio del Infante Don 
Enrique, hijo tercero del líey í)pn Fernando el Santo , que 
ganó á Sevilla, llamado Senes Pecha : gratificóle después su. 
lealtad y.servicios haciéndole Señor de la Villa de Hornia en 
la ribera del Duero , entre Tor6 y Tordesillas / y heredóle en 
la Ciudad de Toro con otras posesiones. 
( Üespues el Rey Don Alonso , que JJamamos el Doceno , tu
vo por sii Camarero mayor á Fernán Rodriguez Pecha, hijo 
deste Cabállefb Pecha que vino de Italia. Pasóse después á v i 
vir á Guadalaxara , trocando el pueblo primero por otro que 

jístá cerca de esta Ciudad, llamado el Atazon. Traen los dê s— 
te.Jinage por divisa ó armas una abeja azul- en'ciiDipo "déáío. 

- '- C a -
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Al-lado Izquierdo désta esci una piedra algo; 

gastada., y dice: \ . • . 

$ q u í yace Mayor Fernatidez, fija que fue de. Fer^ 
nan Rodriguez ^ Camarero que fué- del R e ^ 

• Don Alonso , é muger que fué de Pero Gonza-
h z Mendoza : é finó á ios z x n años: + en. ¿a 
E r a de mil et-ccc é. noventa y dos años-., .<:*i •<•:><-. 

- Esta es la que se puede leer : la otra se hansa* 
cado por discreción , y por escrituras que alguaos 
deudos tienen, y así dice: 

¿$quí yace .Doña M a y m Fernandez^JReoha^ fija 
, Ae Von Fernán Rodriguez Camarero del Rey 

Don Alonso, y muger de Arias González de 
Valdes ( 1 ) , fijo de Melen Perez de Faldés> 
Smor de Vehña, . • . , ; ; 

Desté 116 .m;e certifico pór ; no^ítéríer el año , 
y 

Casó después en Guadálaxara Fernán Rodríguez Pecha con 
una .noble Señora llamada Elvira Martinez. Edificáron y dota
ron en la Iglesia de ¿Santiago^ eq Gua¡da]a?íara$ una- capilla' del i 
Trinidad : está en ella hoy dia una inscripción que dice: 

E s t á capilla mandó- facer Fernán 'Rodriguez , CV?— • ' 
rnarew del Rey , á servicio de Dios. T f u é 

. cha en la E r a M , C C C L X X . a m i . 

E n medio de la capilla está enterrado e! noble Caballero. 
-Tieíne la sepultura una plancha de bronce muy gruçfo. Kn el 
contorno y por orla está entallado todo este epitafio, j í q t d 
•yace Fermín ^ Cíe', Fr;- Joseph de Sigiienza; :Segun(là"-parte de 
ta Historia de la Orden de San Gerónimo cap. 3. 

(1) Tuvo otras dos hijas, una se llamó Mayor Fernandez 
Pecha, casó con Arias Gonzalez de ^aldós , Stñor de Vele-
Sa. L a otra se llamo Maria Feruancez Prcha , casó con Pero 
Gonzalez , Mayordomo del Rey Donjuán el Primera, Sjgiíeiv 
?», Allí, " 
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y por sét sacado de. deudo que puso lo que qui
so. El sepulcro que está en esta .capilla al: ladp: 
izquierdo della , y derecho de como se entra , di-
ccñíqfie ''esvdc^Es&ft.rAionso.'^Pechá:^ Obi§po -de; 
Jaén ( i ) : pero tampoco creo esto por; no tener 
letra, ninguna , y ser pobre cosa para Obispo, V m . 
sabrá, piejor colegir desto lo.que es , que estos 
Señores decirlo gunque deudos.. Ando -i-procuran
do cosas que poder enviar á Vm. y ansí lo ha-
*é?Qtf trasladarlas; Suplido á Vm. maiide sea' aví-
sado de su .salud , de Ia qual tengo mucho car
go de suplicar ordinariamente ..á nuestro Sènor 
dé la salud á Vm. tan cumplida como yo deseo, 
y/'gq.arde üiuclíos. años» Aníen. De Guadaláxara; 
Sábado: est^sSeSqras^bM»^ Vtn^iiiuchas vece? 
lás manos í y yó con todos esos- mis Señores; 

Muy magnífico y muy Reveréndo Señor; 

h •r.Menoiricria4(x>;ynGapd,Ian de Vm.r 
que sus manos besa 
Hernando íje ¿iguilar.' 

» "B. guadro alto tiene esta letra í 
"-^'-i - • ' ' • " " " . ' " 

Esta-: capilla mandá ^àçers, Rodriguez, 
- Camarero Mayor del Rey Von Alonso , con 
su muger Elvira Martinez, Camarera M a 
yor 4e ¡a Reyna Doña María, dotó i m 

Ca«. 

Cjt)r -E l segundo hijo que tuvo Senes Pecha fué Don Alonso 
Peehaís íguió las Jetras,y vino á ser Obispo de Jaén. Este es 
el línagè^de Don Pedro Fernandez Pecha , «acado de los A r -
chírosde esta Orden (de San Gerónimo ) que él resucitó en 
JEspaña, y de las Corónícas de los Reyes , de escrituras autén' -
.ticas, d.e epítaüos., y inscripciones que hoy se ven en sepulcros 
y capillas. Allí , 
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. Capellanes' que rogasen , Jos dos par el Rey ? 

y puso á cada Capellanía para en cada añó) 
quinientos maravedís de rentas ciertas aquí 

-^érfGuadalaxarà : é al de proveer-al •más^cer^ 
cano de su linage* E quien quiera fallar el 
dôtamiento desta capilla según se fizo , falla* 
rá las cartas en San Francisco , x-é. déílas. se 

• ve quien oviere de proveer la capilla,-' ; \ 

En el quadro pequeño dice; • •"• 

Esta capilla mandó facer Fernand Rodriguez^ 
Camarero del Rey E 

— fúé fecha eñ la E r a de tftibèt m&áños, 

L A PIEDRA DE G U A D A L A X A R A (1). 

Carta de Don Alonso á Ambrosio 
de Morales , en que let envía traducida al*car-*-

tellano la inscripción cbdldáica. dé ':} 
una lapida* f 

Muy: magnífico Señor:'. >r . -A; ^-
• > Tengo étíífaWt©/ía ^ á ¿ Vm* ftie ha hecho 
Con su carta, que me parece que yo solo debo 
veneración y respeto á . la piedra que ha (sld^ 
causa de recibirla , y mucho mas quando veo 
que la exposición'desusUetras , aunque sea ansí 
{o tnó 'Vm. dick , no'puede servir de nada. Por 
Io qual, y porque el Señor Don Pedro ha en-

no he hecho Mnigèn^i^e^Sicaí^ téceschâldeos , 
aunque es muy llana cosa sacarlos quando fue

sen 
(1) ' %ix.if tíixàá tiene lá siguiéate carta en Jíi-ís^ya^-^0*8** 
mano1 deAoíbíQsionáe Moxiilài '.••.-¿¡Ú.-J .ÍÍÍÍ CÍÍI ^KIÍ.'S. 
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sen iiièfiester. L o que éste expuso en romance 
es;-esto.:- > 

T9.soy un bmhre de HeHgèlmi ? que-vengo huyen* 
\ . do de Ibetusalem á esta ciudad donde estoy 

, sepulidáo debaxo esta piedra, T yo escribí es~ 
•••Á tà;\pkdfa,para hacer saber como entraron _ ¿os-

gentifésty^mat.áron toda ¡a gente de esta ciu
dad que se llama Iherusakm y he sacado 

. por mi scienci^Vmbèr ^ que ha de venir Moy-
sem y Aaron , y los doce Tribus de lsrrae/y 
y lesm 'Mesías. Uey" dé ludea. E s el' añ4. 
fáz^jv&ft -Je la crMçion del mundo, T quien 

.vy^fyem epa.piedra , y diietç. la razón ; y .de
clarare á la gente lo que en ella dice ^Di&s le 

•}"*• QüandoKesto sea así , no me' parece que ím- . 
poíta'^nadá sino es ¿-mí, ' /que seguí) tengo, falta 
de ventíUra^-ds.Viiuénestct'jqüe. la^ piedras. .s.e levan
ten pam que yo reciba merced y contentamiento. 
Deseo muy mucho que otra cosa se ofrezca én 
que sea de algún fruto mi voluntad , pues es muy 
gi'ánslé .pára el servicio de V m . cuya muy mz^* 
nífic-a (peígona çop el^ereqentamiento de estado 
qne^yo)'deseo; Guadalàxara 29 de Agosto. 

B. L . M . dtí Vm. I 
J . . . Don Afonso* 

Gurfa de Francisco- Miranda ú Morales , sçbr* 
»áÉ¡lMé'3*.--ducca- es lo inismo que Qcca. , 

Muy Ilustre Señor; 
<; ,J^p&ponjor al p^rii^.l^r qne^Vni. me envió á 
mandar me informase stíforsamt Qcca es lo mésv 

p í o 
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\ mo que los Coronistas antiguos llamaron Auc'ca^ 
v y si Aucca es lo ;qvie'agora t%ficca de Villafran-

ca j ó si hay otra Aucca distinta. 
; v^Esm^averiguado que Aucca que los Corônis-; 
tas Ilamáron es por Occa . montes de O c c a ^ y 
pruébase de esta manera; Que la Iglesia de Occa 
se pasó á Burgos en vida del Rey Don Alonso 
ei 5exto , y dice ia tabla ó catálogo de los Obi$-

\ pos de Burgos que han sucedido después que se 
pasó la Silía Episcopal de Occa á Burgos i de esta 

: maneta: . : ,. 
\ Simeon Primus Aucensis primo transtata vero 
i Sede Burgensis Episcopus sedit &tmi$ xxtu. 
• obiit xrii. Aprilis j anno Christ i L X X X I I , 

Gometius sedit amis xv* ebiit ix.Februarii an
no Cbristi xcni . 

Garsias Primus cognomento Aragoneus Epis* 
• •. ;- copi Simeonis nepos sedit mnis xviu obiit 

ix, Octobrís atmo M , C , X I I I I , 
t Pascalis Prtmus sedit amis xiii, obiit 2cr, 0c? 
] tobtis amo M ^ C X V U U 
\ Simeon Seçmdus sedit amis xx. obiit xvti* 
S " Octobfis amo M . C . X X X V I I I . 

Ŷ  destâ  nianf!^ yan ten sucesión todos los 
Oísispos que han1 sÍdo.\en Burgos después qué 
4eí4G;Occa se pasó la Silla Episcopal y Iglesia á 

; Burgos., . ; ... • 
^ ; , D^spyes; d« escrito esto , por satisfacer mas 
£ al ^çnandauiíençoi de Vm.;pedí á Don Juan Pardo 
r G^JIçgp^gie declarase mas este negocio , y me 
f dio es^^iipgi jí^i:*!11^ besa las manos de V m . 
J cuya ilustre p^rsQna;.nuestro Spiío/ guarde , y ca-
f, sa acresclente. De ¡Burgos á 22 dé Noviembre 
I de 1568. B. L . M . Ilustres Man. de Vm. 
I Su criado y servidor: , 
f Francisco Miranda* •[ 
r Tom. 11. Q NO* 
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N O T A , 

Eí pápela de JuanPatdoC^UegOj que menciona 
JVIírarida en la suya, es el siguiente s pero se advier
te que ia letra que ttene es tan mal formada, y 
como suele decirse , tan rebesada j que muchas 
de iás cosas se han sacado por conjetura , y en 
•'especial una llamada que tiene al márgen , que 
:põr faltarle también, algunas letras con el cosido 
de la enquadernacion, apénas se puede leer, 

1 Çartã de yuan Parda Gallego. 

Está Villafcanca entre Burgos y Santo Domin
go de la Calzada , casi en medio del camino > y 
su sitio es , viniendo de Burgos, á la baxada de 
Jos montes de Occa , en una ladera de ellos que 
mira entre Oriente y Medio-dia. La Iglesia está 
"íúcima del lugar eñ lo. mas. alto > en ia misma 
halda del monte j y allí junto está un caniptUo en 
l ò mas alto, donde parescen los cimientos de la. 
vJJiaó ciudad que ánres era. Liega el lugar que cs-
t i agora en !a halda del monte hasta abaxo ^ á 
'uti arroyo grande que viene de ácia Medío-dia; 
\ tn quátto de legua del lugar üe una fuente muy 
hermosa , junto á la q«al está la Iglesia de nuestra 
Señora de Occa, que es la que era cabeza del 
Obispado. Y esta fuente dicen t por cierto 7 que 
iiascióc súbko del lugar donde degollaron unos 
Obispos ••> y así van aUÍ procesiones de may anti-
"¿uo , y hacen oración pública á los Mártires, 
'- Mas adelante, por Ja entrada de ios montes, 
á otro quarto de legua , acta Medio-dia , están 
unas peñas que llaman de A l v a , que son adon-
cíe el Conde Fernán Gonzalez estuvo mucho tiem

po. 
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po , y peleaba con' los Moros ; y aun allí hay 
hoy en día Ermita harto chica y secreta debaxo 
de tierra.» adonde le decían Misa» y cuebas bien 
grandes > adonde hay señales que vivían en ellas. 

No ha escrito Don Juan á Vu i . esto porque 
aguarda la relación de las salinas de Anana, que 
se ía han prometido de enviar /.que no se ha 
descuidado nada en servir á Vm* y en habiendo 
respuesta escribirá sin falta, 

En el mismo tomo de Miscelánea al fol. 134*-
$ hay una relación de letra bien encadenada y con-
f ftisa, sin tirulo alguno i mas porque en cierto mo-
l do confirma la declaración de Occâ , se pone á 

su continuación": dice pues as í : 
En el libro de Historia é Diâcrícíon de la InV 

perial Ciudad de Toledo , hecho -por Juan Ferrer 
en el a ñ o de 1554. á fojas 34. dice; Que Bur
gos , e Leon , é Toledo son inmediatos al PapaP 
Fué Burgos exenta por el Papa Urbano I I . año 
de ji)xcv. años» á suplicación del Réy Don Alon
so el Sexto que ganó á Toledo: e pof quitar de 
pleytos á los Arzobispos de Toledo é Tarragona, 
«obre á quál dellos habiã de ser sujeta ó sufra* 
gana i porque Burgosi erà entdnçesrdeí Obispa
do de Osma, que es del Arzobispado de Toledo'; 
é la Ciudad de Occa, donde antes estaba la Silla, 
era del Arzobispado de Tarragona j é el dicho 

• Arzobispo de Tarragona por haber sido la Ciu
dad dé Occa donde el dicho Obispado antes es* 
Íaba4üj.et.a é sufragan a * queria que lo fuese B\ir* 
gos , adonde el dicho Obispado se pasó. 

E por petición del dicho Hey Don Alonso 
se comet ió la causa del Obispado de Bmgos á 
el Abad de Usíllos ^ el qual concertó á los dir 
chos Arzobispos de Toledo é Tarragona , dándo* 
les á cada uno un solar en Burgos 7 é dello. hay 

Gz hoy 



5 a Casa 
"hoy día escritura que la tenia el Canónigo Oya, 
'¿¡üe' Bios perdone. Y el primero. Obispo que se 
ípásó'de-ia Ciudad de Occa á burgos fué Don Si-
tneótt»- Dicen que era sobrino^ del Rey de Ara
r o n qüe fué en el año j§xcvii. é túvo la Silla xxiii. 
^ ü o s / E sucedióle Don Gomez , que tuvo la Si
l la x v / a ñ o s : á. el qual sucedió Don García de 
'Aragon, sobrino deldicho Don Simeon j el qual 
tuvo h Silla xxviii. años. 

Casa de Us Cameros, 

a : -Tuviéron: los Señores desta casa el nombre 
de Ximenez , y por la costumbre quasi inviolable 
de entonces tomáronlo- de algún iu ptedecespr 11a-
ihaiâó rSi:moh. La costumbre era', si el padre se 
llamo Hernando, llamarse el hijo por sobrenom
bre Hernandez; si Rodrigo , Rodríguez ; si San-t 
fcho Sanchez ( O í sí Juan Yañez , Yvañez : y en 
làs- mugeres hálíamps 16 mismo, ; Urraca Aionso; 
Ü m c a Héínandez; María Díaz , y así oteas ; y 
asi Se trocaban los nombres de padre á hijo or
dinariamente. De esta manera un Don Diego Lo
pez de Haro bubo un hijo que se llamó Don 
tope-^y-'tomo el sobrenombre: de• siv padre , 11a-
móse Óon Lope Dia¿ de Baro • este Don Lope 

; - llLI-
-"- ( í ) jj Lo irasmo sucedió en la familia de los Fer* 
jj-aandea í̂ ay-arrete ,; hasta mediados del siglo XV. variando 
jp îeoipre ¿os patroníniicos según el nombre del padre: desJe 
j/éntSrités-'hkri seguido .consfáhtementè el de Férfiandez." Esti 
nota Ja puso al niárgen èn el original de su propio pufio Dan 
¿VEgftífi.̂ Fernandez Navarrete , dei Orden de San Juan , Tenieji-
\e âe T%vío de Ja ReaJ Armada. Estuvo este Caballero por el 
íheS de Ntívietnbre del afío próximo pasado de órden del Re / 
Sacando algunas noticias pertenecientes á Indias*, y habiéndo
me'.pedido este, cédic.e 3 por contenerse en él cosas relativas, á 
$u asunto tise le ''proporcionó oçasion en ̂ ue dexar aotida de 
çu diíurjguiãa 'faiiiilía» " • 



de tos Cameros. ' J 3 
-hubo un hijo :que se llamó Don ;Diegò , y--toni^ 

p el sobrenombre .del padre,--y llámase Don; E>i&-
i -go hópét. Y con esta variedad iban:¡tfócan'db sin 
P que hubiese mudanza en ella , skio era* quando. 
¡ moría el hijo mayor sin heredero , y así veriia la 
l sucesión al segundo. 
i Conforme á esto , yo creo.¡que estos.- Sefiords 

de los Cameros , y señaladamente Don Diego 
JCimenez el fundador , que podemos llamar de 
San Prudencio , tuvo por padre oítro Caballero 
llamado Don Simon , de quien tomó el Xime* 
tiez. De ua Don Simon hay mención' en ( i ^ 

sea híjo ó nieto de este Don Diego Ximenez el 
de San Prudencio , esto es- cierto que casó con 
£>onà Guiomar Fernandez : era. esta Séñofca- hija 
deL Gonde Don Fernán Perez de Trava ^ 'dé 'ga 
segunda muger. Así se reíiere en las Genealogías 
de Portugal, que es-la mayor autoridad qíue' eà 
esto puede haber. Y véese quán principal hom-
b í f e r a íkin'.Diego; Xiiíientac. > ^ ' im 'títelabâç<sák' 
hija del Conde de Trava, que era entonces lo 
mas que "en'España *habia¿ " > ' " ' ' -
t : ;En.el mismo libro de las Genealogías de Por
tugal dice de, la sucesión de Don Diego Ximenei 
estás' palabras. 

¿y^y.Caw de Cabrérct y Penegas. 1570. (2) 

La ascendencia de Don Pedro Venegas de Fi-
gue^ 

Cr) tgual laguna on el original escrito de mano del autor. 
(1) Este título' éstáá1 ía espáidg puesto de laaoo d e ' ¿ ^ b r o * 

sio de Morales, 



> 5(4 ^asa d£ Cabrera y féenegas. 
^uecoa /hijo'legítimo de Luis Venegas de Figuc-
- t ó ^ , y; de Doña Giomar-de- Saa. 
sv. Jluis Venegas es hijo.1 legírimo dé-Pedro Vc-
negas» y de Doña íLeonor CarHIIo» 

¡Pero Venegas, padre del dicho Luís Vene-
gas , fué hijo legítimo de Pero Vénegas j y de 
¿E>0ÍIÍL Leonor Fernandez de Córdoba* 
•.:.-.;Pero Venegas.> ãbilelo del .dicho Luis Vene
nas., y-bisabuelo, del dicho Don Pedro Venegas, 
-fué hijo legitimó de Pero Venegas , Señor de Lu 
que, y.de Doña.Inés Sulier , hermana del Alcay-
de los Donceles..^, y primera hermana de Pero 
•Fernandez de Velasco, Condestable de Castilla. 

Doña Leonor Carrillo > madre de Luis Vene-
gas , y abuela de Doiu Pedro Venegas * fué hija 
flegítiTOrde Luis; Venègâs de Figueroa, Señor de 
Morâtilla > y de Doña Constanza de Hoces. 
1,11 j Luis Venegas - de Jigüeroa fué hijo legítimo 
de Pedro Venegas > Comendador de Estepa , y 
dé Doña Constanza de Figueroá > que fué hija de 
Don Loreiízo de Figueroa j ; hermano del Maestre. 

,2,o, que hay en ¡a parte áe Doña. Oiomar de Saa» 

Dona Glomar de, Saa madre de Don Pero 
Venegas,%fué hijá^legítima áe Ántbnió.Xusarte. 
de Meio , y de Doñá Gioríiar de Saa. 

Antonio Xusârte de Melo fué, hijo legítimo 
de Pero Xusarte > y de Doña María de Castro. 

Pedro Xtísarte-.fuéi hjjo. Jegídmo' de García 
;Xusarte , Señor de Arroyólos , y de Nevda, 

-^oña Giomarde Saa, madre de Doña Gio-
mar , y "abuela de Don Pedro Venegas, es hija 
legítima de Gaspar de Üctarar , que estos dos son 
bisabuelos del díclib Don Pedro Venegas. 

• b i s -
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, S O B R E L A S ANTIGÜEDADES 

I D E C J L S T X J L J L A * 

E N E S P E C I A L 

QUÉ QUIERE DECIR RICO-HOME DE PENDON, 

Y D E C A L D E R A ; 

Çòn otras' antigüedades de diferencias de estados 
'i que ha habido en "eJIa 

i m AMBROSIO D E MORALES * 
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A D V E R T E N C I A . 

or paf ecernos que lá siguiente carta de Doa 
-"! Juan Pardo de Burgos dio motivo á Ambrosio 
\ de Morales para escribir estas antigüedades , la 
l damos este lugar. De ella se infiere que Morales 
I había escrito antes á Pardo*' sobre algunos puntos 

•fc genealógicos ; y satisfaciéndole Pardo en ésta á to-
I dos , . le hace al mismo tiempo varias preguntas 
I del mismo género j y le descubre: campo en las 
f Coránicas "para iexer¿itar su ingenio , y bueni 

crítica j'ènllaf!a-vèriguacion~ de muchas antigüeda-
t des de Castilla. Todos los puntos sobre que Joan 
• Pardo preguntó á Morales, los tíêne éste puestos 
; de su. mano en las' márgenes de la primera-hoja 

de las antigüedades en está forma: ' L 

E n la primera márgen. Fidalgo de devengar; qúk 
f '. , "> ' •<•••• '[ • níentos sueldos.:-A. 
•Be ordinario no traían Cortar las colas á los 
- -¡atmias: Jos Caballeros. <-caballos.. '•••••>. 
. Kon^edrbpfolvisõs. l ane ra Âc armarse. ; 
El Infante Don Enrique Manera de vestido. ¡ 

con los leones en T u - Rieptos. 
x.xv¿%. Múnlféstò fer~ v Sóbresénales.- ^ . r.rtvD 

me probatur , no Jia*- {No habia atambotes , ni 
b u Caballerizo en ca- trompetas, sino cam-

ioêa^derRey. f . -panas. • 
La-1 danGeU î@i • Jas es- l Manêra de dgspaahar pri-
-• paldas-'<kM'ò^icy^Ê-fi-viÍeglQis^--
. -en el. Rey Don: Pe*:-!' La casa, de un Rey , y 
' : dro , fol. sus oficios. 
Rico-Home de Pendón, La de un Rey 'GocI<v!;!' 

. y deíGaldera.., Almasari£es7yT.éSiSfeíí>s¿ 
iTçtn.IL H Ena* 



8 Discurso ãe las Antigüedades 
Enaciados. Almogava- En eí prólogo de la re

res. Adálides. . 
Máquinas de guerra. 
Tributos. 
Moneda forera, fosáde-

ra , martiniega. 
•Alcabalas. muy tarde. 

E n la $ margen. 

en. Los sobrenombres 
. Castilla son : . 

De; padre (á hijo. Manuel 
-r'Nunez , Lopez, £n-, 

r¡íj«ez.r..I.k.¿' ¿fHííwj-i' 
iDe^solàr.' Lara ^ Haro, 
- Guevara. 
De señorío. VÜIenaj A l -

burquerque, Aguilar. 
De hazaña Machuca. 
AJcayde de los Donce

les, i 
Andaban á la gineta po-

CQS , y á la brida Jos 

gla de Santiago lode 
los cabellos. 

No quitaban la gorra. 
Para salvar la fe, desnu

dar , y ceñir soga. 
Los Infantes tomaban 

armas diferentes. Don 
Alonso XL cap.r 

El Infante Don Manuel 
en su sepultura. 

Anales de.Aragon. 
Gratia Dei en lo del 

Rey Don Pedro. 
iUdíarTtQ$ ciriúo quien 
!; désafia Goncejo. 
Apelar para Dios. 
Criar , y casar. . 
Enlutarse el Rey parít 
.•sentenciar..,; 
Poner Ja espada , y Ja 
: corona como para 

dexar el Reyno. Don 
Alonso Xí. cap. 246. 

Carta de Don Juan Pardo á Ambrosio ãe Mora
les sobre algunos puntos genealógicos. 

Días ha recibí una de Vm. por via del Señor 
í )qn, Pedro. Manrique ; é la> recibí grande en qué 
nie la hiciese en me mandar algo en que Je pu
diese servirá lo qual yo hubiera hecho si deVm. 
tuviera noticia : é entre otras mercedes que del 
Señor Don García Manrique hè recibido , no 
m i . ésta Ja menor en haberme dado á conoseer 
" - 4 , . per-



de Castilla. 5 9 
persona como.Vm. para que quando se me ofrez
ca en ese lugar algo, se ío suplique confiando en 
quien eñ é l m e la hará. De la misma manera me 
podrá mandar en lo que fuere servido , que lo 
haré con gran voluntad , como por la obra lo 
verá , con la ayuda de nuestro Señor , en lo que 
yo supiere , é pudiere. 

No terná Vm. por descuido no le haber res-
pófidído. antes de agora, por lo que diré , é es: 
que como yo estuve el verano pasado con el 
Cardenal en Arcos, dos leguas de a q u í , bien tres 
meses, adonde levé todos mis libros , é el mas 
principal se me quedó con é l , é fasta el presen-* 
ce'aun no le He podido cobrar, E luego qué res-
cíbí la carta de V m . , escrebí yo al Cardenal d i -
ciéndole que pues en la Corte había otro Coro-
nísta que su I . me hiciese merced de mandar 
saber lo que Vm. por la suya manda, diciendo 
que yo lo deseaba saber. E respondióme que de 
los otros Coronistas solo es uno muy curiosa 
que sabe mas de genealogías, E escríbeme lo si
guiente: 

Don Juan , de quien hacen mención en algu-; 
nas paites de la-Gorónica dçl Rey Don Alonso 
el X I . es Don Juan de la Cerda , hijo de Don 
Alonso de la Cerda , 6 de Doña Mofalta , una Se-; 
ñora Francesa , é nieto de Don Fernando de la' 
Cerda , ié de la Infanta Doña Blanca , hija del 
Rey San I^iia Rey de Francia. Y el Don Fernan-1 
d^íifiiá¿¡hi;a áiayor del ;R,ey Don .ÁIpnso X. que 
hizo las-partidas, é de Doña Violante de Ara
gon ¿ hija del-Ri^Don Juan que ganó á Valencia, 
E Don Juan e! Tuerto , que fué hijo del Infantei 
Don Juan, casó con Doña Isabel de Portugal, hija 
del Infante Don Alonso de Portugal, é E>0[ñaol/fc«c 
lamer M w ? b ; 4 e l qua! Dop .Jwan^. i^ -^&jbñi 

H z "' Isa-



i6o Discurso de las Antigüedades . 
Isabel fué hija*Doña María de Haro, Seãora de 
Vizcaya. 

E por lo que Vm. me escribe-i é también por 
que sepa que me quiero pagar', me hard gran 
merced de me mandar escrebir algunas cosas de 
qiie>tengo. alguna duda : c certificadas por V m . 
las terné por ciertas; las quales son las que aqu^ 
diré. . :. • : 1 ' '• ' • '-y- • 
: t) Qué hijos dexó el Rey Don Pedro, é en q u i é n 
é cómo se llamaban, é quienes han sucedido 
dellos fasta al presente. E cómo se llamó el pa
dre: de Doña María de Padilla su nuiger, qu ien 
él-'díxosera. • : 
- Quién fue padre é madre de Don Juan de 
Vélasco, .marido que-fué d&'d&oña Leonor de 
Guzttían en quien hubo el * Rey Don A l o n s o 
el Xí, los hijos, que parece en la Coiónica deL 
dicho Rey ser su marido Don Juan de Velasco, 
i t E; cuyo hijo fué de padre é madrè é a g ü e 
los Don Alonso Tellez de Giroh, Señor de V e l -
monte, padre que fué de los Maestres Don Juan 
Pacheco y Pedro Giron. Asimismo, quién fué 
su suegro del dicho Don Alonso Tellez , Juan 
íernaridez Pacheco , é Lope Pernandez su herma-; 
neK} cóiv quién casáron , é quiénes fuéron sus 
padres, é madres * é agüelos é agüelas. 

C ó m o perdió á Bexar Diego Lopez Pache
co, que se lo había dado el Rey Don Enrique, 
é heredaban sus hijos que yo tenía , que son 
Juan é Lopef Fernandez; Pacheco 5 é quienes <dê ;> 
oiçnden de él. • 

: Qué ceremonia se hacía para hacer un Rico 
Hombre , é que' era darle pendón é caldera. 

Asimismo qué dignidad es Infanzón, é por 
qué los. llaman ansí. 
V^For qué se ' dke cri là Historia del Rey D o n > 

'•ÑK*' Fe-
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Pedro .érán: dcbàcistíllã é páriddreateao. 

Si quedó alguna generación de Diego Roiz 
liijo-jáeliCid^ipor qué- üecirflel JEfcndq líobinas^uc 
ycriià'de'l >̂or via d e ^ v a r ó n ' *"*''r-.-.V. Í: <T 

Los cíen Caballeros que armó el íley Don? 
Juan el Primero, que dice que eran de linage' 
de EUoosrHomès é .Caballeros. : 
v . Entre los Caballeros- de ía banda 'que hizo: 

el R.ey Don Alonso , hubo úno que se decir 
Juan Estebanez de Bragos, que fué desrenadev 
en Aragon : porque dice la Corónica que eran 
los mas nobles de linage é dé costumbres que* 
entonces., se halláion. Quién erá este .Jnan Esto-Í 
banez , é si hay algunos que deckçdan del. r u 
- Quién son los que llaman de "Villa (òáícía, 
que uno fué Comendador Mayor de Castilla i y' 
Elbegue de VÜIaes, que fue uno de los Caballé-
iòs: que vinieron de Francia con el Rey Don En-; 
r iquei que ídice la Corónica que se casó con on* 
su párienta. 5i hay dél deceiidehcia • é 31 qüedáiC 
ron acá. algunos otros Caballeros Franceses!, ' & 
quiénes eran, é quién deciende dellos. i 
* £ pòr -sèr tal el tiempo , tal V m . nie la ha-f 

gá j.'^ue nò/ lecdé.pena la tardanza ^ è b i e s p i i è ^ 
r a , mas que me mande avisafr de 'la rescebida; 
desta. E le suplico encamine esta carta á Torri-a 
jos. E procure de escrebir ¡a respuesta, é me ia. 
envíe á 'recado. Puederi venir las cartas por vía 
del Señor . Don, García Manrique á el Señor pon-; 
Eç^cp^ Manrique su sobrího. - ¡Nuestro Señor su -; 
mwj finiagrúfica persona guarde .ŷ  ¡ ptosptre^en' su: 
santa graQa;b©^lBujgosá 14 de Maizode 1565.; 

' B. L . M , de V m . su servidor 
.. , \t 

v- J ia . y w n Baçdd.íz 
AN-
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ANTIGÜEDADES DE CASTILLA. 

^ p E à : : t f e a i p ò ' . ^ í--iBL¿^Óiq. Alonso- él Sabio, 
Don Sancho el BrabooysDoh íérnamiò^su hijo^ 
parece qúe7 estaba aá distribuida là tierra :, que 
Iqs Rícos-Homes y Caballeros tenían álgunos 
lugares en heredad^ y. otros • en tierra. Estas d o i 
mahèras'jde;i6endr rlugares> erah inúy diferentes , y 
así muy a diverso) rei' Señorío que.éñ ambas se/ite-
niá. l?orquev.tener un Jugar en heredad, era sec 
de,taí manera suyo1 del Señor.,.que disponía'del . 
en su vida á su voluntad., vendiéndolo, ó dándo-
IOJÓ trocándolo. Y después de sus días. lo dexaba 
á quien éli-queriá. ^ •. .'.. ; 
K\ Mas tenerlo en^çierra^^^.erar-sino^Kab.érse-

lo :daáo-.el Rey cotilo en tenencià por su vida; 
paía jqu'c lo tuviese con cargo de servirle en la 
guerra con tanta ó. tanta gente, conforme á la 
que ça^Mugar: había., ó conforme 4 Jo que món^ 
taba-'iifi qnanííá de la . renta real de: aquel lugar: 
de fla;v qual 'gozaba aquel R i c o - H o n i e ó Ca
ballero entre tanto que la tenia de esta manera 
que decimos. Y en muriendó este Caballero , ó 
^LRey la daba de,:nuevo.á sus híios, ó á quicq le: 
|BÍitíáa,.j;5rísmi esta nueva,.merced delüRey ¡nadie: 
e&iS&íàx de:j.cstos semejantes dugaresi/lqae así 
eñ tierra se tenían. ; 
_ Todo esto parece haber sido así por las le— j * 

yes y iCorónicas.de :estos reynos, cómo poco | 
pQcaôiféôiQS;.aquíJprobando, ilf íó';primerQ queí -f. 
Riesen•• Jos RicosrHoi'nes.::y.-\CabaÜeros los Ju-- f 
g lpeg i^ escás .dos maneras ,! 'parece.;.claro .por- f 
roucHoá lugares de las Coróm'cas, tanto que qua- " | 
si no e.ra' tié^esíer. probado s'egUa ésta manifiesto | 
á quien las lee. Mas todavía señalaremos algu- | 
nos.'lugares.deJòs mas principales. En el cap, 36, ^ 
^ de - l 
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de la Cofónica del Rey Don Alonso el Sabio: 
:el Rey «enviad.decir al ínfante D.on Felipe su her-
•mahocéricre • otras estas palabfas,: ¥ wtfosí vas 
4ió todas las tercias del ¿irzobispad'o dL Tbled&y 
y del Obispado de Avila y. Segovia , y otros 
ñeros desús rentas , que vo$ dió que tuviésedes del 
en tierra.,T did vos por heredad á fralde Corne^ 

j a , qúe son quatro villas : el Barmy. Piedra H i -
ta, y la For cafada y Almiron.. J^o\ qual- nanea 
qmo . hacer ningiinl Rey. á ninguno .IderAtis héi^ 
manos, ni á otro ninguno , darle ninguna cosa 
en ningún lugar de las Extremadurás. Y en el ca-? 
pítulo siguiente; manda el Rey. Don Alonso de-e 
dr.ifá D#n-.-*NuiiQ: Gonzalez -de !Lara; ^sfas. 'púi-* 
bras: T el Rey Bon Fernando non vos quemasha-
cer Caballero ¿nin daros tierra , Sczi Y mas .at)a-
xo:.- ¥:. e.l Rey Don Alonso siendo Infante ^contra 
voluntad de su padre y dió á vos Don uño á Ecit 
j a i, gue la tomásedes.para él ( í ) . T J a primera 
veZgue .'elRey Don Alonso fué al rey n^d'e'iMnr^ 
Cía , dió. VOS keredad. ' • i . .,;! ^rjp tr 

Y conforme á esto poco después, en el mís-
ífto capítulo íe trae el Rey i la memoria á Don 
Nuñp las novedades- que hizo con éí á este pro
p ó s i t o , diciendo as í : „ .Y en vuestro tiempo dió 
-¡¿•d.'F^y renta y tierra á vuestros hijos? Don Juan 

Ñuñez y Ñuño Gonzalez. .Lo quai nunca i ^ . 
tes fué hecho en tiempo de ningún Rey , que 

n en vida del padre diese tierra á los hi;òs: y de 
„ esto.oyieron Io> del reyno mucho que decir* 
„ Y-Hespwesvquando Don Juan-, Ñuñez;- vuestro fi-
í, jo fue %;"]ulfií̂ ifî -tdií-el••R.íÇy.Mde.u'Ha'Varra, eí 
J,* Rey Don Alonso^ gíiárdíS'qüe IV¿u tierra n'oii 

se 
. (i) Que. fué Ja primera cosa que el Rey Don Fetna^o,^ 

dió en Aadaiucía siendo' XofantCr. , í . .̂.í ¿ í ^ i i 



í>4 Antigüedades 
*„ "se die.?e a ninguno , maguer que fué sin su 

mandado." Esto mismo es también Jo que el 
mismo Rey Don Alonso mandó decir á Don Fee** 
nan Ruiz de Cástco'-'en 'ei.cap; .29. por esta? pa
labras: Don Fernán Ruiz , bien sabedes vos, 
„ que vos crió et Rey , é hizo á su padre que vos 
„ diese la tierra que tenia del Rui Gutierrez vue$-
iytto padre ,,,,siendo vos de quatro años r i o que 
^-•non solía hacer.'i • mhgiuv Rico-Home. Porque 
¿ylaitierra del que muere., dábala1 al que'era en 

tiempo, para le poder luego servir (.1). " Y es
to es lo que quiere dac á entendei: la ley prime
ra del título undécimo, en Ia quarta partida quan
do dice: Vasallos son aquellos que reciben hon-
-j.'-ra ó - bien- fecho úv los -Seõoie^; así • cóítio ca-
í,- ballenav' tiería ó dineros por .servicio señalado 
„ que hayan de facer. „ Pero muy mas claro dice 
la ley siguiente , lo que toca á la tierra que se 
posee en heredad, por estas palabras: Devisa, é 

•Sòlariego d Behetría. son: tres maneras^de Seño-
3, río que han ios Kjos-dal^ven slguttOsolOgafes 
j/segim fuero de'Cásníla. E Devisa tanto"'quiere 
„ decir, como heredad que viene al home da 

• L . . :. " P ^ 
- Cl) Tambî p en ci ĉ p.. jia,, ^è lfi .Çoróuica del,Rey Don Fer-
hàndò el iV. dice'asi': '.5" qu^ndó laT.Réyná vió'éri á'qu'ei Juga? 
¡se- -paftia el plèyto-, fiablo-en'^llo '-may coerdamente j y con tal 
entendimíenfo, que lo.asosegó de esta manera. Que el Rey que 
les diese sus tierras y sus dineros que habían de haber de sus 
soldados : y que'les otorgase sus heredades. También en el 
cap- 4g. Xión Juan Niinez'de'Lára pedia al Bey que aseguras* 
éiDoaPedi'o Ponce, qucôfa ãu&ítfigo.en.la tierra y en la he-
y^dad. Y.es cosa muy antlgua h ĉerse E&paña esia diferencia 
entrfe tjerra- y heredad , conso pàrettí en muchas'partes de Jai 
Gttrerál'Histtoíiáj y sefialadamente en'la-tinietre ôé\ JiifaateDon 
García , quaiado le mataron en Leon los hijos del Conde Don 
Veía, dice así: J£ el Infame quando se vido ante e) Conde ,00-
meiizó á rogar'q'ue Ja non' niátasèri 3 é que l¿s ¡darla heíedades ó 
(ierras muy grandes en su CondadiJi--̂  • - ̂  r • ' 

77 



-de. Castilla^ 5-¡j* 
¿ p á r t é de su', pad re , -ó de su madre ¿ ó de sus 
„ abuelos, ó de los otros de quien desciende, que 
, j es partid* entre ellos: é s.iberv cieicauiente qüáa-.: 
„;ttSs.»soh é qnilcs los f>aae»res-"á 'quien- perte-? 
?;inece." Y1 así llaman Devisero^ en ei becerro de; 
Castilla , y en otras escrituras antiguas, á los que^ 
tienen pór heredamiento un Kigat (i .) . Alas mu--
C-UQ mas claró j y mas enteraiiiente dice todo lo
que • en esto se puede-desear saber., la ley según-; 
da -del tí-tyjo veinte:y,seis- c'u -esta-misma paitida,: 
dice a s í : „ Tierra llaman en España á los niaia-

'vedis que el Rey pone á los Ricos-Homes et 
á los Caballeros en logares cieitos. E honor di* 

)í;cen,á; aquellos :maravedís'quedes pdnén en co^ 
sas señaíndas , que pertenecen .= tan solamieate afe 

,j Señorío del R.ey, E déxelos él por les facer hori-
Jfra^ así como las rentas de alguna viella ó cas-
„'tiel[o. ,E quando el Rey pone esta tierra e' han 
„ riòr á los Caballeros é vasallos , é non.face.mãé 
¿ guna postura:. entiéndese segund fuero de Espa-(r 
ri.ña, que lo han . á. servir dealmente ;é non Eos 
^.deben perder por toda su vida , si non fíciei eíí 
^ por qUé.^Mas el feudo (2) se otorga con pos-* 
„ taras, prometiendo el vasai loü Señor de face r-

le servició.á su costa , é á su misión con cier^ 
ta quantia de Caballeros ó de h.mies, ó ot ro 

9> servicio señalado en otra manera que e'í pro-
„ metiese de facer." + Por 

- (1)- En unaiglosa de Hernán Perez de Guzman , en un libr» 
antjguQ suyo de fuero y /azafias dice así: JOeviscro es- el fidal
go, que por liiiage es natural de la Êehetria > aunque otrò.áel l i 
ña g é s&a Seffór fié ta Bèbetria. La le y íübf-e qLieèstá esta glo
sa dice así; E s t e es fuero de-Castitiat qite.toda Devisero pued* 
comprar en la villa de Behetría quanto pudiere comprar dei la~ 
írador fuera ende socanio un solar. 

(a) Qué tes. feudo taaibiea Jo dice Ja Corónica Génpraf, 
fol. 378.; :. •• i' 

torn. 11. I 
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Por todo lo de arriba queda entendido de qué, 

manepa se tenían los lugares que se decían ciarse 
eni/tierra.y en honor , que todo era uno, ó d K 
feria poco. Y de los que -se d^ban por heredad,, t 
eri lo que; arriba hemos traído, hay alguna men- : \: 
cion ^ porque muy particularmente se ve en aque^ I 
lía contienda ran larga que traen por toda Ja Co-, I 
iónica del Rey Pon Fernando el I V . , el In** | 
fante.-Don Jdan ¡su';.tio., .y su muger Doña Ma- \ 

: r^/íBiàz i sobre el Señoiío: de Vizcayái, xon Don J 
Lope Diaz de Haro. Porque todo el pleyto es; | 
quién había de heredar á Vizcaya, que la había- | 
tenido e!i Conde Don Loper no en tierra, sino. f 
pop heredad ; y así decçndió de unos en otros. | 
for sucesión y .herencia, Y en ia, mismá Goró-". f 
nica y cap.8'6; Dón Kamon F a l g u i S e ñ o r dC: | 
Gardeña ;* yerno de Don Juan Alonso de Haro,( \ 
habla heredado por su .muger á San Pedro de.- f 
Yanguas1; * porquei el. Rey «quería esta villa : dio-. t 
5Íc-'eií tínequei otra: por ella-;- y- en .-la-Cprónic^ • I 
del Rey Don Alonso -XI.;:cap.• i t . la; Infan^ | 
ta Doña Blanca había vendido sus 'villas, y cas-; % 
tiüos á Don Juan Manuel: y porque no le paga-; 'f 
ba, los vendió después al Infante Don Pedro. Y., 
padia hacer! esto porque eran heredamiento suyò;^ 
yí -ao <K>f pudiera ^haee^csi iaskúvieraf.en^ tierra. 

. Los que tenían :v¡lUs;y lugares de la otra ma> 
ñera que llamamos en tierra ó 'en honor; erari; È 
obligados á servir al Rey, ó en cierta cosa que J 
se^claraba-quando': se daba el 'honor j ó- general- t 
jnénte en todo; con .lealtad, como la ley' dç par^' r 

. i % ; Í o dixo f y en -muchos lugares de lás. Ç C H ; | 
róriicás-^de Castilla, parece ; señaladamente en la- { 
Córónica-dèrRey Don Alonso eí Sabio , en aquel¡ . | 
cap. 26. le; .0enyia el Rey 4 decir así al infante | 
Don Felipe. „ Y niandamos agora que le vayatdeg ^ 
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j , 'á'serví* -los diireros que dé! tomãstes , y la tier-
j , ra' quejdéiiíteHedcs/KYéft^Ia Goíómca del Rey 
Don ••'Femando éi I V . , én el eàp; ç i . ; :/errvia-çl 
Rey á-decir á D o n j u á n Nuñez de Lara, que' sa* 
Hese luego de toda la tierra , 7 que le entregase 
luego á Moya y Aícañete que le oviera dado. Y 
Don Juan Nuñez respondió á ésto de-esta mar 
ñera : „ y; o t r o s í q u e á lo de Moya:y:Cañete, 

que le demandaba : que gelo sirviera muy bien: 
„ y que tenia que non hiciera por que lo per-
•„ diese." 

Los Anales de Aragon dicen que el servicio 
ordinario que se había de hacer por estos honpr 
tes ó tierras, que- así se tenían, era 'dé tres mer 
«es cada a ñ o , que eran obligados los tales á ser̂  
vir al Rey donde se les mandase. Mas desto no 

.tenemos ninguna certidumbre acá en Castilla: mas 
.que se podría pensar qiie es esto a s í , por lo que 
dice la Corómca del Rey Don Pernando el I V . 
hablando del cerco que el Rey tenia sobre Don 
Juan Nuñez de Lara en Torde-Humos, en el 
cap. 94. que comienza así: Estando el hecho 
^en este lugar, íbase cumpliendo ;el término de 

los-tres meses , que habían todos á servir por 
j , las soldadas que había pagado." Aquí se hace 
mención clara de los tres meses del servicio ; mas 
como no trata en general de ello, sino en caso 
particular, no se puede- hacer regla dello. 

(*) En la Corónica del Rey Don Alonso es
tá dicho esto harto mas claro ; y mas en gene
ral en el cap. 12. donde dice de esta manera: 

viendo este Rey Don Alonso la guerra que 
te-

(*) Todo lo contenido dentro de esta sefial lo teoSa puest» 
«1 Autor ti márgen. 
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^tèníá comenzada icòa los-JVloròs, ;en;.que;s| 

, ]rdíasi;dç .Ms villas :se,¡Ig ^íccíisàban^der^e'semfj | 
,vpQr eI.{UmámÍento;í[0&-;leSs hadaii dé-cada año 

para Ia ffontera ; y en-aquel tiempo cada uno | 
i f e áj.setvir. tres, meses por lo que,había , ca el f 

- #&ey7¿ñotJesi.daba:-,nada de las fosadlas.e>;Y loer 
:gO' Sigi)e-y;poquito mas;adelante; h Y porque'ovle- . i 
•vçsSn ^a^om âe -^iaívtener :y: criar ios.-caballos , y \ 
•fi estti5íiesen prestos:cada qne los él llamase : or- [ 
„ denó que ovíesen los alardes en toda Extrema- | 
^diita^eft^esta,nianeravQue'.qualqyier home,que | 
,y.miantus?j€se armas-y caballo^ que fuese" excusa- f 
y^do-dc la" maniniega y fosaderas.: yrsus amos, y 5 
^ molineros-, y hoc:tQlaiios.-,iy yagu^ros i y mayor- ' * 
^ d o m á s ¿y .famagiíados. Y por íesto que; fuesen 
^• tenudos de ir .á servir:-á. la. frontera*,;- cada-.que 

el 'le (llaman-sm t-Ie. dat=d- ;Rey. • otea- cosa 
y/fliógujia;por.los!tré$ rn.eses;:dersérvició,;", '••> | 
a*.-' iDema& dé;.esto .cfciá tenemos)drchoHiastajáquíí [ 
jos .Ricos-Homes y Caballeros t.enian; eii aquel L; 
tiémpOsu acostamiento y sueldo, para que, sir- í; 
^viesen en la guerra con algún número de gente, ; 
•.paya que: el Rey descuidase de aquella gente sa,-
íbiendo; que, ,1a habla, de tener á punto y como 
^onveriiaí contener el cargo, dé juntarla y goberr . 
^narja^en: lã- guerra , el tai Rko-Home ó Ca- ^ 
ballero, que hábia de servir con ella. Y este âcos- ^ 

• tamientb-. llamaban oidinaiiamente .soldados , y . I 
-quantia,'.«7:; maravedís.,.y, dañeros* Esto parece 
:inuy claro en muchos .lugares, de, las Corónicas 

, Éê> estos tres Reyes, En el cap. 59. d.e la Cojo.- | 
^nica del Rey Don Alonso el Sabio dice a s í : Y í 
el Infante Don Fernando envió luego sus cartas t. 

çáI9S. íof^jttes,yrá: los, Rjçqs-Hoi^es y Ça^alleros, [ 
•y a "todos los otros de'los"réyri6$ í'en.;qíie;l?S/en- ' _|-

vió í 
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vio á decir: como Abenyucaf era pasado aqüen-
dc-ria mar ^oy quc-AHada •gu^cra'^ly niah y d iño , eh 
la tieurjais y-Aque, les, m-ànábba^-qtrô..enviaseis* á éJ, 
y .que ks-' haría dar Iuego;sas inaravedíis ; y que 
apercibiesen luego para ir con él á la guerra de 
los Moros. Y ;en el cap. 25. de la Corónica de 
Rqy Don ;SaRcho, dixo.^asi cl.-Üey á Ñuño Goriv 
zalez Churracaho: "Ñuño, Gonzalez , sode-s mi;Vg:> 
sallo:: tened es, de mk'buenai tierra y i j p n a sol
dada. • Y dixo é l : Señor , s í , &c . Y después en el 
cap. 37. ya rjuando el R.ey se quiere m o r i r h a 
bla á : Do 11? Jum Nuñez de .Lara desta manera; 
Don Juan = Nuñez bien sabedes como llegastès:á 
i i i í rmózo sin- baíbas..,. y hiee vos . mucha merced^ 
lo uno en casamiento que voS 'dí- , .muy-bueno, 
y lo otro en tierra y en quantia. Y en la C o r ó -
nica del Rey Don Fernando , cap, 42, el Infante 
Vkom Juati -pidei al Rey^queJe. diese soldada ségun 
la: daba -á ios bt rós 'Infáníés y Ricos |iomesv¡ Y 
€ri: el; cap. ?9?.i;dite; Y^l rRey mandó .poner t é * 
dos sus maravedís á .todos sus vasallos , también 
Rícos-Homes como Cabalíerós. Y poco mas aba-
m5?l6 queisfc Jes ínembrasa- como los 'heredara 
todosí/fyr;los.acrecentara en íás^ quantias. Y en el 
•cap. -14.de la Goronica del Rey Don Alonso el X I . 
en la cuenta que hacían en las Cortes de los gas
tos del Rey, meten por principal partida Ias quan
tias que tenían los Ricos-Homes y los Caba
lleros ; .y; las qae eran menester para reteneneia 
;de ios. castillos,, que así: dice allí. Y aun de aquí 
parece .que quedó hasta agora el nombre de Ca
balleros COntíosos , de que comunmente usamos 
en Castilla. Que aunque no quiere decir esto mis-» 
m o , tiene mucha similitud con ello. 
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tlb ichàPtíntlgiiedaéesídeJm difetewias de es*; í 
•jL.p v tàdtis (fue m -Gastillfr ha 'habido. ' ¡ 
íij.- rji s ;. -:'< . i „ "• , -• t 
9h Gmsaj es "ea; que. se duda niuclio en Castilla^ | 

"jÇjflfcí se^acaba^biéh de enceudet; ni; averiguar:: quá l 
•qmóre dccir¿ Racüirfíoma»de-.Pendón 'y Caldera; j . 
^^straflvGaíónicíisíáixada'paso io-nombran*^ niias 1 
¿in^aKjacnas .Iof declaran , ni nadie tampoco has- : f 
•ta íagora-ha escrito de ello-, aunque en pláticas J; 
se rtrata muchas; vetíes-,: y con- harta 'diversidad dé f 
iopiniones ç que por <serism fundamento 'todásf, -1; 
^10 jhabrá para.que referirlas, sino decir sohmeiir , ;; 
te •Ja::i5Beír:pareceí.•Blas.•^q0rtfoIniaf.éilla verdad t-y. 
•sespitedè probar con mas autoridad ^ y con mas y. 
,:razónÊs;y buenas conjeturas.; . " ; L-
mi, ;>Y parà- ccacar-.destoicpn.mâ^ claHdad, •comen'? 
zarémosiporeílántpridad pàsadaí Porgue/muchó [ 
•de lonque caiqní'.-hahcftiós 'âecdècirT/»tifirre funda* , | 
jmento: en: aquello •; y- sm haberlo- asentado , nò f 
•pddiamos pasar adelante en asta fabrica-de agora; ., ^ 
;,Tratareitiòs primero-en: gèneral de dar á entena j 
íder..qué era Rico-Home, y después con mas par** 
.ficiilaridad Itratare'mos qué era Rico-Home de Pea-
'don-'ylC'aldera./Pues para itortiar todo esto de 
•mliy atras , y sacarlo dende su: primera origen, ; 
conviene'que entendamos: que después que los ^ 

.Reyes' de Leon, y después los. de -Gastilla, co* f 
¿menzáron á reynar , y proseguirse mas adelante 
^ ¡ S e ñ o r í o , fueron dexandorpoco á poeo aquer * 
âkiforma de casa y estado que de los Reyes Go- : 
•dos eõ^lguna manera se había conservado. Esto i 
parece ciar© én la Historia General ̂ .y Arzx^ispo , -í" 
Don Rodrigo, y los otros Historiadores de aquel l 
tiempo f quando ya llegan á contar de los Reyes. 

Y ; 



Y por allí noinombran aquellos oficios: ni car-* 
gos que ántçínòiiibraban, ni chacen mención de-
todo \®} qtífe* en ei estado de lorf íodos y'de- los5 
primefo's Reyes han/siempre proseguido;''^esfoi 
sê  Fué tan del todo perdiendo, que en el tiebpo* 
del Rey Don Ramiro de Leon ya no había qua--
si rastro ninguno del orden de U casa y estado < 
de los Grandes* Pues que en el Previlegio de- I r 
dónaddn que hizo Já Santiago-, que se otorgó lá' 
Era de 872' no hay mención de ¿"onde ninguno,' 
ni de oteo oficio de la Casa Real, sino es el ma--
yordomo , y uno que se nombra allí jírtniger Re-
gis, que sçria. tanto como decir en Castellano,! 
el que llevaba las armas; del Rey. Y'-déKSayo&i 
también hay:memoria: y fuera desto toáoi los 
siete principales, que confirman no tienen otro' 
dictado sino llamarse Fotestas terre? , que quiere: 
dedr-r en castellano, poderío de la tierra , que se--
rian -á? parecer como gobernadores de ella. Tam---
bièn 'en la' fiindaejon die San Pedro de -Afianza;* 
que hizo el'Conde Fernán Gonzalez - (^cuyò pvU* 
gmal tienen hoy día los Monges de allí, y yo ten-
g&tmtâ&fodo dúl ) ••, no hay tòend^li "détòtthr 
dictado / ni'jbfitío-hin^tóí) smo él dé Ir-Conde-
sa su madre. TodoS ÍoS demás que confirman son 
Abades ó Caballeros que ponen simplemente sus-
no'mbr'eá. Y-este Previlégio fué - hecho tafí pocô^ 
después del: Otro del Rey Don Ramiro , que es1 
Era de 900, . '-ífi 

*^íHíoIgárã;>y-o ntucho -de poder señalar 'tiempo' 
dt 'q^feid^^áéábó^^u.dfé ' primerc» V y- qbártdo 
comenzó esto que le siguió. Mas pues de ningu
na parte lo podemos averiguar para formarlo: 
b'ástátyós lo qué sabemos y porque lo hallamosf 
por codas las-Corónicas Que en Castilla, (ade-., 
más de haber tenido el Señor della antiguamente • 

t í-



t á a l o . d e . Conde;' y .llamádose así múchç^ anos 
4#>^c0.ia sujeción del Rey. Leon , y fueía de. 
dk )^ab i a .sÍemtpre.aigat\os!JGQndes que eran \os-
jpmitfiks-ihowfom' Sttífck&MO&i tTale? .son : .fih 
GpoiteMPV; .^elaé^>G0h4e:I?.(àn -jSáa^^ de Sa^i 
daña^nei Conde Don Anas, Godos, y otros mu-, 
ch'QS; :de lo muy antiguo de. nuestras Corónícas^ 
Yide-ÍOí mas. .ouQvp. es..haber; eiijtiempP: del.. Rqyr 
•.lâfc>llriÁky-"5SP s.^qLiei rgahó.á ¡Tol^do-^ en Casríth. 
síetfi;:<20ndé5:r;:que. por^ueí^uij-i^ron todps jun-;. 
tqs: con el Infante Don Sancho, cabe ^ c l é s , lla-^ 
mi rón á aquel:lugar después., como la Gen'eral' 
Ij&storía lo- dice.?-Y hoy dia^.goKrQ.fupido'eí yp-:. 
Qablo, le Jlaman Sicuendes, ... - , . . . . : ,' 

- y/Á iodos [Q$ QttQ? ^cuatc&iq^ftí MbiaiefttQOri 
<i?$k$r*t9Qstetíl& Hama-muestra-) Gt>tó\-tíca Genç-,: 
ú\/machas veces AltQSrHomes: niáslo.;mas or
dinario es: íiamados RícosrHo^Ties, Y est.o era.tan, 
safevdo a.̂ n tiiera dé: España:,<que .Safítp, Tomas,! 
qjtó?fç^é^eRtelJi^3o^po,idçlAeyMDpA^Ã!oí)SQ.fl Sa-j 
bipr, y;por;allí', d:ice' etí:^lil.ibro;que>hizo,xíie ... ñ 

; / que á los _qqe 'en UaÜa y ptras- ^rp,--
vincias Hainan Duques, Marqueses y Barones,; 
eiiLEspaña los líamaa Ricos-Homes (r) . Y la mas., 
^igsa-nCeneipn: qug yo, halíp. en jnuescras Co-: 
j^aigas^e^ps/RfepsTHojTies;^ .•^rett la, Historjíi^ 
del;Rey'I>on Alonso el Casro., .donde í,a Htstp.-; 
m General, que hasta allí.Ia$,,ha llamado-siem^i 
pre Altos-Homes a los principales del ;reyno , en-;. 
tónees jlos.' -llama.Rieos-Hpmes^ pueç.. dipe- .así; 
:]¡Mp£ i Ricos-Homeft del Rey Don -Alonso el Ca^', 

; Áltqs-ííonies se, iiombran la primera vez después dç la ' 
destrucción de .Espafia,> en ta eteccioii del Rey Don Favila, 
fol. 2i2'. y en i¿èletcibíi de ¡Silo/foí.- - i i i í y áaí. y deaíií ad'ê : 
láaíe siempre ie'fcoifokraii así'ÍAítoi^tfciaBS,/1 I--: . . ¡¡i 
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t ò , : quàndo; gupiéron Io'porque fuérón los n\ aa 
daderos ál Emperador Cários;, ipesójes nuícho.dc 
corazón;, ê consejáron ál-'Rey qtierrevocásc aque? 
ílo , Ôcc. Desde ahí adelante aquella General His
toria usa siempre de ambos estos nombres, de 
'Altos-Homes y Ricos-Humes en una misma sig
nificación , para dar á entender por ellos los mas 
•principales Caballeros y Seiíores delreyno : ¡aun
que se queda con la costumbre pasada de íla--
mallos muy á menudo Altos-Homes, y pocas ve^ 
ees Ricos-Homes. Hasta que poco á poco va de-*-
xando el nombre de Altos , y sin mas usarlo dice 
.siempre. Rícos-ü<?in?s. y este-ysai^dcambQs yor 
cabios . de Altos .y RicOs-Homes ., íisí lo hace ea 
las cosas de Aragon y Navarra, como ¡en ks de 
.Castilla. . 
;_. Y que sean todos unos los Altos y los Ricos-
íHorítes y parece , muy. claro en lo que aquella.Ge-
-aeral Historia: dice en él cap. de la tercera par
te , en el 10, cap. donde dice as í : En la,Got
te del Rey Don: Alonso el Castos había do? A I -
tos-Homes, que-eran panentes de Bernaldo;, é 
.aí- uñó: .decían -Velasco Melendez > e'al otro Sue
ro' • Veiazqueai.-iE: & esío$ dos.. Ricos-Homes pesa
ba mucho de ità prisión "dei Conde Don San
dias , &c. A los mismos dos que llamó Altqs-
Homes, los llamó luego Ricos-Homes, porque 
se vea.manifiestamente, que es.tódo uno. 
-!.*'.',Y?-estos iqtf®, la Historia.'General .lláma.fAJçps 
Ór^icosí-Hoiivesv el Arzobispo Don Rodrigo;", en 
su' liistcVíia-.ilatina , de donde cònianiiiefitç está 
trasladada la general , siempre los llama Magna? 
tes:, por donde se ve también que eran-ios prin
cipales delreyno. Como particularmente se ve en 
aquello de ía enibaxada del Rey Don Alonso el 
Casto al. Emperador Cario Magno, lib. 4. cap, 1 o. 
•. Tom. I L K y 
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y.^poritòdo cl discurso de aquella CorÓnica lati- j 
^o^v los Eserítores Espaãoles maŝ  antiguos que j 
el"Arzobispo Don Rodí igo , coma son: Pedro^ j 
•OBispo de Astórga\ y©òtt'Sebastián:j Obispo de f 
Saiamanca y otros-, usan este mismo vocablo Mag- } 
nates en lo& lugares donde la Historia General • i 
traslada en castellano Altos ó Ricos* Homes. « i 
• ,fin;Xam'b¡en ;Ia leyde la partida mviestra esto mis- • 
in^í-ijiie Riéos-Hómes- sean en Castilla los prin-
dpales- del' reyno"diciendo así en el tic. 9. en la [. 
ley 6, de la a. partida. E'nobles son ílamadds en t 
dos maneras; o por linage, ó por bondadí E r o r f 
tm quiet -que el Hnãge es noble ¿osa , la bondad J 
.pasa:'.é-!'veíice. Mas quien las ha ambas, éste pue+ f. 
'4c ¿seti dicho -en, vecdad Rico-Home ; pues que es , i 
rico got linage * é home cumplido por bòndad* j 
•Eolios han de aconsejar al Rey en los grandes 
fechos^ í son piiestos para fermosear su Corte 
•é reyno. Y* la ley i o del título 25. de la 4. par- ¡ 
tidá'comienza así: Ricos-Homes , según costum- i 
bre de Espana-, son llamados los que en òtras f 
tierras dicen Condes ó Barones. Bien es'vêrdad f 
que habiendo i como hemos dicho, Condes en 
Castilla-, mayor dignidad era Conde , que nò Ri* 
<;o4íc$mét pües en ta. Corónica del Rey DoníSan-» 
oh©-1 èl feâtíò ^©oiv Edpeí íÜiazd^Haro, siendo [ 
Kico-'Kome lo hace el Rey Conde para subir dé l 
estado y dignidad. Y lú mismo hace el Rey Don ^ 
¿Alónsó ^elJíL-quanda: hacé: Conde, á Alvar^ Nú- f 
fíezí Òsòrio, ¿que' era Rico-Home^ por la misma í 
è^zon de hontarle mas, y ácrecentarle, Y así las \ 
CHafáMcas , especialmente la general , primero í 
nottibíatv Condes, y luego Ricos-HoñieS i con-í t 
forme á su precedencia; señaladamente en- el des- h 
pedir el Rey Dón Sancho al Cid sobre Zamora; f 
Y dura así el nombrar Altos y Ricos-Homes, haá¿ 

ta 
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ta el fin de la tercera parce ( i ) : ya en la quarta 
muy pocas veces nombran Altos, sino RicosVHd* 
mes. Mas Ricò-Hoiiie era ?mas:jjte:C^l?alieroi 
pnes los Caballeros para ser acrecentados letphonw 
ra y dignidad, los subían á Ricos-Homes- ,xòmo 
es cosa notoria por todas las Corónicas, sin que 
haya menester que se pruebe (2). ; 
> Duró el estado y titulo de Rico-Home; en 
Gastilla hasta el tiempo de-el. Rdy Don Pedrbi 
Después el Rey Don Enrique comenzó á dar tíf-
tulas de Condes, y otros a s í , y fuese perdiendo 
este título hasta que no se hace del ya mención 
en las Corónicas. Antes alguna vez los llama 
Hõmé§^ienòs ;?AY'p h , i 

Por todo lo dicho queda ya entendido qué es 
RicorHomev y qué hemos de entender por es
te vocablo en nuestras Corónicas castellanas. Res
ta agora lo mas dificultoso, y menos sabido; 
•Qué. quieren significar lâs mismas Corónicas quan
do dicen Rieb-Home •-d1e, Pendonry Caldera. Cò-
sa que todos los qué la$ leen desean mucho^en* 
tender^ y pocos hay^ que-lo: enciendan.!Es puôs 
Riáo^Home de Pendón Caldera , aquel Rico-
Home que por tener tal dignidad ^ que la here
dó, de sus pasados, ó el Rey se la d io ; .podia 
¿raer, en la guerra Peocton y Cajderaque eran 
las insignias de aqqel estado y dignidad de Rko-
Honie. Así tjue por ellas era diferèríciádp y có-
jíiocido de los otros Cáballeros., que Rícos-Hp,-
ines€4to fuesen. El Pendón traia para poder acait-

. rt.' r*;--:-1*:? , . . .i-- c... (- ?¿ • 
• (1) V Rícas-Herhbi-afrlIaíôabaji en comuncá las mugeres de tot 
-Ricos-Homes. E a la Hist. Gen"." fol. 373. después esté nombVe 
fiié particular. 

(a) v Aquí se ha de decir como las Corónicas usan de esté vò-
cablp1 Homes Buenos en muy difereate significación^qué las1 pre
visiones del dia de hoy. . u .̂ i ,n HCSÁI l -

K a 
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"dUlarrsu*;gente • y^là Caldera para guisarles á to -
dás, ios,sayos' la, comida. Y ninguna de estas dos 
cmds ^o.dia';-liacer:el que.Kico-Home no fuese. 
Asi-:íque sn^d Real-fáci lmente se ipodia conocer 
qnái era;Ja.atienda de un Rico-Home, porque 
había Pendón en elíá y y había una gran Cal
dera donde se podía coger gran quanndad de 
•vianda, para;una gran .multitud de gente, que pu-
dieseMCOiWfei* 'd^Ua.iColsas son estas harto nuevas, 
y q a è parccccán- tales :á muchos ? . mas son cier
tas y verdaderai^ como poco á poco mostrare
mos ( i ) . 

; T I T U L O * XT. DE L A Q U A R T A : P A R T E . , 

JDÍ Cii-admaattéi home cria ' JW í d j í í , 
-•,*: " . gf/er no sem sus fijos. 

=-:lt. Gdanza es'cosa porque ganan los homes amor 
y ; deudor porAiaGuíaoy' póx xos tümbfe ; con aque-
•JJos coní^Limn -sév crian ^ :âsÍLCc»mo eon padres y 
.con señores pára ser servidos ^ guardados dellos. 

^ Cá4 
. . • - , * f 

. . . J . • » 1 - , • - -

^ ' ^ H C ^ p a á ó ' e l Ajútc^ "én'Sa cpiot 1 riuaclon de la .CorónlcR d« 
f^^py^-bottSí^i i ígãrr M tíé'ríi'pb' dé dérfioVtrarnos lo que aqiíí 
•pjyfwéiñ'fjmhák .útxtàraf/ les1 fíunrosfôi títulos que constan, en lá 
,tabla qiiej.precede á- la carta de Juan Pardo puesta al principio 
de este tratado. eJ_Códice .en que se conservan estos frag— 

"írieiitos j (ĵ ueda una hoja en blanco después dé este tratado ? y 
'Cn;ta, siguiente poria el Autor, de:'sií'pufio .tin.-título.,.que dic^. 
íS? Cf'ía^os ûe ^ome cria en su c a s a , con lo demás que Jue
go se dirá: dexa sei.s hojss en blanco, y en ¡a séptima propone 
íçíplican elmodo como- tenían ¿os'Réyés Godos'j&fderitfcia^su casa. 
;A ai coatinuacion», pasadas dos hojas, y media en blanco "se 
Jialían unas anotaciones sobre algiir:os capítulos de la Corónica 

-de losires Beyes Don Alonso - el Sabio , Hon Sancho el BrabO; 
'.y poxx Fernando,el IV.-., llamado el jEinplazado} de las CJIK se 
dará jazoji en Jugar mas oportuno. ; Í ,-v 
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Géttiô tenlan-J}òs Reyes Godos en Espana ordena-
> dfr M Gas a 3 y cáiyo gobernaban su Estado, 
-rh s-: y Señorío. ••'> „•-:'•: 

Cosa es.muy fáctl de creer , y no habrá quien 
quiera dudar en ella, que los Godos tenian en 
Espánja tal gobierno , y . orden en su Casa , y tal 
concierto en regir todo su.Estado , qual lo t t u -
xéiron de su t ierra, y de Italia y Francia , y de 
las otfàs rprlòvmciàs por .donde ariduviéron. y y se
ñorearon , mudadas algunas pocas cosas en que 
la novedad del. seirorío pidió mudanza. Así que 
si entendiéremos c ó m o estaba ordenado el Esta
do de un Rey Godo de los que en Italia tuvie
ron el señorío , te rnémos entendido lo que en 
esto después, hubo en España, quando Ataulpho, 
y sus sucesores vinieron á ser Señores 'de ella. 
Pues mas haremos, que será mostrar mucho de 
lo que. acá hubq , sin que^Io .andemos mendi
gando de lo que defuçra ya traían (1). 

I-í'Sí\,@m& qukre.-, decir e¡ yiombre}devengar, i 

El nombre de devengar es esto : en esta t íe r -
j ^ iqnando-uno face un o ñ c i o , por .el qual se le 
ilarule dar ;a^av después de fecho: .;di.ce/que le; pa* 
^uen^.qa'c. ya ha ,deivengadp^lG>;p^meti4o¿ •:: ¡ ^t 

Item, : el*que t ípnenina precision hecha-: ttè 
v . ?0^1í;';.í: --. ,v " . , : -..C -"\- que 

" (1) •jAfljJÍ^o^^xa-icr^^tor con ,lo$ rfiisipoà.jdeseps, qup en 
•el tratádç^êçedantVd^-ios ^icps^Horr^d,? P.çjidan-y cíe Cal-
-dera. Tratado a n o ' y ' o i t é éri""qiíe" h&bíefa cíéíèavuèltb muchos 
^untói'de' historia ¡ y aclápatlÓ'-mucKas- stñttrjie iades dignas dé 
saberle. Al folio del mismo CCKHCÍÍ se b-dm una carta ori
gina! .de Daç. l^iguel García eacrita á í\ Auior , cii que le dftr 
'cJaia' 16 'que entienda por el nombre de devéngur , y la loco^ 
XÍOÜ de áevéngc¡r-:quinieñtof sueldos \ te dice pues aŝ  -
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que se le ha de pagar ta! cantidad por San Juan 
V¿ g. llegado el dia de San Juan dice que le pa* 
guejn, porque ya ha devengado la precision. En 
conclusion : devengares £ahat $ y lo mismo es de
cir he devengado esto v que he ganado esto. 
;• Los hidalgos -devengaron'lòs quinientos suel
dos por el fecho que hicieron : como si díxeran, 
ganamos los sueldos por lo que hicimos , y así 
jamas-Jôs pagaremos, i • 

' N O T ¿ D E Z E D I T O R . 

Para que el lector no eche menos alguna no*, 
ticia aunque ligera de los otros , puntos contení* 
dos en la tabla de -estas Antigüedades^, he añadi
do ^ o^aobreve explicación á los mas principales, 
tomada de las Corónicas > y otros libros que aquí 
se citan* i 

Í. 

Enaciados, Almogávares ^ Adalides* | 

Estos tres nombres se usaban antiguamentè en J 
Castilla entre la gente de guerra , y en general ¡ 
se aplicaban á la tropa , ó genre de Campo que t 
se. ocupaba en traer y llevar noticias de un cam- p 
po de; guerra a otro enemigo. Había tres dife*- | 
rendas , ó niodos de hacer estos ofícios en là | 
guerra > y con arreglo á ellos les apellidaban 9 f 
Enaciados, ó Almogávares, ó Adalides. | 
-M- Enaciados es lo mismo que tornadizos , y \. 

•^Jtoaban àsí á los que ocultamente y por trai- | 
"^^.í^-ilevados del interés > ¡bán á dar .parte al | 
enemigo de lo que pasaba en su campo \ y.- de ios : l 
proyectos i y estratagemas que se meditaban con- l 

^rra ellos , tomándose después á su quaitel sin 
ser vistos de los suyos. Con este nombre apellir 

da 
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da la Corónica General á los espías que se pasa
ron del campb de los Castellanos' al de los M o 
ros , y les informáron de la muerte de Don San
cho. „M^s unos homes malos , á los que-agora 
«dicen Enaciados , que van á descubrir á los MoV 
„ros lo que los Christianos piensan facer quan-
^do supiéron la muerte del Rey Don Sancho, 
„fuéron luego a decirlo á los Moros. : .. > 

^El mismo nombre les da Cambien Don Alon
s o XI. á ciertos hombres que él-queria enviar 
,,al campo enemigo, quando manda á Rui Pa-
„von que faga mucho por sabei lo que los Mo* 
„ros cjuerian facer , y ròdavíaquege lo ficiese-sa^ 
,jber.t.;ca é l , dice, 4c enviada Ahornes de la len-
,,gua de los Moros , que decían Enaciados^ con 
^quíen se lo pudiese enviar decir.*'' 

. Almogávares, Este nombre: daban al piquete. 
ú compañía de soldados de á pie ó de á caballo, 
que con su cabo iban á correr el pais de los 
enemigos haciendo entrada en é l ; ó á reconocer 
la tierra enemiga, y traer noticias de loque en 
ella pasaba. De este hecho de reconocer, y dar 
noticia principalmente , parece tomároir eí hom
bre de Ahnògavarès * que7 quiere decir los qué 
traen nuevas. Almogávar es voz arábiga forma
da del artículo a l , y del nombre Muhavir i y de 
Almuhavir se díxo con corta inflexion Almoga*-
var. Dice, de la Aeadem* Los Almogávares entran 
édiiérzah i las vegadas Í cantillosyé; villas. JWefo 
doz* guerra de Gran, lib* a. n. 14.. y 

Adaltde^^ llamaban en lenguia castellana; á las 
guías ó cabezas dèstos Almogávares que entra
ban correr tierra de eneniígos. 

A l -
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• 1 'Akayde délos Donceles. ..•••>• 

• Doncel es-nombre que-se, daba antiguamente 
4 los . Caballeros Pages del Rey. Estos pasando 
•desp.ues.-á servir al IVey.en la milicia, formabag 
jan! cuerpo distinguido en eí exe'rcito , y separado, 
en el qual conservaban el nombre, y prerogati-
-vas; ístipüladas para .los Donceles, ó .Caballeros 
Pages dèl Rey. AiXefe ó Capitán de este cuerpo 
distinguido en iamiiida daban el rítalo de Al? 
•caydfi dejos DmcéUs. • ^Y-envió á Alfonso .Fer? 
-„nandèz, su Alcayde de los Doncshs \. que CQ-
-^menzasé la pelea con los .Moros;de la ciu?-
'„dad(.i;y .el. Rey uiandó;ii los Donceles ̂ que aa-
,tuviesen bien juntos en la- pelea con los Móro?. 

y-»jVorínj4lpn$.o' X I , 6ap. 2%i-¡ Llamóse, también 
Doncel eL hombre que no conoce muger , 7 
mantiené. virgen, • ;.•-.. , -

Rieptos, Retar. •-^r---. 

JÈran. muy usados y públicos antiguamente 
Jos desafios en Castilla. Las leyes para arreglar-? 
los.prescribian: ciertas xondiciones, que se debían 
.guardar y'verificar pon ambas partes para permi
tirlos.'De esta clase eran los rieptos. Retar era 
acusar de alevoso úr :̂ . noble á otro, en .presencia 
del Rey; y.eLque.;íiepratía quedaba en el mismó 
hecho obligado á mantenerlo en el campo que 

. .>4eí,concediese el Rey á este efecto. ,íQüien.' quier 
''3$qq£¿.á, otro reprar quisiere , débele reptar en es*? 
„ta guisa .: fágalo .llamar ante, el-Rey :r ̂ diga ti 
„ efecto por qué le riepta, é dígale que es enàe 
7,a[evoso, é que ge lo fará decir , ó le matará , ó 
9tk porná fuera del plazo.1' Fuer* R, lib. 4. tit. 2 r, 

¿ 6 . 
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/, 6. Retar se toma ahora por provocar ó llamar 
•al desafio sin/otra condición. 

. . - - Cortar las colas á los caballos, ; 

. • Esta çefeivionia de cortar k cola á los caba^ 
ílos se acostULubimba hacer entre los Fijos-Dalgo 
qqaado moria su Señor. Por no haberlo esíos 
practicado así en la muerte de Don Enrique^sc 
Ies nota de ingratos "en la Corónica de Don Fer
nando el I V . cap., ao. como quier que el 
^Don Enrique había muchos vasallo^, y les ha-
„cia mucho bien.<..pero non víniéron 'i s.u éñter-
3,ramiento sinon muy pocos nin eortaron^ las 
„colas á los caballos , como es costumbre ,*4e 4oi 
„Hiios-Dalgo de Castilla, cada que pierden á su 
„Señor." 

apelar para Dios, 

Apelar es provocar á nuevo juicio, reclaman^ 
do de la sentencia dada y pronunciada,: por, el 
Juez inferior ante el superior. No habiendo otro 
Juez superior , al Rey .ee Ja tierra seuapelaba de 
la sentencia dada pore*! ante él Tribunal de Dios: 
ansí lo hicieron-los; dos-he'vmanos Carvajales , á 
quienes Don Fernando el IV. por sola la sospe
cha de que habían asesinado á Juan "de Behavi* 
des á la salida de Palacio , los sentenció. á ser 
.precipitados desde loí .mas ¡alto de la. peña/de 
iMartGiS». iRrotestáron su.. inocencia: ;est6s -ÀQÍ • htr-
-mafloSrítífeljçps-.^y; reclanwon ja j(istí^hi-.:de las 
leyes; pero ^viendo qti'e: tódó leseará inútil , y 
qye los;conducían,al suplicio : al tiempo que iban 
á .sçr despeñados apeláron de la sentencia del 
Rey á la del Rey de los Cielos , diciet ido;: ; ,^^ 
,,pues las orejas deí Rey estaban ¿ordasi-sOs qtie-

Tom, I I . . L jjas 
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„jas y descargosque ellos ( i ) apelaban para de-
alante dei divino Tribunal ,: y citaban al Rey 
„qne dentro de treinta días compareciese á dar ra
nzón de.' làMrija^tà^sefttefíòiâv'^ MJtfffscFiiue se ve
rificó á io s treinta dias de la apelación , murien
do él Rey con robusta salud á''poCas'-ftdfas des-
'ptfes de haber comido. Por este emplazamiento 
•fué después' •conocido* el Rey difunto con el re-
Jíoftibre de íernando el Empiàzado. 

¡ - ' - Almoxarife* 

' Vale k> mismo que Tesorero. Dábase este % 
'siòmbre al; que tenía á su cuidado la cobranza de - | 
Jos derechos reales- que se pagaban de las merca- ,.g 
^derksvque kalian para otros reynos, ó que en- f . 
traban por mar en los de España. Déspues se , j " 
hizo odioso este apellido por ser arábigo , y en • f 
tiempo del Rey se ordenó que el Tesorero no '- V 
se llamase Álmoxarife. Mar, H . de Esp. lib, 15. f 
ca$. 21. I 

Moneda forera, martiniega. 

K . -Daban estos nombres á cierta especie de t r i 
butos ó còntribuciones que sê pagaban al Rey 
en determinados tiempos. La moneda forera se 
pagaba de siete eii siete años , del qual tributo 
estaban exêntos los Hijos-Dalgo , y demás privi
legiados : la martiniega cada año el dia de San 
Martin. De la primera especie de contribución se 
dícp m el libro 9. de la Recopilación (2) expresa
mente , que se acostumbra á pagar á Nos en 

núes-
f 1) Mar. lib. i g. cap, 11. í £ de Esg, ' 

- (a) Kccçp, Jib. p. tit.; 33. ley j . ' 
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nuestros reynos de siete en siete años ; y Cervan
tes en el Üb. i . de Don Quixote. cap..4>$. declara 
los qneVestaban excusados de pagarla ^ Q t t é . C a r 
,-baUero andante pagó pecho, alcabala / .chapín 
„de Ia Reyna , moneda forera , portazgo , ni bar
uca* " De la martiniega se hace mención en va
rías partes de las Corónicas , y en especial en el 
cap. 3. de la de Don Alonso XL donde dice: y 
el Rey dio luego al Infante Don Felipe parte de 
las sus rentas; la martiniega de Avila % y el por* 
tazgo, 

I N D I C E 

De cosas notables de nuestros tiempos dende elañá 
de mil $ quinientos adelante». 

Estar el Imperio en España , y Señorío de Ita
lia ( i ) . 

La felicidad deCárlos V . quede un heredero de 
la Gasa de Borgoña vino á tener tan gran Se
ñorío por muerte de tantos, del Príncipe Don 
Juan , deL Príncipe Don Miguel , de otros 
quiere. 

El AI<;ay4e de IQS Donceles ¡que puso el primero 
los pies en Africa , venciendo, y gano donde 
ponerlos con tomar i Mazalquívir \ y después 
llegó hasta Argel. 

Las-grandezas de nuestro Cardenal siendo Cléri
go , Provisor, Frayle, Confesor de la Reyna, 
ArzpÇispo de Toledo, Cardenal, Gobernador 
de Éspaña , Capitán de Oran ^ quien mató á 
Barba Roxa el viejo , Predicador de los M o -

ris-

(i) Aunque los Alonsos se Io llamSron , no lo fueron, Y 
aunque Don Alonso el Magno reynó en Italia fué pocOj y ¿s&r 
bóse, Mor, hie propria mam, . ; •-

L a 
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oliscos farídádor de tan ilustres memorias. 

-Terremotos.de Almería y Baza, 
ILgtao^ Capitán ,' y .sus-hechos y buenos Soida-
./-xádsí, Diego.GàrçíarldfeiPkfedes«Jttàfi''" de Urbí^ 

ria el Conde Pedro 'Navarro , Diego de Ve
ra , el Conde de Andrada, Pon Diego de Men-

'. • doza , el Comendador Solís , el Comenda
dor de Saviote , "Antonio-de Leivas- el Señor 

•- Alarcpn. •• . 1: : : ' " • ' ' •: 
Hallárse el otro polo ,.; el mãr del Sur, estrecho 

de Magallanes, perlas , esmeraldas. - ^ • 
Las Comunidades , él descubrirse todo. 
Hernán Cortés, tierra firme , el Perú. 
La heregíá fan peiwersà-^ f í o que ha cundido^ 

la maidMd^Mtêr^í-SèCií *^WVJ> 
Las buenas letras en Espana* 
La prisión del Rey de Fráncía* 
La toma de Roma , y prisión del Papa. 
Deshacerse los Imperios en el Oriente. 
La coronación del Emperador. 
La muerte del Rey Mathia. - , -
La pérdida de tXngría. 
La pérdida de Rodas. 
La hambre de aquel .año , y la pestilencia que -
• siguió» • '; - : '->•--• 
Lás maldades dè Lutero. r • 
La perdida de Portando. 
El desafio del Rey de Jrancia y el Emperador. 
La tornada de Túnez. 
La huida de Barba Roxa , y toma de Maon. 
Las Cortes de Toledo. ' 
El eclipse del sol* 
La cometa. 
La muerte de la Emperatriz:. 
La pasada del Emperador por Francia. 
La batalla de Arbolan. 

La 
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La guerra de Gel de Argigante. 
El naufragio de Argel. 
La pérdida de Castilnovo. 
La muerte del Duque Alex de Florencia. 
La muerte de Pero Luis. 
La muerte de Juanetin Doria. 
La guerra de . Alemana. 
La toma de, Africa. 
El retirarse can señalado de Don Alvaro de Sande. 
La huida de Vorgund en la Contava. 
La pérdida de.TripoI, y Bugia. 
El cobrarse dos veces Tremecen, 
El nacimiento del Príncipe. ' t. • ; -
La muerte de la Princesa. 
El casamiento de Inglaterra. 
La conversion de aquel reyno. 
La muerte de la Reyna. 
La guerra de San Quintín , ôcc. 
La perdida de Calés. 
La paz y la muerte del Rey de í rancia , y casar 

miento del Rey. 
Las heregías de España. 
La prisión del Arzobispó'Carráñza, y su conde

nación. ' 
La crueldad del Estudianre de Santistevan del 

Puerto , que mató á su suegra , y á su muger, y 
á su hija, y al arriero. 

El renunciar el Emperador los Estados 5 su vida, 
y su muerte. 

La pérdida de Rodas. 
La rota del Rey Mathia en TJn'gríá. -
Varones doctos /Vergara , Oliva , Montano. 
Aquella rota donde estaban convidadas las gentft-

donas Venecianas á ver matar ios Españoles. 
La defensa de Oran. •' -
La inuerte4el Conde de Alcaudete* ^ ' 

La 
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La"pérdida en el. Peñón. 
El Prayle que hizo hablar al hermano del Con

destable. 
Los Gelves, la perdida de Siquet. 
La salud del Príncipe , su prisión , y muerte. 
La defensa de Mazalquivír, 
Láñelo, levantamiento de- Flandres, 
La toma del Peñón. 
La defensa de Malta , la ro ta , y toma de San 

Quintín, . 
La guerra de Granada, 
Pérdida. de Chipre, 
Batalla naval. 
Pérdida de Goleta. 
Rota del Rey Sebastian, 
Rey Cardenal. 
Hacerse Rey Philipo.Rey de Portugal. 
El Escuria!, 
La reducción del Año, 
Madalena de la Cruz. 
Muerte de los quatro mas dolorosos para el Rey 

Juan de Herrera , arquitecto del Rey, y los 
dos otros antedichos Don Pedro Fajardo , eí 
Conde Baylen Serojas. 

El Concilio Tridentino. 
Muertes de. Rincon y de Idiazquez. 
La invención de los Santos huesos de Córdoba, 

y haberse hallado poco ántes las obras de San 
Eulogio, 

Relación de la jornada secreta del Señor Don 
Juan de Austria á Maita, 

. La venida en suma de lo que toca á la ida 
del Señor Don Juan de Austria i Malta , es esto: 

Su Excelencia pidió , licencia al Rey para Ic 
es-
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esta jornada , y el-Rey se r i ó , y lo echó en bur
la : pidiósela_segunda vez , y ya tie respondió ne
gándosela con severidad , y didéndole , que no 
pensase estaba descuidado de lo que se había de 
hacer de él. 

En este medio el Duque de Sessa escribió 
dende Madrid á Ruy Goniez , que estaba con el 
Príncipe en el Escudai, que en Madrid se decía 
que el Señor Don Juan se queria ir. 

El Señor Don Juan comunicó su propósito 
con el Príncipe i y si otro lo supo, no se sabe. 

La orden que su Excelencia tomó fué ésta: 
el Príncipe dixo la víspera de los Apóstolas en 
Ja tarde , que queria levantarse de mañana , y i r 
se á Misa al Escaria!. El Señor Don Juan dixo 
que él quería madrugar mucho mas, y irse ca
zando ; que su Alteza lo hallaría ya allá quando 
llegase. Con esto su Excelencia cenó 7 y dixo que 
se queria acostar muy temprano por el madru
gar, y así lo hizo ; y rffendó que se dixese esto 
mismo al Señor Luis Quixada. .J 

En sintiendo su Excelencia que todos reposa
ban , se levantó, y tomó con Don Josepe,, y 
Don Juan Quartagos, y vino en ellos muy aprie
sa hasta Madrid , y allí se pidieron las postas en 
nombre de Don Josepe, en cuya posada eí Se
ñor Don Juan se apeó , y de allí salió rebozado, 
y era muy de mañana , que no habia gente le
vantada ; y así el postiílon avisó á la vuelta al 
Correo -mayor, y esta fué la primera nueva. 

En . Galapagar no echáron ménos al Señor 
Don Juan , porque pensáron que iba cazando al 
Escurial. 

El Rey sintió mucho la ida de su hermano, 
y creyó que el Duque de Sessa , y aun Ruy Go
mez sabían ántes della por la caita que el Duque 

es-
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escribió , y desabrióse por esto , y mostrólo en 
palabras. Y el Rey mandó detener al Duque qué 
se quena partir ( i ) . 

Parecer de Ambrosio de Morales , dado á Felips 
Segundo, sobre los libros ê instrumentos matemá* 

ticos del Maestro Esquivel. 

L o que conviene advertir mucho en lo de 
los libros, papeles, y instrumentos del Maestro-
Esquivel ( 2 ) , que S. M . tenia en poder de Don 

vDiego de Guevara , que haya gloría , es Jo si
guiente: 

JLo principal de todo , y que es de mas esti
ma , es el invento 6 manera y camino que Es
quivel halló para Jiácer sus descripciones ran par
ticulates y menudas , y con tanta fineza como 
las hacia. Esto fué una invención muy grande, y 
que en Cosmpgrafia no se podia mas desear; y 
yo doy á entender de ella en este discurso que 
aquí va, lo que se puede platicar , y ló que yo 
sé de ella, que es muy poco en comparación de 
lo mejor, que es lo que yo no sé. 

Este invento queda tan perdido como si nun-
* ca se hubiera hallado con la muerte de Don Die

go- de Guevara (3) > porque el Maestro Esquive! 
nunca escribió sola una letra de é l ; y con habér-

se-
(1) Todo está escrito de mano de Morales, 

(a) Don Pedro Esquivel, ÇapeUan - del Rey,, Catedrático 
.de Matemáticas en Ja.Üniyersidad de Alcalá de Henares , y 

- n̂atural del mismo Jugar , hombre de ingenio excelente , y sin
gular • industria 3 y doctrina increíble'en todo género de Ma
temática?. - . 

(3) .Don Diego de Guevara., .Gentil Hojobre de la Cámara 
de los Príncipes de Bohemia, á quien el jVlaestro Equivel ha
bía enseñado desde niño las Máteitiáticas.^ií/opff^í Disburso ge-* 

. .. ner&l de las ¿Intig'mciQfcsidçnffe bàbfa dçPtohmspi i 
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^ selo comunicado , y dechrado a D o n Diego y á 
y su padre , lo cenia por sabido y conrinnado, Y 

muerto Don, Diego, no queda hombre vivo .que 
lo sepa. . ::\ 

* El remedio seria que D o n Diego de Onevara 
hubiese escrito alguna palabriila del para m e m o » 
ría suya , que no se le olvidase , ó para mejor 
dec la rac ión , ó para o t ro fin alguno. Y si él al
go esetibió T por poco que sea , yo lo entenderé 
luego por saber algo de ios principios de esrc in -

•* vento , y porque ias cosas de D o n Diego las en
tiendo y conozco de muy . lejos , como quien las 

% ama tanto-i y así enriendo de sus papeles mucho. 
"L Si por este camino de-buscar yo , y escudrinar 
I los papeles de D o n Diego , nõ se hallare, rastro 
I del invento para conservarlo y sacarlo ; otro me-
I dio se podrá dar , antique es incierto , y tengo 
|; -poca confianza en él. Y en esto debe S; ;M. man>-

[">. 'dar se haga diligencia , porque no se pierda una 
cosa tan seña lada , y que se halló en. los ^tiempos 

I de S. M . y por muchos otros respetos es verda-
I deramente suya propia de-; S. M . ' ' ; % 

. Eti l o que q u e d ó del Maestro Esquivei hay 
buena razoja .y cuenta pon el inventada .que por 
mandado de .S. M . se hizo quando, se i en t regó 
todo á D o n Diego. Mas porque allí no hay mas 
decomar lo que habiavaqui diré lo qtae podrá ser-

J vir para entender cada cosa lo que es, y como 
la; debe estimar, y.mandar guardar S. M . ; 
_ q cTódQ.lQjjque: quedó del Maestro Bsquiveí^ 
s6n papej^jpinstrumentos , y libros. I^os^pápelcs 
son las desenpc-iongSf, dJcartas , , ó , tablasoque é l 
hacia [quando había andada una provincia de las 
dé España. Y siempre hoy , las mas veces, hacia 
dos-descripciones , una que daba a S. M . y otra 
çon que: se quedaba él. A s i que se Jiallaián : alít 

. Tom. 11. ' M ó 
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ó todas , ó algunas à& las descripciones que S.M-
tiene. Y siendo semdo S. M . que no las teng^ 
ot^o t conviene guardar tanto éstas como las que 
ya "tiene. 

. De ios1 instriimentos, aunque alguno sea ca
món , está hecho con tanta perfección y fineza, 
que por esto y por ser tan grande, será muy sin
gular y extraño. El que no fuere común sino pi». 
•:pio . pata1 eíecucion de su invento , importara 
nmty: mutho pata proseguir lo que con el inven
to se hacia. Mas en esto no sabré decir mucha 

. particularidad, porque no me- acuerdo bien quan
tos j ni quáks son los instrumentos. El inventa
rio dará en,esto mucha luz. : 

Los Jibros es lo-principal y de mas momen-
-to'.íquejtpdol/Porqneison como la fuente de-don-
rde mana todo, lo demás; y que quien los tuviere 
con poca noticia de Cosmografia , muy facilmen-

.'te; podrá-.i hacer todas .las, ídescripciones que el 
iMaestro Esquivei .háce tan;:entprás , y tan finas y 
-pmítviaies camp: éldas hace :̂ porqueí allí está ya 
hecho lo que ninguno que, nx) fuere el Maestro 
'Esquivel' puéde ' hacer , y lo que falta puédelo, ha-
xer quien quiera mirando los libros. En ellos esrá 
todo el Maestro Esquibel entera, con el efecto 
í-dei sn inventoL-extraño;, ycóff la execucion dé él: 
-en̂ : lo de::atií::adéláht'e , que ¿es. pintar la carta^él 
vfeoMo muestra à quien quiera , que lo/quisiere 
hacer con'muy. poco, que sepa pata entenderlo. 
.;Porque-es^esto: así, rio ^se-pgedeideclaVar-'sino por 
^muchas-palabras jy téçmiilos-perepnnos i^qias vio-
ise dato t̂eniendo uno; de taqa'sHos>'lÍbtos: - delbnte. 
•aS ;S s í S . M/iCs servido que "¡ésto < sea/.tan suyo, 
;que i no'-'-sea' de. otro , «esüos'!libros- hk de .mándat 
.guardar.iíSoa•.muchd-vrecaudo^ pues, ellos, ló-pné' 
àcn .rdatnt<^oá*qaíeiK,àolòlptràicrcijíegâc á '̂pedíi1* 
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selo. Y sí es servidp. que algún dia también se ,co* 
munk]ue a l mundo este tesoro :. los libros spn 
como la llave ,-6Ín la qual no se puede abrir. pa^ 
ra sacarlos. 

Hay mas en uno de - aquellos libros otra cosa 
que es el aparejo para, hacer, otra cabla ó carta 
que le falca.-á S. M . de lp que había acabado de 
andar Esquivel quando murió i y no tuvo Ivigar 
de hacer ta carta , y con el l ibio es fácil de hacer. 

Sobre todo debe mandar S. M . luego que to
do lo de Don Diego esté muy cerrado , y muy 
á recaudo hasta que por su pandado se vea; y se 
reciba todo lo de Esquivel ( i ) . 

I N S C R . I P C l O N 

, Para el Archivo de Simancas. 

Philipua I I . . Hispanlarimi Rex Gatholicus^ 

.Regium Tabularmm publicis , privatis Hegum 
J monument is as ier vanáis ^ hic olim constitvtufp 

\ ^v$tM$t$$Ís<:£ injuria^ & superiorum : P^incipuip 

~%:$tft*$¿ne~ 9 E splendore dilatavit. ,; . • . 

Anno Domini M D L X V I I . ' ; 

. . Didaçq de Ajala Regn Tabularte Erafqcto ' 

Todaja Inscripción es formada á Imi.tapqn y 
talle de las antiguas, que para tales restauracio
nes se hacían. 

Líamelo Tabularimn al Arch ivo , porque és-
. • ¡te 

(i) Todo está escrito de mano del Autor. 
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td 'f TMnMHQn -'sus propios nombres del Ar-
ffiíva", -y por ellos l05 nombtin Marco Tullio y 
VitrftVkP, i l<^;i óírtis: btièooé Atítores. Que ^ 
cbivum bárbaro es, y quien quiera lo podría muy 
bieft íé^eheñ'áiérí Scri'nia Ê.egià \a podia también 
llamar ^ sino'que Scrinium significa el lugar donde 
Sê gifefclátt-^Gritaras, y también- órra§ -cosas. r¿¿ 
huUhriuM'xto '&o mas que'lügár .donde ie guardan 
EsÈtltu^siy 'pâ í ésto'fes'-m'üs: píopSft. 
-o.- íTambièiv por ser el vocablo "tâbularium np 
taff7conocido ní vulgar,: lo decfóraré ¿oji lo qiie 
'se 'sigttié ~i---Pvbl4htó & privatis Regum monument is 
asservandis. Donde se deelara mudho todíi la-eo¿ 
sa , y ayuda también al ornamento del decir. 

Ét supertôfutti- Prwàipuin) ñefiiígentia collap-
sum. Si Se; dice con verdad esro , estará bien en 
la InscrJ'pdóhY porque muchas de^lás-tales Ins-

puédese quitar. 
r" rÉt digñiore ''tmpttútáíM diíàtrfoifôiistQ qu¿-
'áoti ó se quitará, conforme á lo 'qlie1 àgòíà' de 
-niieyo se hobiere Hecho en la píezaf ó prezas* del 
"ÀVchivò^Por^ue si no ha habido niis de' repârar 
Id'.pasado, y eniHcilIo- y cohcerCárlo ^©aéta-^tfej-
tftuWMzs ^ s e /ha-ensanchado y añadido pie
zas, mucho bien-' es-'que-i&'-áhr&tiStifo como hay 
está , y es imitación antigua. 

• ^ ^ k ^ í i ^ r e de Diegordè Ayala ú è ft* 
tar en este último lugar, porque-faltara toda la 

fcfíéhá^fiitôcióh-' 'áttul% aUtígijó,,' >'tiAdtí¿¿ ̂ 6ñ es-
• "fáfrW'áátábtó'del Emperador", y toda àqíiâlâ 

í^agestad , las mas veces está al çabó el noiribíè 
"dèl ̂ t í ^ èàtóíidió en M obrá / y tuvo cargo «de 
^aceiía. -

Pa-
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Parecer ds Ambrosio de Morales dado á Feli
pe 11. ctcerca de las reliquias y libros de Oviedo-

en el mes de Mayo de 1572. (1) ! -

Para responder, como se manda , á esta re¿-
lacion que se envia de Oviedo , en quanto toca 
á las veliquias, que es lo principal : conviene én¿ 
tenderse, como e n este memorial se hace meh^ 
cion de dos maneras de reliquias que aquella 
Santa Iglesia tiene. Unas son de la santa arca, 
y otras que no pertenecen á ella. Quales son las 
unas y las otras eri el memorial está especifica-
d ó V a q u í será menester tratar de cada diferencia 
por s í , por tener diversa matiera de autoridadj 
que aunque es c o m ú n á entrambas suertes tener 
eí autoridad de haber sido llevados á Oviedo en 
-fe destrüccion de íispaña , por los buenos chris
t ian ' s que allá huian • mas las de- el-arca tienen 
'<le más atras su príncípib por liaber venido de 
fitera á España-, y así .es necesario buscarles cte 
mas - lejos e l autotidadi _Las'de fuera del arca que 
son quasi todas cuerpos^ de Santos de Espáña,--y 
Otras réliquks' déHoá^1 y :Ssí-otras' cJsaV , C ó m o 
«OH- de acá tieínen-déMriáS terca-, yniafe fácil' ¿a 
autenticarse. •; • • ' 

' -Tratando pues prifeiero del' árcá y^sus reli
quias , el mas --añeiguó^ .íeétímomò'-' qtití -'ell as • -tíb-

-flèn Ies- eVdõ^êlàgícy, Obispo de Ovièdoj Èsre Peta
lado fué en t i e í t i j^ - «ter 'R.iéy '©011 ' 'Alon^^íc^e 
gan'o!'áí. hEtblfidc* ^;y; h-íáo (Hia; Kistioriã^ív laííñ de 
* . • '?' :: ;; . ''wV ^.'.;Í q^r . Jas 

(t) En la líltima hoja.vuelta se lee un-tituló puesto de mano 
;del Autot, que dice¡ • ' _ . : t • 

• . , • 1571. Mayo.-, j ; ' 
E l Fàrççer que el Rey me mandó dar sobre h relación ¡de' . { 
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las cosas de su tiempo , continuando la de Espa-
ña , de dpnde Sanipíro ^Obispo de Astorga a car 
bp.:= ^adjendp• muy en particular cosas tocantes 
á la Iglesia de Oviedo y á lo que él halló y la
bró en eílá i yo he tenido , como después diré, 
el mismo original, que fué del dicho Obispo Pe-
{agio, y del saqué todo lo que aquí en su nom
bre se ha de referir. Este; Prelgdo escribe la veni
da 4e Ja santa; arca á España, de. la manera que 
en la relación de Oviedo viene, aunque no nom
bra personas, y tiene algún poquillo de mas par
ticularidad con que se suele autorizar mas la his
toria. Este es el mas antiguo testimonio del arca: 
y el que también se halla en la historia de Sam-
;pira de Astorga., es de poço mas -atras, y todo 
es de quinientos, años , Q poco luérujs. Y en las 
¿reliquias el antigüedad es de nnicho momento. El 
.Arzobispo Don Rodrigo también hace mención 
¿iel atc^ ^jto^ándolo >Ín «duda ;de Pelagío^estan-
•tip ansí-estavau.toridad del arca; y sus, reliquias: 
^ n lo particular delias hay algunas cosas ;que no 
satisfacen tanto como seria razón, y parece son 

^éstasr ..̂  : •.• . 

I O Del pan que cenó cop sus ApóstoJes'Jesu-
ighrisgo ¡clíJuéye^ de [a :Çena.Mo p^ece habría 
cuidado aquel dia de guardarlo, 

. i i Item : de la ManáV'&:^ Mat>á no la- había 
-•sioo-fijn".^!./?^^ Satpffiifln+tâoxiàç no se veía 
ni>tqçaba, ísío-tienft çqp&m 1^: proMhilidad qúe 

^ i e l ^ 6cc. Tampoco hay verisimilitud del cómo 

15 ítem : uno de los treinta ¡dineros^ &c. En 

trac 
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tfàr "claro cómo no puede haber ceniciumbré, 
pudiéndose 'decir con harta probabilidad de mu
chas monedas antiguas que son de aquellos. . / 

16 Item : de la leche, &c. La giaíidé humí^ 
dad y honestidad de la Sacratísima Virgen Ma
ría víeda pensar que ella guardase así su leche, 
ó la diese para que otro la guardase. 
' 18 ^ Ite'm : un poquito de la varâ , &c.: "DeStá 

reliquia se ha de juzgar de la misma'manera'qué 
del Maná , pues estaba también en 1 el SanCtâ 
Sanctorum. 

23 I t em: de los huesos de los tres niños, 
Ananias, &c. Cosa es de harta dificultad'-¿r'éét 
que estos huesos se pudieron así guardar. ' ^ 

25 I tem: la esportilla, &c. No se entlendé 
qué es esta reliquia, ni la siguiente de Santo 
Andres. 

26 Del manto del Profeta Elias, &c. De és
te se-; puede juzgar de la misma manera que Icís 
huesos; de los tres niñds. Hasta' aquí , con :las dos 
partidas-siguientes, padece sea lo del . At'ca' còív-
foi me á loque en el Obispo Pelagio se halla 
erv lo paítfeular quô he referido es esté nií; pái'é2-
cer- ,/*sujérâkd©10''4'- •qüíéh '-ráejor lò - tuyieréi • Qué 
yo tampoco no áfirñio fiada;, sino muestro' la dü-
dá'que ésto á mí me causa , con deseo qué eñ 
las santas-reliquias todo esté llano y sin dificul-
cad.-Aunque pafá el santo deseo de su Magestiad 
de^traeí réliqüias al Reá'l M o n à s t e n ^ f c í e ó ' ^ Ó 

no' seà^òiífôdaítófeáfé-divisible >{y ^ê ' - fraerlo'to? 
do- no pienso se-sêrvír^ 'PiOs, ni su- Mageát-ad-,. 
y-así no hay que reparar en esto. 1 '• ; '-v' 

•••'i Siguen-las'Otras .reliquias1 de fuera^'dél 
que óííétíMI-seiial!adaâ eh lás-'doeé par-tidas^giiie^ 

: tes, 
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tes, desde la treinta y una hasta Ia quarenta y 
Aos. Destas se ha de juzgar diversamente que de 
las pasadas, porque tienen mas autoridad, y está 
mas cierto y llano todo lo que . á ellas .pertenece. 
Esto parece así por ser verdad que tiene toda la 
certidumbre moral que en esto puede haber. L o 
"que se siguen que nadie no dudara sitio que los 
bínenos chdstianos y zelosos que se.halLiron en 
España^! tiempo de su destrucción por los M o -
f of ̂ .'jFiuyendo como huyeron á I-as . Asturias, se 
líeváron los cuerpos santos y reliquias que en su» 
tierras había. Esto proairarian ellos con mucho 
^nidada, ry. los buenos Perlados; y Sacerdotes y 

- Monges lo amonestarian , y Dios los;ayudaría, y 
1 sus -Angeles en itan piadosp, tecaiido::. .y esta es la 
^a^oja con ^ue- ̂ stp sei prueba , deiiias. ..que toda 
la Historia Española de aquellos tiempos Jo au-
tcwiza,, qHe .ê  d̂e Perlados gravas^ .y 'fe insigne 
¿ o n d a i i J .dpctríníií; Y cpmp los ^uççpos. santos 

Ajfwítpn-y- y aquí; se refieren: en "iailíelacion, 
fuesen de Santos de España , y. h^to$ - 4 ^ ¡ellos 
de poco tiempo antes., tienen macha certidum
bre, y de muy cerca , y cómo de dentro de ca
sa ,, sin que sea menester rastrear ia de íuera. Así 
. ^ í i ^ s ^ t e i g ^ y de la? muy precio
sas <qu£,eo:iSspíma se.h^n de;ps|iiTi^r.;pQrq,ue d i 
ce muy bien, nugstrb; glorioso Do,ctor San ísido-^ 
r o , que aunque todos los Santos, con la gran 
caridad que-tienen en d Cielo,, xtieguesj^áDios 
fpe todo^:: ^ia.S;.:que„,parric^íarga^te Ja.hiv'm 
^j'^yidencia.;; dio; á scada -proyinGij sus Sanios pro* 

¡que mas de veras íbese.n. sus patronps;y. Ha-
tna49S ..ppt Jos; de aquella tierra , tuviesen mas 
cuenta con favawcerlos de delante de . Dios. Hay 
sí ,en t&OrÇQi* cpp A«;6q«çpoj5-,"eáti8ros se podrán 
tfer á su Magestaíopaík & & ç à | . Mpnasteíio i n -
& • sig-
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signes reliquias, y aquellos benditos Santos núes* 
tros naturales vernáñ acá á ser mas honrados ,y 
•reverenciados , y provocarán estando mas cerca 
la devoción de mas gentes, y de todo se seguirá 
mas servicio de nuestros Santos, y aprovecha
miento espiritual. Quanto mas que la pobreza de 
aquella Iglesia da á entender que no están estos 
santos cuerpos, 6 los mas dellos guardados con 
la decencia que conviene. De todos, ó de los 
que fuere necesario diré aquí en particular. 

31 Todas la reliquias contenidas en esta par
tida , sí no son de España son de otros Santos que 
se habían traído de ELoma y otras partes de ella, 
aunque' los mas son dé España , y los cinco, San 
Emila Diácono , San Geremías y los tres siguien
tes , son Mártires de Córdoba , después de la des
trucción de España , como luego se verá. 

Son mas en la dicha capilla de los Angeles, & G 
Estos dos benditos cuerpos de San Eulogio y San
ta Leocricia, que este es su verdadero nombre, 
es mucha razón de ser muy estimados. El Santo 
fué Presbítero y Doctor insigne (que Doctor se 
llama conforme al.Concilio Gesaraúgustano). En 
Córdoba , en tiempo del Rey Moro Habdaraman, 
tercero de este nombre, por los años 850 de 
nuestro Redentor, y poco mas de 130 después 
de la destrucción de España, martirizaba aquel 

•Rey entonces algunos Christianos, y el Santo 
Doctor Eulogio ayudó á hartos.de ellos, ense-

'nándòles y: confortándoles V y escribió las vidas y 
•muertes de mas de quarenta dellos* De los qua-
les son los cinco de la partida. A l fin lo martiri-
zárori á él por causa de aquella doncella Santa 
Leocficia,. que también fué luego mártir. La cau
sa por que se llevaron á Oviedo sus cuerpos se 
colige de algún' libro de aquellos tiempos, y p<>r 

Tom. I I . N sex 
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•ser larga no :se pone a^uí. Ê ce es ¿1 mismo San 
Eulogio:, de quien se dice después en la reUcian 
de los libros que estaa -̂ cestadas al Obispo de Plâ  
senda , y se quieren imprimir aquí en Alcalá: yo 
-las tengo ya en ese punto, habiéndomelas encar^-, 
gado -.el'Obispo, y he trabajado mucho en ellas " 
por darle el ser que se requería. 

34 Es en demás el cuerpo .de Santa Eula- • 
J i á / & c . El Obispo Pelagio escribe mucho de lo 
que hizo por poner decentemente este santo cuer
po, llamando personas principales como por tes
tigos de .lá verdad de la reliquia, &c. 
. 35 Son mas en la dicha Iglesia , &c. Está el 
cuerpo santo de un Arzobispo San Juliano de 
Toledo , cuya fiesta se celebra en su Santa Iglesia, 
•y enhetras del reyno, á los 8. de Marzo. Mas ño 
es Juliano Pomerio. Porque éste ni fué Santo, 
m'fué-deste tiempo , sino muchos años antes. Por 
haber sido este Perlado una singular persona en 

. letras, es mas preciosa la reliquia de su cuerpo. 
3 6 I tem: el cuerpo de San Serano , &c. No 

enriendo qué reliquia , ni qué Santo sea éste. Creo 
no escriben bien su nombre. 'Al verlo se podría 
.averiguar. . 
- 37 Item: el tuerpo de Santa Florentina, &c. 
Luego se entiende quán gran reliquia es ésta. No 
es menester tratar mas della , sino alabar á nues
tro Señor porque ha sido servido se conserve tan 
precioso tesoro. 

3% No sé por qué posen entre las reliquias 
los cuerpos de los dos Reyes Alfonso y Ber-
•mudo. 

39 Item : Es cerca , &c. Quien leyere la vida 
deste Santo, y lo que los Reyes de aquel tiem
po hiciéron por haber su santo cuerpo , enten
derá quán estimable es la reliquia. 

Has-
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Hasta aquí he dicho Jo que entiendo, y me 

parece puede ".aprovechar en la relación. Huera de 
clU digo que creo tienen otro cuerpo santo en 
aquella Iglesia, y es el de Santa Leocadia Mártir 

'de Toledo. Muévome á creerlo por ver conio 
Sampiro , el Obispo de Astorga, en su historia 
comando ías capillas, que el Rey Don Alonso el 
Casto edificó x n la Iglesia , nombra, una' particu
larmente de Sanca Leocadia. Y aunque no dice en 
particular que pasó allí el Key el cuerpo desta 
Sanca , sino en general muchas reliquias de már
tires ; mas es muy verisímil que pues le díó títu
lo de la Santa había mas principales reliquias dê  
ella : conforme á la costumbre antigua de Ja Igle-: 
sía Christiana de ediíicar - altares, y capillas' pará! 
poner las reliquias de los Santos á quien los in
titulaban : y no edificar quasi jamas altar , ó capi
lla , ó Iglesia con advocación de Santo, sino es 
queriendo poner en e'i sus reliquias. Esto parece 
claro haberse usado así en la primitiva Iglesia por 
San Agustín en el octavo capítulo, del libro vigé
simo segurido de la Ciudad de Dios , y duró has
ta después de Don Alonso el Casto , como pare
ce en una Epístola de las de San Eulogio el Már
tir-de* Córdoba á ITbiliesindo Obispo de Pam
plona. Por relación del mismo Historiador han de 
tener en. la Iglesia'de Oviedo la pequeña llave 
que el 1 Papa San Gregorio ( como parece en su 
Epístola) envió al Rey Recaredo en agradedmièn-
to.'.de làtcÒRversion :de España; Eira hecha del hier
ro de las'cadenas deiSan Pedro , y había estado 
end im de su cuerpo^; de muchas rnaneras insig
ne: reliquia, y por tal se debía buscar entre las 
otras. 

N 2 -Rs-
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Relación detestado actual de la Capilla Real 
de Oviedo, (i) 

< >. . . ':v Señor: ' 

'A lo.que V. M . me pregunta en ésta de qua* 
tro de Junio , respondo en particular diciendo: -

¡ Es <así que llevé yo. en mi comisión mandato 
de traer relación de cómo estaba todo lo de la 
Capilla Real de Oviedo, y yo la envíe desde el 
camino : estará con las otras de aquel santo vía-
ge en los.papeles de Antonio Gracian , que. haya 
gloria., ^uelvo.á .expresar aquí á y . M . lo que en: 
aqüellá dixe. . . . 

El Rey Don Alonso el Casto, fundador de 
aquella Iglesia y Capilla Real, en una piedra, que 
allí dexó escrita (ya;.la-han quitado), pidió una M k 
sa cada.-íiertiana.;. por lò menos á .los Clérigos de 
lalIglesia, por su alma; Hánlo iriterpretadorde an¿ 
tíguo , digo de muy atras , que se le diga uni. 
Misa cada semana por siete Capellanes. Así que 
se l e dice una Misa cada día i y como cada Ca-. 
peUaü dfc estos 'dice^cincuenta y dos Misàs -^adá; 
ano. v dánlfe del Cabildo siete ducados, y así que; 
sale 'íaí.Kmosna de rada Misa á real y medÍo;:Lo: 
que el Rey, á mí creer pidió , fué cada Canónigo-
y Dignidad , &c. le dixesen una Misa cada rema
na. Ya lo; tienen interpretado así como, lo.haêen.^ 
Ellos debieron tener sus motivos para-elíoi ^ <:-. 
~^-Eü .consequência desto debe S. M..àaber r .y; 
•-•.I ;- , , •: y. '• tQ* 

(i) En la última hòja, vuelta , hay puesto de mano del Au
tor lo siguiente: 1578. vij de Jmio para el Rey N . S* por 
mano de Gabriel de Zayas, 
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tener mucha cuenta concia generalidad'con que 
agora, dicen que íos demás Reyes que están ¡en-
teixaaos en aquella Capilla Real , que son ó ' 
siete, diéron mucho á la Iglesia , y así parece' 
por sus previlegios que allí tienen ; mas no p i -
diéron nada en particular , sino que en general di
cen lo ofrecen á Dios, y aquella Iglesia por sus» 
almas y las de sus padres i y algunas veces piden 
que ruegen á Dios por ellos, y otros no diceiV 
mas que lo primero ya dicho. Con esto no " hace 
la Iglesia nada en particular por los Reyes , ó es 
muy poco,lo que hacen en particular." A l Rey 
Don Alonso el. Casto le hacen cada año unas hon
ras con grande solemnidad, i Í , ; ; • ; ! n 

L o que digo destos Reyes que están-^enter
rados en Oviedo , es general de todos los •àntí*-
guos, que quanto daban, lo.daban (como se ve' 
en sus previlegios)- con aquel intento de ayudar 
a sus almas y á las de sus.padres, sin mandar na--
da en. particular , sino, qtiando/mncho.'pedk'lró'-» 
gasen. por-ellos los-iCIérigos^sidera iglesia ,-ó 1 ^ 
Monges sí era Monasterio V pÒr-̂  esto los- !M50h-' 
ges de-San- Benito :,:y del Cister cada 'Lúnes 'ha
cen mucho en particular .por !os: Reyes que tan-' 
to íes diéron sin pedirles .nada.'Fué providencia' 
Christiana , y digna de buenos* Rdi^iosós. Diíro-
IXHJCHO el ser deste tenor gfehetal, ya dicho ,'13^ 
donaciones de los; Reyes j hasta Don Fernando él 
Santo- , y aun mas: adelante : entonces ya lo&Re^ 
yés room^nzáron a-fundar '"en süs Donaciones Ca-' 
pellañías farmadasV.y i así' én- GViedó' se dicen dos 
Capellanías por <&> -Rey. Ddn ?Bnnque el segundo, • 
y por su hijo Don Juanrel Primero. 

-LI'EO el particular de lo que convendrá hacerse 
en; Oviedo estando la cosa en el estado ya'^di
cho , requiere ¡ mucho consejo ^ ^frátaíse despa--
C cis 
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cío: cori apuntamiento de inconvenientes, y ma
nera ..de allanarlos. Que yo solo:, y con la piiesa 
«Jelicorreo. no puedo: juiàgar>enS'cosa tan grande 
eqmp es la generálidad yà dicha. • - •= * 

En eí particular de anexar esos dos préstamos 
á Jas Capellanías reales del Rey Casto, ya di
chas,, me parece bien que se acrecienten aque-
IJaS , y ,sA-iunden;otras por todos aquellos Reyes 
4.e.aRu.y el Cabildo deberá; ayudar. 

TJña, cosa debe, advertir S. M . mucho cerca • 
desto j'Y por amor de Jesu-Christo y su Pasión 
se 1Q siípiicQ' lo mire, y tenga: cuenta con ello , y 
es . qpç. en todas . estas: cosas , qae. como tan Ca
tólico Príncipe , y bien agradecido'.feucesor hace:. 
c^rtwsn pa^djosp haya .de :• mexcv «n: • parte los Ca
bildos , ni dalles ninguna mano en eliás , ni en par
te-delias , sino que las ponga á parte independien-
tes:.del Cabildo. Así es como la Capilla Real de 
Sevilla íestuvo; en, su.ser con esto poco que Je que-; 
dp.ipõr tener surhacienda aparte ^sin quê  elCa-> 
bildo^tuviese que^hácer eoñ ella-> 'lo mismo es^ítç: 
todas las Capillas Reales de Toledo. 
. El parecer que se me pide iiltimamente en 

gça^rgl 4c; que.iSiento ep las anexiones , digo : yo.̂  
esxudjl pQÇíi r5fâ)lí3!gk-!,'có$ii3 - y.- M.fsabe^i y mu*" 
c^o^^iie^laííSbíán^wjot qtieya;; lo (Ifcáahmab 
tiien qu&yp.rjiq 'qiae lf>ios ámí me'da á-entender;; y; 
es cosa .Um& yodara, es esto. Esta hacienda.la ins-' 
tit ny o, la I^lçsja para dar. de comerá ¿Jos Clérigos 
s^s)i^iEtistrps.v-^rla á -MoltmteÚQSj tèscrcontca h ' 
i$tmm>$,de l^í l.gíeaai Darla /¿Escuelas ; ó/Cdle-; 
^icfifii^iftP^P:.ttóO idfoto ,qi]e;sobra<v es'.Etai?ar> 
bien contra la rirxteitcim-de la. Iglewá. Darse á 
unos Capellanes-por. buenos respetos , qual es es
te, ;̂ e Oviedo., :es ¡quedarse pata;los,-Clérigos j . y j 
as í , por lo mçnos j ;n0.. y3 ílétcchaowntp^cofitrá-. 

la 
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k intención de la iii'esia i y en- préscamos^ordiná^ 
ríos es mas verdad ésto i poi-qiie-'enjpréstamos sa
cados de cuidado hay otra consideración muy 
diversa. ^ • ~ 

I N D I C E. . , 

Los libros que hay en la Iglesia MayoY âe.Òyíe-
do de letra gótica.: 

De Reparación ; con ciertas vidas de Santos. 
La vida de Santo Eulogio , y sus obras.. '> .M 
Exposición de Santo; Agustino sobre San-Juan,. ! 
Un íibro grande de: todos 'lós Coneilios hasta k 

destrucción de España, ansí' ios de Toledo, co
mo de todas las otras partes. 

Exposición de San Gregorio sobre los Evan-
" Helios. ... . .. . •'. ; ' 

Vitas Patrum , con: otras muchas vidas de los 
Santos 

Sancto Augustino de Trinitate ad Aurelium Epis-
copum ; & Sancti Ambrosii ad Gracianum Im* 
perátorem^ en un. volúmen. . . . 

Un Hbro de Decretos, y Epístolas íde Papas, y 
Concilios niuy mas antiguos qué Graciano. \ 

Liber castrorum origenis. 
-Otros libros de "evangelios , y psalterios , y expo

siciones , sin Autor. 
Historia^ de Eusébio Cesariense:y que llaman Eclé-
. siástfca. - : •!.• 
El Hbro de I tacío, que trata de muchos! pedazos 

de historíasi 
Sant Hkronimo sobre el Apocalipsi. 
Paulo Horosio. 

Re-
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-Relación- de cierto libro que comíenzá Pelctgiui 

•<n\ •.. de Oviedo indígnus Episcopus. 

La primera cosa que tiene son estas palabras: Pe-
lagius de Ovteto indignus Episcopus propria 
mam scripsit btfc genealogia, Y luego se si
guen unas genealogías de Reyes Godos , y Re-

• í V.yès de Casnlla.-' 
Luego se/siguen muchas genealogías de Sâ  

grada Escritura hasta nuestra Señora y Santa Ana. 
Luego se siguen ios títulos de los Jibros por 

este orden. - . : * . • . ' . . , . 
Indpif nurtierus sediúm Hispaniensium. : 

/Ineipít líber de nominibus Suevorum , Vandalo-
~t rum, Alanorutn & Gothorum ab Era trecentes-

ma quinta. Vocatus est liber iste. Itacium : ab 
íillò qní eunt scripsit nomen accepít. \ 

Deinde per muirá curricula annorutn hanc é'plsto-
•c-. liam ¿afjartatatn' .de'.urbe rRóncense*-. á\ duobus 

Presbyteris Severo , & Sidérico mense-Julio, 
' Era D^CCC.LIX. Joaníies Episcopus ;&c;/ 

- Item. Aíía Epistola ab eodem Papá Romen^d i 
recta per Reinaídum. GeruJum mense Novem-

X ?bri i Era;O.CCC.LX. 
Àntiq.iiunv-privjiegiuin Archipresulams Ovetensis 

Ecctesia : y sigue luego'el'Concilio .que allí hi-* 
- ciéron los Obispos r y acababa con decir: Adum 
. Privilegiam Eta septencesima undécima. ; 
-HiKC scriptura dqcEtr.qualiter Archa.-Cum nmlto-

rum pígnoríbus Sanctorum O veto ab Hierusa-
-¿v km sit tfanslata. • • • r , -
Ineipít Crónica Regum Gothorum á Beato Isi-V 

doro Hispalénsis Ecclesi^ Episcopo. (1). i . áb 
.< • '.. A t h -

(1) Esta Corónica de S. Isidoro pone á la letra el Arzobispo 
Don Rodrigo. 



-! Athanaricof-R^òíGothorum príínó , usqne acf 
Catholictim!-Regem Vambanum scripta.'Yco-

- - micnztf -'.'así: c- Gothorum' antiqiiissííníim esse 
gentem. Y acaba así: Hujus films Recisvítítus 
in consorrio Regni assumjitus & computacis 
igituc Gothormn Regum tcmporíbas , &c. 

Iteram. Incipit Chronica-Regniii-Vdlse Gotho-
rum. Y es una recapitulación de años, meses, 

~r-ditei cjae reynátoej tòtlps' í o i Reyes Gothos. 
Luego se signe la Crónica de Juliano Pomerio, 

que es la mas larga y proseguida Historia d é 
todas éstas: y ántés que comience dice así un 
título. :4nci|)It?¿fijásC0la Pauíi-perñdi qui tyran-' 
nice revelliofieôi. ih Qalfí^s -fecic -Vambabio. - *. 

Euegb-se' sigue'este t í tulo; In nomine Domini 
Í.'incipit diber de ;Histotia Gallia, qiiae--tempore! 

divíe memoria Principis Wambse á Domino Ju-
liánp íToletan^.Scdis Episcópo edita esti ' > 

Quando acaba esto, comienza ¡la historia dé los 
.?' Rieyes -de- Castilla de "Sebastian Obispo de Sala-i 
- mancai r .-i-Ir.:. í; • » :̂  ^ - - í-
Síguesb^rás'esta'UtTá-Kistofia'üel órígeh- dé los 
- • Kfytâ-âè$mM&,>dç un Obispo (ãregonoi 
Unos; Indices ;de^àbreviâfuràs:de la Escritura Gó-
- t ica: unos: batâditos de las siete artes libe-
^ rales. : 
íormulaã para instrumentos Góticos'\ como do-
- naciones , cartas de-dòtcv cartas de- libèrtád ¿ y 
\ una,dé una eteccion'de nitia'Iglesia ^ y' algunas 

df jÇstas hay en verso no muy iftalo.í ' 
{Algunãè Jarras; dé- Obispos vde .aquellos tiempo^ 
-lüa ¿vida.deISani-^esidefio--Mártir > •escrita por el 

• • .. Rey Sisebuto. j 
JJñE carta del mismo Rey á un Obispo de Jaén, 

que dexó el Obispado,-y,se fué iserdMojige. 
fm.lT. O Una 
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XJna defensa tte ua Monge llamnda Tnlga , que 
- hace por sí mismo delante del Rey Sisebuto: 

con oti¡i& cosas- pequeñas, y. en verso, semc-
jantes á éstas, • 

I N D I C E • 

De la Librería de Batres. 

La Orden de la Baftda, y algmios fueros y faxa-
ñas-;de Españj. -

Lucano en E^aiio). 
V tlcrw MdxLno en Español. 
O-rJeniíníeritos aariguos de Castilla (1)-
Hi-stoiia pequena .ik--IUyes Godos. 
£! panegírico de Pliiiio trasladado eii castellano. 
Una parte de la Crónica General dd Rey Doa 
• A lonso , que es la prímerá. 
Otra Histona de los Reyes Godos, que parece 
, h misma que'la pasada. ;v 
Otra parte de la General Historia, que es la segunda. 
Las Crónicas de Don Alonso el Sabio , p ç m San-
; cho el Biravo y Don'Hernando el Emplazada, 
Aqu í comienza él libro que. es llamado F i t a mi-
.; marum, el qual fué sacado de latin en román-

cç ^ el -quaí JitHí)Ü£0! y o rdenó Don Pedro A r 
zobispo de Sevilla, el qual se llama Voz de 

. "grllio-deíabjáí De los Saeramcrttos> de los diez 
Mandamientos. Este Arzobispo fué natural de 

, Toledo , é 'de linage de ciudadanos; fué muy 
buen Pe tüdo . • • :.. . ->;. 

Séneca'<le F i t a beata, trasladado por e] Dean de 
b Sifjtiago P o u 'Alfoiisó y fijo del Obispo dô.Bu* 

gos Don Pablo. 

{1) Es uaiibro de lietri; muy v3?ja¿ ' • 
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Tratado en declaración de Brivia > que' envió Aí-
«' var García de Santa María á Fbrrian Perez de 

Guzman: Es en copla de arte-mâyor y líega 
hasta el Rey Don Henrique el Enfermo. 

Los tratados del Doctor Alonso Ortiz t de Ia he
rida del Rey , &c. ^ 

Introducción al libro de Platón, llamado Phedron, 
.dé.1.la itiniortaUdad deí ánima, por el Doctor 
Pero Diaz , al muy generoso e' virtuoso Señor 
su singular Señor Don Enrique Lopez de Men
doza i Marques de Santillana > Conde del Real. 

Epístolas de Simaco. - -
La Valeriana. • . - , 
La carta de Rabbi" Samuel, y su respuesta* . 
Pregunta al Obispo de Burgos, y su respuesta, 
Salustio en romance , dirigido á Hernán Perez 
- de -Guzman. - v v - j 
Las comarcas del mundoi' • • 
Este es el prólogo del libro de las leyes que com

puso el Rey Don Aloíiso pò r mandado del 
muy noble é bienaventurado amigo de Dios 

'• ' Rey Don Fernando su padre. E fabla priniera-
- •me-áte del des^onimientp; de las letras que mués-

tian e l Hombre de Dios, v 
Este es el l ibro, el que llaman de la suma del 
^-•Maestre Jacobo , que fué fecha y acabada Lú-
* neâ tres- días del mes de Marzo, Era de mil e 
•¡. trecientos é-ochenta é-seis años. Escribióh Vis

éente Gutierrez, Escribano. !•'-. h 
^kclpit liber Ghrotiicormn ab Exordio Mundi us

que, Era mil y ciento y setenta. 
Blasonis d e G r a c e í ( i ) . • -• • 
-Vegetio de re veterímíiai 1 -

(i) DeÚe decir'GracM; Déi. - - - - • i 
O z 
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1 ^ . ^nealt^gk de los E-.eyes de- fEspana. 
Dpn Aloiso 'de Cartagena, Obispo de Biugos. 
; E^tá çon.k:Corpnica Martíniana, y otros. ¡Es 

conoçídp-. porque tiene en ias manezuelas míos 
.; tegillós 4.6 seda verde y blanca. 
'Algunas obras de ^Séneca trasladadas en caste-
Míllaín-o;'' f,' ..; .{ '• . -

t a seguiida guerra piinicà saca4a¡de Ti to Livío: 
•., no hay nitigúna cosa que »aproveche. > . ' 
Otra: historia, sacada de Tito Libio de la misma 
,!; níanc'ra.* . . . , 
Historia de Emperadores BsOnwiios ^ desde lã 

muerte de Gordiano , hasta Comtaticio Era^ 
cleota.'Es vm íibnlío;;.p?queñ:o en pfergaminoí 
^ •tienç,:-eáias-i\\anesuçlas tegiila de carine^ r* 

JSS^'Ji (i':: i - l .• - • 
Carta del Doctor San Clemente (í Ambrosio: de 

Morale su tjú*,...- . ^ .;...{ 

Muy-magnífico: íy-rmu^rReverendo^eñór mio; 

• '.Eri^esre .punto: acabo de recebir la.'Cam^dé 
•Vnu de a9.-.del. pasado.,'; y antes 'habi&,te.cebid<¿> la 
de S de bidembre, y. con ella los píiegostdó la 
ittipnesisair.tocánte: .al Sapto, Prínelpé $m?UT:m& 
regíldb , cosa qüe/me iconsoló; grandísiaiattiÈílcei 
,y!;p0r4ne.:;éste buètl -hbitsbre'tio se^4etengô.pof 
*tí£.tíi3iwm¿ aunque.esvnoch^i, .íeíponderé^luegò 
á ambas caitas de VflttV...'.:.oví ' • vr-ii^ 
~í>: Bendito)iátía^Mfticstro.iScñíur.-^.qtlfc apiüqué Vfofc 
t aá Vm. casi-cad^aaãO! con esa indispQsiciop de 
romadizo con esa calén tu dUà , pero-Juegó, le l i 
bra de ella, y sobre esfíilejjmevya Jigfchpr^medr-

JCÓ , dándole medicina con que salga de ella, y 
gracia -para que U tonie. tQue.^qnos^ay que 

: C L àun-í 
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aunque" saben las virtudes àc la yerba de la die
ta , no por eso se aplican á aprovecharse della.. ; 
• Besó;, las manos á Vm. por la merceet^quQ 
me hizo tan particular en -ciiererse poner4 iáci* 
los borrones de im sermon , y enviarme' sobre.ét 
estos escolios, que los estimo, yo en todo lo:po4 
sible , y procuraré seguir lo que Vm.:.en ellos 
aprueba y y emendar lo <]ue tan jus tamtoè en 
dios me.hace, merced de .corregir. Gayóme nixe-* 
vo en gusto el significarme V m . que Conienza-
se los libros que me envió por la lectura de Phfc 
Ion, pues me dice que si lo comenzare á Jeèr (en 
tiende ) que 110 lo dexaré A c ks maños Jiasta 
íVeilo' todo. Porque aunque dé; los ademas feí al
guna cosa pero en efecto á Philcm.COÍE»epeá"-;.'^ 
habrá como , ocho días que. lo acaliíé. vDeí» qual 
aunque hay mucho que-loar para todq ;§éhe£o de 
Jiombifes que se quisieren . .aprovechar; pero; sk'X 
gularrçiente x#&:: eí?mentiiáñ;los tr/esüifertís ^Quoâ 
pmñt-s prebus M&er* Ve GontemplatioifáMe. kgatia*, 
ve a4-; Cajumt ;Qué;se hayarjdllatájdo^ar.impresio^ 
4t¡k,segutida/,p^rxe de msb pasajâiiQtra: -nò nre 
le^pâaííí^ pbíqye, iá . ,d is taêda oO|:esíinucha^.y k 
grandeza de la obra lo sufre. Paréceme que >mz 
çhvie-Vm.'una docena de'ciierpbs de la seganda 
pMyz, y otra docena de •lasfantigiiedádesi íoiár i i , 
drfq.uadernados por la razon^ que Vnii s'abe de no 
Haber aquí-oficial q u e e n q u á d e r n e . , •» 
-crziMíi herniifta:es6á bUen¿4íIóado.nuestro :Señori 
¡TúMa; fal^g.a^ jdos!.ó tve^^dias de la pascua -paf-
,sada-; fe^Mquèríde.fijada,.píhtgo a p í o s , qvie 
con los lemedíos ordinarioil estuvo'.buena. Ellá 
>e^avlas manos á Vín,",ñuichas veces, y dice co
mo maestra en su avte, que los seis solomos,¡que 
4os cMJ&5> ííias antes ^ue se. hayan de c o m t ó o s 
- . i 1 man-



t I Ô Antigúeãaães 
mande Vm. echar en adobo sin vinagre ninguno^ 
porque efl esto llevan su menestra necesaria , 
con ésto estarán buenos. ¥• los dos pemiles que 
soló VJHI, hps/Coma, Porque ha dicho de los Bnr* 
^o-maestres de Ja república de Vellora , fué nui^ 
loado por bueno entre muchos el de quatro pies 
de donde se .unieron. - - - -
, ; En i o tocante' á IÍÍ' primera carta de s de Dí-
elembte íue parece qüó')alap/eseftce¡ no vengan tb* 
mos de'-ta prímerâpane de h historia, hasta que 
Venidos ios q ik he dicho de la segunda, veamos 
si piden los unos y los otros ̂  y viendo yo coyun* 
turaíi .avisaré -dé ello. 5 1 ' 

Ú .qaad'ernoT de-la segunda parte que Vm.' me 
enyio^ me aíeg^ó'í muy: mucho ; y. ansimesmo se 
rie^ró^cán el grandemente el Señor Don Chris-

, tóval. Despúes recebi una carta de Evora de un 
Padre de la Compaáí'a ^' tY- Doctor Pedro Pautó 
fof^r^Gatediicico- aíli de' Teolagía, y me- rogó 
«íUEhjp-. sa^liqué á\Vm; 'se ' d i f(m\'' eh sú 'tèbí^ 
porque-.no^ tisedas&.todo- eserito .imperfect^', -y 
por comolaííe -le r e spond í ' y 'Ib envié el 113 
.quaefcrno , aunque no he tenido'ceítidumbíe dsl 
lesibta.;'; oí"- , -Vi . / l sy.-'\ -A r:-. • ^ ; '-rií/q 
r.brftjotocaiite;ákp;cibiniíenirõ-deI Serenísiínó- dé 
&tís^ú?ê.U, -'énméx* en Gastilla , 7 en\' espéci^ 
cu es'Eâ -cibdad-, fue' codO'-móy bien concertados 
y sin pesadumbre ninguna de las partes, y ÊÔÍÍ 
grande '.¡contentamldneo' de -todos;1 De ía 'raa-
y&Ç.paiten ddlloSfaíitetS'go'dí''isistk;, iy-'Iof-UerilSs 
q i^e .dMj sin hábe^ó-visto'fu^nototicf-iá todos 
ÍÒgqueraqiikse hallárón. ' • ¡; • • í • ; 

Nd; quiero^ contraí- á V m . tos machos reque-
fljm'euros ^ue le hiérons aJ Rey de parre de sus 
piiebJosv-y ea no^nbxe ddí- Jleyna paia que no ^ 
•~^< tra-
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trase enCastilla, ni salíess de su.tierra j remien
do como vulgo, donde .no habia^qiie temer, ó 
paiesciéndoles qu^' èra menoscafe^dç m Rey qíie-
eníta^e ca Castilla con menos ••que con todo 
el oro de la india , y con un espectáculo de mas 
qúe hombre, porque desto aun el;mesmo su Rey, 
se entiende^ se veia entonces, (-.digo de-los re
querimientos) .y á los castellanosjcteclà íaya -no! 
áe les cata tan ptesto la lisa dello, t.-. ••; ; .• 

Salió el Rey Don Sebastian-de su cíbdad dç 
Yelves, que es tres leguas de aquí ? el Martes iS 
de Diciembre, día de la expectación der parto, 
después de haber oido/Misa y comido', vino has
ta la raya, que es el. no1Gaya operistas çomar* 
Cas. V. habiendo llegado á la púente, y "venido has^' 
ta allí á su paso ordinario de caballo, tomó allí 
iiiia fosta» Está aquella puente désta cibdad^'una 
légm. Corrió con lã posta como tres quartos 
ât.legua. Allí llegó el Reverendísimo Señor.unes» 
t rò Obispo, y el Cabildo de la Iglesia Catedral á( 
caballo. El Rey quando vio la gente como á dis
tancia de un t iro de vallesta, detúvose quedo, y 
la gente que le acompañaba á caballo v d m i á i H 
dos,e del Rey , pararque sin ser necesario.que tix* 
die le demostrase con el dedo conocifcsepros quals 
era-el Rey. Apeóse el Obispo y. Cabildo:, y lleg6 
su Señoría rodeado de su ' cap í tu lo , y con .un 
breve y muy agradable razonamiento le -di© , el 
parabién de ..su venida. El -Rey mostró m u y í b u ^ 
na: gana quando oía al Señor Obispo;,< y liiégd 
coa pocas apalabras/y rostro . muy alegre , agra^ 
decíó el sérvicio^que se hacia.y ófrecia, y al des
pedirse el Señor Obispo' y Cabildo, alzó el Rey 
el ala del sombrero por la parte.de la frenfej 
abaxaiido . m . poquito la cabeza en señal de Coi^ 
tesía. i,. - . ...,v. (b oí , w 
-\-r^l Acu-
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-n'/Acabgcto'iestflf.'el Rey se csmvó quedo, ypi -" 

ifeç/^uiso Jesperfflki que-él Señor Obispo los» 
Eclesiásíicos tomásen^sas mulos1, y á su paso se 
vtflvfesen íáísuplglcsíà^t dondc'-idende á poco et» 
otro hábrto.!le:habian de recebir. U 
t- ..Vuelto^ya el Obispo y su Cabildo , qitándo> 
llegábafnoS cecea) de la puerta de Guadiana, que: 
ÉtatCí>cQia jtosjiiiiuros de Badajoz ,, como á dos^ 
cientos pasos, sálíán ios catfaüeros de la cibdad: 
con Isu -̂ topas y.; vestidos costosos, m'uy-'bien ade-
sezádos en sur orden a recebirle. Y enviaron de
lante, cincuenta alabarderos y jy.. cocheros con suâ 
libreasi^pu^acqúe. á Ia costtinibre .de Castilla guar^ 
dasen.>á laiBersoaa del Rey /que parecieron niiry 
bieil Eñ esta; pntrada de;;Wpuente recibiéron al 
Rey.a cab^ltó. : • ' ' i r .: : ^ : ^ 
t:iüY porque la puerta dé la puente por donde 
sexatra á la dbdad noseptá.tan • acuento^para 
cómoèafnentefy vistosamente á lá Iglesia ; y Ivsrà? 
Sal-cibdad^ni-ia'/primera vista cori entr^dá^-de-taHe 
derecha y ancha, y :èifc'tod6: agradable¡s poc^'és^ 
tp. en semejantes, y aun en ihenóres; recibimietw 
tosiacosmnibirán aq^ií no hacerlos entrando po'c 
«Stfti'puecta., sino dar-Un rodeo desde allí', xeé* 

•. feàetçiaaquellaípuerta; con^ unas puertas de verjas 
^^thaderá 9 - y'. "Van - al t'rddèdor; como de la cjuar* 
taipacté de j a cíbdad:,ihásta 'la puerta que lia-* 
ÍBañ ¡de-Santa, i María.. En ~esta puerta :de partd 
dei fliet^rteiaían^á putítd: un; patío: nmiy ¡rico ídq 
bçgseádo, .y^qiiaf igmnde^ cori .veinte.: yatks , que 
^ipárfQn veinte dedosiRegí^ores ,ry:cibríéçon?al 

,Lqiie,se estaba eñ -sa mesmo caballo ¿de -pos-* 
^ádfe^aff'septtó: en Castilla; <y aquando vío ej 
jetiforRliKsfty^QSQ que, volviendórá .hablar á'uno 
<te4Pi--tea(bàflei»6''̂ ixKi/fe afcompfáalJanixleisra xe$* 
no, le dixo; boa pezaes ésta," ¿ u ü 
-UDÂ Des-* 
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' Desde aquella puerta filé á U. .Iglesia Cate

dral donde ya: estaba el. Señor .Obispo de Ponti
fical á. la puerta de la Iglesia , y. el Cabildo y to
da la Clerecía en la plaza que está delante, que 
llaman el campo de San Juan. 

Allí al entrar en el principio de la procesión,-
junto á la cruz alta, se apeó y salió del dosel, 
y con el acompañamiento de los Grandes que le 
seguían , y del Regimiento, llegó al dosel de bro
cado , y sitial, que estaba puesto fuera de la Igle
sia en el umbral, con una cruz pequeña: allí se 
hincó de rodillas, y de mano del Señor Obispo 
adoró la Cruz, y estuvo en pie un poco espacio, 
y siempre descubierta la cabeza 5 ofrecióle su Se
ñoría que entrase en la Iglesia si era servido á 
hacer oración: respondió : Aiso veño. Los Can
tores comenzaron á cantarle ciertas coplas dán
dole el parabién de la venida, y aun oyendo la 
una copla delias, estuvo descubierta la cabeza, 
allí junto á la Cruz , y á nuestro Obispo. 

Luego entró en la Iglesia, y en otro dosel, 
con su sitial, que se le tenia puesto cerca de las 
gradas del Altar, mayor, se humilló, y no hincó 
las rodillas sobre los coxines , sino sobre el do
sel no mas. Y habiendo hecho oración, -esperó 
á oir los versos y oración que el Pontifical man
da se diga á las entradas y recibimientos de los 
Reyes naturales, los quales dixo en canto su Se
ñoría Reverendísima, y después le echó la bendi
ción episcopal. Y con esto salió su Alteza de la 
Iglesia.-

T o m ó su caballo, y debaxo del palio le Ile-
váron por una de las calles mas principales , que 
va á dar á la plaza y casas del Ayuntamiento de 
la cibdad. A l pasar por la cárcel, que está en el. 

Tom. I I . P ca-
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camino, abrieron las puertas, y soltaron todos 
los presos que estaban ya á punto en eí zaguair 
de la cárcel, (salvo tos que tenían paite contra 
s i ) . Estos salieron allí delante del-Rey, que fue
ron muchos, y con grande alegría le dieron el 
parabién y las gracias de su venida, pues tanto, 
les valió. Desde allí vía recta le llevaron hasta lía 
puerta de la cibdad , que dicen de la Santísima 
Trinidad, donde dexó aquel caballo, y tornó1 
otra posta, y corrió las tres leguas que hay de 
aquí hasta el lugar que dicen Tala vera. Fué su 
entrada entre doce y una de medio día, y saldría 
entre las horas de las dos y las tres. Hizo un día 
de un sol llanísimo, / que solo él bastaba á re
gocijar toda la gente; fuera de que su parte ayu
daba el ser día de nuestra Señora , cuya festivi
dad es aquí muy celebrada, y es dia de guardar. 

Volvió por esta cibdad el mismo Rey Don 
Sebastian muy bueno, sano, y muy contento, 
Domingo dia de los Reyes , poco después de me
dio dia. No entró dentro de la cibdad, sino por 
defuera dió vuelta á la mitad della corriendo la 
posta con pocos de á caballo que le acompañaban, 
y así pasó la puente de Guadiana sin apearse has
ta que llegó á su cibdad de Yelmes, de donde 
primero partió para Castilla. 

Hízole el dia, que por aquí pasó de vuelta, 
hermosísimo de sol y claridad , y advertimos aquí 
algunos , que en aquellos dos meses , ó en la 
parte dellos que el Rey caminó , no le llovió 
gota, y hizo un tiempo muy templado, qual 
esta tierra lo había entonces menester. Para que 
Jos vasallos de su Reyno siquiera por aquí en
tendiesen el concierto que llevaban sus requeri
mientos contra el bien que Dios acá le tenia 

apa-
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aparejado , para su contentamiento corporal, y 
consolación de su-, ánima á su Rey. 

No escribo á V m . lo dé Guadalupe, ni lo 
del camino, porque no losé con la certidumbre 
que lo que he dicho , y porque de mas cerca 
tendrá Vm- mejores origínales que el mio. 

De salud estoy bueno , loado nuestro Señor, 
él se la de' á Vm. tan cumplida como yo en mis 
pobres oraciones se la pido y suplico para Vm. , 
cuya muy magnífica, y muy reverenda persona 
nuestro Señor guarde por muchas años para su 
santo servicio. Amen. De Badajoz ia de Fe
brero de 1577. 

Hechura de V m . que sus m p 
magníficas manos besa. 

E l Dr . Juan de San Clemente. 

V z Car-
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Carta del mismo. 

Muy magnífico ^ y muy reverendo Señor. 

Ya veo que me culpa V m . , y me llama des
cuidado con mucha razón , pues ha diez días que 
llegó S. M . á Córdoba , y en estos no he avisa
do á Vm. de su recibimiento, como V m . me 
lo hábia mandado, mas es tan malo su sobrino 
de V m . , que aguardando al recuero porque hu
biese que escribir con é l , lo ha dexado de hacer, 
y si pensara que se había de tardar tanto el re
cuero de venir de Sevilla, ya hubiera dado algu
na carola á Guadarrama.1 S. M . llegó pues aquí 
Lunes 20 de Febrero. Habíale la ciudad adereza
do la puerta nueva, fué el aderezo blanquear la 
torreóle la puerta, y todas las vecinas que se des
cubren desde aquella plaza , y toda la muralla: y 
renovado una Imagen grande de nuestra Señora, 
que esrá encima la puerta, y hecho un escudo 
grande de las Armas Reales en lo alto de la tor
re, y dos de las de la ciudad á los lados, y hecho 
mucho mayor la puerta : salió la ciudad vestidos 
los Jurados de amarillo con ropones de terciopelo 
verde , y vueltas de raso amarillo 7 los Veinriqua-
tros de blanco, con ropas de terciopelo carme
sí , y vueltas de raso blanco , y sus Maceros con 
sus ropas de damasco carmesí : delante salió ca
balgando , y pareció muy bien , y fué así á es
perar á S. M . al marrubial, porque como S. M . 
vino por Cazalla á Lanis y Constantina, las Po
sadas y Almodôvar, salió aquel dia de San Geró
nimo , y cpmió en el Arrizafa, y truxéronlo ro
deando la ciudad por camino que hay apartado 

•: de-
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delia , á meterlo por esta puerta. Allí en el campo 
del marruvlal se apeó la Ciudad, y aguardó á S. M. , 
y llegado sé detuvo , y la ciudad le besó las manos 
uno a uno, y luego volvieron á subir , y se'fué-* 
ron á aguardarle á la puerta, y hubo harto tiem
po , porque luego llegó la Iglesia, y hizo como 
la Ciudad al besar las manos á S. M . ; y aunque 
no hubiera este entretenimiento, era mucho el 
que había con la muchedumbre de gente de píe 
y de caballo. Y holgaba S. M. de venir despacio, 
de manera que todos le viesen, y en la plaza de 
la corredera lo mostró muy bien torciendo el ca
ballo debaxo el palio , y volviendo el rostro á 
todas partes, levantándolo muchas veces á las ven
tanas , cosa que juran todos sus: criados que 
ño le han visto hacer en su vida. Estaba ade
rezada la puerta con los paños del Cabildo que 
son de terciopelo carmesí , amarillo , y bordadas 
en medio las Armas de la ciudad: habia muchos 
tablados muy bien aderezados, y muchas damas 
en ellos para testigos del juramento. Estaba un 
dosel de brocado al lado derecho de la puerta, de^ 
baxo el qual entró S. M . á caballo^ y allí se le 
tomó el juramerítd^ y luego entró debaxo el pa
lio de brocado, que ya tenia el Cónegídor y otros 
• veinte , y un Ventiquatro ? fué la calle derecha 
hasta llegar á San Pedro , y de allí se enderezó á 
la corredera , y subió los mamolejos arriba, y 
baxó por la calle de la feria, y tomáron luego 
por los calceteros y platerías,,y subieron arrima* 
dos á la Iglesia^ pára; apearse á la puerta del perdón. 
Aquí se apeó S. M . ^ y hecha su oración, pasó por 
el pasadizo, que se habia aderezado muy bien, 
á su casa. Estuvieron todas las calles aderezadas 
muy ricamente ? y venía delante S. M . , tanta genr 

te 
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te de acabaÜo también , apuesta que era maravi
lla , y al fin los Señores de T í tu lo , y al fin Jos 
Grandes , y tras elfos qaatro Maceros á caballo, 
y quatro hombres'de armas ( no sé si los llaman 
Reyes de Armas ), y scjnia luego á píe la Ciudad, 
y cerca del palio Don Antonio de Toledo con 
el estoque; hízole S. M . mucha merced á Don 
Francisco Zapata , qne reparó dos veces, y se 
torc ió quasi del todo á mirar la fuente de la cor
redera , y la hicieron desembarazar de gente de 
manera , que la pudiese ver S, M . muy á placer. 
Fue el regocijo de la Ciudad increíble, y mucha la 
merced que nos hizo nuestro Señor con la llega
da de S. M . , que haciendo ya grandísima falta el 
agua, cayó desde que entró S. M . en su casa , y 
luego al princípio poca, de manera que ardieron 
las luminarias de seis castillos que habia hecho la 
Ciudad, y las que pusieron las gentes particulares 
á sus ventanas; mas no también como el Miér
coles en la noche, que entraron los Príncipes: mas 
á las nueve de la noche c o m e n z ó á llover muy 
recio, y llovió todo el Mirtes siguiente, y bue
na parte de su noche, de manera que se hartá-
ron las sedientas mieses, y le vino á la ciudad 
todo el bien del Cíelo y de la tierra que desea
ba. El Cardenal habia entrado Viernes antes, y 
los Príncipes Miércoles después , y á todos Ies 
hizo la Ciudad muy solemnes recibimientos; he
me hallado en la Corte mucha gente nuestra con 
que he holgado y huelgo mucho , porque en ca
sa tenemos al Señor Doctor Ai l lon , y luego que 
supe que venia , lo pedí para nuestra casa , no 
para regalar á su merced, sino para regalarnos 
con él. Holgó m i Señor Juan Ruiz de Aguila mu
cho con tal compañía , y huelga cada día mas, 

« quan-
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quanto mas va conociendo su huésped. 

A rnÍipádrô>':ie^echárÒn: •un Mayordomo del 
Conde de Olivares,« muy honrado y comedido 
hombre. Ido es á Madrid , que lo envió á llamar 
la Condesa , y no creo que volverá , así que ago
la está Mn huésped , y con esperanza de no tener
lo , no sé qué sucederá después. A l Señor Don 
Ladrón hè visitado, y holgado de ver quán l in
do mozo se ha-hecho: guárdelo nuestro Señor.' 
Con el Señor Zayas no hay para que decirle 
á V m . si holgamos , aunque luego que llegó 
a q u í , estuvo malo de un romadizo, de que es
tá ya bueno , gracias á nuestro Señor , y hago 
mal de echar la culpa á Córdoba de lo que ve
nia hecho desde Guadalupe. Al Doctor Bernal veo 
y huelgo , y huelga todas las veces que lo ha
go > también he vi>itado á Olivares, y también 
lite he hallado acá al Doctor Francisco Diaz de 
Alcalá. A l Señor Don Juan de Benavides , que he 
visto, al Señor-Don Alonso Ñ u ñ o , que no he 
podido ver, á Antonio Gomez de Eraso, que he 
TÍsto , al Señor Antonio Perez , que no , á Don-
Guillen , Capellán mayor de Alcalá, que he vis
to y veo miiy de ordinario con nuestro Capellán, 
al Doctor Contador, y al Señor Don Pedro Man
rique que tengo por vecino junto á Santa María. 

Car-
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Carta de Florian de Ocampo al Doctor 
fergara. 

Señor." 

, Así Dios me guarde, como ha muchos tiem
pos, que _no recibí tanto contentamiento de co-? 
sa , como quando recibí la carta de V m . escri
ta de su mano, porque según Jas nuevas que acá, 
me díó el Señor Doctor Balbás de su poca salud^ 
tenia gran deseo de saber las que Vm. me escri-. 
be 5 plega á nuestro Señor Dios, que pues ha co
menzado la mejoría, la lleve adelante como Vm. 
desea si.dixese.como yo deseo, no seria me
nos -lo uñó que lo otro. La carta de Vm. se mej 
dio por via del Señor Obispo de Pamplona , dígO; 
que me la envió un page^suyo llamado.Don Fran-* 
cisco de la Cerda , y poco después yo,le respon
dí > y según parece dos veces que le lleyáron mi 
despacho , tantas no le halláron en Toro ' , y me; 
lo tornáron. Esto visto, yo no curé .mas de. lo* 
enviar por aquella vía de Toro , ni dar pesadum
bre con ello al Señor Obispo , porque según pa
rece está. su. Señoría tan:.divinal, que no se con-̂  
siente tocar hasta que suba al padre ; y yo tengo 
este estilo de gentes por cosa tan v i l q u e don
de quiera que lo hallo le doy de el pie. Soy cier
to que proviene de falta de letras, que todo ca
be. Agora hase ofrecido este mensagero , que va 
á Madrid, y prométeme que de allí se dará ma
nera como esta carta vaya á V m . , pero dame 
tanta priesa, que no me dexa refolgar según Vm. 
lo podrá bien conjeturar de la mala letra. Le en

vío 
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•vio lo qne yp tenia escrito de, ía vida del buen 
Cardenal,,!que. haya gloria, hasta donde llegué 
.quand^ diéi-on el ofiáo ck iGQioiusta,^ cog 
.el, qiuj, ¡no he podido pasar-. .adgLmiefatigado 
cort escL^biíilas cosas de nuestros tienxpqs y y con 
dar aparejo ! los Impresores para publicar esta Co-
rónica que tantos me piden, en lo que estoy al 
.p;i'psentp: nniy ¡ocupado: y creo que presto me 
.Cpncertar^é con un Impresor de Salamanca para 

sacar á juz.toda junta, sin alzar mano del!a, 
qiie será hastvla muerte del Rey Católico, La 
.restante no se manifestará hasta después de ñus 
(lias: ifánemendadas,,y mejoradas.muchas cosas 
de las qúe contienqn .esps qu^trp libios prime-
.ros, que me sacaron por fuerza unos Impreso
res que llevaron entonces unos Breviarios desta 
Iglesia. Y hecho esto, si mosc dormierit opifex, 
mors acerba non erit: la dificultad está entie él y 
mí , que no. queria venir él á la imprimir-en esté 
pueblo, y yo para asistir á la corrección, no puç-
do salir del á causa de la resistencia de la Ca
nonjía , Ia qual totalmente destruye todos mis es-
.tudios y mis musas, y no se' qué manera me ten
ga para lo remediar,. según soy pobre, que si es-
,t.o no fuera , Vm. me* tenga por tan hombre de 
bien , que la hubiera dexado ; y de perimuacio-
'"nes no es esta tierra tan abundosa, que se pue
dan hacer sin tornar á la laceria pasada. 

Yo había comenzado á hacer una adición á 
los Claros Varones de Hernando del Pulgar, po
diendo las personas notables de nuestros tiempos, 
y juntándolos todos con los de Fernán Pérez de 
Guzman. Y como quieta que todo lo en ellos 
contenido va ya puesto en mis Corónicas , pero 
va derramado por sus Anales, y no todo junto 
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lo de cada qual como aquí. Ya Vm. sabe quáit 
diversa cosa es escribir Anales ó escribir vidas, 
La minuta de lasJ personas que- -se han tentadò 
envio tàíiibièra á -Vni/ para que-me escriba su pa¿ 
recer, si son-4ignás ó rio , porgue lo tendié yò 
por regla y precepto de ío que haya de hacer1 ade
lante si tuviese tiempo. "• 

En ló que iiie; escribe de Gran ;:yo:me acííèr-
é o 'haber sid:i> el-Á-aanuense dél Máesíi-e Gtíhzí-
lo!/qvrando esevíbió todo eí nÊ^ocío coirió'pi
só á Garlo i volvilo , y me acuerdó ^mas, quenco-
menz.iba por unos vei-sos de Virgilio que dicert: 
Carkque optanti dim promittere nenio, auderet, 
Dolveiida dies sé attuíit ultro, ' 

Impresa U cavta un volumen de Us epís-
•ttílás de-Cádo^ vo\n\o, yo' no las t¿ngo , que si 
•las tuviera, eiivíárai.i'í á Vm. pero podránse haber 
en Alcalá entre estudiantes ó libreros, ó si no en 
la librería del Colegio t donde yo se cierto ^üí 
están. 

Eu lo de la gobernación del reyno: Vost ?bi-
lippí Regís obitum, nunca el Cardenal se llamó 
Gobernador, sino que viendo las discordias que 
entre caballeros del íUyno se comenzaban, sena-
'ladarñcnté entre el "Condestable, y el Duque dé 
•-Náxara trabajó de los aplacar , y los hizo amigos, 
•y él pagó luego la gente' de las guardas de todo 
Jo que se les'debia al punto , y de otras pagas atra
sadas , y los tuvo cerca de sí maravillosamente 
-contentos y obedientes á todo quanto con ellos 
íquisiere obrar , dando a sentir que si no quedan 
concordia por bien , lo harían por mal; y así tu
vo luego manera como traer al R.ey Católico des-* 
de Nápoles , y publicó luego su venida, y entre 
tanto estuvo aquella semejanza de Triumvirato 

en-



entre el Q^fdcnial^yiagiiellos^dos, ç^aHiCros,? pero 
siem pre •p.çéíçiinondp^ei', n.egQciç^qr fej^tiçig^ Ur 
gobçvna^íon ordinaria á íos delrCp;nse;o^^Esre 
mensagero me da tanca prisa, que no pueda m^s 
alargarme. Sí Dios me da para otro mas repo
sado , escribiría á: Vfti. largo.;y todo Iq que yp 
pueda rpcogçr de_ memorias y jxmdades compe
tentes al Señor Cardenal, las enviaré á V m . de 
muy buena voluntad.,:con todo lo demás en que 
yo le pueda servir como persona mas aficiona
da de quantas Vm. ha tenido en este reyno , cu
ya muy reverendv-y ydTjagjiífica persona guarde 
nuestro Señor muchos años para su servicio con 
la salud? y,act-escencamiento? que desea. -De^Zama» 
ra 3 de Mayo de 1549* 

Servidor de V m . 

. r - n ; . ^ \ v " , -oo c- • <*< Florian Docampo., "\ 

Las A-liciones de Florim Docampo á Jos Claros 
Varones de- Hernando. del Vulgar. 

í í m l Q ^ i . ?de-pí<¿.n f^ay rHernando de Talavera, 
... primer Arzobispo de Granada: está hecho. 
Título; 2. de Don Fray Pasqual, Obispo de Bur-
... gas: hecho. ^ -
;TítLilq-J3..de ppa í^yBrancisco.Ximenez de.Çi§-
.n '.iieíQS ,; At^O.bispo: 4p ? Toledo y Cardenal: co?-
. menzado. ; - j . >.;., •' . . • 
Título' 4. de^ppn^íedro Manrique primer Du-
: que de Exarai rry.ÇQnde de Treviño : hecho. 
¡Títijlo 5.; de ipon Bernardo íje, Velasco , Condes-
• b table de Castilla : h^cho,. 
TÍUIIQ 6. de" Gonzalo Hernandez de Córdoba, 
^ " Q 2 Graa 



i i*3ty Afit-igüeda des 
^•Orart'Catvítiín'- de^Es-pafra : cási hecho. • • ' ^ 
Tím1o!7.!d« Don Aíònso de Agüifoi : cvl hecho; 
Tíra la 8» "de Dõn Dk^o'dc Acevedo: hecho* 
Titulo 9. de' Juan Nuncz dé' Piado , buen caba-
- líero ^aunque pobre: hecho. 
'Timíõ lo. de Don-Francisco de-los Cobos, Gran 
• • privado del Emperador, y bien quistó de todos, 

que'es rarí^ímo. '; ' ' 
TíriTlo ' l r . de Doti Jiián de'Tavera, "Arzobispo 
- d ¿ T o l e d o : comenzado. 

' ' ; • Los düdos'oy. :"- • ' :: •[ 

Don Juan Manuel Àlalcondícionado, y . Doti Pe
dro Navarro, Conde * por habfet."muerta en 
prisión contra su Rey y su nación. 

Carta âe Fioriàn de Ocampo al Señor Galana. 

1 Muy magtuficcí Señor* 

* B. L . M' de V m . pòr Ia vòlunfád - qué àgev 
ra-'jr siempre/muestra d̂e me aprovechar y ha-
•cer iTíerc^d^í ^•tpliiycrà* á-Dios que sintiérá yo 
en mí que meresda esta que agorarse nle 'ofr'ésce 
de parte de Vm. en récoiüpensa"de1 •los; ttíibÁJos 
pasados y ' paâesddos en '-miÇ ftiiktâlA ?/qttêr^er-
daderameme la aceptara al pie de l a ^ t í d ^ c b í n o 
"Vm. en su carta me 3o viximi fpé\x> sé cierto que 
-qííalc[uier dádiva qiie por esta Viá-'^q- tescibiesc, 
'Sêri^ -ebiágado i- restituirla' a '<:âi1^ ^uefdêkie cl 
año de 1547 inçlasjvaitíénte:fôtó^*t"aí^ díkfdidd de 
io que soliden mis buéaãs ©cupacièlies.^ quê cá-

•- ; si 



• âe Vast¡l!a.> i 2 j 
rsl'Tio he hecho riad'# en - las - Car ónitas pm en otiía 
cosa de .semejante íptbvedio aporque - aqueL'iaño1 
un pándente;miío '-consíderabii i t i i pobreza y do-' 
líéadose de mis necesidades, me dió tina Gáloii-
gía en esta ciudad , cuya residencia continua y-
necesarid pjra mi jnanteniiniento, no da lugar'á"-' 
poder entender en otro negocio. Por. este-.respec
to , .desde aquel año no he osado.suplicar se 
hiciese alguna merced en nú salario, 'ni desde en* 
tónces acá, que son ya nueve años.casi pasados,' 
he rescebido dél un solo maravedí. Y pues en lo de 
toHo este ^Tie^npo^ que se pudiera "montar mas 
interese de lo que me -darían los Señores Pro-
civaçtofces?. you ió ' ^e osado suplicar ni pedir lo 
que no he merescido: no seria bien mirado pe
dirlo al presente. Júntase con esto no tener yo 
salud en esta sazón para me poner en el cami
no que Vm. me aconseja , ni estar las historias 
tan á punto para se poder publicar, quanto á Vm. 
Je habrán informado , porque faltan muchos in
tervalos y lagunas de cumplir, y muchas de pu
lir y limar, y poner en perfección. Lo qual espe
ro yo en nuestro Señor Dios, que muy poco á po
co podré hacer en algunas horas de las que so
lía tener limitadas cada día para recreación y ali-

' vio de mis cuidados y escrituras , quando solia 
yo ser hombre de bien. Esto es el mayor deseo 
que tengo en esta vida, tanto que he buscado al
guna manera para promutar esta Calongía dado 
que fuese, con pérdida mia de ciento y aun mas 
ducados de renta, y no lo hallo en e t̂a tierra, 
sino es en beneficios curados, los quales yo no 
tomaré aunque me los diesen graciosos. Como 
quiera que sea , quedo tan obligado al servicio 
de Vm. por la voluntad que siempre le conocí 
' M I - en 



I i 6 Antigüedades 
^is; hacerme merced •, .:y por. el deseo q.tie 'muesk 
tca"ijde:,ypr estas Gorónicas puestas en buen esta* 
d&y que- será cerca de m i harto mayor motivo-
para' íne dar prisa en ellas, que no en el inte-; 
resé,;dei dinero , que por ninguna parte se me 
jiiiedê':íôcrescer;.. y nuestro Señor la muy mag-; 
mfiGa* persona de Ven. guarde y conserve muchos 
3ños-;.en. án seí^icio , con el acrescentamietito 
que deseà ¿.'y. yo le deseo. De Zamora 3 de Ju
lio de IDLV. 

¿ j . - Besa las manos de Vm, su, servidor 

<•[ ;! Florian Docampo, 

O 7 

U ' '• ' 1 : " ' - ^ " - J- ' " ' ' -"-"< ¡ "• ' i. A; ^ 
7 "-'.'n-í.> n;.,' ... ; ; •<•.-: . ' .¿.'i . ' o 

t í ' * "• -• '•- LI f, . '. •,' . ,: , • ! ,̂  v-,••;> 
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L O S Q U I N C E D I S C U R S O S 

D E A M B R O S I O B E M O R A L E S , 

I M P R E S O S 

AL FIN DE LAS OBRAS-

D E S U T I O 

F E R N A N P E R E Z D E O L I V A . 

Aunque estos quince Discursos con las Ca tas 
que les preceden fueron reimpresos últimamente 
con las obras del Maestro Oliva , tio de Morales^ 
como nuestro objeto ha sido reunir baxo un con~ 
texto qúanto babemos podido déscübrir de este 
célebre"• escritóf' ¿ babemos creído conveniente el 
reproducirlos aquí , juzgando que no será deS' 
agradable á nuestros subscriptores hallarlos re

unidos con las mas obras inédita 
que les ofrecemos. 

4 
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A L ILUSTRÍSIMQ Y, R E V E R E N D I S I M O SEÑOR E l , C A U -

' SEÑAL' DON GASPAR D E QUIROGA , ARZOBISPO D E 

T O L E D O , PRIMADO D E LAS ESP AÑAS , C H A N O - * 

L L E R MAYOR D E C A S T I L L A ? INQUISIDOR GENE-^ 

R A L D E TODOS LOS REYNOS , Y SEÑORIOS D E L 

R E Y NUESTRO SEÑOR , Y DE SU CONSEJO D E E S 

TADO I AMBROSIO D E MORALES , CORONISTA D E L 

R E Y NUESTRO SEÑOR , BESANDO HUMILDEMENTE 

SUS I L U S T R E S MANOS , L E O F R E C E LAS OBRAS 

D E L MAESTRO OLIVA SU T I O , 

[àkiendose de imprimir , y salir en público 
Jas obras del iMáestró \ Rernan Perez de O/iva, 
•mi Señor- y^mi-tio í/'por su parte , y por la ma 
no. podia , ni debía publicarse debaxo otro nom
bre , y. amparo „ sino del de V. S . I. Por su parte 
.del: Autor-f porque, habiéndole'conceito P . S* Z. 
¿y .comprebendido bien con su altó entendimiento 
la, grandeza, de aquel ingenioperfeccionado con 
dones soberanos de naturaleza , y con.Excelentes 
letras, y virtudes , nunca cesa de celebrarlo con 
muc,ho gusto , y siempre con. admiración. ; Pues 
quién podrá mejor amparar con su grandeza , y 
favor sus obras , que quien tanto conoció del Au
tor \ \ T quién las hará mas estimadas de todos, 
x X o m . i L K que 



*30 
que quien desde tan aha grandeza , as' precia , y 
eftcarece quien las escribió ? Pues de mi parte hay 
tanta obligación de servir á V . S. I . per sola es-

-ta üfícÍQ7¡ con rni: tM ,;que le debo manifiestamen-
U todp este servicio de ofrecerle , y dedicarle.sus 
obras ;, sin esto toda la mueba merced que Pr. S. I , 
ŝiempre me ba hecbo , ha manado de aquel conoci

miento de m tio ^ púes yo sin esto no la pudiera 
"herecérl JFJÍifáé 'sietvpré tratado muy bonradamen-
le i y cón 'mucha benignidad > y dióme el cargo de 
la- Fricaría , y administración de ¡os Hospitales 
de .la Puente del ^Arzobispo,. que. es muy princi
pal entre todos los que provee , y di¿me después 
licencia de dexar aquella dignidad quando ya 
mi cuerpo enflaquecido con la mucha edad y tra
bajos , no podia hacer lo que allí convenia. T fue 
nueva merced darme esta licencia que yo suplicaba^ 
pues fué quitarme la carga quando yo con su peso 
me iba à derribar. T decir todo esto es una muy 
pequeña parte de lo mucho que me pudiera alar
gar saliendo de la brevedad de una carta. Por 
todo esto , así como yo tuve muy grande laobii-
g'ácion de imprimir'estas obras'de ' nii tio por el 
¡deuda, pon.la >crianzay>. doctrina q̂üe de éltuve^ 
-y.-3poff\ kaker<, shfa&u heredero y\porque m pars* 
•mese iá^memorla \de unv hombre, tân excelente ; así 
tia-tyoe. taihbien.Ide"ofrecerlas d como - fo 
%a¿a .yuplicmdOihúmildémente reciba el. servicio 
•que Je es\ tan debido , y por ser^de lai obrwdel 
Maestro Oliva \ puedo tener por cierto ha de ser 
¡agradable. - ^ 

De Cordoba, y de Marzo M . C L X X X I L 

• A L 



13 Xr 
A L L E C T O R . 

'udiera también poner aquí Jo que el Maes
tro Oliva escribió en latín de la piedra imán, err 
la qual halló , cierto , grandes secretos. Mas t o 
do era muy poco , y estaba todo eilo impcrfccrí 
t o , y poco mas que apuntado, para proseguir-, 
lo después despacio , y tan borrado, que no se 
entendía bien lo que le agradaba, ó lo que re- , 
probaba. Una cosa quiero advertir aquí cerca de 
esto.. Creyóse muy de veras dél , que por la pie
dra imán halló .como se pudiesen hablar dos ab-
sentes. Es verdad que yo se lo oí platicar algunas, 
veces.- Porque aunque yo era muchacho , todávía 
gustaba mucho de oírle todo lo que en conver-, 
sacion decia , y enseñaba. Mas en esto del poder-, 
se hablar así dos absentes , proponía la forma que 
en obrar ,se había de tener, y cierto era sutil , pe-„ 
ro siempre afirmaba que andaba ímagínándol.p 
mas que nunca. Alegaba á satisfacerse ni poner
lo en perfección por faltar el fundamento prin
cipal de una piedra íman de tanta virtud , qual 
no ;pareçe se podría hallar. Pues él dos tenia ex
trañas -en su fuerza y virtud , y había visto la fa
mosa de la casa de la Contratación de Sevilla. A l 
fin esto fué cosa que nunca llegó á efecto , ni 
creo tuvo él confianza que podría llegar. , 

A L L E C T O R . ) 

El grande amor que el Maestro , mi Señor, 
tenia á la lengua castellana , le hizo mostrar su 
excelencia por la gran similitud que tiene con la 
latina; tan estimada y celebrada por muy exce-: 
lente entre todos los lenguages del mundo. Por 
esto, estando en Par í s , siendo mozo , hizo este 

a 2 diá-



13 a Los quince discursos 
diálogo en lengíu castellana y latina juntamente; 
así que quien supiere latin , y no castellano. Jo en
tiende- todo , y de la misma manera lo entende
rá c\ que supieie castellano, y no latin ; sin qiiér 
pueda haber mayor testimonio de la similitud, y' 
conformidad de estos dos lenguages. Compúsolo1 
en' Jooi^del antlirnérica , para ponerlo /como :se! 
puso , en la obra de esta insigne arte, que entón-í 
ees imprimió el Maestro Silíceo' , que después' 
filé Maestro der Rey nuestro Señor , y Arzobis
po de Toledo , y; Cardenal ,7 entonces era Maes
tro en las-artes del Maestto Oliva. Imprimióse en-' 
Barís el año de M.O.XVIH. y o t m 'Vdces ^de^-
pde&i Y yo le conservé aquí el título fcoino en-' 
aq'ieíio impreso lo tenia , aunque se pudiera mu-
cho mejorar* ; ' - ' t ^ - \ • - ' ' 

Aqui seguia el Diálogo- dèl MaesitàQBvá- \ que ^ 
hallará éñ sús obras" .j? luego continúa ' 'Morales.••• '-

El Maestro Oliva , mi Señor , fué el primero 
que, así tentó esta prueba de la leiigua castellana^ 
Después hizo otra semejante, y muy larga , qiréf 
anda impresa en algunos pliegos de papel , d'eJí 
É)octor Luís Gonzalez , hombre de excelente in-: 
gêViip , y muchas letras , y murió quasi mozo, 
siendo del Consejo de la General Inquisición. 
También en las poesías de Don Fiaticisco de 
Castilla anda impresa unacandon latina, y cas
tellana. Mas, á mi juicio , á todo lo que en esto 
sé ha intentado, excede lo del poeta Juan de 
Mena, aunque sea tan poquito, pues con descui
do (á lo que se puede creer) comenzó su insig
ne Obra de los Pecados Mortales , con Raquel ver
so latino y castellano i Canta tu Christiana musai 
Yo también probé á hacer algo de esto escri-

bien-



ãe Ambrosio de Morales: 13 3 
bierído así -um'.Cáita al Seréni$iittiOv;JSçnor Doff 
Juan de .Aü&tiÉif, rqüando tuve, QI- cuida^aíq^c se 
me m ^ ^ n e ñ é i ' de sus estudios; sS^igltÉçâiãçne 
dixo b'o'rgaria dé vty: algo • d'ésto •, y así le ;est-ríbfc 
amonestándole á toda grandeza , y animándólo 
en sus estudios del: k t m ^y -Sikpli.eárjdoi.á nuestto; 
Señor pòr él buèd suceso «CUO^QÍS. •• N...-: Í 

• • £ P I S T Q L ¿4. 

Serenísima Excelencia: . = 

'V. St de ftftettíò ..^mjiÍQíC é^adiia^patencíaíde! 
'ÁíisC-ria pite ínt'Í?â'Éfeá''v-"deiíitâsatíeof'•iuiino'.'te ar*' 
mas: si de fraterna memoria te provpcares, de-
aiiípeíña'-.ígloriá'te'sublimas. Quando. feroces in-
3ülen¿ias -!i%ií{-os'ament-e domando , perversas fu-
riàã'".'¿raSflgaS 'f^quán altas victorias procuras: quáff 
cél'efor'és ^fl'iúnfos adór-fías :. qtián gloriosas coro-
nãs êsperàsC-^i t ú , Austria clemencia , dando jun
tamente benignos favores , de refugio personas 
tristes sUsten-íarés r quán - excelentes' fábricas fun
das" j-qíiá'n ítí'éigrics fundaciones fabricas;.¡O quáií 
sÍ4%U'lãfési-ihvenctees-inventas';, ;quando juveni
les fervores , excesivos ímpetus refrenando , es
píritus ociosos evitando , latinas musas armas, 
solicitas , freq^üentas. Amas , aspiras , inflamaste, 
afdes, Uàtinàs intéligencias , composiciones ele
gantes de prosa , y de metro gustando! Altas 
imaginaciones provocas , heroycos amores inten
tas , generosos fines consideras. Dulces eloquên
cias latinas esperas. Diferentes coronas contem
plando , ardores animosos incitas , altas escien-
cias comprehendiendo , suavísimos amores pro-» 
cutás. Grandes materias (Austria gloriosa) subli
mas , quando tales afecciones de ánimo estudio

so 
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so. representas. íQuáles. opiniones.sustentas^ < Qua-; 
íes a-tres/procurais., quando .tales piores; t6.inflai-: 
man^^Fárígote inqutriepdol <Ibquiét<?té,Ímportu-< 
ñámente' clamando? Si ©xcédo,,tjú -.(Serení^in^a Ex-, 
celencia ) : responde blandamente. De , arte clara 
proefidietído^ • «ignorante? errór'es, evita, üespon- , 
des sentencias .graves ^ satisfacciones; p p ç r c g i ^ 
manifestando. Sutiles invenciones trato , Vesoíu-
ciones graves.l-coííipMèndo;, ç\ibfos perfectos 
amo- Prudentísimariiente respondo. Elige tú (Aus
tria ínclita) libros escelentes^si tan faltos ; fines es
timas , si tales invenciones intentas , si tales pro
secuciones p r o l o n g ; ,Í ; divinos -flores ; (n^pca. 
Tú invocándonos juntamente^rogando. ;¡0 tii^.di* 
vina omnipotencia , sempiterna! previdencia , gío-. 
lia: infinita;, . tú que misericordias; benignísimas; 
sustentas, tú que . favores dulcísimos prestas T das; 
perfecciones dignas , hUma.no5.á,nÍríips s^blimanti 
do f t ú infundes doctas afecciones, ̂ c^riser^a ,sa
pientísimos amores del Austria indita procedea-i 
tes, de ingenio clarísimo manentes. Acumula ho
nestas prosecuciones v errores; latinos evitando^ 
libros convenientes mostrando , latinas musas inf, 
d i ñ a n d o , romanas oraciones abundantemente rQ-; 
presenta. ¡ 

¿4 L L E C T O R , 

Agora, después de esto pata. comenzar á pp-; 
ner las obras del Auto r , no faltaba sino tratar-
aquí antes del grande, amor que tuvo á nuestra 
lengua castellana, con deseo de mucho ennoble
cerla y ensalzarla, Y también hubiera de respon
der á J algunos á quien parecían algunas de estas 
obras no dignas de un hombre de tanta grave
dad como fué el Maestro Oliva. Mas porque de 
ambas cosas dixe todo lo que convenia en un 

pró-



de Ambrosio de Momks* i ̂ f 
prólogo , y. largor;dÍscarso sobre Ja lengua caste
llana que .piíse treinta y seis años ha al diálogo de 
la di^nidad vdel hombre /que se .impfhuió en^ 
t'óncés con las obras de Francisco Cervantes- de 
Salazar , lo volvere á poner aquí con haberle mil*-
dado, y añadido algunas cosas necesarias. 

Discurso sobre la lengua castellana. 

Ambrosio de Morales, sobrino del Maestro 
Oliva, al Lector. 

TJna buena parte de la prudencia de los hom
bres es saber bien ellenguage en que nacieron ,-y 
el principal ornamento con que el hombre sabio 
ha de arrear su persona , y en que debe señalar
se entre los otros , es en el hablar ordinario que 
todos entienden 7 y todos se sirven dél para ma
nifestar lo qne sienten T gozando asuiiismo todo 
lo que en él sê  les,comunica. Esta es la primera 
cosa á que el entendimiento ¡se; aplica en la vida? 
y en ella tenemos por maestro á la misma nam-* 
raleza , .Ia quaj poco después de nascido el hom
bre )untamente,;bon"el -movimiento ¿del cuerpo, 
•á que luego lo acostumbra , le; muestra también 
á moverse con el alma y dar señal de ella con 
hablar en su, lehguage. Pasados algunos años, quan* 
do ya naturaleza nos ha enseñado ló que basta 
para >fbrmk bieft las A'oces,- y pronunciar ente
ramente , y.siri fealdad las palabras , entonces su
cede, en su; lugar el uso de quien.aprendemos la 
;pr o piedad de nuestra habla natural. Sobre ésta se 
funda después la eloquência , y cuidado de bien 
decir, que es común en todos los lenguages : ca-
d a ^ . u f i ^ ^ ^ ponerlo en el suyo, donde la ven
taja será ttiás conoscida , y estiinada^/iy.'tesülfa-

rá' 
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rá de ella en público mas provecho ; y al con-
ífarío k'falca , y el error será notorio , y de to-! 
dps en general noxadopues no hay quasi nin-i-
guno que no pueda ser juez.para condenai ¡a (.1^ 
Theophrasto, discípulo de Aristóteles, se- llamó 
antes Titania, y por singular gracia , y dulzura 
en el decir , su Maestro Je puso este nombre, 
que significaba habla divina ; y una. vieja en Alhe
nas le llamó extranjero porque crió en un vo-
p a b l p y :á!él. le, pesó .miicho de ser así con. ra
zón notado , por no saber perfectamente su len-
guage ( 2 ) . Porque como Marco Tullo dice , es 
muy .fea cósa en el sabió la ignorancia dél , dou-
de ningún error puede pasar disimulado , y nõ 
hay nadie de quien no .pueda ser reprehendido, 
kos.sabios; antiguos ¡de Grecia, fuentes de don
de manó toda .la sabiduría; entre los hombres, 
con igual cuidado procurabatr hablar bien , y pen
car Iorque habían de deçir, y tanto se preciaban 
de laí ventaja que á la otra gente vulgar hacían 
eij, el uso de su lengua ^como ds ;haber haUado 
cosas excelentes que decirles en ella. Estos esti* 
máron tanto su lenguage natural , que todo lo 
gue; -con ¡sus altos entendimientos alcanzaron^ 
fisécibiéion en: él ,.yfpat'a engastar sus piedras prcèr 
ciosas^nobpfensáron .; quer podia , haber. otro, oró 
mejor, que mas las ennobleciese .(3% La misiná 
estima hicieron:los Romanos de su latin; y ear 
estas dos naciones, que siempre, .fueron ¡en.'el 
mundo celebradas por su prudencia., y gloria-de 
sus^hechos , nunca quasi se haljó griego que ,es
cribiese en latín cosa; suya . i . ni hu.ho.'Romano 
quê  se preciase mas del griego pára encomendar 

á 
' (1) Quintil. Íib.-8.;cap. i . (a ) , Eri ¿1 lib. a. de OratòW. J 
" ; (%) • Aui'p Gelió üb. j.'C3p.;8..:-ír *..:. . , - : , ? 



de Jmhrqsi&de-Morale, i ^ y 
á el su nombre, y su fama , que de su propia 
lengua; sino filé Aulo Aibínp, ei qual pidiendo 
perdón en el-prólogo de una Historia qüe de co
sas de Roma compuso, porque escribía en lén-
guage peregrino : dixo M . Caton que mas valiera 
no tener culpa , que pedir y esperar el perdón de 
ella. Culpa le paresció dexar de escribir en su len
gua, y hacerse extraño con la agena. Plutarco 

-estuvo en Roma muchos años , y según su gran 
juicio , y diligencia, y el oficio de ser maestro de 
Trajano , que tuvo, yo no tengo duda sino que 
aunque (según algunos quieren decir) no alcanzó 
l̂a facilidad, del l^tin p^ra hablarío sueltamente, y 
pulido lo menos aprendió del tanto , que pu
diera escribir en latin también como muchos de 
los Romanos naturales $ mas nunca quiso dexar 
su griego aun en las cosas Romanas, y que para 
los Romai&os principalmente pertenescian. En Ro
ma quasi todos los nobles sabían la lengua grie-

;ga: mas quando iban á gobernar en Asia ; ó en 
.Grecia, por ley se les vedaba que en público no 
hablasen sino en la t in , mandándoles queen ju i 
cio no consintiesen usarse otra lengua , aunque 
.hubiesen de ayudarse de intérpretes los que no 
•la sabían ; solo para este efecto (como dice Va-
ierio Máximo) que la dignidad y reputación de 
la lengua latina se extendiese con mayor auto-, 
ridad por todo ei mundo; tanto cuidado tuviéron 
de perpetuarla^ hacerla estimar ( i ) . La grande 
afición con que los Romanos amáron la lengua 
de su tierra , se ve manifiesta en la diligencia 
con que procuraron el bien hablar, aprendién
dolo por arte muy larga, y continuo exercício; 

cu* 
( i ) En' el iíb. í . 
Tom. I L S 
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síuydí premio era al fin muchas lique^as que con 
--là eloquência se ganaban , y las mayores dígnída-
-des'-on la República , ^úe comunmente las aleáti-
zaban ios mas elóqnerites. Marco' Tullo•", partictí-

:lar gloría de la lengua latina , de harto lugar-lo 
-ensalzó 'su buen deck hasta ser el principal éfi 
Roma, y tener á su cargo algunas veces todo el 
Imperio : por lo qual é l , como bien agradecido, 
-fíiél títáy 'amador de-su lengua , y esclarecióla tãfi-
•t©=, qúanto ella le había'a.él ennoblecido. $(Don 
quántò estudio , y trabaja se esmeró en ella? 
¿Que ventaja llevó á los de su tiempo en hablar
la , adornarla , y extenderla í \ Qué cosa quedo 
huerta en Ia filosofia-griega que 'tib la pusies^ efi 
•el latiné- íQuaííro^sè-glbr^,' y ílabã de-háb'er' sido 
•el primero que hizo hablar en latín los Filósofos 
griegos ( i ) í Todo el cuidado que puso en saber 
la lengua griega , no 'paresce-quel.fué para otro 
fin Sino para enriquescer su lehgua-con lo jmèj&r 
;que'en' la otra había; pues el côtèjár.de las-dfè 
lenguas porque gane honra la suya con la venta
ja , es tan ordinario en sus obras que causa mu
chas veces y da fastidio á quien lo encuentra tan 
*á\niehíidt>. Nunca en las Tusculanas. acaba -de-Kôí-
"i|éí' Iñ^ta' t50tt:iun /v^cá^Ia-l^inó , 'pòrque ho'háy 
'o'trb'"què';CHmpTidame^ en -£«é-
•go'i'Ytódás^as ótras veces qúe ge Hace'- lá-çòrfi^ 
paracib'h ay de t í . Greçia, qual escaparás dé-sife 
manos apocada , disfamada, y abatida. Y no füé 
solamente de griegos, y latinos aficionarse tan-
•tQ á su lengua , y no buscar otra para escribir 
'qualqtiier cosa, aunque fuesen profundos miste
rios : que también lo tienen los Italianos de nues

tro 
(i) En el Bruto hablanda.de Cesar. • • 
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tro tíemporí:e^gj^ita^do§ç .çp^ós :con^uU;:CÚí4af 
do sii^Éngu^gglj yjaupque^bjenflp^.q^et- eq-tjrg 
dios çpn doctos en latín pqr'excéíencía,,- escriben 
inay poco en esta lengua-, y muy mucho .en,Ja 
suya. Èn Sena hay una .escuela pública dop.de, se 
aprende por; lecípn qw, se;le?v y por exercíciq 
que se.hace la lengua, toscana ,-y la gracia,.y pri
mor en hablarla i y está esto así proveído en aque? 
lia ciudad, porque la pureza , y elegancia de la íen-
giia., que el tiempo y eí uso suelen corromper, 
§p conserv'e entera en algunos >.y en.estos á lo 
m^nos permanezcan sin mezcla ;̂ e p t ro íengüage 
qua la-mtyrfes, vm f̂ M^pía y chra á 
ios demas. 'El autpr *dd Cc(ftesano muestra bien 
el zelo que aquella nación tiene de ennoblescec 
sujertgua Con.-una'^rga.diputa de quien debe 
ser m ellíjimitadio -^tr^tica:, ó,. ^Bocado,, en-
señandQ ánrtes¿ dg'í es.tp 4. • su Cortesano que allí 
instituye, como s£ ha de .arrear mucho del. bien 
hablaren su lefigua , y preciarse de esto mas que 
de .ninguna otra gentileza, ^Mas para qué ̂ es. me-
Abster detenernos,tanto eti'mostrar iá .estima quç 
jos ingenios; excelentes dp j^alia ha,çea de su len
gua? Como si no tuviésemos * ya libro particular 
de la propiedad de ella , de cosas que pertenes-
çen para bien hablarla , el qual compuso el Car
denal Pedro Bembo á imitación de los que de la 
lengua-latina Julio César, y Marco Varron esçri^ 
biéron. .No- tny ahora hombre docto en Italia 
que no -se ocupe en esclarecer su lengua con es
crituras graves , y de mucha substancia , y apren
den eí griego y latín para tener llaves con que 
puedan abrir los tesoros de-entrambos, y enri-
quescerse su vulgar con tales despojos. Por esto 
me duelo yo siempre de la mata suerte de nues
tra lengua castellana, que siendo igual con todas 

Sz las 
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ks, buenas en abundância, en propiedad , varies 
SiÍá:¿-Y lindeza , y haciendq en algo de esto á mu
chas ventaja; por culpa ó negligencia de nuestròs 
naturales está tan olvidada , y tenida en poco, 
que ha perdido mucho de su yator. Y aun p,n-
diérase esto sufrir ó disimular si no hubiera Veni
do éo tanto menosprecio , que ya quasi basta 
ser un libro escrito én castellano para no ser te-
nido en nada. Para mí es gran pesar el descuido 
que' los Españoles tenemos en esta parte de; 
no preciarnos de nuestra lengua, y ¡así honrarla^ 
y enriquecerla , antes tratàrla con menosprecio^ 
y vituperio. Mas antes que pase rfiás'-áddafi'té'en 
esta mi querella , quiero mostrar dos errores 
muy comunes de nnestfos;;Españojés, que son co
mo ' fu en tés de dò íntana todo" esre descuido , y 
'¿ohio' 'disfamia á 'nuestro1 Í¿ngóage;;'Piénsan sitl 
duda' vulgarmente' nuestros^ Españolas primeróí 
que natürátéiá enseña perfectamente nuestro len-
gnage y que como es maestra-de la habla, así 
foes de la perfección de ella sin que ha^a aven
tajarse uno de otro'en esto, porque naairaíeáa 
enseña á todos todo Ib que en lengua natural 
;hay que saber. De aquí nace GI otro error tam
bién muy grande, de tener por vicioso , y afec
tado todo To que sale de lo común y ordinario* 
Estos con estas sus dos tan ciegas persuasiones 
piensan que todo lò que es eloquência, y estu4 
ctío, y cuidado de bien decir, es pata la lengua 
latina, ó griega, sin que tenga que ver con la 
nuestra , donde será superfino todo su cuidadOj 
toda sa doctrina y trabajo. Yerran mucho sin du
da ,pòrque en lo primero tomemos soia una par
te, y no de las mas principales de un lenguage, 
que es la propiedad de los vocablos, ¿cómo es 
posible que sola naturaleza con el uso la enseñe? 
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fCÓmo sin j bwenos; ex.eníplo^^de hombres que ha
blen pxQfhníemç -, ;sia miieha^dverç^neia de 
íüirajte'seípüedéf aprender jesta. propiedad t < co
mo .se huirá el vicia contrario de impropiedad^ 
sin mucho cuidadp de (conocerlo , y.-gran recatq 
llç eyjta.tio:ei^'la;frop[edad;dpiiajhabl£iS. Según es-; 
to - ao habriaí; difereúdavenír^.vun^hoi^biT .-criado, 
desde su'ii>¡ñ^z;:entre ms^icosí^-jy otro que se 
crió; en una gran. Ciudad , ó en la Corfe^. Marco 
Wülió dice que en Roma para enseñar bien á los 
Siipo&.ín^bles Ja pureza , y, grppiçdad;. dç, $1 rleifa 
gua íl^cú^.^attíí^í ;á todos y pi\ la* .casas t f rjnfipa?? 
l^jtjabãq ^^^¿ad^ ide^su^ i^nz^b ' ^ f euna /míH- . 
ç-EQíia^pârieitjta-principal j ; porqu,e ên. las mugefeSy 
dice, persevera,siempre y se conserva mas íin> 
¥Í<>yY.mw&V.m¿$:\tngn?i%z (t->- ¿?ara qué , pues,, 
e r a j ^ t ^ ^ i j ^ d ç i ^ . i í d ^ qué-servia esta -diligencia 
enfre/g^te it6i1ypXU4f»t€ j/y.de tanto miramien
to^ sifipatycaleía.la -supjia^ y había ella de hacer
lo mejor? Veiartisin*«duda, como sin tales exem-
plo,s:npsè podia perfeccionar el uso de la lengua) 
ei> :-a,qû l.la partei, que falcar lo ;q-ue proVieiaji,, 
^Jtaria ?«ljbííin que, ¿ e r a b a n . L o mKm.0 es en las» 
formas-,,,.%y--niaçiçras. particulares de hablar que 
llaman frasis , y en todas las otras partes del íen-
guage , donde ayudada naturaleza con el mejor 
HSO , saca mas ventaja , y perfección. ^Pues qué los 
otros que todo lo tienen en castellano por afecta» 
do ? Estos quieren condenar nuestra lengua: á ua 
extraño abatimiento , y como enterrarla vívay 
donde miserablemente se corrompa , y pierda to
do su lustre, su lindeza , y hermosura. O des
confianza que no es para perecer , y ésta es igno
rancia d no la quieren adornar como deben , y 

es-
(i) En el Diálogo de claris orat'oribus. 
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ésta es maldad» Vò 'n&'digo .-que afectéis nuestfi 
len^iía cas té toa , siiiõ qué te Javfes- ía oara; Nò le 
pintes'en el rofefrô , mas qà©:quitaría!lâí-sucicdádj 
No la vistas •dè,,bóííd&d<âí$ y ilí rõcáfnôs , mas •no 
ie niegues uri buen- átavío vestido que aderen 
ce cóte-gráVíd^d.-'-Mste ''<to&. ^s^erdaderaffieníè 
íjúè se tenga ya-pof'Vrfnaiel'c&ídackí • que; dígii-; 
hó poñe4 en- Ifáblar fiabstrà r t ô f tgaa^n ' mas acer
tamiento que-10$ «òtròs. Èêf)âftta sin "dada la infa
mia de los nombres con que nuestras Españoles 
afeah'ésta diligencia,' y,desreò'dÊ1 bieft-'hablai?- eri 
los que lo sienten , llamándolos ¡afectados , 'síng^ 
la'res , amigos dé tiòvcdad, ocíoâòs ; y: poli úGúú 
deharlos de una vez ¿ón el mayoií cãstigo -quá 
pueden darles, k>s llam'án neei<Js. rNõ niego yò 
que no hay muchos éñtré-nuestros naturalês pâ-í 

. ra quien es aun poca pena Id' 'injuria dfi estós ape
llidos segLifi lo 'niuclio "qué pecan êfi usar vo£a^ 
blos extraños, y nuevas manera's desdecir que pd-
cos entienden , solo con gana de no parecer a 
los otros, y no con deseo d ê hablar-lo mismõ 
que ellos còn mas prudencia , y mejor ávisr0 ,'qíií* 
és eti lo que puede uno esmerãísè adelantarse àè 
fòá deiiías/Esto es de lo 'que yo- me q u e j o y 
Cül^o nuestra nación 5 que lo que fue en todos 
los lenguages eâtimadò como cosa-excelenre , - y 
ádmiirable ','lok Españoles .n'ó' 'solácente no lo 
procuramos', sino que lo tengamos por viuip.e* 
rio i y que minea cesando de alabar la eíoqiien-
cía , y los provechos del bien decir , hayamos ne-1 
gado esta gloda á nuestra lengua 5 y abulto sin 
nías diferencia condenemos ios que quieren co
menzar á procurársela por solo que algunos no 
aciertan á hacerlo. Es esto lo mismo que haría 
quien djxese que no convenía que Marco Tulio, 
y ocios Romanos eloquentes se puliesen en su 

de-
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-decir ^ póíqüe'í^tros . queriéndose extremar cá -
Hio eUi&sf̂ oy na pudlcodo. alcanzarlovsnJngenio, 
'mpsaoMa^h'ia'vVérnian .amparar .eirser/ afecrados. 
-fqoftip ?t Porque Apuleyo.;tenga tanto de:, afert^ 
•Cí'oaeíi su decir antiguo y desusadò* ^no quereis 
•que-J Quintiliano ,< 'SdefcojpiQ' Tranquila, Corntí-
•lio' Tácito-;'7Jotros semejantes: de aquel siglo há-
^blea con elegancia > < Si Tertuliano toma sabor 
•en corromper tá lõngua latina usada con palabras 
y propiedades nuevas y condenadas por el uso 
¡paresceros ha bien que Lactando, San Cipriano, 
San Gerónimo , y otros tales pierdan eí cuida
do de deck b i é k ^ U n o s pocos Españoles necios, 
^ue.pirà'hacerse!estiiiiar :p'or sabios entre los ig^ 
ilòrantes hablan de manera que no los entiendan, 
ton-de ser causa, y bastar para que junto con 
ellos sean condenados todos los que con pruden
cia procuran hablar bien el castellano ? <Ha de ser 
Cómlirí-la pena donde no se comunica la culpa 
g-Aíjiíettos soíoSíerráíon , porque estos otros par
ticipan de' lá infamia de su error? Muy díferen-" 
tes cósase son ' en el castellano como en qualquíer 
otro lé'nguage hablar bien y hablar Coñ afecta
ción, y en tòdos !el háblár Bien es diferente del co
mún. Las mismas palabras con que Tullo decía una 
xosa, sòn las que usaba qualquíer ciudadano en 
;R'oma : más el Con su gran juicio , ayudado del 
'arte y del mucho -usó que tenia en el decir, ha
ce que Sea muy diferente su habla ': no en los 
-vocablos y propiedades de la lengua latina , que 
;todos son unos, sino en saberlos escoger, y jun-
tarlds con mas gracia -en el órdén , y en la com
posición , en la váríedád de las figuras , en el 

' buen ayre de las cláusulas , en la conveniente jun-
turá'-íle sus partes, en la melodía y dulzura con 
que suenan lás palabras mezcladas, blandamenre 

sin 
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aspereza , en la furia, con que las usas fonã^ 

_p^n y entran como, por fuerza y con rigor ea 
.loS'oidos y en el àmtt\Oi7 ¡y ttt«Ja'-SHavidad-con¡qüe 
-otras penetran;muy sesgas':y sosegadas,? que^pa-
jece íque.no4as meáéFon.y.4Íno. q;iie;elksfsin!',get>. 
tirio, se eritráron. Xas' palabras, con que •uno-nse 
contentará decir alguna cosa de manera . que; lo 
entendiesen, él 3às fiatá coo quitarje.s y-aãadirles, 
•cpíl .'trocarlas ¡yxevolMérlas , y; atiaviarlas con- to
do aderezo de eloquência , jque de mas.de dará 
entender lo que se pretende, las cojan los oídos 
con mas suavidad, y ensenen al entendimiento 
mas sabrosamente y con mas gusto. Del otro 
efecto tercero y mas principal del bien decir , que 
es. hacer fuerza-á .la-, vpluntad ,•!".y^indinarla á tér 
ner por bueno, y seguir con amor lo que se le 
persuade, no digo nadas porque esto, no con-
.•siste tanto en el lenguage, ni en te elegancia del, 
como en las cosas que. con. é l se-adornan, y.co
mo que se guisan, para que .mejor, i la voluntad 
le sepan, cebándose en ¿Has con "el paladar del 
entendimiento por donde pasan.; Dexemos pues 
todas las otras partes en la eloquência , y tome-
jjiQS solo lo que toca al lenguage y al primor, 
y la gracia, que cabe en la que-llaman elocución 
íos Retóricòs latinos, y teda se ocupa en ele
gir las palabras , y mezclarlas condal concierto 
en lo que se dice, que se Jes añade mucho de 
eficacia, así para representar Jas cosas que quie-
jen darse á entender, como para que con ma
yor dçleyte se escuchen .y se entiendan con mas 
afición» íEsta parte del bien decir no puede negar 
íiadíe 9 que no es común á todas las lenguas, y 
á nuestra castellana con ellas ; si no tuviese por 
ventura tan bastas las orejas, y tan rudo el en-
tendimlemo, que no gozase de diferente soni

do 
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do en íun rbuenaxop la , queen una desbaratada: 
•én una copla^ qiíe'en una escritura suelta : y e n 
•un razonamiento bien concertado y - suave , que 
en o t ro : el qual careciese del todo de orden y 
concierto, j Y quién habrá que diga que el cui
dado que se pusiere enl así adornar nuestro ha
blar castellano , no lo ha de desviar mucho del 
común uso? No en los vocablos, ni en la propie
dad de la lengua (que seria gran vicio ) sino en 
el escogerlos, y apropiarlos, repartirlos, y sua
vemente y con diversidad mezclarlos: para que 
resulte toda la composición extremada, .namra¡¿ 
llena, copiosa,, bien dispuesta y situada. Y e á ô 
pulir de esta manera la habla, ¿ quán ageno, quán 
diferente, y quán contrario es de la afectacióni 
El Cielo y la tierra , lo blanco y lo negro, lo cla
ro y lo obscuro, no están mas lejos de ser una 
cosa, que estas dos de juntarse ó parecerse. Por 
tanto no condenemos en nuestro lenguage el cui-
.dado del bien hablar, sino dolámonos de ver que 
•estamos tan fuera de quererlo y saberlo hácer¿ 
q̂ue tenemos por malhecho aun solo intentar-1 

í o y y 'Ipí'íiue^seria gran virtud y excelencia'¿.'eul* 
¿¡Jamos como vido/y fealdad. Todo' esto sin duda 
-procede de no entenderse bien, qué es lo bue
no y lo mejor en nuestra lengua : qué es lo que 
con acertamiento se señala .y aventaja de lo. de-
•mas., y qué es lo -que - pensando .que. acierta , pá-

;a¿ fin en 'Sdr conodidameñte malo.'; Ç o m o en 
las. virtudes'quien no tuviere entera ;notida de 
•ellas, y de la moderación1 en que consisten / mu
chas vebes las tendrá por tales como son los v i -
eíos^yecinos que Ies parescen': y llamará pródia 
go al liberal, avariento alíco'ocerta3'í>. en sus-çask. 
tos', ^furioso ai valiente , y al teuipiad.mienté fúeív 
•te cobarde-., tendrá por prudente al que todo'sç 
f. T m . 1L T le 
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le pasa en deliberar , sin, poner en execucion nà« 
da de lo acordado, y , por súbito çy mal proveí* 
do á quien con determinación; emprende los 
buenos hechos: no de. otra^manera, en nuesr 
tra lengua, por no tener tiento ñl certidumbre 
en saber juzgar quál es lo bueno, medrosos de 
aprobar aígo : generalmente tenemos por malo ló 
que se diferencia de lo común: y así el pulirse 
bien ó mal siempre ha de ser sospechoso de afec
tado 5 y, todo se nos antoja tal , lo que no vemos 
qual é s : como quien anda de noche, sin lumbter, 
que todo lo que encuentra le parece ñegro..Esta 
falta de no poder juzgar fácilmente en el castella
no lo acertado, viene de ser la lengua en sí de 
tal qualidad , que aunque es capaz de mucho or
namento, pero rescíbelo coíí gran dificultad. Por
que para que sea dulce y sabrosa la compostura, 
hay un estorbo grande de.muchas de las que lia* 
man en latin partículas, y es imposible no haber
se de repetir muy á mei\udo, de donde sucede -
fastidio en los oídos , que sin- mucho miramien
to no se puede huir. Y en otras .muchas partes, 
también de la elocución , es nuestra lengua y sü 
lindeza dificultosa de alcanzar. Mas no es esta la 
principal causa, que al fin trabajo y diligencia ven- -
cerian esta dificultad i y con el uso se amansaría 
lo que ahora-, espanta , con. representarse quasi 
Imposible, La causa verdadera de no acertar á de
cir bien, ni diferenciar lo! bien dicho en el caste
llano , está principalmente en no: aplicarle el artè 
de la eloqiiencia, en lo que ella enseña mejorar 
U habla, no para propiedad, que esta el uso Ja 
róüestra , sino para la elegancia y la finezadon
de no llega el uso y el arte puede mucho Suplir 
el defecto. Jünto cort esto., faltan en nuestra leiv» 
gua buenos exemplos del bien hablar en los l i * 

. bros, 



brosy que-'-es íia.'ínayor àyuda qiie puede haber 
para perfeccionarse -un leñguage : y donde falca 
el. aÉte)i';k inikacion con los buenos dechados alr 
canza ínucho ; y la excelencia , y la gloria de los 
qire parescen tales que deban ser seguidos, in-
cimn-y encienden ¡ f a los otros para trabajar de ha
cerse semejantes , ,y merescer ser como ellos ala
bados. 5 Quién no entiende que es gran pobreza, 
que casi no haya habido en España hasta ahova 
alguna buena escritura, cuyo estilo ó género de 
decir pudiese iino seguirlo para emendar su ha
bla con seguridad , que quando lo hubiese saca
do bien al natural habría mejorado su lenguage? 
¿ Quien podría señalar muchos libros cestellanos 
con confianza que* leídos y imitados se alcanza
rla perfección,, ó señalada y conocida mejoría en 
el uso de nuestra lengua? Bíeh entiendo la res
puesta : y bíen veo que se me podría dar en los 
ojos con algunos libros que de algunos años á 
está parte se leen con! grande aprobación del pue-? 
bio, que los estima por muy elegantes. Mas yo 
hablo con los doctos , y con los buenos juicios 
que tienen muy vistá está falta , y por muy jus
ta esta queja; y no hago cosa de gente vulgar, 
que estima y aprecia algunos estilos1 por su gus
to , por Io qual basta para que no se tengan por 
buenos. Y si alguno me preguntase la causa por 
qué habiendo habido siempre en España, y se
ñaladamente en nuestro tiempo, singulares inge
nios , y muchos de ellos bien empleados en las 
letras, y exercitados en el arre de bien decir, 
siempre ha quedado nuestra lengua en la miseria, 
y con la pobreza que antes tenia, sin que algu
no le haya socorrido con alguna buena escritu
ra : yo le responderia con pensar que ,'açertaba, 
que todo nasce del gran menosprecio en que 

T z núes-
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nuestros mismos naturales tienen nuestra lengua; 
por lo qual ni se aficionan á .ella, ni se aplican 
a ayudarla. Y no.me. parece ¡sin., duda ;que. hasta 
ahora les ha faltado, á-.llos •jttómbyc&i doctos, en 
España excusa- de este su desamor.: ó descuido} 
por estar la lengua castellana tan abatida y su^ 
jeta á servir en tan viles usos , que tenían razón 
$e desesperar, podria levantarse á cosas mejores 
y de muchá dignidad: i .quales eran las en que dios 
quisieran ocuparla. No se escribía en; castellano, 
sino ó vanos amores, ó fábulas vanas , < q.uiéá 
habia de osar: encomendarle mejores materias^ 
\ Quién no había de temer qne escurescía su obra 
la baxeza . del castellano , si en ella; escribía I Go
mo en un vaso áco>tumbkádo¿ánt^ii',.s.ervir en̂  
viles usos n^díe querfiâ; 'giiardar-.-algurta-cosa no-í 
ble y preciosa : así én iuies tó lengua pôr verla 
tan mal empleada, no había quien-se atreviese á 
servirse de ella. Sucedió en nuestra lengua sin du-* 
da lo que Santo Agustin dice de la Música (1),^ 
que empleada su excelencia en cosas viles ,íse abá-i 
te tanto aquella divina arte , qué pierde Ja alta 
dignidad con que puede así ser llamada. Dióge-. 
nes. (2) tomando en la mano un perfume muy 
oloroso , y gustando su suavidad , dixo: mal ha~ 
yan los hombres deshonestos y afeminados, que 
por usar mal de cosa tan preciosa, han hecho que 
los hombres virtuosos no puedan honestamente 
gozar de ella. Mal hayan (podríamos también de^, 
cir con mucha razón los Españoles) quien aci
viló tanto nuestra lengua, que se pierda el buen 
yso de ella , por estar mal usada: y como de 
esclavo infame nadie ose fiarse de ella. Mas. si 

to-
CO li'b. i* de la Miisica, cap. a. 

- (2) Diógenes Laércio en su vida. - ; 
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iódoá • cott: csíeaiiícdò 'hayetan-nüéstf^ lejigúa, ccr-
m o cosa-iríal iríficionàda."^ no solainème^feiíà es--
ié- inabimiyi gràve,»mas^ami!«é> h&ieí^iiítóuijàblè 
•y.-siní'esperanza. de .remedio.: No-^uílicírâ^setí cüí 
^áda 1¿ enfermedad ,-:5ritódo8 «míerah^ ilegariesáí 
pacientei ¿íí: córner; pádküvemrqá^n'o temerse-
peligro ^ sino hiendo5 que faabia^honibres-cuerdos 
fluc ló: menospreciaban ? Menester; fué .que algu-
ÍÍOS ívenciésen. escc ííemor .lo menospreciasen; 
y;.diésen á ¡entender á;Íos demás1 con su exemplo^ 
como habían de librvar nuestra lengua de.ià m i 
serable servidumbre, en. queiv^es hombres'laf te-i 
íiían, no rehusandoi de hacer:lo,que hombres sa
bios yá hácian. De estos va yaih-abiendo^ algunos 
«n nuestro tiempo, qué con escribir en castellan-
l io xosas graves adornándolas con el xuidado de 
bien decir ; han abierto la puerta^ á-rodos Jos Es-
panoles doctos , para que de aqüí: adelante, esti
mando en mucho nuestra lengua ., que ven ya me-
íot-inelinâda y . capaz dé todo ornamento dç, eló--
q í iendâí todosv sin miedo se le entreguen, y,en' 
breve Ileguevá ser tan. copiosa y tan ennoblecida 
como ( si no 4e faltan sus naturales ) puede. La His
toria Romana, y mucho de la'antigüedad latina 
y griega hablan ya hermosamente , y con pro
piedad y limpieza el castellano , en los libros d¿ 
Pedro Mexía 5 de cuya mucha doctrina y gracia 
en el decir, harto seria bueno que yo bien gus-í 
tase, sin que me atreva á alabarla Como meres-: 
ce. Y á las cosas antiguas de España, sacadas de 
las tinieblas y escufidad en que estaban, tienen 
mucha luz , no solamente con lã diligencia increí
ble del Maestro Florian de Ocampo , sino tam
bién con su copioso y agudo género de decir, 
donde la abundancia diferenciada , con una suti
leza cuerda, y muy medida, atavía prudentemen

te 
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-te.; çl lenguage. El ¡estilo familiar de Hernando fdcl 
-Pulgar en sus Cartas., ¿.quién no io alaba- y goza 
en,él mticho del dionay^&.que.en las Epístolas,.de 
los latinos, s e b e ó t e ^cfiLmisniQ en la<Üís(orÍaitíe«' 
nechatítí: primórriiy e á imitar, en ella los latirios^ 
iy tomarles siempre prestado, algo á su ;pnapósir(^ 
le sucedió dichosamente. El cortesano no había 
mejor ^ n Italia .donde nascioi, que • en,España^ 
donde lo mostaró <Boscan por extremo bien ;el cas* 
tfillano, . El mismo ¡hizo nubstra poesía i no: débeç 
nada én la diversidad y magestad de Ja'compasa 
tura á la Italiana, siendo en la delicadeza de'-los 
conceptos igual con ella, y no inferior en dados 
i entender y expresarlos, como alguno de los misí-
mos Italianos confiesa (i).:Y no fuerá mucha glíí-
íia la dçLnúestra l e n g u a s i i poesía en imitar el 
verso Italiano, si no mejorara tanto en este géne-i 
to Garcilaso de la Vega, luz muy esclarescida de 
naestra nación , que ya no se contentan sus obras 
Con ganar la victoria y el despojo , de la ' Tosca-; 
na, sino con lo mejor de lo latina traen Ja rcom*; 
petencia, y no menos que con lo mujr precioso 
de Virgilio y Horacio se enriquescen. Pues mu
cha parte de la filosofía en las obras del Maestro 
Vanegas, hombre de grande ingenio y infinita 
Keion, la teñemo^ como harta elegancia y pure
za en el lenguage, sino es donde se la estorban 
los vocablos extraños con que se han por fuer
za de decir las cosas que trata. Mas ha de cin
cuenta años que se imprimieron en castellano los 
libros de Boecio Severino, del consuelo dela fi
losofia, en un tan buen estilo, que qualquiera que 
tuviere buen voto , juzgará como está mejor en 
nuestra lengua , que en la latina. . Pues Francisco 

Cer-
(1) Ludovico Dolce en la Apología del Ariosto. 



âe dmhmño â&$farMe$* r y 0 
(^rváníes%dje;Sak?*0rimprImió¿si%ató icosas ahí 
de:--las fdosí filosofias y-sin /-otr^iwa^'. •Serenas.-d© 
diversas disciplinas, clara y agraGiadamentè dkhasj 
g.ü€ jno creyera nadie.de ellas", pòdián/estarbieá 
em-iiuestra lengua. Y esto es de algunos años acra^i 
Que ahora ya tenemós las. obra& en-càstrellano del 
Padre Fray Luis de Granádavdondè aunque las co-» 
sas. son todas celestiales y divinas v están! dichab 
còn tanta lindeza, gravedad y fuerza en el decir,1 
que parece no quedó nada en esto para mayor 
acertamiento.- Vengo al diálogo ide* la-dignidad del 
hombre, que:aunque tiene también-éfharto/m&L 
n¡fiestaísu estima y sa yalòríí-mas'pòr^ser coŝ t-
propia mia., y ¿ quien deboi éncarescido amor 
por e l deudo, diré solamente del qué es del Maés* 
tro OÜva, con que se concluye como en suma-
todo lo que .en particular no se podría referir. Que 
pues hablo aun-en tiempo que.viven algunos qué 
lo conosciéron por uno de los mas señalados y 
admirables ingenios que, España ,ha' tenido, .se-n 
guro puedo quedar que alabo -harfo-su obray con 
solo deck.cuya es, Principalmenteí plues. los; riiis-^ 
mos? queteccínosdéfQn ppr :£Mx§m%àQAèú toé®. 
género-,de disciplinas , y ppt; hombre prudentísH 
mo y muy virtuoso saben quanto, sé pulió en su 
lengua, quanto le fué aficionado, y como esta-̂  
fea itodo; pueàto * .en dar á entender el'mucho fru-» 
ta; de/ primor vque podriai ¡proüucir íSJi¿ fertilidad^ 
siendo bièn culíivada., ,No-sé rpueíde íd^rydel- 'to* 
do á entdnder ^tián grande fué el amor Oque tuvó^ 
á'-^nuéstra' lèngua , hias; entiéndese mucho quan
do se considera" cómo un hoxpbre que tan aven-? 
tajadamente podía escribir en latín / y > hacer mu-
ehotimas; .estimadas sus obras por estar en aque4 
Uà lengtia y haciendo lo que los hombres doctos 
comunmeñte hacen > no quiso sino escribir síem^ 

pre 
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flic en su le&gtfagè i castellano; empleándolo tà. 
òàsas muy graves^.con propósito de enriquecer-* 
Jo con lo mas excelente que en todo género de 
¿octrina se .halla* De otra manera también se pue
de jmuclio. /encarecer este su amor que el Maes^ 
írO .Oliva tuvo á, nuestra lengua castellana con 
deseo! de ennoblecerla. Fué hombre gravísimo, y 
de singular autoridad , muy celebrada -y reveren
ciada; de todos los qué lo conocieron. Y por ella' 
saeireeiór.prjmero ser Rector en la -Universidad 
dé. Salamanca', cargo que-, no- sé.'da 'sino á :ios 
¡hijos.de.señores,:.y, después.^oco intes que txim 
riese ya .estaba señalado, comees ;notoriQ, pá
ra ser Maestro del Rey .nuestro Serjoc.que en
tonces era niño. Pues con toda , áquella gravedad, 
pon^tod^ aqueík"insigne •wor ídad^ : )^ coh ' todá 
àqdellá excelente grandeza de su ingenio:^.de to^ 
do su ser,y con todo el menosprecio en. que. vei 
ya -ser tenida' nuestra lengua castellana^ hunca-jdíH 
xó de fireciarla , nunca dexo de escribir' en elfaj 
nunca perdió lá esperanza de ensalzârlai'tanto con 
su buen decir, que' crec'idk'jraiichcí^énifesifimá^y 
reputación. Para ésto se' exercito primefcò en tm*i 
lád^r en castellano algunas tragedias y ̂  coniedfa^ 
griegas-y latinas , por venir después , CÕÍX mas; usa 
¿•eseribic COSEIS- mejores en- filosofia i cuyas; par4 
tes^prihcipalès déseaba^comunic^r -i los de suínas* 
doti en estilo que las hiciese -âias';gu&osas; y^ápa* 
cíbles, y la'magestad de ellas río :sè d^ídeñasévdeli 
Comenzó por este diálogo de la dignidad del liqmí* 
bre , y ya escribía otros dos del mo dé las tíquet 
zas y de la castidad, y así prosiguiera todo. lo. de* 
mas Míla.ihuerte:, término- :umVeteaI{ de las cosas 
humanas ,̂ noUejatajataw^PorqueLhabieíido. :mueFl 
to aun no de .quar'enta añós [ nó cu-Vo .'lugar', de 
cumplir.süs aIto¿ deseosA3 queide ^niioMecer.nues^ 
^ i tra 
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tra lengua castellan^-,tenia. • Que- cieícoòsi^.vivâf^ 
muchas -cosas otras dexara' semejahteà á/escè diár:. 
logo, de; Ja dignidad del hombre y que--dati taíitoí 
conteato y admiración se ha leído siêííípisêí eir 
España. Las otras cosas que se pondrán con él, 
no. tendrán la misma magestád en'Jk'¿hatería y t i^f r 
no les faltará nada en.Ia lindeza^y. gráve'dád del 
lengaage dos cosas tan propias y particulares del 
Autor , que todos los que con buen juicio hasta 
ahora las han leído , sienten "no .hallarse semejan
tes en nadie, por lo qua! son dignísimas de ser 
leídas y-, eátíhi adas v cbina-1 hasf^'atjaibflaíf^i-ié. an
daban impresas se hán.Jeido ; yisídoen-mucho bê  
ni.las. Algunos que no las alcanzan á gustar como 
deben T: Jes parecen indignas'de un Autor tan'gría^ 
^e:, y de tanta-severidad :,mas yovno puedo dé-
xar de teneren mucha, icf"que al Maestro-mi -se
ñor de vide estimar , yescribirlo aúnen los pos
treros .años.de su>.vida. Y los. hombres de gran 
juicio aun en todo aquello hallan al Maeítttf Qliva¿ 
y le gozan allí con gran contento. 

V- v v i v v A'.vUu*:;. í:i--•»'-'."Ji íA 'h. V','í 1 * ú% 

1 . sóbrela ,d igMaâ del hombre* ' 

A L L E C T O R . 
Ya he dicho atras del intento que el Maes

tro Oliva rái'-señor tuvo-> de- escribir algunos-diá; 
logos en,castellano de cosas mondeis á imitacló'ti 
de Platón y de Marco Tulio. Ahora digo como 
también tuvo propósito " de hacer lo mismo en 
.algunos discursos que no fuesen diálogos. Así ha
llé entre sus papeles memorias para esto , y algu
nos principios. poco proseguidos, y solo había 
este discurso que parece estac acabado^ Porque 

Tom. 1L Y él 
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éliiWkomóíj.CQDio:es notorio , del libro sexto de 
laViEthieas dé Aristóteles en los postreros capítu
los-i y allí acabado esto, comienza luego nue-. 
va» materia. .1 ; 

Sfgufsè ç,l' discurso de las potencias del alma y$ 
\ del buen uso de ellas , que escribió el 

Maestro Oliva, 

-^r-fü-.B : A L L E C T O R . 
TÍ'-' ' i ' ;-; - ' • • i -'-

imitación- de estos discursos - del Maestro' 
Qliva mi señor, he yo escrito algunos de cosas 
que mucho he considerado en la larga vida que 
Ke .yiMidô . cQh Ia. gtandq:*èxpeneiicia que he te^ 
n l ^ c é m diversos» negocibs'yy convo que he Jet* 
dp^enia Sagrada Escritura ,:en.. los ^Santos; 'y en 
muchos buenos Autores. Estos pondré después al 
fab.p ,..porque no se mezcle hada con lo del Maes* 
tfo;;mÍ señor. :. : ;.:!:; - ú'. -r r r:. r 

Sigúese la muestra de la lengua castellana en ti 
ffaeimientQ..derHérbuUs, ó Comedia de jfrnphitribfy 

hecha p.or el Maestro Oliva., tomando el ar
gumento de la latina de Plauto. 

A L L E C T O R . 

^ Aunque es verdad que algunas de las tragedias 
latinas de Se'neca acaban de ral manera, que pâ  
¿ece se tuvo cuidado de que el fín fuese al tierri* 
.pp que menos se pensaba ¡ según , las razones que 
se habían comenzado :. mas tpdavía? parece falta 
aquí algo, pues Agamenon en un hecho tan graií-
de debía decir , y proveer mas. Así me pare
ció seria bien pòner aquí . una sentencia que h i -
... zo 
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zo GerónimoTfdetMorales mí -henrianáí^fiiOT ;p£í»-
sar esto mismo': y aunque parece mas ' p r o n » -
ciada en juicio, que fin de tragedia' ^peronormp 
pareció debía dexarla. Y aunque no iguale con id 
estilo de la obra, tiene á lo menos algún hma 
gusto del. Y sino tiene el mismo, rostro ^ toditi-
via tiene en-él mucho .del patentescò, Í. , r.h 

Síguese el fin de la Hecuba triste del Mdestró 
Oliva,. , -

- A L : L E C T O R . - ; - ;Í - ' } r i i , . 

Quando el Maestro Oliva mi señor volvió .de 
París y de Italia el año de 1594, halló que.en 
Córdoba, se. trataba con mucha eficacia el queT 
íer-navegat: el rio Guadalquivircomo se.nave-̂  
gaba antiguamente en tiempo de los Romanos, 
aun antes que nuestro Redentor naciese , como 
lo. escribe Strábõn eirsu Geografia. Los caballeros 
priacipales que mas calor, ponían en el negocio, 
y lo trataban .coa, mas. vehemencia^ p^iéron al 
Maestro Oliva Ies dixese en su Ayuntamiento, que 
llaman Cabildo ,16 que en esto sentia, y muchas 
veces en particular le habían o ído : teniendo por 
GÍerto valdría mucho para persuadirlo á todos. 
Entonces hizo en el Cabildo este razonamiento. 
que.se sigue: Estaba en aquel tiempo la ciudad 
de Córdoba como medio despoblada, desde;que 
acabándose la conquista del reyno de Granada le 
faltaron los continuos exercícios de la guerra, en 
que sus naturales muy honradamente se entrete
nían,.^y los ordinarios concursos dela corte, y 
dé Jas; grandes compañías de gente que solían re
parar en ella, para proveerse de armas , y muchos 
aderezos y pertrechos para la guerra. Sin esto- ha-

V z bia 
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•bía^padeçMo . Ia ciudad desde el año de 21 ham
bre -y pestilencia , que también ayudó á asolar su 
parte-. Esto es lo que alguna vet en este razona
miento se toca, y no lo pudiera bien entender, 
sino selo .advirtiéramos aqu í , quien, bendito. 
-Bios j ."ve:ahora: esta ciudad tan rica y acrecenta
da con mucha prosperidad. Y-entiéndese ya aho
ra en nuestros dias quanto bien se buscaba para la 
ciudad^- qáando ésta navegación' se le procuraba: 
pues habiéndola mandadoxonsultar muy despacio 
el Católico Rey nuestro Señor Don Felipe se
gundo de este.fíoiiikréy'ál ^fin sie'ha resuelto en 
mandar que se haga. Así se comenzará- á dispo
ner , luego que la del río Tajo se acabe: donde 
por Ja singular industria., y grande ánimo de Juan 
Bau$ista a&atoneli^'ingeniero/de:S¿ A i . , se han 
vencido mayorés--'difiçuitades que ácá se podrán 
ofrecer...', ^ •.. -•• • .-"r.n-: y, •• ' y. 

Sigúese el razonamiento que hizo.el Maestro Olivá 
en el jtíyuntamientò de la ciudad de Córdoba^ so- \ 

breYa gobernación del rio Guadalquivir*. * '• 

A L L E C T O R . ; 

Ninguna -co^a dexó el Maestro Oliva mi; sé* 
ñor por pequeña y muy ordinaria que sea,Cque 
no haya sido estimada , y en' mucho tenida -de 
todos los hombres de grande entendimiento , qe&. 
bien Ja han gustado. Así ha sido muy alabado: 
este razonamiento , que en l a oposición de lã-
Cátedra de Filosofia Moral hizo en Salamanca. Gef. 
lebran en éf mucho la •modestia', el^gran coflcier^s 
to , Ja gravedad , y ¿el artificio con ¿que le- pròsíé 
guió todo, ,en ocasión donde no teniendoseiCo? 
miinmcnte cuenta en esto, se desordenan los que 
- • i allí 
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allí hablan , y parece; ponen todo Siv-bien.en de--» 
cír mal.de otros. •"' - - !- • .; 

Sígnese el razonamiento que hizo el Maestro Oliva 
en Salamanca el día de la lición de oposición 

de la Cátedra de Filosofia Moral . 

A L L E C T O R . 

Muchas veces hemos dicho del grande amor 
que el Maestro Oliva mi señor tenia á sñ lengua 
natural , y el descoque tuvo de ilustrarla> esclds 
hienda en. ella cosas - tan altas, y de. tanta.--grano 
deza en Jo mejor de la sabiduría, que la hicieserb 
mucho estimar, viendo como se mostraba exce
lente , siendo bien empleada. Este amor íe hizo,, 
siendo muy mozo, hacer estas poesías. Porque 
habiendo doce años (como- yo algunas veces le 
oí decir), que andaba fuera de España, estudian
do en París y en Roma , gustó de exercitar en ál-
go su lenguage , y para este exercício trasladó en
tonces la comedia de Amplutrionyy^ escribió" esta 
poesía. A algunos les:parecia quê ni ésta , ni íasi 
demás no las debia poner aqu í , como cosa in 
digna de la gravedad del Autor: mas yo no qui
se dexarla, por ser tales, que aun á todos los que. 
admiran su ingenio, y-<lo celebran por soberano-
y muy grave , hallan aquí mucho de grandeza y . 

' gravedad, maravillándose cómo en cosas tan ,riie*r 
padas puso tanto levantamiento , y siendo como 
de burla, les díó tanta severidad. Y también en 
general á todos los que. desdeñan, nuestra poe
sía castellana, diré lo que Marco Tulio en un 
prólogo de sus libros gravísimos de Filosofía. Yo 
no me acabo de maravillar (dice) enteramente, 
de donde nace este tan soberbio fastidio de las 

J co-
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cosas, de nuestra tierra. Que el no tener notícia; 
ní gusto alguno de nuestra poesía , ó es pereza 
flogísima, ó enfado muy melindroso. 

. Sígnense las poesías del Maestro Oliva* 

Quando el año de 1527 saquearon á Roma, 
habiendo el Maestro Oíiva poco ántes venido de 
allá, y conocido mucho al Papa Clemente, hi
zo en. su nombre esta lamentación. Y aunque el 
género de copla y tono es baxo y muy vulgar, 
todavía le dio mucho de aquel levantamiento y 
gravedad que hubo siempre en todo lo que de
cía y escribía. 

Vuelven á seguir las poesías del Maestro Oliva, 
las quales hizo en nombre del Papa 

Clemente* 

AMBROSIO DE MORALES A L LECTORV 

Ahora se pondrán mis quince discursos, de 
que arriba he dicho. Pondráse también una dk 
visa que yo hice con discurso sobre ella para el 
Serenísimo Señor Don Juan de Austria, y póc 
su muerte muy temprana, y. por eso mas doío-
ro'sa á todo el mundo, no pudo su Alteza-.gor. 
zarla. Seguirá luego un discurso sobre el temor 
de la muerte, y el amor y deseo de la vida del 
Licenciado Pedro de? Valles, natural de Córdoba, 
de cuyo singular ingenio se dirá luego con buena 
ocasión. Y será lo último la Tabla de Cebes. 

QTJIN-
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Q U I N C E D I S C U R S O S 

D E A M B R O S I O D E M O R A L E S , , ; 

Coronista del Católico Rey nuestro 
Señor Don Felipe segundo de, este' 

nombre , sobrino del Maestro 
Oliva. ..¡¡""i 

Lo mucho que conviene enseñar ¡o bueno con dulzura 
de bien decir» 

. D I S C U R S O P R I M E R O . 

todos los daños que trae á los hom
bres el ser nacidos en pecado , és uno muy gran
de y muy perjudicial, de que aun San- Pablo en 
sí mismo mucho se lamentaba : que siéndonos 
tan natural lo bueno , y lo que es maío tan age-
no de ia r a z ó n / t e n g a m o s inclinación para que? 
rer mas el mal, y nos hayamos de hacer fuerza, 
y apremiarnos para seguir la virtud, como quien 
al vicio se va de su gana , y á las virtudes arras* 
era contra su voluntad, Gran mal es este sin duf 
da, y como fuente de donde todos los demás prô* 
ceden. Que si el hombre tuviera la voluntad tan 
inclinada á la virtud , y con tal gusto y sabor en 
ella , qual tiene en los deleytes il ícitos, 6 nunca 
desamparara lo que amaba naturalmente , ó fue
ra fácil cosa con qualquiera liviana amonestación 
reducirla á lo que su apetito y su inclinación la 
convidaba; y no fuera menester guisade jo, que 

de 
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de sayo le sabia bien, ni engañarla para hâcer-
le comer lo que lç había de aprovechar. Mas 
es tan ageno de,nuestro natural corrompido to
do «lo qiíe"-es* bi iéna? y eká' iiaesá-a voluntad tan 
gloriosa dfr lo malo, que quien algo le ha de ha-
($1;-; traga* de la virtud , mucho cuidado y maña 
es menester que tenga para guisárselo: y como 
quien da á1 comer tortugas á ético asqueroso, con-
vienèfqueco.Ç.ótfos sabores se le-encubra^ en
gañé de esta manera el gusto : ó como si diere 
pildoras á un enfermo muy delicado ha necesaria
mente de dorarlas ó ponerlas alguna dulzura que 
el paladar no deseche/ Por esto de ios que amo
nestan á bien vivir á. los hombres , yen sus plá
ticas ó escrituras les enseñan y persuaden á la vir
tud , muchíó'más aprovechan los>rqOte-cohUa sua
vidad del bien decir adornan su habla, que los 
que dan los preceptos de la vida desnudos de es
te; atàvkx Que aunque lo que de la'virtud se en-
seña.sea.de su natural muy excelente,--.y aunque 
sea.mucha verdad. Lo que dlxo; Platon-Cr) • quetsí 
la virtud y la sabiduría pudiesen ser vistas coa los 
ojos corporales, quán hermosas son , á todos he* 
ridan de sus amores: pero mucho mejor se ven¿ 
y::mas eficacia tienen , para que tales le parezcan 
at; entendimiento , y pór tales las ame la volutin 
-tad , quando el lustre de. las palabras acrecienta 
y esclarece la hermosura de lo que se enseña; 
•Quanto mas, que nada de lo que sé dice no pne* 
;de llegar al alma si no entra por las; puertas, deiks 
sentidos, á los qüales es menester; que agradé lo 
¡que-allá dentro ha de pasar, Y séñaíadanjeri'te 
•el sentido del oir , por donde principalmente.se 
coge la doctrina , es tan delicado, que ligerámente 

' (1) E n el Phedro. •'• '-- ^ •: .» ^ ' 
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se ófende de qiüen hace poco ca^o de.cJ ,-no que-:-
riendo graogearle con suavidad ^y.jií>lzura y ski' 
entrarse, como dicen , de rondón , 7 :como: por 
fuerza , y á su pesar. • 

Que aunque del alma es todo el derecho de 
aprobar una cosa, ó tenerla por mala , y lo que 
toca á este juicio todo pciteneccá ía razon i mas 
no dexan por eso los sentidos derser mucha par* 

.r te para darse al parecer , y por solo su disfavor 
muchas veces lo bueno no es tenido por ta l , y 
sucede en su lugar lo malo. Una cosa honesta , y 
provechosa para el alma por solo no ser agrada
ble al sentido , ella misma algunas veceà la'- con-̂  
dena, y la desecha : como itri; buen •manjarpor 
solo que nos lo den de manera qiie haga asco, 
lo aborrecemos : y no hay rostro tan hermoso 
que sucio parezca bien. Así la música tiene gran 
poderío para mover los. ánimos , como por gran^ 
des exemplos parece 5 y es por ser tan dulce , y 
suave para los oidos , qne halla muy fácil la en
trada , y llano el camino para penetrar al alma , y 
aun quien negocie por ella en favor de.lo que 
pide, Y el fin de agradar: .tanto á Dios .la música; 
en sus alabanzas, y el usar, tanto de ella los san
tos varones en el Viejo Testamento T y ahora'la 
iglesia de Jesu-Chrísto : este fué sin duda , pues 
no se pudo tener otro mas píincipal. Poco le 
importa á. Dios que sus loores se canten , y se 

•digan como comunmente hablamos: mas^éipor; 
el deseo que , como infiniramente bueno, tiene 
de nuestro bien , huelga mucho se celebren , y 
resuenen con todo genero de música y dulce ar
monía, por lo mucho que con eíla se mueven 
nuestros ánimos , y le levantan mas á contem
p l a r l o ^ crecer en su servicio, y merecer mas 
coh el, Y fuera de la alabanza de Dios , la Sagra-

Tom. I L X da 
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etarpscritnra muestra como vale macho la músU 
c¿>, y todó el ciikU'do de bien decir en los San-
to&' ¿jp en todos .los. hombres excelentes , para 
amonestar suavemente á los hombres , y apro -̂

ívechát-.más'con la dulzura de su doctrina. En el 
rEelesiástico queriéndose comenzar los loores de 
¿Codos los Santos. Patriarcas pasados , Ia primerâ 
cosa, que en •general se celebra en ellos es , que 
tomento el. señorío; del pueblo, con su mucha 
prudencia Ies decían santísimas palabras, y como 
hombres sabios y muy advertidos buscaban todo 
géhero de dulce armonía ¡para mayor suavidad 
en ellas ( i ) . Y la Reyna Esther pidió á Dios le 
diese, dulzura de 'palabras que sonasen suavemen
te, en los; oídos del Rey , porque así entendía 
tendríant mayor fuerza para moverle. Conforme 
también, á esto Ábígail con dulces palabras, y 
suavidad de: su habla aplacó la ira del Rey Dar 
vid .para que dcxase de ir á matar á su marido, 
y^desfruir su casa ,'como había determinado : y 
dándole después al Rey las gracias de esto, lo 
atribuye todo á la dulce plática con que le aman
só sil furia (2 ) . También déí dice la Sagrada Eŝ  
critura, que doblegó y quebrantó los ánimos de 
SÚ ; gen te -con hablarles quando con grande ím-
petu quèrian matar aí Rey Saul en la cueva (3). . 
Y si jas buenas/razones que él entonces íes dixo 
no tuvieran suavidad y dulzura , y verdaderamen
te nó, fueran -poderosas para así aplacar , y irepçfc 
mir los ánimos feroces, de aquella gente de guer
ra £4). Y enseñando ésta esto de la fuerza det 
bien.; decir en la Sagrada Escritura , pues se dice' 
en el libro de los Machâbeos se tuvo cuidado' al 

es-
(1) Esth. 14. . (1) Prim. Reg. 15. (3) Prim. Reg. 44. 
(4) Lib. 2. cap.- 2. ' • 
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escribir aquella Hjstoria, que los Jèctores pudie* 
sen tener deleyte , y gusta en;el bueh,'ój;den-, y 
concierto de elU , y de sú bnen. píoseguk >ití.íèsí-
to también , como de todo., lo dettias se; ̂ sigUkss 
común provecho á los, que la leyesen..^¡Piifis:c^iié 
nuestro Redentor Jesu-Ciiristo no. usó de esta 
suavidad en su decir para hacer con ella , una ex-
rraña Liuravilla(i)? Así lo testificárou gquelíosimí-
riistros qae ios Príncipes de los Sacerdotes,y 
fariseos habían enviado á prenderlo , y se volvié?-
ron sin tocarle. Preguntados, ¿por que no Je¿ra-
gistes? Respondieron.. Porque nunca hombre así 
habló , como éste .habla. Bien se puede atribuir 
esto . á la eficacia grandísima de :1a. palabra, divír-
na , mas en aquellos que jati mal aparejados iban, 
para que en ellos,.obrase , mas se puede cre^r 
que valíala suavidad de la plática de nuestro Re
dentor, que ellos gozaban. No •muchos anos áns-
tes se h a b í v i s t o ; , otra, r cosa semejante, á .estaj 
.potque no es lícito coaiparar ninguna, .cosa -hu»-
mana con las divinas ; sino que en' alguna aianer 
ra le quiere parecer , y confirma-,muchó' Iorque 
de la fuerza del bien decir vamos tratando. Quan
do M a r i o , y Cinna en ¡a. guerra, civil que eon 
Lucio Syla tuvieron /enviaron á matar á Marico 
.Antonio , famosísimo orador de aquel tiempo, 
comenzó á hablar á los soldados que habían ver-
nido al cruel ministerio , con tanta dulzura-v y 
suavidad de palabras, y fuerza de razorjesqiie 
teniendo desenvaynadas. las espadas para herir
le ( 2 ) , estaban tan atónitos ,:y sin moverse, que 
no parecían hombres , siiao; estatuas de .mármol 
cubiertas de las armas , y solo .tuvieron sentido 
para oir , y moverse con. lo que oían , y volver 

sin 
(1) Joan, (i) Valer. M t̂x, Jib. 8.-.cap. ¿j. '•' 
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*in hacer nada. Otro soldado , llamado Annío, 
que los vio así salir'de donde Marco Antonio es
taba , entró deteí'núíiado de (no escuchar , y así 
•en.llegando á-cl lo macó, temiendo también él 
•hablandirse si lo oía; Así con este su temor m6s¿ 
tro mas el podedo de la eloquência de Anto
nio , q'ie no los que desmayaron con ella. Vada.-
•deramente su fnerza es muy grande en los áni-
"jnQiráe los;.h(>mbresvy reyna en ellos muy por 
déròsamiente còn s'i süavidad , y dulzura. ¿Yqíté 
otro ès el intento de la poesía , y el íin para que 
fué hallada, y nsadi después, como también iá 
usa muchasNveces la Sagrada Escritura? Sino pa
ia que con el cebo de la armonía que el verso 
.tiene, y con la'admincicri' á que el poeta pro-
••.voca ¡ las: cosas que se cuentan , ó enscóan fuesen 
mas amadas, y mas de gana recibidas, y mejor 
•imprimiesen en ios ánimos con aquella dulzura, 
,y.levantamiento, que aplace al oido. Y agracíale 
tanto por una razón que Cleantes, gran íiíóso-
f o , usando de una hermosa comparación mos
traba (i)- Así como nuestro soplo ; decia e l , ha
ce un sonido mucho mayor, y mas claro quan
do sale quebrado por las vueltas de la trompeta, 
âdonde parece que se cuela por aquellas angos

turas pâÉa^derramarse después , y salir mas sono-
-ro , y purificado por el ancho de la boca: así 
también lo que concibe el entendimiento para 
decir, lo pule, y lo aclara mas la estrecha ley 
•de los versos por donde sale , y se escucha con 
• mas. suavidad de la melodía que gozan los 0Í7 
;dos <2). Por esto dice Lucrecio que escribe en 
•verso la. filosofia natural, porque con su dulzura 
no se sienta el aspereza y dificultad de te docvri-

. . na, 

<i) Seaec. eh la Epist, i.cáp. 19/• (a) Vibii* < '•• 
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na. Como las madres; dice c l , quando quieren-
dar á beber á sus niños alguna- cosa amarga por 
te-salud;, les ponen en los labios del vaso m i e l , 
para que con aq-.iel gusto no ofenda al paladar̂  
lo aiviargo de la medicina : así pone el verso 
cierta suavidad en lo que dice, y hace un enga
ño saludable al ánimo por medio de este deley-
te d:! sentido. Por esto también se queja Vifi 'u- ' 
vio al principio de su singular obra que de A r 
quitectura compuso , porque no pudo escribirla 
en verso ; el qual, como él allí dice , con la me
dida y razón que tiene en el sonido , y con te 
hermosa compostura, y ornamento de las pala
bras incita , y agrada á los sentidos ;-y así los ert-
tendímientos reciben de mejor gana, y mas fá
cilmente lo que se les enseña. <Pues que Marco 
Tullo dice que los Píthagoreos las cosas mas di
fíciles de su doctrina las enseñaban en versos se
gún su maestro se lo dexo mandado , como que 
fuesen así por mas apacibles T mas fáciles de en
tender (1)? ¿Las Fábulas de Isopo por qué han si
do tan admitidas, y tan estimadas aun desde án-
tes del tiempo de Platón , como én sus obras 
vemos , sino porqué con el: d ele y te del sentido 
aficionan mucho al entendimientos Y el Filósofo 
Cebes, discípulo muy principal de Sócrates, to
do lo que pertenece para la buena institución 
del hombre lo enseñó , comovemos, por una 
•pintura, entendiendo quán mas bien recibida ,- ^ 
mas eficaz seria la dobtrina con aquel gozaría los 
ojos, y cebarse en miíratla. ^Mas para qué busca
mos exemplos en particular? Todos los escrito
res prudentes buscan buen -gusto para hacer mas 
sábrósa su doctrina , y no hâ . honesto deleyte 

deí-
(1) En el -Phed. • 
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(fel. sentido con que no queman convida!; al 
entendimiento 5 y no se desvelan , ni trabajati 
.píénos en ensenar Ja? cosas_suavemente , ;que ep. 
buscarlas para las enseñar (r) . _ Y á Platón y, i 
Marco Tu lio les parece no basta para que mío 
deba escribir, que íepa pensar cosas buenas, si
no que las pueda dar de manera que.agraden por 
suave§ , ^graciosamente dichas. Platón también 
hace á;_la eloquência como cocinera de la filoso? 
fia moral, y así la llama, porque guisa ja una cor* 
buen gusto los manjares que la otra tiene. Y no 
es otra la causa por qué Horacio juzgando de los 
escritores , con mucha razón da la ventaja poç 
piiblica aprobación de los votos de todos, alquq 
de tal manera'.templa lo .que dice y y. le da sabor, 
que sjempre mezcla lo dulce con lo provecho
so (.2). Mucho. de esto tiene la divina teología; 
en quien se traran los altos misterios de Dios , y 
los secretos.del Cielo , de.la qual dice San Dio? 
nisio ., que usa muchas veces cíe .ficciones poéct? 
cas. . Y aunque esto se hace'porque cosas") tan so* 
beranas, y que mucho exceden nuestro común 
saber , no se pueden dar á entender de otra ma? 
ñera., y falta el natural orden de hablar en coŝ s 
que tanto sobrepujan;, y vencen nuestra natura? 
leza ; pero, también se hace,- muchas veces porqup 
sea mas gustoso lo que se dice, y porque gozánf 
dolo en alguna manera el sentido, lo reciba. (¿I 
enrendimiento mas de gana. .Y ¿qué. otro es en 
neral el fin de la Sagrada Escritura , y- do.ctrin^ 
Evangélica de nuestro Redentor , que con admi
rable consejo las cosas invisibles , dç que sc>lo'er 
ánimo pudiera participar oyéndolas 7 nos lú 

.. .. ..• . muesf-

(1) Fn el Phed. en el principio de las Tuscul. 
CO fcn el lib. 1. de ia Celes, geiarch. cap. a. >• _. , 
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muestra por representación , y exemplo de las 
visibles : y Jo que pudiera decirse sencillamente, 
lo enseña con rodeo de parábolas , y semejanzas? 
Ñ o es otro en esto su intento , sino querer qiie 
por mas puertas nos entre la doctrina , y haya 

. mas sentidos que la reciban , y no solo pase por 
los oídos, antes también penetre en su manera 
por la vista ; y de todo suceda buen gusto , y de
le y te en lo que se dice. Porque siempre la buena 
doctrina con aquesta dulzura se hace mejor ; y lo 
.que mucho en ella vale, vale mas por estar así 
enseñado. 

Let diferencia grande que hay entre Platón, y 
Aristóteles en la manera del enseñar, 

D I S C U R S O I I . 

"Viene bien á propósito de lo que en el dis
curso pasado se trató , el considerar la mucha di
ferencia que entre Platón y Aristóteles se halla. 
Habiendo ya en nuestros dias mas de dos mil 
años qiie vivieron estos dos Filósofos , desde en
tonces acá todos los hombres excelentes en inge
nio , y sabiduría , gentiles , y christianos , judíos, 
y moros los han tenido por los dos hombres de 
mas altos entendimientos que todos los demás, 
y á donde naturaleza mas mos t ró lo mas que 
pudo en formar ingenios excelentes. Platón fué 
maestro de Aristóteles , y así muchas de las co
sas que ambos enseñan son todas unas misma?, 
mas la manera del enseñarlas es tan diferente, 
que las hace parecer diversas. Porque Platón no 
va de ordinario con solo cuidado de enseñar , si
no lleva siemrre otro muy grande de enseñar 
con dulzura , y suavidad : mas Aristóteles va tan 

•se-



163 Los quince discursos 
sçco en lo quç ensçna , qwe parece tuvo por fa/ra 
s?r;dulce y suave en el enseñarlo , según huyó el 
Aserio. Platón da buen manjar , y procura bien 
.guisado : Aristóteles contento con dar buena 
vianda , no cura de ponerle ningún sabor. El uno 
pavece-convida á comer con el buen gusto que 
pone en la buena vianda que da: el otro parece 
.quiere se coma lo que da por solo ser tan bue
no. To j i i ad ice el uno , buena comida , y sabro
samente guisada: come , dice el otro , si qukie-
Tedes de esa buena vianda 'sin esperar se os dé 
con apetito. Esta sin duda es la mayor diferencia 
entre estos dos Autores , y que mas los devía ,*y 
aparta para que no sean semejantes. Y no tenga 
nadie jjpr falta en Aristóteles aquella sequedad 
en el enseñar, pues la usó por entender que el 
enseñar, y dar doctrina á solo el entendimiento 
para la teórica, se hace mejor, y es de mas pro-
.vecho con aquella tasa , y precision de palabras. 
Y por esta razón alabó también Marco Tulio la 
eloquência de Aristóteles. 

Quánto quiere Dios que hagamos todo h que á 
nosotros es posible en todas ¿as cosas , aunque 

suplicándole por ellas esperemos del . * 
el buen, suceso. 

D I S C U R S O I H . » 

: . 1 7 no de los mayores fundamentos de la di
vina ley de Jesti-Chri>to , en que vivimos , y con 
que mas la conservamos , y alcanzamos todo 
nuestro bien en elía , es entender como de Dios 
nos ha de venir todo lo bueno , y así para alean? 
zarlo hemos menester continuamente pedirlo , y 
esperar de su misericordia que se nos dará. No 

es 
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rt% necesario probar esto , pues toda la Sagrada 
Escritura nuncà ceba de enséñé ío , y nò -hay chtis-
tiauo tan poco ónseñado í^üe H £ 3 O entlèi(ráa.rMai 
•necesidàd. hay de enseñar conio áuncfue^âé-ha^ô 
tener así siempre e&te cüidado de pedir a jDiós'Ip 
bueno, y mucha confianza qué lo alcanzaréniôs: 
mas juntamente conviene hacer de nuestra parte 
lo que pudiéremos. De tal maneja debemos po^ 
ner en Dios toda nuestra còrifmnzà, que^no-' ' cesé 
en lo que pudiere nuestra diligencia: y asile d&. 
"bemos pedif que nos ayudetnos cambien con -hacer 
nosotros todo loque en el negocio puede aproà 
(vechar. Porque como los Jurisconsultos dicfn, 
•muy bien , que los'derechos y lãs leyes favoréceii 
y socorren á los que velan , y rio á los qué'duer* 
men (que quiere decir á.los que en sus negocios 
ponen cuidado , y todos los medios de que espe
ran alguna ayuda), y no á los que con descuido 
de esto piensan vencer su pleyto: así también DioS 
•quiere , que pidiéndole, nos ayudemos de todo lo 
;que puede valemos pata alcanzar lo que pedimos, 
porque también esto es parte para merecerlo, y 
crece nuestro bien con as í , conforme á su santa 
voluntad ; • procurarlo. Muchos exemplos-hay dé 
•csto!eií la ¡Sagrada ̂  Escritúra , mas solos tres quie
bro poner a q u í , por ser mas señalados, y no muy 
comunes, y de mayor gusto espiritual. Y para que 
éste se goce mejor, será bien contar enteramen
te las historias por las mismas palabras que en 
la Sagrada Escritura están relatadas: y conside
rar después despacio en ellas el misterio que tie-
jien. Enfermó el Rey Ecechías hasta llegar al 
punto de la muerte de una postema, y vino i él 
el Profeta Isaías, y díxole ( i ) . Esto dice el Se

ñor, 

- ( i ) 4. Reg. ao. a. Parallp. • 1 
- Tom. 21. Y 
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ñor. Ordena ta casa , y manda en ella lo que te 
conviene, porque has de morir , y no vivir mas. 
pido, esto el Rey * vpjyió.su cara á la pared, y 
jcometizorá, Quefir, -su, oración á Dios,, diciendo 
así.; Suplicóte, Señor;,; te acuerdes, como, he an
dado siempre delante tí en verdad y con corazón 
perfecto, y. como siempre he hecho io que es 
agradóle en m santo acatamiento. Diciendo es
t o ' ÈceçhiaSj lloraba, con grandes gemidos. íbase ya 
Isaías" á esta sazón , y ;.aun no habiendo llegado 
á la mitad del zaguán , le dixo Dios: Vuelve y 
dile á Ecechias Capitán de mi pueblo; Esto dice 
d Señor Dios de David tu Padre : Oí tu oración, 
yí tus lágrimas, y hete sanado, Y dentro de tres 
días irás al Templo del Señor., y añadiré á los 
dias de tu vida quince a ñ o s , y aun te libraré de 
las manos del Rey de los Asirlos á tí" y á esta 
ciudad , y defenderé esta ciudad por quien yo soy, 
y por respeto de David mi siervo. Habienda di-
¿ h o esto Isaías, pidió truxesen un emplasto de 
higos;, y habiéndole traído , y poniéndolo sobie 
el apostema del Rey , fué curado y sano. 

Así se cuenta este hecho en la Sagrada Es
critura, y débese considerar con mucha atención 
.elMiiLterio. Cettihcaíe Dios al. Rey la salud-'por 
su. Profeta tan, enteramente, que no dice .le.sana
rá , sino que ya le ha sanado , y mas le asegura, 
que á tres dias estará tan sano,.que podrá ir al 
templo : y con todo eso el Profeta hace curar el 
apostema, y ponerle un emplasto de higos, que 
es ia medicina maduratm, usada oedínaviamente 
de -jos Médicos en semejante enfermedad. Vadia 
Ecechias viéndose así curar, tomar alguna des
confianza , y decir, i Pues cómo , Profeta del S¿<-
ñ o r , cerrificaisme de su parte tan enteramente 
la salud y la vida , y daisme particularmente, la se

ga-
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guridad con muchas señas, y junto con es.to mè 
curais y. aplicáis remediosAsVuestras palabras son 
•de Profeta , mas parece les 'quitais: la auroridad 
con curarme como un Médico ordinario^ Y nò 
Solamente pudo dudar así el Rey , sino que paró-
ce sin duda que de hecho dudó. 'Porque tras el 
verse curar por el orden det Profeta le dixo. 2 Y 
qué señal tefldré para que me sanará d Señor^ 
y que de aquí á tres días iré ál templo ? Isaías 1¿ 
dixo , como para quitarle la desconfianza: Ten
drás del Señor cierta señal para que cumplirá 16 
que te. ha prometido. ¿ Quieres que la sombra del 
releí deí sol p&se. diez horas adelante , o'-'qu'é 
vuelva otras-tantâs atras ?-'Eicccftia$f-' (' cõmo qiíiêíl 
todavía dudaba, y quería asegurarse de veras) res
pondió : Bácil cosa es pasar la sombra del relox 
diez horas adelante , y no quiero que se haga es-r 
t o , sinó que vuelva diez horas atras. Isaías en
tonces InvòcÓ el nombre del Señor., y hizo vòí-^ 
ver ácia-atras-diez horas la sombra del sol, por 
las líneas que ya. había pasado eñ el relox del 
Rey Ach&z. Estas son las mismas palabrãs de U 
Sagrada.Escritura. ;Y-comor dudaba eí- Rey / p ó ¿ 
drk;también*dudár cada u t i ó v f preguníarrá!Dios 
con humildad: <Señor, rió sois vos el todo po
deroso, y que es no nada para lo que podeis, sa
nar un enfermo, y resucitar un muerto * ¿Pues 
para qué mandais usar medicinas ? Parece que 
vuestra- Omnipotencia ha* menester tales âyudàsj 
y sin ellas no basta •ella'so.Ia.- 'Ncí\ dice DioS, en
ganais os mucho. Gon soló mí querer lo puedo 
todo, y no hay tan grande maravilla, y tan fue
ra del curso y orden de naturaleza, que con so-; 
lo mi voluntad, no lá efectue : mas quiero que lo* 
hombres se ayuden , que hagan lo que pueden, 
y vale para lo que pretenden. El darle la: salúd 

Ya al 
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¡al .áey Eeechías en la. enfermedad mortal , el l i 
brado dela maer.te, de que nacurajiiiente no po?-
¿dia escapar : esto todo fue .de mí voluntad y de 
(mi inmenso poderío: mas quiero con esto que 
se haga lo que los hombies puedan hacer, y se 
entienda como no han de descuidarse de poner 
tocios los buenos medios , aunque se vuelvan á 
m í , y me pidan con buena, esperanza de alean* 
zar lo que desean. Otro insigne exemplo, y muy 
inanifiesto de esto está en los actos de los Após
toles (í) . Llevaban preso, dice San Lucas, al 
Apóstol San Pablo desde Jerusalen á Roma, en 
un navio con otros muchos piisioneros, en por 
der de Julio un Capitán de cien hombres,, que • 
líevaba eí cargo de todos. Llegando á la isla de 
Candia, .cerca ya del invierno, San Pablo con es-
pífitii. de Dios , que le enseñaba lo que había de 
suceder, amonestó, al Capitán Julio, que no. par-\ 
íjesep , sino que invernasen en aquel puesto, avi-A 
sándole como el nayegar adelante sena con mu
cho d a ñ o , no solo del navio y de su cargazón, 
sino de las personas y víd^s. No escuchando Ju
lio á San Pablo creyó mas al; piloto y marineros, 

saliendo de aquel puerto 7 luego le sucedió 
grandísima tormentai con que hubiéron de echar 
árja mar toda la mercadería, de que iba carga-. 
4o el navio, y también los másteles y toda,la, 
xarcía, y pasaron muchos días sin ver el sol n i 
estrellas, y sin .tener, ninguna esperanza de Ia;ví-í 
da, ni coiner sÍno.;n[)uy poco, por la ocupación' 
y angustia de tan gran peligro. San'PabJo con'Su' 
ájta-caridad se puso'á esta sazón en medio de to*; 
da.la gente del navio para consolarlos, y-'les'ha-i 
bló de-esr&h'manera ? i Fuer^ bien , /señores, .hari 

; • Í ̂  • 1 - -. . •; v . , - cien?: 
' (i) Caip...atf. . • . . • ..v v 
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cíendo lo que yo amonestaba, no salir de Can
d í a , y no haber pasado tanta fatiga, con tanta 

•pérdida de hacienda. Y ahora os aconsejo, y os 
pido tengáis buen ánimo , que aunque là nao se 
perderá , ninguno de quantos en ella estamos per
derá la vida. Porque esta noche me apareció el 
Angel de mi Dios á quien yo sirvo , y me dixo: 
N o temas, Paulo , que llegar tienes á la presencia 
de César. Y Dios inclinado á tu ruego , te ha 
dado las vidas de todos los que navegan contigo. 
Así que, señores, estad de buen án imo , porque yo 
tengo firme confianza en Dios que será así como 
se me dixo, y llegarémos en fin á una isla. De&r 
pues de esto , d lã media noche 3 catorcena de Ja 
tempestad, à los marineros Ies pareció que veían 
tierra, y echando la sonda hallaron cien pies de 
hondura, y poquito mas adelante ochenta. Así 
temiendo dar en algunos peñascos, se entretu-
viéron^con quatro áncoras, deseando el dia. Los 
marineros:, como enrendian bien el gran peligro 
en que estaban, determináron secretamente huir 
del navio. Para esto con achaque de querer aco
modar: &ien las áncoras por la proa , echáron fue* 
ra pi batel ípara escaparse en él. San Pablo que Jo 
entendió (porque Dios se lo mostraba) dixo al 
Capitán y á los soldados : Si estos marineros no 
estuvieren en .el . navio , vosotros no podeis sal
var las vidas. Entonces .los soldados cortaron el: 
amarra del batel, y dexáron que se perdiese., por; 
q u i t a r á -Ios ¡marineros toda la.esperanza de;huuv 
Comenzando Juego á amanecer , San Pablo ro- , 
gába á todos que comiesen , diciéndoles¿ Cator-
ce días ha que trabajando y esperando no comeis. : 
Por esto os ruego que comais por vuestra salud,o 

• porque os : certifico que ni un solo cabelló de > 
quantos :SÒi»os no ha de perecer. Diciendo esto^ 
^ t o -
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-ípaió pan, y beudíxolu dando gracias á Dios dela'n-
¿e. de todos , y comenzó á comer. Toinando pües 
:todos -b'ueii án imo, también comiéron , siendo 
las personas qac estaban en el navio doscientas 
y setenta y.seis. Tras esto se cuenta allí, como 
habiendo comido hasta hartarse, venido el dia 
los 'marineros y todas trabajaban pará salvar el na
vio, y echarlo si pudiesen á una; cala que descu
brían en la tierra. Y enderezando allá, el vícntó 
llevó la nave á encallar en donde el mar se hen-
día con una punta , y allí se comenzó á abrir la 
í\ao por la popa. Mas por la buena providencia 
y fcabajo que.eí Capitán y los molineros por su 
lftanda_do pnsíéron , todos se salváron. Mandó eí 
Capitán que los que sabían nadar saliesen á nado; 
y éntre los demás repartió las tablas y caifas .déi 
fiavío, y así ayudándose todos salíe'ron en isalvd 
á la isla de Malta , que elía era;donde.habián apor* 
tadò. Ya aquí yernos'. como • San- 'Pablo; ̂ e: ;pabte 
de Dios al. principio había asegurado á todos las 
vidas. ¿ Pues por qué quándo sintió querían huir 
los marineros , dice , que sí no estuvieren.£ia. Ü 
navio , que no se podrán salvar las vidas? ¿Por 
qué pone duda en la promesa de Dios , que poc 
boca de su Angel ántes había tanto certificado? 
Porque quiere Dios, que haciendo él como mi-
séricòrdioso d milagro ', los hombres ayuden de 
sü parte/todo Iorque ellos pueden. Misericordia 
deÍHOS era , ymanifiesta maravilla suya, que. unâ  
nave rota y desarmada, y cargada: de -quasi tres-?) 
cientos hombres sin las vituallas, sufriese cator-
ce-ídiasJa tempestad, y no se anegase en tanto 
tiempos mas era también menester por entonces> 
q îe "tosr matiueros ayudasen con su indus t r iay : 
con la diligencia que usan en tales peligros. No-
porque Dios como quería salvar las vidas dé los 

qüe 
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que allí navegaban, no pudiese salvar también eí 
navio por sola su voluntad sin ayuda de marine-
¡ros : mas .haciendo él lo que los-hombres no puer 
den taaibxèn quiso hiciesen ellos lo que podían. 
Aliviar al n a v i o , . d a r á la bomba, regirlo para 
darlo al viento , echar las áncoras y levarlas, re
conocer tierra y asondar, y otras cosas de estas 
que ios marineros entienden y hacen en seme
jantes peligros , y valen mucho , quería Dios que 
entonces se hiciesen y y hubiese en la nave quién 
las hiciese. Veámoslo aun mas claro. Vuelve San 
Pablo á certificar la promesa de parte de Dios, 
quando pedia que comiesen, .afirmando que ni un 
solo pelo de Ja cabeza de todos ios :que jcstábah 
en el navio no pereceria. Bueno fuera que ateni
do á esto el Capitán, quando ya el navio se abria, 
no proveyera tan cuerdamente á ía salvación de 
todos, con los buenos medios y remedios que 
puso para que todos pudiesen salir á tierra. De 
tal manera quiso Dios salvar á San Pablo y á los 
demás por su ruegò , que haciendo el milagro en 
lo que era necesario > y no se podía hacer sin él.í 
en lo demás hiciesen los hombres lo que podiáft 
hacer y queriendo siempre se ayuden con su cui
dado y diligencia en todo 'lo que ella basta. Eí 
postrero exemplo lo mostrará aun mucho mas 
claro, y lo oiremos mas manifiestamente por bo
ca de nuestro Redentor Jesu-Christo. El resuci
tó ta hija del Archísinagogo, y luego la mando 
dar de comer. Qníen'ía volvió de.muerte-ávida^ 
mas fácilmente le pudiera quitar la flaqueza: mas 
habiendo hecho lo que los hombtes no pueden, 
dexóles á ellos que hiciesen lo que podían. Porque 
siempre quiere que se ayuden, los que le piden,: 
en Jo que sin él pueden hacer, paia hacer él ío 
que ellos no pueden* . . ; .; :•: c 

Dos 
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•Dos exemplos notables donde se ve como Dios a l 
gunas veces obra en sus maravillas con solo su 
. poder, y otras con servirse de algunos ins

trumentos naturales» 

D I S C U R S O I V . 

C -orno nuestra Fe Católica nos ensena , y 
ahora acabamos de decir, todo lo puede Dios? 
y no hay cosa tan extraña y agena de naturale
za , que con solo quererla y mandaría luego no 
se haga: mas algunas veces en el obrar sus gran
des maravillas, usa de las causas narurales, como 
ayudándose de ellas, quien tan lejos está Ue ha
ber menester ningún ayuda. Y de las grandes ma-
íavillas que obra con solo mandar se hagan, hay 
innumerables exemplos en el Viejo Testamento 
y en el Evangelio. De los otros milagros , para 
que tome como instrumentos naturales, son har
to insignes estos dos. Una de las mayores mara
villas que á nuestro entender Dios ha hecho en 
el mundo., es abrir el mar bermejo, y ponerse el 
agua como muro á entrambos lados ( como lo 
dice ia Sagrada Escritura) ( i ) dexando en me
dio camino en seco por donde el pueblo de Is
rael pasase. Para esto se dice allí que mandó Dios 
á Moisen extendiese á d a la mar la vara con que 
había hecho en Egipto tan grandes milagros. Es
to solo bastaba , y aun sobraba, para hacerse lo, 
que Dios queria se hiciese. Mas sin esto se dice 
allí también que se dividió el mar con un vien
to recísimo que sopló toda la noche , y era tan 
seco que abrasaba. Instrumento manifiesto fué 

que 
(i) Exod. xx. a* 
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que Dios quiso tomar para aquello, añadiéndole 
fuerzas extraof<iinarfcs?qua!e$ ^ yienEo^j^ .siv na
turaleza no tiene , y fue otra nueva maravilla 
acrecentarle así al viento el poderío (1), De Ja 
misma manera quando después , deseando el pue
blo de Israel carne en el desierto , le dio Dios 
tan grande multitud de codornices , que cybrian 
.por una jornada la tierra .volando á tres palmos 
de ella : no crió aquellas codornices de nuevo, n i 
hizo el gran milagro con solo su querer y. po
der, sino que levantó un viento, grandísimo,que 
arrebató las codornices de Ia; njat v i pieAip© qy£ 
lo pasaban todas juntas, y las hizo venir allí, jü 
en el Salmo (2) , donde se -hac,e; mençion de este 
milagro , también se refiere como Dios ,mudó 
los vientos , y mando soplar á esta sazón con 
fuerza dada del Cíelo , al ayre que convenia para 
echar las codornices ácia los reales del Pue
blo de Israel. Y Plínio (3) trata muy despacio co
mo las codornices se mudan cada año , y pasan 
juntas la.mar. Y en el libro Sacro de la.Sabidu-
m ( 4 ) s c pone el Autor algunas veces á conside
rar muy despacio este misterio de tomar Dios 
quando le place instrumentos, y acrecentarles m i 
lagrosamente el poderío para obrar sus mara
villas. 

(1) Nuiji. 11. (a) Psaltn. 77. (3) Lib. 10. cap. 13. 
(4) Cap. Í<5. y otros. 

T w , I L Z Quán 
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Quán diferente cosa son grande ingenio, y buiu 
ingenio. 

D I S C U R S O V-

xSunnque en la t in , y en castellano por este 
vocablo ingenio entendemos algunas veces la con-
diqoG natural del hombre, mas lo quemas pro
piamente significa es, una potencia del entendi
miento con que comprehendemos las cosas , y 
jas escudriñamos bien ; hasta penetrar en ellas to
do lo que hay (1). Así Mateo Tul io díxo que la 
memoria, y la facilidad en aprender,, llamada do
cilidad;, se eñtiendfcñ quando nombramos el in
genio , y que llamamos ingeniosos á los que 
aquesto tienen ( 2 ) . Y Aristóteles puso la sagaci
dad , y la soletcia como partes de! ingenio, po
niendo también exemplo de k sagacidad en el 
discípulo que percibe presto , y bien lo que su 
maestro le enseña, Y de todo se entiende como 
la fuerza del ingenio e s t á , como decíamos , en 
dos cosas principalmente: en aprender con faci
lidad lo que trata> , y penetrar en ello todo lo 
posible , hasta llegar á lo úl t imo que se puede 
considerar. Así solemos decir conforme á esto 
agudo , y vivo ingenio , y penetrativo ingenio, 
que es lo que los latinos llaman acre 7 y en cas
tellano no lo podemos mejor declarar. A los 
que tienen estas dos maneras de fuerza en su in
genio solemos decir que tienen grande ingenio, 

re-

(1) Lib. $. de fin. bou. & mal. 
(2) E n el Jib. 6- de las Ethic, cap. 19. 
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reduciéndose siempre toda esta grandeza' á com* 
prehender bien, y penetrar mucho. Y decimos 
bien , pues no se íe puede negar que tiene gran-: 
de ingenio al que esto tuviere. Mas no es esta 
el buen ingenio , sino otra cosa muy diferente^ 
Porque estas dos partes de que se forma el grande 
iogenio , son tqdas del entendimiento , y para ser 
bueno ha de tener también cierta parte en él la 
voluntad. Un Ingenio a quien no se le puede ne-» 
gar que no sea grande por haber en .él tpdo/.Ip 
dicho, sí no tiene mas que aquello , muçhas.ye-f 
í e s proveerá mal en su gobierno , y •en ; todfl&s^' • 
cosas , y despeñándose por sus malos conseíps^y 
desapoderados, mostrará quán en daño suyo tie* 
ne grande ingenio; y por grande que.:sça,,:mn-
gun hombre prudente le podtá llamar bueno. Por 
el contrario veremos otro ingenio, que compre-
hende, y penetra medianamente , y no pasa ade* 
Jante de una medianía en esto , sin llegar á me
recer el nombre de grande ingenio. Mas porgue 
tiene un poderío. |)ara sujetarse á sí mismô.y y 
gobernar todas sus cosas con cordura ^ decimos 
( y así es verdad)que tiene buen ingenió. No lo 
tiene grande , y tic'nelo bueho; y el otro prime
roteniéndolo grande, no lo tenia bueno. Como 
al segundo rio se le ;puede quitar, el ser bu^n in
genio , con no podérsele dar el ser grande 5 así 
al primero dándosele por su derecho el ser gran
de ingenio, en ninguna manera se le puede, atri
buir el serlo bueno. No es necesario traer en 
particular exemplos de esto , todas las historias 
están llenas de ellos ; y; pluguiese ,á.Dios que no 
viésemos cada dia tantos , y tànr dolorosos de 
ipuchos hombres que" parece se les dio el gran? 
de ingenio para sola su ruina , y destrucción. T o 
do lo dicho, ó mucho de ello parece quiso dar 

Z z i 
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4 entender Platón quando di .i o ( i ) : bien se sabe 
qué unos mismos hombres nunca son dóciles, 
de gran memoria ? ingeniosos, y agudos , y jun
tamente valientes, y magnán imos , para que coa 
la junta de estas virtudes diferentes puedan vivir 
rnodestamente , y con sosiego y constancia» Por
que los tales con el ímpetu de la agudeza sedé-
xan llevar adonde les place sin tener constanciaj 
n i gravedad ninguna. Y aun mas claro dice esto 
íiusínó en el texto por aquestas palabras. Es cosa 
¡muy-'difial hallar un hombre ingenioso y y que 
Itinramènte sea mas manso y mas humano que 
los otros. Verdaderamente no pienso que jamas 
lo ha habido , ni veo que lo haya quien sea así 
formado por, naturaleza. Porque ios agudos y sa-
ga&sS'^tós-dófcHes-, y de grande memoria por 
lá mayor parte son arrebatados para ¡a ira , y pa
ra otros ímpetus. Despéñanse estos tales, y son 
arrebatados como las naves sin áncoras , y mas 
son:furiosos que fuertes. Mas los graves qnando 
se dati ár los estudios de üs ' • l e t r a s , son torpes, 
fíoxos, y olvidadizos. . " ~ 

Unos hombres valen más que sus riquezas , y las 
'•.'s i«$i$è&a$dé-'òirôs' wten mas que 'elloK-- •'> 

- D I S C U R S O V I . 

^Preguntándole á Themístocles el famoso Ca^ 
;pitan de Grecia, quál de dos, que se ofrecían, 
sfò t-omaría- para tm casamiento ^un hombte rico; 
y-no discreto ; ó tin discreto ,• y pobre : respon
dió , mas qitiero hombre'sin riquezas,-que rique^" 

zas 
( Í ) Dialog. 6, de R'epub. 
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zis sin hombre ( i ) . Y dho muy íUscretamente. 
Porque las riquezas , ó se pierden r ó son sin .pro
vecho quando no hay quien las conserve-, ni se 
sirva de ellas empleándolas bien i y otros hom
bres hay que no teniéndolas , las saben bus.çar y;y 
valerse en redo con ellas. Así es cieiro que unos 
hombses valen mucho "más que lo' que tienen, 
por mucho que tengan ; y otros que teniendo 
muy poco , aquello por poco que íca , vale mas 
que ellos. í'.sto se entiende mas claro poniendo 
el exemplo en un Señor , ú hombre principal muy 
rico. Veréis un gran Señor que tiene la renta 
igual a'su grandeza, y por ser hombre de alto 
entendimiento i y estar adornado de todas las vir
tudes excelentes que debe compreherder la ver
dadera nobleza, es muy valeroso , y muy estimar 
do en paz y en guerra , en Corte, y fuera de ella, 
y el aprecio que se hace de él en la común esti
mación es muy grande. Pues tomad á este tal , y 
ponedlo á una parte, y sus muchos cuentos de 
renta á otra ; mas querréis , y. mas. estimaréis su 
persona que no á todos ellos, porque realmente es 
él uvas de estimar, y.vale mucho mas. Haced es
te misníó apartamiento de persona , y hacienda 
en un Señor v i l , y apocado , que en público, ni 
particular no es de provecho , teniendo el nom
bre de la nobleza' desnudo delas virtudes que la 
deben acompañar : en común es despreciado, y .ea 
>ppco tenido de todos ¡vy, á vos. si.os diesqn.á-esr 
coger , de mejor gana tomariades su. hacienda.qiiè 
no á él j .y no haciendo'cuenta dél:, solo la ten-

•-dréis con "estimad-Jo . que. .tiene ^ . porque mw.que 
•no. fuera mucho ,'!.valia - mas .que .él. La misma 
consideración'se puede hacer en quaiesquier honv 

- bies 
(3) M. Tullo en el 3. de losOfic, ^' 
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bres particulares, y de mucha ó poca hacienda: 
porque en todos se verá como vale en naos mas 
la persona que la hacienda , y en otros no pu
diéndose estimar la persona , solo se puede hacet 
cuenta de su hacienda. 

E n quê consiste principalmente ser un hombre ne-. 
do y y quál está condenada por la mayor 

necedad de todas. 

D I & C T I R S O V I I . 

ucs en codas las edades del mundo ha hí-' 
bído siempre sabios , é ignorantes , necios , y dis
cretos , se puede muy bien creer que los necios 
en todo, tiempo fuéron* perseguidos, y denosta
dos i mas no creo haya habido ningun tiempo 
en que mas aborrecidos, y acosados de paUbri 
fuesen que este nuestro de ahora , ni provincia 
ninguna adonde padeciesen tanto deseo como 
ahora padecen en España, No se tiene ya por 
hombre en España el que no sabe burlar de ua 
necio , y desdeñarle con grande ultrage, y coa 
una terrible enemistad. Con esta decía Doña Anl 
de. Castilla , cuñada del Cardenal de Sevilla Don 
Alonso Manrique , famosa, por muy avisada, que 
quando un necio hubiese estado un gran rato en 
un'.aposento , lo habían- de. fregar con vinagre 
fuerte1 para quitarle la pestilencia que dèxó. pega« 
da en las paredes, porque no inficionase á otras 
gentes. Y de estos tales dichos, y de otros tesrí-
á tomos-se p0dnaa traer' .mubiáos: para mostrác 
qu in tó aborrecimiento- se tiene el dia de^hoyen 
España i o n los necios, y el grande asco que ha
cen comunmente á todos. No hallamos tanto de 
esto en los Autores. antiguos , ni sabemos que 

en 
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en las otras provincias den tras ellos de tan mala 
manera. Y aunque esto es así que nuestros Espa-» 
ñoles dan en perseguir cruelmente [á un necio, 
pocos creo saben á quien han de tener por tal» 
Aquí lo diremos con harta claridad por la boca 
de hombres gravísimos , y de mucha autoridad» 
Introduce Marco Tulio (1) en sus diálogos del 
orador unos de aquellos grandes Príncipes que 
en Roma siempre hab ía ,Marco Antonio , Mar
co Craso , Quinto Catulo , y Julio César, padre 
del gran Julio César. Y pidiéndole César á Craso 
con instancia que prosiguiese una plática que .él 
día antes había comenzado del orador , le viene 
al fin á decir con mucho donayre y comedimien
to. Y si no os diere, Señor , gusto de hacer lo que 
os suplico, nó os apretaré mas, ni me pondré 
en el peligro , de que teniendo vos parecer ne
cio , juzguéis que yo lo soy. Oyendo esto Craso, 
respondió : verdaderamente* Cesar, yo siempre he 
pensado que es muy grande la fuerza de este voca
blo necio entre todos los demás de nuestra lengua 
latina (2) . Porque el que no mira , ni entiende qué 
es lo que requiere el tiempo, ó habla demasia
d o , ó se jacta , y se quiere mostrar , ó' no'íiene 
respeto, ni miramiento de la dignidad, ó del pro
vecho de aquellos con quien está en conversa
ción , ó finalmente es demasiado , ó desbaratado, 

; y sin concierto en qualquiera cosa : á este tal so
lemos llamar necio. Así declaró-allí-Marco-Cr&-

:so todo lo que es ser necio , y de tal manera lo 
• s u m ó , que no dexó ninguna d e s ú s partes que 
enteramente no la comprehendiese. Prosiguió 
luego en declarar quá! fuese la mayor necedad 
de-todas, y condenarla por tai diciendo así. Y 

m 
(1) Al principio del lib. 2. (a) E l vopablo latino esineptuÁ 
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nó'.sé Centre todas las necedades, que son ínnu-
iijeçiafelcs• ,• hiya••ninguna mayor que la de aque
llos: que en quaíqmer lugar, y entre qualesquier 
hombres que se Ies-antoje, se ponen á tratar, y 
disputar de;cosas, muy:dificultosas ; ó no necesa-
ms^iEstaxotí denó allí'Craso por . la mayor nece
dad todas." Y ¡>or su alto entendimento', mu? 
chas tetras , y experiencia era tan buen Juez , que 
podencos tener por buena su sentencia. Aunque 
ttatacq 4e; e^í0 esrçá tomado de Platón en el se-

' gEjidè He* los;diálogos, "que-intituló Alcibíades, y 
He aííí'tambien tomó, nuestro ilustre fíoscan lo que 
con tanta agudeza , y donayre dixo del necio ; . 

:•; El ciego desea ver» :• . . . 
: . : Desqa oirèkqiiees sorda, f 
-=;Í r . • Desea-.d flaco ser gordo, 
Í-.Í;:;'-> - Y el que es gordo, enflaquece -

Solo el necio veo ser. 
-/>.•; • En quien, remedio no cabe, 
r. ; i - :r>\ -Porque.pensando..que ^abe» . 
I r - , : • j y . Nunca.cuEude'.aprénder; 

Y no rehuso de poner una copla castellana 
.jjor- mas condenado que esté en escritura grave, 
.parquees ..ttuiy ordinario, en Platón , y en Arjs-
^t,éíçs-, -èn:Senecaj en ,Marca Xulio , en "San Geró
nimo-,-y-mas en San'Agustin j mezclar en.; sus 
obras gravísimas muchos versos de Poetas ¿a t i 
nes, y Griegos para confirmar con ellos lo qus 
enseãan, y para otros propósitos. Y n o es razón 
¿jue/tengamos nosotros los Españoles en menos 
.ftHesjtta; buena poesía, que las otras naciones,y 
su?; h o s t e s cabios 5 y santos.estiman la suyas,:;Y 
particularmente esta copla de Boscan tiene mu
cho fundamento-para sçr muy grave ,.pues está 

to-
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tomada de; Platón que con mucha severidad tra
ta esto mismo en su Alcibíades primero. Allí 
muestra como es la mayor ignorancia el no co
nocerse el hombre á sí mismo , de donde suce
de el no tener deseo , ni cuidado de saber. 

E l gran daño que es en el Juez proceder con ím
petu y con ira. 

D I S C U R S O V I H . 

E n estos pocos años qu£: he , sido Juez en 
,1a Vicaría de aquí : de la Puente áel^ Árzóbispp, 
donde esto escríbp , me ha mostrado la expe
riencia quánto importa para la buena goberna
ción , que el Juez proceda sosegadamente , y con 
reposo j y como es uno de los mayores , y mas 
.perjudiciales daños en el gobietno , el hacer al
guna cosa arrebatadamente con ímpetu y con ira. 
-Es tan grave mal este, que no puede encarecer
se con palabras tanto como debe, y sola la ex
periencia., con e! daño puede mostrar bien lo que 
es ; ,ma^ también se entenderá mucho por las ra-
.zones que; aquí se pondrán, si bien se conside
ran. Priuie,amenté este ímpetu y esta ira con que 
el Juez procede, estorba de todo punto el ma-
.yor bien/que puede haber en la gobernación , . y 
el que Dios, por ser tal,,; mas ama y desea en ella. 
Y para: entenderse ser^esto';así ^conviene consi
derar muy despacio, conío se enseña esto en la 
Sagrada Escritura: aunque es quasi imposible mos
trar enteramente quanta estima hace Dios deste 
reposo en el Juez, para desapasionarse en el prp-
; c e ^ . ;EI poner la historia donde se. ensçqp 
en la Sagrada Escritura, será el mayor , enca
recimiento de todos. Por esto la pondré toda 

Tom. 11. Aa " ' " " ' á 
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i la- larga de ia manera que allí está ; como ño 
había aun templo en Jerusalen á los principios del 
Rey Salomon, queriendo él hacer un muy solem
ne sacrificio á Dios, fuélo á hacer (como en los 
libros de los Reyes se cuenta) á la montaña de 
Gabaon, según entonces se usaba. Allí ofreció 
con grandeza verdaderamente real mil reses en 
sacrificio ( i ) . Y fuéie á Dios tan agradable, que 
apareció luego la noche siguiente á Salomon es
tando durmiendo j como para agradárselo; y el 
remunerárs,elo fué tan cumplido, y de tan divina 

Magnificencia,-que le dixo: pídelo que quisieres 
que te dé. Como si dixera: pide mercedes, y no 
pongas tasa en el pedirlas, que yo no la pongo 
én el ofrecerlas/Mira tú no quedes corto en" d 
pedfr y;que yo'rio lò seré en el dar. Culpa tuya 

"gei'á no alcanzar todo lo que quisièies por ho 
pedirlo , que j o licencia te doy, y promesa te 
hago de darte todo lo que pidieres. 

Salomon que se vio así engrandecido con tan 
ancha promesa, siendo lo menos que ella com-

; prehendia el Señorío de todo el mundo, y sierí-
" do salida de la boca, de quien puede tan fácíl-
' mente darlo , como decirlo : con aquel grande ch« 
atendimiento que Dios le habia. dado , quitó los 
ròjos dé sí para no pedir conforme á su apetito, 
y púsolos en él para-pedir lo que mas le pudfêsfc 
agradar. No quiso que la merced fuese para mas 

'acrecentamiento suyo, sino para mas gustó; del 
•Señor, que ¡a hacía, y para mejor servirle cótv 
jelia^ Así respondió: Señor, tú usaste siempre hiu-
^cft#misericordia con el Rey David mi padre^co-
ríío ic párece; bien en el haber andado él siempre 
eri tu' santo acatamiento ) sirviéndote con ver'dád 

y 
(i) S. Paral, i . 
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y con jasticia,, y con su corazón enderezado siem
pre á t í : conservástele, Señor, esta tu gran mer
ced y misericordia hasta el fia de la vida , y aim 
mas adelante, dándole un hijo asentado sobre su 
Trono Real como hoy está. Que, Señor Dios mío» 
muy bien entiendo como es merced y misericor
dia tuya el verme yo en eí reyno, y que de tu 
mano vino el suceder yo en él á mi padre, ha^ 
(biendo tantas dificultades y estorbos para esto. Y 
.yo , Señor , soy un mozo pequeño , y poco mc-
;nos que muchacho , que ni sé por dónde entro, 
ni por dónde tengo de salir, no sé por dónde 
comienzo, ni donde tengo de ir á parar. Y es
toy , Señor , siendo tu siervo en medio de este tu 
pueblo que escogiste , y es pueblo infinito , que 
no puede ser contado, y por su gran muchedum-
.bre no se puede comprehender su número. Y es
toy en medio de él como tercero y blanco á que 
todos miran , y como cabeza de quien todos los 
miembros dependen. Por esto, Señor, darás á tu 
siervo un corazón^ dócil, para que pueda juzgar 
.çu pueblo, y discernir entre lo bueno y lo malo. 
¿Porque, quién, Señor , sin esto podrá gober
nar este pueblo , este tu pueblo Innumerable? No 
pidió mas que esto Salomon , mas prosigue la 
.Escritura , que agradó mucho á Dios por haber 
pedido esto y no otra cosa, en tanta libertad co
mo tenía de pedir. Así por mostrar Dios quán 

. á gusto suyo habia pedido, y quánto le agrada
ba el pedirlo, le dixo á Salomon , con uno de los 
mayores encarecimientos que en la Sagrada Es-
.crirura se hallan : Porque pediste esto, y quiete 
decjr: porque no tuviste cuenta en el ,pedi¡ con 
tussintereses y apetitos, sino con solo lo que á tí 
mas, convenia , yo mas podía desear que pidie
ses : porque fué tu petición tan acertada ., 7 no 

A a 2 pe-
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pediste muchos años de vida, ni riquezas, ni 
venganza de tus enemigos con su muerte , sino 
^ue pediste sabiduría, para discernir en el gober
nad, yo hago conformé á lo quô^tá dices, y te 

-doy uncòràzon sabio, y con mucho entendimien
t o , en tanto grado , que ántcs de tí no haya ha-
'!bÍdo ninguno semejante á tí , ni después de tí 
xio le ha de haber. Y aun demás de esto, en re
muneración de tan buen pedir, te doy todo lo 
"qtíe no pediste , riquezas y gloria , así que en to.-
do el tiempo pasado no haya habido en todos 
los R.eyes ninguno que en esto se te iguale. Tam'-
bien te daré larga vida , si como el Rey David 
tu padre la quisieres bien emplear. Los que mu
cho saben de Ia Sagrádá ^Escritura- podrán muy 
bien juzgar que yo téngó rázón de tener esta por 

'üna de las cosas mas;encarecidas que hay en to
da ella. Por esto es bien considerar despacio ¿que' 
es estó que pidió Salomon á D i o s , que tanto con
tento y gusto ie dio el haberlo pedido? No pidió 
mas de un corazón dócil, y vale tanto comci pedií 
'un corazón blando y desapasionado, un corazón 
capaz de considerar y entender lo bueno, y dar
se espacio para que la discreción se menee en es
coger lo que mas conviene. Un corazón que no 
sé arrebate con ímpetu y con ira , cegándose pa
ra no mirar , ni ver nada. UrTcorazon que no 
cierre con furia la puerta á la deliberación y- al 
consejo , que son en el gobierno las dos. cosas 
de mas importancia, ni se prive asimismo de \ú: 
"ótrak buenas ayudas , que el reposó con la consí1-
ídeVacipn dan para mejor acertar. No es maravilla 
«ijUe él pedir esto agrade mucho á Dios , :pnes va--
le tanto para la buena gobernación, la qiiaí él 
mucho estima y desea para el bien de las gentes. 
Siendo todo esto así j notoriamente se priva d -sí . 
' •* i mis-
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tñiismo de tôdo bien el que gobierná, quando 
-con funa manda y executa , cerrando las puer
tas del; corazón para que ni entre , ni halle la

rgar ¡en él la consideración., ni el' consejo 5:que 
es quitarle el gran bien de docilidad con- que pa-

-diera valerse. Y quanto mas agradable es á Dios 
aquella blandura ; y' sosfego del corazón, tanto 
"este sü contrario es mas aborrecible; y como 
aquello alcanza de Dios la sabiduría y todo el 

-bien que es menester para bien gobernar / y to* 
-dos los otros bienes, así estotro'alí revés será 
-castigado con mayor ceguedad etiel:gobierno.,¡y 
• con negársele todo lo demás; que' pudiera desean 
Hace tambieii la furia y el ímpetu en el gòbier* 

• no , que.se pierda toda la autoridad en el J^ez, 
-con ser ésta la mas miserable pérdida que para 
-él puede haber. En general qualquier pasión que 
se maestreen un hombre, le quita toda la autor 

TÍdad , como al contrario la pone muy grande el 
anostrarse libre de pasión, y sin que se apodere 
•'de él ningún apetito. De lo' primero, dixòvmuy 
bien Marco Tulto ( i ) -de sí mismo'; yo no hago 
nada con codicia-, y^así con esto-es' mayor mi 
autoridad. Taimbien de lo segundo dice en un ne;-
gocio de su amigo Lentulo (2). Entienden todos 
lo que te debo, y así es poca mi autoridad. El 
fundamento de la autoridad puso en mostrarse des
apasionado j y el riesgo y pérdida-de ella ^ en sq-
lo conocérsele' causan de deseo .demasiado.' En to
dos es esto verdad, y mucho mas en el Juez , de 
quien se espera generalmente no ha de tener 
pasibn en nada para estar común á 'todos, y no 

-Inclinar á ninguna parte por ningún apetito. Y co-
•• - mo 

(i) En una e^rta á su muger , Üb. IÉ>. 
(a) En la primera carta dei Üb, 1. 
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ròctíjdkde Ia. íray deJ ímpetu sea tan jtianíñeítG, 
•destruye mucho mas, y desbarata toda la auto-
•ridad. ^ Pues .sin ella qué le queda al Juez que tme-
:no sea? ¿ C ó m o pad(rá;bien mandar si -le fülta,.-^! 
-may-or fundányenfo-iy .firmczà del mandb? J?or es-
;te ta i»inp también le sucede otro daño gravfcirflo 
jal Juez impetuosò. Que viéndole proceder y man
dar de ocdifvátio r cón furia, quando se reporta y 
inaridaisin e!la:.:tiénese por burla lo mandado .̂y 
•sucedç ̂ meno^reciòíy desobedíeiKÍa, y «1 postre
mo de 'los • rtiales que puede haber en Ia gobernà-
pon. Demas de todo esto , quando el Juez así 
se .despeña con ímpetu y con ira, las mas veces 
hará loque luego le pesará haber hecho, Y aun
que, el error será gran' castigo; para é l , y el arre-
.pentimiento -. añadirá oteo mayor i, .todavía él se 
;.condenará á sí mismô por digno. de: mayóres pe
nas, y le parecerán todas pequeñas en compara-
cion^de las que entiende merece. Y con set esto 
así verdad , como en todos los airados-.Platón, 
Horacio , Séneca San Basilio .y« otrosíi^ntor^s 
.gravísimos çon mucha agudèza * mõstrárprt.: níís 
iparticularmente para los Jueces hay en San Agus
tin un exemplo muy notable y extraño que su-

.cedió en su tiempo, el qual yo pondré por. sus 
Snismâs.palabras, trasladándolas ffielnleate dei iâ-
tin ( i ) . Gobernaba (dice .el Santo),en Antioquia 
porei Emperador Constancio un hombre principal 

-llamado Acindino, que habia sido Gíánsuí en B-o-
;iha. Había allí un preso en -lq cárcel, .que debia ai 
:iisc.o del Emperador una libra de oro (?), ?y'.•[«<-

/diçndpseía. Acindino.le amenazó con'jufimien^p/y 
-afirmando, con mucha certificación,, qi)e, si para 

cier-
(1) En el lib. i . de Serm. DomínVin mente. 
(2) Una libra de oro çra .eaíónçes i2..o.iwas.'.. .. 
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'cierto día , ; qué: le 1 señaló ; no pagase aquella su>-
m a de oro , lo .había de mandar, matan Esto di* 
xo así ̂ con ímpetu y faria, lo qual las m a s ve-e 
ees es muy peligroso en los que tienen el poder 
•río de mandar por ser Jueces, los qualés pueden 
con justicia todo lo que quieren, y á lóamenos 
les parece ser justo que lo puedan. Hallábase, aquel 
-triste en muy cruel prisión , y no teniendo, nin? 
gun remedio para pagar , comenzó á llegarse el 
dia del plazo temeroso, y afligirle terriblemenr 
te. Tenia éste á caso una muger hermosísima^ 
•mas sin ninguna hacienda Ícon ;que.podei:ÍSOCOJ> 
rer á su marido.: TTn:JliQmb ê may^rkovéstiaba^en?-
eendido. en el amor de la*' hermosura ,"de estía mi i -
ger ,y como supiese en'.quánto peligro se halla-
i a su 'marido, envióle-á decir, y ••prometer,- que 
¿sí -quisiese'estár; con éhunamoche Je,daria lailibra 
•de ür0. Ella que; entendía;bien y xovaio ella no .te?-
-fHa<el poderío de sú cuérpõ, sino su marido, cotir 
jfóle lo que pasaba y díxole como estaba aparer 
jada. para: hacer lo que se le pedía por; amor de 
•sW-marido v-:cóh.-tal> coindícicín, quç éL comò ser 
'íí&r ú^r sadctierpòíí eaiaquelt^,parte! \uy ácquien era 
debida ttbda^sà.caséidàd ^ foe^e jcohtento di&ponér 
así como'de hacienda: suya para salvar Su vida ( 1 ) . 
Oióle el marido las gracias por su buena volmif 
«tad*, y mandóle lo hiciese, juzgando no<ser de nin? 
'gana manera' adulterio aquel ¡ ayunftamjentMI.&K el 
-qttal no intcevenia níuguíí apéckò deliu&uma ^iJ, 
7 lo pedía fQr?osaniente el" grande amor de su 
marido, y él lo queria y. lo mandaba. Fué la mu
ger á una heredad y càsa de campo de aquel rico, 

i - • • •• ;;- CQ-

fi) Bice aquí ^ati Agustin que no juzga é! agora si estos hi
cieron bien ó mal, Sino que cuenta solamente lo que pasó. 

(2) NOTA. Este juicio era entonces, aunque de buena fe. 
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-comb.él se lo pidió.;, y estuvo allí aqijellá. noche 
•obediente á su,torpe deseo ; mas ella á nadie d¡ó 
•su cuerpo sino á su marido, que por .entóneos 
no deseaba, como otras veces , Juntarse con ella, 
sino vivir. R¡ecibió el dinero de oro atado en un 
lienzo-:<más e l que se lo dio con perverso enga^ 
ü o l e tomó lo que le habia dado , y púsole en sti 
lugar otro lienzo cpn v u l t o y peso muy seme
jante de tierra. Como la mager vuelta á su casa 
•entendiese . l a maldad , salió corriendo á la plaza 
(dando voces^ y diciendo 3o que habià hedió con 
eLgrande; amor; de su maridó ,' ;qtie le había forr 
zado á hacerlo» y pidiendo: justicia al prefecto 
Acindino, le confesó lo que ella hizo, y lo q u ç 
tan malvadamente. se.(>abia hecho, con ella. Én^ 
^cónçes'Acindino , :CCÉriotíieiidõ/anite todas cosas sei 
¿él'!èL. culpado, pardo ':qu¿'contra: sí-: misínp» cpn 
•ímpetu .'Jr. con ;ira 'hábiali-canictidoj^ .̂ ,ü:e$ •.por aus 
•furiosas amenazas habia: llegado el negocio á. caij-. 
•to mal.;'como sí diera sentencia contra.otro ,'4$ 
^pronunció contra sí', que^de s u s i b t ó e s . . ^ paga
se al fisco aquella "libra-ide.. dro./Tras j&fco tfiias?' 
.<ió que aque l la muger como señora .fuesç -me.^-
da en la posesión de aquella heredad.-, de dõná^ 
se ' t o m ó ia tierra que se le dio- por e l oro.. Así 
cuenta-'esto- San-Agustin^y;;veese claro 
Acindino: por^buen; ehcistiaríd y! prudente mostçç» 
fen páblíèo. sur iárrepebtimiento-V'Cóndenándose, .pj^r 
Jo que h a b í a h e c h o . Y muy mas claro se-ve .CQ,-
¿mo su ímpetu y su ira en el mandar dio ocasión 
á todos aquellos males, como los dará siempre 
;á otros tales y mayares s í el Juez se .apresutar 
-recon furia en el mandar y executar , con mucha 
ofensa. de Dios, con pérdida manifiesta de su au
toridad, con dar grande 'entrada para la desóbe-
diencia , y hacerse á.sí tan. terrible injuria, que 

me-
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merezca se.condene él ásí mismo por ella, quan
do ya se reportare. Mas con todo esto no ex
cluímos en el Juez el rigor y la ira, á quien al
gunos, filósofos prndemísimamente, y con mu
cha agudeza llamaron amoladera de la fortaleza ('i)^ 
si no queremos que allá dentro en sí mismo cort 
mucha consideración de los filos al acero de stí 
severidad y constancia, y entonces cortará mas 
vivamente con las palabras , con el hecho, y con 
el exemplp.. 

{¿tiién ña sido estimado entre los gentiles por et 
hombre de mayor sabiduría , j ; como se puede dan 
< - 4, entender que se acertó en 
L • ' juzgarlo. 

D I S C U I V . S O I X . 

'iendo, como es, la sabiduría cosa tan ex
celente , y estimada por tal entre los hombres , y 
en que muchos desean adelantarse sobre los de-
mas , sin dar de buena gana la ventaja en esto á 
otro.; es.:COsa harto notable , y digna de en mu-? 
cho tenerse;i, .que haya habido un hombre á quien 
tpdos -Hayan^reconocido por el mas sábio de to-* 
çlos, sin poner duda en ello, ni discrepar nadie 
en confesarlo. Este es el poeta Homero , de quien 
sabemos que los sabios mas excelentes del uní-! 
verso le han dado siempre esta soberana exr 
celencía , y los que mas parece podían com
petir con él para quitársela , esos son los que 
mas enteramente se la dan. Por lo qual tuvo 
mucha razón Plínio (2 ) de decir que el co

mún 
(i) Tulio en las Académicas, 
(l) Xib. 17. cap. 5. y!ib, 2$. cap. 2. 

. Torn. í L V Bb 



194 Los quince 'discursos . 
man consentimiento del universo ha sido siem
pre éste , de sublimar á Homero en este mas al
to trono de Ja sabiduría como príncipe superior 
en ella. Y porque no lo había de juzgar así , vien
do como Platón lo llama guia , y capitán de to* 
dos. los sabios , y Aristóteles hace de e'l siempre 
la estima que luego veremos: y así se pudiera 
traer el j'iicio de otros muchos hombres excelen
tes en sabiduría, sino que habiendo puesto el de 
los dos ya dichos , donde entra también el de 
Sócrates , no hay para que poner otros en par
ticular. Mejor será mostrar q'uánta'razón tuvie'i 
ron todos de juzgar así : esto se podrá ver bien 
claro considerando ( según yo muchas veces lo 
considero) como todos Jos. sabios antiguos que 
en diversos géneros de esciencias se extrema
ron , quando, pueden traer unos versos de Ho
mero para probar lo que tratan , luego quedan 
contentos con parecerles basta para certificar lo 
que se enseña. Con algunos exemplos se en
tenderá esto bien. Sócrates y Platón van dispu
tando del origen del mundo , y principio de to
das las cosas , el parecer de Homero ha de va
ler. Trátase de las causas naturales ; lo díxo Ho
mero se traerá por Jo mejor , y as; también ' será 
qúando tratan del gobierno de la república , del 
re y no , de las cosas divinas ^ del ánima del hom
bre ^de la diversidad de los ingenios humanos, y 
de las virtudes. Y -no severá en los diálogos de 
Platón materia tan diversa , y tan extraña una de 
otra en pertenecer á diferentes partes de la filo
sofia ,:;y de otras disciplinas , donde no entre Ho
mero como Señor de todo aquello para mandar 
sobre todo, y concluirlo. L o mismo es de Aris
tóteles , como luego diremos. < Pues que Hipó
crates , príncipe de la Medicina , discurrirá alta-

jnen-
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mente con sus razones en lo que enseña , y ten
drá por d e a n ^ o r fuerzá qué codos arí 'testímo-I 
nio de H o m e r o q u a n d o él lo pudiere., haber? Así 
también los Jurisconsultos en sus leyes dan por 
cierto y averiguado , y establecen por ley lo que 
en Homero hallan aprobado, ¿ Mas para qué me 
detengo en traer exemplos particulares? Erigene-
tal no hay An tó rn í l i güno - scña l ádo qtie eáciiba 
Cft alguna escienda., quç no traiga el testimonio: 
de Homero corno la mayor cosá que puede ha
ber para autorizar enteramente lo que dice- Esta 
excelencia le dan .todos, á Homero , así le confir
man el prindpado. en la .sabiduría , profesando 
también-don esto el serleunferiores1, y .sujetos en 
ella, Y.aunque esta pública confesión, y cõmurí 
consentimiento de todos los sabios tan clara
mente manifestado sea T corno se entiende, de 
muclia 'autoridad para la grandeza de. Home
ro ; ' mas..puédese .tener .todavía por cosa muy 
principal' en -esto el sec Aristóteles uno de los 
que así se le rinden y sujetan , trayendo algunas 
veces sus testimonios con tanta estima como los 
demás* Porque-, según Aristóteles ¿. fué libre en 
no stíjetar jamas ŝu èntetídlmiento: á- nadie, para 
convencerse por su autoridad: darse á solo Ho
mero tan sujeto , dexarse convencer con solo su 
testimonio , es una confesión muy clara de la 
grandísima estima que hizo de l , y de su alta sa
biduría. 

Eb z Una 
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Una consideración Christiana de mucho alivio , 
' ' consuelo , tomada de un verso del 

poeta Virgilio. 

: .::•>': D I - S G U R. S O X. 

t "ÜT > he tenido en toda la vida un gran con* 
suelo en !ás'adversidades, y mucho alivio en-la* 
perplexidad de los negocios mas dificultosos ; y 
habiéndolo comunicado con algunos Religiosos 
de macho espíritu , y con hombres de mucho' 
entendimiento , les ha parecido bien, y se •han 
valido de él. Por esto holgaré yo mas de. poner
la aquí , 7 por tener tina manera de mayor fuer* 
za en ser tomada de un medio verso del poeta 
Virgilio. El va contando (1) un oráculo , y como 
profecía , que Heleno , Sacerdote de Apolo', de-i 
cia á Eneas de lo que le habia de suceder en i * 
vidai y pronosticábale cosas tan grandes', y'al 
pirecer tan dificultosas, é increíbles , que fué me' 
nester darle algún motivo , y fundamento por 
donde pudiese acogerlas, inclinándose á creerlas. 
Así le dixo : Fata viam invenient. Los hados 
hallarán camino. Y vale tanto como decir: paré
cete dificultoso lo que te prometo , no puedes 
darle crédito por arduo , y extraño , y tan frago
so , que nunca se podrá llegar allá , pues dexa 
hacer á los hados , que ellos hallarán camino 
para estas alturas, y llegarán como por muy lla
no á ellas. Así dixo aquel. Y yo con no tener sí-
no poco de la fe que un buen christíano debe, 
digo. ;Pnes cómo? un gentil sin lumbre de fe , sin 
ser enseñado pameuUrinetite por Dios , con so

la 
(1) En el lib. 3. 
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I t una centella de luz natural confia en los-ha
dos , y exi el juntarse (as causas ,'y unirse su fuer
za , para-que se allanaran todas las dificultades, y 
se verá hecho lo que parecia imposible hacerse; 
y yo lleno de fe, y de esperanza en el Bautismo, 
aUunbrado por la gracia del Espíritu Santo , en
señado por Jesu-Christo , discípulo de su-E^an-
geliô i 'y dé toda'su Sagrada EscnturaT ¿no -ten
go de confiar en su divina providencia que me 
sacará de esta adversidad? ¿Qué llevará á buen fin 
este negocio si es para su servicio ? < Y concetr-
tara toda esta perplexidad que me ciega, y toda 
esta'dificultad que me espanta; ?. ¿Aquel.conv'tan 
fiaco arrimo confiaba ¿.y yo con tan; grandésífuri* 
damentos no: tengo de esperar? \ No sabia aquel 
mas que valerse de una ayuda natural flaca , y de 
muy poca fuerza, y con todo eso se aseguraba: 
^y yo , que quiero esforzarme en Dios , no tengo 
de pensar que he de tener en él entero amparo? 
Como si no fuese mas poderoso un solo querer 
de Dios , que toda la fuerza del mundo ; y como 
si no estuviese mas cierto , y mas aparejado su. 
refugio y y su socorro , que todo lo que naturar 
leza puede prometer. Con esta consideración pue
de el christiano /undar mejor en Dios su bspe-
ranza , y confiar en él con mayor firmeza , para 
no angustiarse en los trabajos , y esperar buena 
salida en todo lo mas dificultoso , y mas perplex 
xo que se le ofreciere. Otras muchas mejores;COIÍT 
sideraciones puede haber , maŝ  fQ; digo la i|U&;á 
mí mucho me mueve , y me vale* 

Un 
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Un error muy dañoso común éntre los hombres 7 e$ 
desear pmchas veces _ lo que no ¿es . v 

.conviene, \ -

D I S C U R S O X I . ; 

arte muy prirídpaí de h. prudência eâ;Ja 
consideración ^teniendo gran fuerza,pata et âcer^ 
tamiento. en proponer los mejores fines de los 
•negocios, y: buscarlos mejores ̂ medios pon que 
sé pueden alcanzar;;Mirándolo, todo bien , se des? 
.cubre io mejor, y del considerar enteranienteíÉp? 
do lo .que en el negocio hay , se puede esperai 
que no se errará.. Por el' contrarío- la negligencia 
de no entenderse todo lo que el negocio ofrece 
para mejor tratarlo', se castiga con grave daño 
de no proponerse buen finen é l , ó no alcanzar? 
se por falta de buenos medios el fin que biensfi 
propuso; Por este descuido , y poca.:CÓJisidera-i 
cion suele suceder muchas veces que, busca él 
hombre lo;que no le conviene., y quando con 
mucha; ansia, -y trabajo lo alcanza ,. ó entiende 
su d a ñ o , muy lastimado de no poder ya reine4 
diarlo , .ó si no lo entiende (que es lo peor.) .vía 
siempre creciendo eí daño con la ignorancia..Sm 
cede esto ordinariamente en muchas cosas , mas 
•en una es mas miserable, y donde se castiga riias 
asperamente la poca consideración con el malsín 
ceso. Esto es así quando el hombre da de lo qué le 
falta, por lo que le sobra; y con. una perversa 
codicia trueca (sin mirar lo que hace) lo que mu
cho ha menester por aquello de que no tiene 
ninguna necesidad. Ceguedad miserable , error 
cruel , trueque dañosísimo. Tiene uno mucha 
honra , y mucha hacienda , mas poca salud con 

cila. 
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ella: rPi'òciira con múcha fatiga un gobiernò , y 
alcanza con él mas hacienda, y mais honra, pe
ro pierde mucho de su salud con el trabajo , y 
cuidado de la gobernación. Este manifiestamente' 
dio de lo que le faltaba , por lo que le sobraba,1 
y en el trueque quedó mas pobre, y necesitado 
que ántes estaba. Antes no tenia necesidad de 
honra, ni de riqueza ? pues de esto tenia harto, 
y solo era pobre de salud, y de esto tenia falta, 
y necesidad de suplirla. Ahora dé lo que mucho' 
tenia le: quedó mas , y de lo poco que' tenía le 
queda ménos. Buscando ganancia qüedó con per-' 
dida, y en lagar de acrecentarse se apocó. Si eíi-; 
tiende esto, véese lastimado con grave: daño ;'sí 
no. lo entiende , crece siempre', y es mas sin 're
médio su mal. Y no te vale decir honra , mando, 
y riquezas son grandes bienes 7 y los que los hom
bres m'as desean, y buscan con qualquíer traba
jo que se les ofrezca. N o , que sin la salud para 
gozarlo , todo eso no vale nada , y lo poco que 
tenias de ella, era de mucho mayor estima que 
lo mucho de hacienda, y honra que acrecentaste, 
Y çuedeslo ver me;or en cosas de mas diferente 
estima.' ' ' 

Tienes dos perdices para comer, y solas dos 
rebanadas de pan con que comerlas , sin poder 
haber mas pan. Dásle á uno la una rebanada dé 
pan en trueque por una perdiz. Sin comparación 
vale mas la perdiz que aquel poco de pan. Mas 
ahora en la presente necesidad mucho mas valiá 
lo que dexaste que lo que hubiste, porque so
brándote perdiz, re faltaba pan. Daíiástete mu
cho con tu poca consideración , como se daña
rá siempre quien 7 quando debe/atentamente no 
mirare como es daño gravísimo', aunque .muy 

en-
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encubierto y dar el hombre de lo que le falta , por 
Jo que le sobra. 
• La consideración tan aguda , y cuerda de es
te discurso no es.mía , sino del Licenciado Pedro 
de Valles, Jurista, de profesión , y criado muy 
principal de los Marqueses de Pliego , y uno de 
los mas señalados , y delicados ingenios , y mas 
profundo , y general juicio que nuestra Córdoba 
çn estos tiempos pudo producir, como se po-

'ífol'VSjr eii; otro;? E)Ís,curso, suyo que aquí tam-: 
bien rse- pondrá, SieEido ya viejo se dió todo al 
estudio de la Sagrada Escritura , y Santos Docto-, 
res , escribiendo muchas cosas como la que aquí 
se ha de poner. Yo le gocé mucho teniéndole, y-
acatándole como á verdadero padre, y amándome; 
él s i emprey tratándome en xófo como á hijo.; 

Una consideración por donde se puede bien enten
der como algunas veces las estrellas tienen 

poderío sobre todo ej frombre.. , . 

D I S C U R S O X I I . '¡ 

Xjfa mayor excelencia del ánima del hombre 
ffs haber sido criada á imagen y semejanza de 
pios ^ y ser capaz de conocerle , y amarle , y de 
poder ir después de esta vida á gozarle con glo^ 
ría sin fin en el Cielo. De aquí proceden todas 
las otras excelencias , y grandezas con que se ve 
corno-tiene mucho de Jo divino. Y entre las de-
mas es grande excelencia suya el tener tan gran 
señorío sobre sí misma con el absoluto poder de 
su libre albedrío , que ni aun al Çielo , ni á las, 
estrellas-no; tiene sujeción, ni pueden nada en 
ella para quitarle su libertad todas sus influen-, 

das, 
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cías, que' tan- poderosas'son sobre tòdo esto in
ferior. Todos los otros aniniaíes, qne son las mas' 
perfectas criaturas, después del hombre T éstatv 
sujetas al cielo , al sol , y á la luna, y à los otros 
planetas, y á las estrellas y sus impresiones. Con 
sentir naturalmente "qualquicrac de ;las mudanzas 
de ella, tanto en el alma:, como eirel cuerpo, y, 
serles forzoso sentirlas y padecerías, y ser ense*-
fioreadas de ellas en todo su ser, aun antes que 
lleguen ; apénas comienza á mudarse el Cielo con 
las diversas calidades de los elementos , y con 
los otros poderíos particulares que tienen'las es
trellas .para sus.influencias: quando ya los ahima-: 
les y las aves las sienten en su alma y en su cuer
po igualmente, y tanta impresión y fuerza les 
haceñ en su apetito , y en todo lo interior, co
mo en sus cuerpos , y en todo lo de fuera. Por 
esto'muchos animales movidos así muy tempra
no con las mudanzas del Cielo , las pronostican 
y anuncian ántes que lleguen, dando su alma tam
bién como su cuerpo señal de como les está su
jeta;, y Jas-obedece forzada. Nb.les así. el ánima 
tóhombrei^ántes-librfe.y. exenta, de tal sujecionj 
y siempre señora*de sí misma, ni siente por sí 
misma las mudanzas del Cielo, ni les está sujeta, 
a l de .ninguna manera son poderosas para movet-
1$ , ní . forzarla en nada. Esto enseñan .así los San^ 
tos, y lo creemos ios christianos; mas.todavía 
ès de mucho gusto y. contentamiento ver, quán 
hermosamente lo díó á entender el Poeta Vi r 
gilio con aquel mito conocimiento que tuvo de las 
cosas; naturales, y con la suma gravedad y gran-
jdeza de que siempre usó et) decirlas ( i ) . Acaban? 
cUÍ dé contar en su obra de agricultura las seña? 

"\- .. les 
(i) Lib. t. 
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les-que se pueden tomar de las tempestades y tor-
Xellinos súbitos, por lo. que se ve en muchos ani-; 
males que las sienten , y dan muestra de ellas¿' 
quando quieien venir', entendió como alguno mal 
çoasiderado podía tener esto por perfección en 
Ips animales, y por falta y defecto en los hom
bres. Para satisfacer á esta duda , y enseñar la ver
dad envmateria tan sublimada, prosiguió con 
aquellos versos tan altamente entonados, quanto, 
la magestad del sugeto lo requeria^ 

Hand equidem credo, quia sit diviníms íííis i 
Ingenium , aut return fato prudentia major: 
Ast ubi tempestas , & coeli mobilis humor 
Mutaverc vices, & Jupiter hum idus Austria 
Densaty erant quae, rata modo, &"qu2e densa, relaxafc 
Vertuntur species animormn, 5c pectora motus < • 
Nunc hos , ast alios , cum nübila ventus agebat,-
Concipiunt. Hinc ille ^wwrn-concentus in atvís,- ' i 
Et ¡ a t a pecudes, & ovantes guttme corvL 

No será posible dárseles á estos- versos la ma.-1 
gestad que tienen , refiriéndolos en castellano: m'as 
todavía será menester declararlos lo menos mal 
que pudietemos, poique no se dexen de gozar 
en alguna manera, y se entienda lo que en ellos 
se enseña. No piense nadie, dice, que el pro'tto^ 
ticar así los animales, y denunciar las témpestá"3 
des, es por ventaja que tengan á los hombres 
•porque haya en ellos alguna divinidad en su nátüí 
tal-discurso , por donde tengan-tal prudência "y, 
'presensíon anticipada, que penetren con ella fôs 
«ecretos de'naturaleza, y jos entiendan, .antes qUt 
d ía los manifieste;.-, ... i , . . ch 
• No es por esto, sino por ser mucho menos 
que el hombre , y tener mucho mas báxo ser, y 

• • • • • • =-dc 
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de infinitos menos quilates. En ellos el ánima y; 
el cuerpo es todo uno, y de tana misma masa. 
No hay mas -nobleza, ni excelencia en el alma 
del bruto que en su cuerpo, y como el cuerpo; 
está sujeto á los movimientos del Cielo, y ú t o 
das las mudanzas de ella, así lo está también 
su alma , para que hagan impresión en ella. Por 
esto quando la serenidad del tiempo , y la hu
medad del Cielo que se trueca con muchos mo
vimientos , se quiere alterar, y se muda, y el 
ayre metido todo en humedad con el viento aus
tro aprieta lo que antes estaba disipado t, o rela
xa lo que estaba tupido, reváelvense también., y 
múdanse todos los poderíos , y todo el estado de 
las. ánimas de los brutos por la fuerza que el Cie
lo les hace .con su impresión , y allá dentro en 
sus corazones sienten y padecen nuevos movi
mientos , muy diferentes de los que sentían quan
do el viento quitaba las n u b e s y abría el Cielo 
con serenidad. De aquí proviene el cantar de nue
va manera las aves por los campos, y mostrar
se muy .alegres los ganados, y gorgear tanto lós 
cuervos con sus picos.-Hasta aquí dixo el pruden*-
tísímo Poeta. Y quiso decir en todo que el áni
ma del- hombre por su grande excelencia y div i 
nidad está libre de la sujeción del Cielo, y de to
do el poderío de las estrellas y sus influencias, que 
es muy grande, sobre las ánimas de los brutos. 

Y es esto as í , porque el alma del bruto, cor 
mo formada de la materia, tomando su princi
pio de ella, escomo corporal. Asila engendra el 
animal , como engendra al cuerpo. El caballo en
gendra enteramente cuerpo y alma de caballo, y 
el %QXO xuerpo y alma de toro , y así los otros 
animàles, y las aves como engendraron el cuerpo, 
así también, engendran el ánima que le da la vida. 

Ce 2 y 
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y lo sustenta en ella, sin que sea menester mas; 
de aquella generación para que haya caballo y tcn 
ro todo entero, y aves, y los demás animales. Mas 
el hombre no engendra mas que el cuerpo, el al-̂  
ma Dios la infunde, y sin que él la ponga en 
aquel cuerpo que el hombre engendró, no la pue
de haber. Con esto, el alma del bruto, como ca
si toda corporal, está sujeta á las estrellas y á los 
movímiéntos del Cielo. Mas el alma del hom
bre; pomo-verdadero espíritu, y capaz de reté-' 
ner la imagen y semejanza de Dios , con que de 
stí mano es criada, libre está de acuella sujeción 
y premia en que estrellas y movimientos, del Cie
lo Ja pudieran poner. 
' - Mas- aunque; el. ánima del hombre tenga así 
tan alto señorío, y tan libre de toda influence 
por íá naturaleza de su substancia y origen diví^ 
na, entretanto que vive junta con el cuerpo, por 
su parte dél, y por su naturaleza terrestre y car
nal', : de tal manera es oprimida y fatigada con 
terribles miserias, que no parece señora, sino 
sierva , y sujeta con áspera servidumbre. No acà* 
bariamos en mucho tiempo de contar los enca
recimientos con que los sabios antiguos , y los 
Sarttos lamentan esta miseria del a íma, que por 
•fnatai'snjecton del cuerpo es fatigada, linos lia* 
máron al 'cuerpo cárcel tenebrosa del aíma, otros 
sepultura verdadera, y otros infierno visible. Otroâ 
compararon el tormento que padece el alma del 
hombre, estando en el cuerpo , con el cruelísimo 
Ique fingieron los Poetas daban algunos tiranos^ 
•sitando un hombre muerto con un vivo , júntalas 
do ròStro con rostro, y vientre con vientre¿ pa¿. 
ra que h corrupción del muerto mfkionase: al vi-

?vo sin cesar. Por esto también decía Demócríròj 
,el muy alabado entre los Filósofos, que el alma dél 
Y hom-
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hombre pagaba grande y . muy costoso alquiler-
pot mõvar en el. cuerpo. 

Porque así como una casa por. 'sér.húmedai ó» 
tener alguna otra mala '.calidad:ybta-inaprimc^eni. 
su morador , y le ofusca y' debilita con ^ella -•.'«Fe 
la misma, manera el ánima del hombue-se inficio
na y enfeinaa gravemente por las malas.calidades 
del cuerpo, y sus carnales apetitos. Mucho de es
to hay en la Sagrada Escritura, llegando el la
mentarse allí esta miseria del alma humana su
mida en el cnerpo con: grandes encarecimientos. 
En la terrible sentencia que dio Dios contra el 
hombre por el pecado, también le condenó ai 
mal que habia de padecer el alma por. parte del 
cuerpo , dando por razón de tan crueles desven
turas como padeceria,-el tener consigo el alma 
al cnerpo, y estar como enterrada en él. Por es
to dice Dios: Todo esto habrás de sufrir, por
que eres polvo , porque anclará tu alma enterra
da en ese cuerpo.de tierra que ha de: volver 
íambien á ser polvo y tierra. Poco despíies tam
bién, queriendo- Dios destruir, e l mundo con el 
diluvio por los pecados de los hombres , la culpa 
de todos ellos echa á los cuerpos que traen las 
almas sujetas y maltratadas eon sus malos apeti
tos. Pésame ( dixo Dios hablando á nuestro mo
d o ) de haber hecho al hombre, porque veo co
mo todos los pensamientos de los corazones de 
los hombres están puestos err mal , que vale tan
to como decir : porque prevalece el cuerpo con
tra el a lma, y con la tiranía de sus apetitos 
sensuales la trae sujeta y cautiva en vil servi
dumbre. Grande encarecimiento también es, y 
muy notable el del ELey David ( i ) ; Púsose muy 

de 
(i) Psalco» ga. 
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de^própósíto'i-Xiiosmr'/qüán grande es la mise-í 
ricordia de Dios en per-donar á los hombres sus' 
©feaéas y y; icelebró; mucho: como -Dios no se eno-
ja-rpara\nprs pe^dgifed^fífii amenaza para siempre 
ejecucáb, íCGsnroHynica^io'S'icastí^a ^conforme á lo 
que^pór^nioeátEOS:' geados merecemos ,• ni hace 
con nosotròs-lo (Jue se debe á nuestras maldades, 
como nò es tan: gmnde la disrancia del Cielo á la 
tlerrkí, O ÎCÍ̂ IÓÍ -$ea taiv-aíichá y-^exteiidida la ini-í 
setícordia«Jinetada cbh los que le temen y por ha-
berle alguaa vez perdido :¡como no está mas Jé* 
jos el oriente def poniente, qtie no eche tan té-
jos como esto de nosotros nuestras, maldades, 
quando nos, las-perdona : :y .como n o hay padre 
que ims-se ̂ ablande-,y íenternezca' con sus hijos; 
que. no sea tal y'tan "blanda la ternura de Dios 
con nosotros para tratarnos en ^nuestras culpas 
con misericordia. Quando io tuvo así tan enea* 
recido todo, quando ya no puc(o pasar mas adê  
íante la èxâgèraciony.dió por causa; de tanto eiif 
carecimientoel ^entender Dio®; y tener respéctoj 
.Como están 'nuestras: .almas metidas en éstos cuerí 
pos, y tan mal traradas y fatigadas de ellos. Tòv 
da esta misericordia (dice) es menester que ten? 
gaipios.,.;£ontodaAesta piedad conviene se .eonW 
padézca de íiosotrosvporqueril conoce bien como 
•nos hizo de; tier.ra ,';y tiene siempre, en-lá menió* 
ria como el hombre es polvo, y como un:poco 
de heno, y como es menester para tanta miseria 
como el alma sufre por el .cuerpo , una tan so
berana .misencordia que ge mueva i Jástima de 
día. Désto mismo es ,1o que se dice en el libro 
de la sabiduría ( i ) . Los pensamientos de los homf 
bres, como, son mortales, son temerosos, y to-r 

das 
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das nuestras=ptovídencías :'indeií>s. -̂ Y'' d& luegty .la 
causa de-ítantà - fragliid^d y ' fla^üézía; Porque e l 
cuerpo ¿mortal ( dice) agrava al alma con- gran 
pesadumbre , y esta morada de tierra en que ella 
vive, abate y distrae el. sentido, derramándolo 
con diversos pensamientos. Y quiere decir:-Por 
mas ligera que es él alma para volar con sü pen--
samiento al Cielo, y penetrar muchos de íos al
tos secretos de la divinidad , el cuerpo la tiene 
tan apremiada con peso gravísimo de prisioneSj 
que con tenerse siempre su libertad, muchas ve
ces parece puede levantarse V ni ião verséy: pat&: 
volverse á Su orígbii célestiahí No- tiene -erstf subŝ 1 
rancia espiritual, y poco menos que angélica prin
cipió ninguno de corrupción, ni causa de enfer
medad : mas la mala caía de lodo en que mora, 
y en que está como sepultada y la inficiona toda,-
y la corrompe -, y -la hace traer disipados lá imá-
ginacion y los sentidos con diversidad de pensa-
iaiientos. < Pues qué San Pablo ( i ) hace grandes 
ventajas en lamentar- esta miseria, y avivar su do
lor con tristes .gemidòs? Habiendo-'una vez prose
guido muy í ' -h 'latgk4-Con-èmbèbecimiénto las 
excelencias del íMinà-;-yila grandeza de su ser , la 
llamó rico tesoro : mas acordándose luego de su 
miseria , por estar sumida :en el cuerpo con vil 
abatimiento , se le convierte su gustó en triste
za y amargura, y ;;suspírándò.;CGins:dòlò.r^ xgemi4 
d'by añade í mas' traemos estô^ tésófô WVa'sos de 
barro y que malamenté íó ensucian. Deshizo la 
rüéd^ como el pavo en mirando tan feos pies, 
y parece no tuvo otro remedio para olvidar su 
fatiga y su: llanto, sino pasarse luego á tratar otras 
cbsa^de alegría , cómo son las que tras esto pro-

' '-• si-
(1) 1. Coriiíth. 4. ' 
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sigue. Otra vez que el Sail to Apóstol se puso à 
Considwari despacio estos daños gravísimos que • el 
alma padece , por'estat metida y'encerrada como 
sjerva en el cuerpo; después, de haberlos bien 
contado , y . vistp como eran extraiíamente crue
les, no" pudo dexar de.dar un terrible gemido coa-
la^grandísima, fatiga , y casi desmayo. Desventu-, 
rc&io de m í , dice, ¿quién me librará del cuerpo 
4e esta muerte ? Cuerpo de muerte lo llama, por
que habiendo de sustentar viva , y con salud y 
fuerzas al alma , por quien él. vive, no trata si
no de darle mil muertes en toda la vida. Había 
de..susten;tar este cuerpo .el ser del alma vivo, pues 
se juntó con él para conservar la vida: mas es 
cuerpo de muerte, pues no trata sino de matar
la *en quanto puede. EUa.le da la vida, que sin 
ella no podría mantener'un punto -y el al contra
r io , nunca piensa ni desea sino en-como ella pe
rezca con los pecados, que son su verdadera muer
te. Por ella tiene entero ser el cuerpo, y ella por 
él pierde muchas veces gran, parte del suyo. El 
cuerpo tiene en ella todo su bien, y ella no de
ne en e'l otra cosa sino todo su mal, ó la mayoc 
parte de él-, j Pues quién podrá sufrir tal desven
tura l. í Quién no lamentará con doloroso gemido 
tanta fatiga ? .¿ Y quién no tendrá por cuerpo de 
muerte, el- que tan..malvada muerta de cautive
r i o , y sujeción y pecado procura el alma? 

La mayor miseria que así el ama en esta su
jeción y cautiverio del cuerpo padece, y la pos
trera doude liega es, quando el cuerpo tiçnç.tan 
oprimida el alma con sus viles apetitos, que pa
rece le tiene quitado su ser espiritual y simplid-
simo, y. reduçídoia á que en cierta manera pa* 
rezca corporal y carnal. No porque realmente lo 
sea, sino porque por lo mucho que los vicios de 

la 



deiAmbrb'smrét Morales. <209 ^ 
la carne lai tieríeíi'>iafi'GÍonada y lo parece. Porqttc 
como .-hay^algrfnás' raíihasr; tâ n generosas y rental* 
zadas , cjue' conservando su divino y céléstiái o r i 
gen, y adelantando siempre ^ y adecentando-por 
la gcacia.de Dios, con el.-.impecio de la razón ten 
sir ser- espintual'y' con mayor, pureza,, su jetan i al 
cuerpoi'yisíj ¿pétitoCensual-,-y.; hacen-qucnoj vij-
•vá [ -ní prevalezca en él níngnn deseo terrestre ¿y 
carnal , sirio solo el del Cíelo (que es la mortifir 
cacion chiistíana tan pedida , y encomendada por 
el Apóstol Sart! Pablo , y entendida', y muy cele
brada por iPlMon^í»y¡por..muchos de lós^sabiVs 
antiguo^' >'>, yóásí-4:íretejíqüe-hacen á. los cuerpos 
en alguna mánêrà-'espirituales, y quitándoles lo 
torpe , y abatido de la carne, los purifican , y 
sutilizan para . que parezcan almas i así también 
quando'los cuerpos de algunos hombres viles con 
íã costumbre de sus torpes vicios se apoderan 
malamente del' alma , hacen una tan perversa 
mortificación en ella, que ya que no le quitan 
todo su ser ( por ser esto imposible ) , llegan á 
tenerla con1 íátf pocõ ,poderío , que hacen no se 
parezca casi nada de lo mucho que es , y por no 
verse èntôftèéàí;'niàMlefc Amando del cuerpo , se 
juzgue que en alguna manera se ha vuelto corpo
ral , siendo imposible que lo sea. Y como muy, 
agudamente dixo Marco Tulio ( i ) , sucede que et 
álma no sirva • eíitohces en aquellos tales caer-
pos mas! de por sal, para que no se cor rom pan,-
y se acabe la vida. Tanto puede el apetito sen
sual 'quandó prevalece sübre la razón , y se apo
dera' della. ' • ' 

Y eatiéndése bien-como sucede esto así en 
*• i : ' ; ' • • es-i 

(0 feñ la 3. Túsculana. ' 
Tom. I L Dd 
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¡esta, vida , considerando: con atención ló que suA 
•cederá en̂  la.otra eterna de los. bienaventurados 
en . él Cielo. Para esta vida del .mundo dase aliña 
para el cuerpo , pai^j la vida del Cielo dase-cuer-* 
.po, para el alma. Infunde; Dios acá^èl :álma en el 
;Citerpo>para' darle ser mortal eliarvolv.erá:;á,daH 
•él cuerpo.-alma ,; pava .que con elja.-, pppX'-dfoiél 
tenga ser-rperpetiio:, y $m faiV;;Ací «iryé ei^alqia 
para dar vida al cuerpo , pues, sin. él no la ten--
flcia :; allá ha de servir él cuerpo para rparjticipar 
•por cierna de la gloría -eterna;,? podiendo capaz 
de gozarla-sin ella. Acá el alma esidçl cuerpo; 
allá será el cuerpo del alma. Y-así comp para que 
sé pueda bien sustentar aquella vjda • perdura
ble en el Cielo , y ,no. tenga causas de çoympcion 
el .cuerpo , lo hará:Dios. entonces participante de 
muchas de las altas perfecciones-que? el-.alma tie
ne , dándole claridad con resplandor , sutilezâ; 
con fuerza ; , ligereza con soltura , impasibilidad 
con fortaleza /inmortalidad con vida sin término, 
haciendo el alma por merced.dç Dioç al cuerpo 
en alguna manera espiritual, con comunicarle mu
ch, s de l^s bienes de su substancia gloiificada : así 
por el contrario acá en la tierra quando el alma 
es del cuerpo, y él U puede en su manera mandar, 
la hace-casi corporal.comunicándole mucho dejo 
terreno de su substancia, . 

Quando ya el ánima del hombre-llega á, tanta 
miseria como está en la servidumbre del cuerpo^ 
ya entonces pierde aquella exención de las estre-; 
ílas? y sus poderíos , ya se hace sujeta á sus in-: 
fluencias , y padece delias poco menos injiuia 
revuelta que los cuerpos. No porque no sea siem
pre tan seáora como Dios (a crio , no porqué no 
tenga su libertad , y libre albeddo como siempre, 

'.y 
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y no porque np sea verdad en todo tiempo lo 
que Dios dixo á Cain (1) , que el apetito del pe
car siempre está sujeto ai hombre,, y -siempre.es 
señor del para poder con la gracia de Dios saeu-j 
dir con libertad el yugo por muy enlazado que 
se halle ehel:.sinO poique estando, como está 
el alma , snjeta entonces, y cativa del cuerpo, y 
como decíamos que parece corporal, no pudien-
do serlo, redunda en ella todo el mal del cuer
po ? y se inficiona con él. No puede el cuerpo 
dexar de estar sujeto á las estrellas, y padece na
turalmente sus influencias ; el ajma también COK 
mo está entonces tan sujeta á él sin poder resis-j 
tír con su fuerza , la qüal tiene como, perdidâ^ 
padece mucho de aquello que e l cuerpo no pue-, 
de evitar. De aquella su mala servidumbre proce
de todo. Todo esto sucede mediante el cuerpo, 
y por el accidente de la mala calidad con que-él 
tidne al alma.inficionada. La compañía deí cuer
po, y aquel vínculo durísimo que la tiene junta 
con é l , le comunica tanto mal , y la hace parti
cipante del, y por via del cuerpo , y mediante él 
padece entonces = la sujeción de las estrellas, de 
que p a r t i era exênta, y libertada. Su libertad pa
ra eximirse desta servidumbre, entera se la tiene; 
mas dénela entonces tan flaca y debilitada , que 
está en ella malamente oprimida , pues no usa 
delia como podría , sucediéndole entonces en al-e 
guna manera lo que al enfei mo muy enflaqueei* 
do le acaece, que en su cuerpo se tiene todos 
los poderíos que le dan naturalmente las fuerzas, 
y vigor, y movimiento, y en todos los miembros 
tíene sus poderíos con que los suele fácilmente 
menear 5 mas está todo entonces tan debilitado, 

« ' : t 
< (i) Gen. 4* 
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y. sin fuerza con la enfermedad, que no puede; 
usar del!os", ni mandarlos , como en la salud po??-
dia.;.Y así no podría resistir á quien herirle qui-) 
siese. -;- ' • , ' ' : 

;. Lo mucho que importa la hi ena crianza de 
y \ los hijos. 

.. D r S Ç t F R S O X I I I . - • ̂  
< ^«r • * " < • • ; 
. JLíà buena crianza de los niños , y stí-bueni 
institución en la ,tierna edad está muy enseñada 
en la Sagrada Escritura , y Platón , y Aristóteles,-
Plutarco , y todos los demás varones excelentes: 
que trataron del buen gobierno .de la República,! 
y enseñaron todo lo que para ¿1 conviene , poc 
muy principal parte tuvieron lo de la buena ciian-
z i en la tierna edad, escribiendo deíla muy de 
propósito y con mucho cuidado. Y entre las 
otras razones que da Platón en las leyes' de; su, 
república, por donde muestra ser muy necesario 
este cuidado de criar , y doctrinar bien los mu
chachos , da una de tan extraño encarecimiento; 
que pone grande admiración y espanto. Dice qu& 
el muchacho es peor para tratar con é l , que nin
guna bestia. Como si claramente dixese. Feroci
dad hay en muchos de los animales , y por su 
fiereza son malos de tratar con ellos para do
marlos i mas ninguno llega á ío ñero , y terrible 
de un muchacho , y tratar con él para sujetârló, 
es cosa de mayor dificultad y trabajo que el que 
con las bestias fieras en esto se toma. El encare
cimiento es muy grande, mas la causa que,lúe-; 
go da lo allana , y hace que se dexe bien entena 
der como dice verdad. Prosigue ser esto así , por
que el muchacho en aquella edad np tiene ;avm 

; abler-
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abierta la fuentedeja; razón; Tienen entdnces los; 
muchachosrtodos? los ímpetus de. los apeçifòs ,'íys 
afectos humanos, y no con que fegirlos.;Gofreni 
desapoderados co:n gozo , y tristeza , con mledõ9 
y esperanza , bin tener freno de razón que los 
detenga. Ha madurado ya en ellos muy temprá^ 
no la- sensualidad , mas . no . solamente no t k m 
fuerzas la razón para reprimirlo', sino que aun rtt)' 
tienen el- conocimiento^della f para usarla.» De sóla' 
aquella fuente podría1 manarles el remedio de la 
fieieza ,-y daiíes principio .para hacerlos tr-ata* 
bies i y amansarse más -ñoj.está- abierto el veríé-
ro , no hay nadá desatapad'o por donde Ja íucv.té 
pueda manjK.'Masí;aunque PJaron para su encare
cimiento buscó hermosas palabras con que ense
ñó; esto v todavía se ve como-lo tomó ( según 
otras muchas cosas ) de la Sagrada Escritura , sin 
hacer mas que, mudando las palabras, disfrazar 
un poco: la; sentencia. Xa locara (dice Salo-
mcín ) (i);está revestida ;:ceñida , y apretada con 
el corazón del muchacho. Y es* decir que está así 
el muchacho tan rodeado , y :QprimÍdo-de igno
rancia por no se poderei aun valer de la razón, 
como quien aun noUa conoce , -ni tiene el uso 
della. Por eso añadió. Y el castigo de la discipli
na, y de la institución se la quitará. Ignorancia 
hay , locura hay , mas la buena institución , y 
crianza la echará de allí, sin que espereis que la 
razón se la quitei, porque aunque la tiene,-está 
como por nacer , y aunque está en é l , no la co
noce para pedirle ayuda. Entretanto que el mu
chacho no tiene esta lumbre de- suyo , es menes
ter que otro se la dé , y esto hace quien lo go
bierna con buena amonestación , y doctrina, cum-

•f* : i.'-'i L , pliéñ^ 

• ' (i) Trov. i2. ' • "i '11 • 
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píilndose aquí lo que agudamente díxo el Poéi 
Enio (fiesta muy alabado por Marco Tulio) , qn 
un hooibieí de L su lumbre endeiide lumbre e 
otro. H todçs ios'sabios antiguos qüandó. ensc 
ñaft jssío de Ja buena: institución y crianza :d 
los niños , en dos partes dividen toda su doctri 
na:, en montrar primero quinto importa, est 
cuidado con muchas" razones por donde; se en 
tienda., íy después, en dar-Jos- preceptos ^ que mu 
cho valen., parai.qué esto- se' pueda bíeti hacei 
Yo ántes de tratar algo.desto , me quiero lamen 
tar con mucha razón de la gran falta que dcst< 
hay en nuestra España , y señaladamente entr 
Los caballeros y gente principal., en. quien habí 
de haber mayor cuidado por la-mayor obligacioj 
que Les pone su inobleza y grande estado , á qui 
deban dexar sus hijos dignos de ambas estas co 
sas. Cierto es lástima ver lo que en esto pasa, Ei 
casa de muchos señores mas valdría el dia d' 
Lioy ser halcón , que noJiijo en esta parte. Par; 
los halcones se buscan ayos, y maestros muy-es 
cogidos , y avenujados y excelentes en sabcik 
ser. A estos se dan grandes acostamientos í to 
do lo que hiccn en la buena crianza, y docttin; 
de aquellas aves de su.cargo , es muy estímade 
del señor , y por ello se les hacen muchos favo' 
res y mercedes. Con éstos comunican mucho 
platicando de ordjnaiio con ellos , y holgándose 
maravillosamente del aprovechamiento del páxa 
ro quando crece en ser mejor j y las ignorancia: 
y negligencias deste ayo y maestro son muy ad
vertidas, reñidas y castigadas. Para el hijo no s* 
busca el ayo, ni el maestro que mas sepan , pa
ra mejor ser Jos que deben , si los que méno: 
cuesten i y solo lo barato es qualldad para prete 
míos. Y con tan mal principio de escoger per-

so 
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S.orías de tan poda- suôrfô , y abatidas '• ^qúe se pug-
de hacer1 qud iio 'sea^pocó á nada? Y aun Ib'que 
'es peor \ deshatáse mucho- del buen ingenió , : y 
buena inclinación que aquel niño tenia. Np ha
brá camiñar adelante , sino volver ati'as-'j y'etl 
lugar de'adecentar éii la gtandczaj, y- alto serde 
áqnel cáballet-o còft-avião , y tdoctrina:,- fundarán 
temprano una mald íibertal del mozo , con qúese 
dé priesa á perder'el respeto á quien no supo ga
nar del condiilzura grave y .severa'mucha autori
dad para regirlü. El'padre cómo 3I principio nooní-
ró nías de <jrté 'hubiesô-^ãyo' y «naestfo^. SAI répa¡rar 
en que tál' fuese , ni ¡tiene" cuidado dèj bfen-nilçtel 
m'al que siícede, ni tiene nías'cuenta ' de que .'hayá 
ayo y. niacsbo» y se ha cumplklo con que los haya^ 
y así s& pasarán los años en que serán menester , y 
ácabádeís , se rá ' todo Concluido.. \ 0--"dòlorosa; igno^ 
Mttcia-dd un Grande;:)' %ds unrScnor que tiene en sil 
Casíf rfl-ayó'i y al inaestró de sns hijos tan por cum-* 
plimíeríto como tin dosel ( ó una silla de terciope
lo. Como aquellas alhajas se tienen no mas que 
fóí cumpíimiexico , -y repi'e^entacion de grandeza, 
i íñ/qiíe 'traigan ó t ro ningún -provecho 5 así tam
bién se tiene un ayo , y un maestro , por solo 
que no han de dexar sns hijos de tenerlo , que 110 
por el bien que dcllos se ha de seguir con la bue
na crianza y doctrina. Y como no quieren al ayo 
y maestro mas de para esto , mucho antes, de 
tiempo sacan de su poder al hijo^ dándose á en» 
tender que ya es hombre, y no ha menester mas-
aquella sujeción. Maduran el nnuhacho à pulgar 
radas como higo , y con una espádil'a que le 
ponen , y aun con paladas que le •.dicen-,- lo tie
nen ya por hombre sin seilo. Q.títanie al cuita-
dillo el mayor bien que'pudiera en aquella edad 
tener, que era el mucho tiempo para aprender 
ser hombre , y el no hacer cuenta de s í , hasta. 

cue 
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qwe con los añ.os:,.y: mas CPU iJa-.bneii^ crUnza-^y 
áoGtriria.rele yiras lo fuese. Aaiérdome, qyc .es^ 
¿a" el;Seño£ Don Juan- de Z m ¡ p L < P r í n c i p e de 
Piecra. Prescia qiie íagora es-VjiCy; efe pápeles, 
esíudki^io-en -JikzlMs:npw:wc&fi alguia^s- bar-j 
l̂ ás ya -erHa,<ara mas todavía co.ii;,su;ay,0 -y .s\\ 
maestros e^nsa-jeaia y: nòjtfcmcndç ^a.^ípavlf^^que 
áí-eJJot le .apieniiasch áinp, sol^. s.u gordura, muy 
temptana^v que 'asi-serlo pedia^.pata d^se ma-. 
Gho7e&pacÍ0;«nra|>xeBder .4,ser; hoipbre. Fué desr. 
d'e.aJlí: áiMadrid Ip^CiUnQ^ípocí)? Altâ.-^y -quando, 
volvió,; mngmi&casa ni&dixp lellatíia paiecido. ina^ 
mal; en : lá Còné:i-.̂ x& ver tftAtqs:: muchachos, hí-i 
jos de señotcs. en;'cuenoa ya consigo dç hombr^ 
con su espadüla.de jhotlie porque el ser, pages 
de la>:Reyna ies.quitaba^el tfaeihi.de -dia t-j\córi 
sHSi:í5undonores pçi-veí̂ scis de nb ;habeff fnjiçpe§(;eç 
ya .ayo.,.ñi o.tro gobierno, GOR'SU aleo^i^íq,- qt^j 
it>a ya á tener .buena madurez^, ;ncft.<5-, este<;cabalÍpT 
ro el daño , y se lastimó con él.viendo q i j in cpn^ 
trario era aquelío'de iQ.quèle^ con venia, y. dé 
Jo que él por entenderlo: ppofesafe. Así ;esc^>4 
el un: tan .gran caballero,,i y que .siendo' aun casi 
mozo basta para .tan grandes cargos como Jos 
que hasta agora ha tenido. Detúvose en apren
der ..de espacio ei ¡ser hombre , y así salió entera
mente con "setlQ'i.y lo que'pprsit. voluntad tardó 
entonces, atlaró por madura aprudencia después. 
<Qué ceguedad., y qué-.mala ventura de- ios pa
dres es ésta í ¿Que no adviertan á nada destoí 
y no-solo queno Jó adviertan, sino que advir-
tiéndolo no lo quieran ; y .no solo no lo quieran, 
sirio ^ne may^e - propósito lo estorben ,.y, lo 
ímpidaut . 

Tratando yo algunas veces familiarmente t.pot^ 
nuestra mucha amistad , con. el Señor Gabriel de 
Zayas, Secretario de. Estado .del"Rey nuestro. Se

ñor 
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ñ o r , y dignísímó por su pruííencia y gran ser 
en todo ió froeno dfe; car^d tan principal', y que-
jándomè desto , nie satisface con mucho do-
nayte diciendo que no me espante, porque.mu
chos señores- el dia de hoy tratan de criar en stiS 
hijos solos los cuerpos, y- hó. làs ílrtias, y yo le 
respondei entonces vfque á fdsá cfieiitá cíiaráa bue
nos animales. Mas dexadó esto antes de pasar ade
lante , quiérelo habór un poco con uno destos 
padres tan descuidadas en el mayor bien de sus 
hijos. Dime, yo íefuego'padre désvbftturado, ¿qué 
floxedad'es éítá târt-dega,',qUé(-ño ib .aftiaves,'ni 
te emplees -en' -éstetébar^er- mayor mal de qiiíen 
mas amas, ya que nò pfônses en d mayor bien 
que puedes' dessearlfê  ¿Y qué•'negligfencia es ésta 
tan miserable, que deseando á éu-liijo por el gran
de amor que le tieníís , 'mucho bien', 110 tengas 
cuenta de abrir la fuente, de donde todo él le 
ha de manar, ánt'és la vayas ya temprano ata-
pando para que nunca, mane? Porque , ven acá, 
yo te pregunto á tí-, padre desettidádò en Ja crian
za de tu hijo: ¿ Ama'sío ? Sí , y niüchío . VCòn ese 
mucho amor aeseásie mucho bien ? Sí que se io 
deseo, i Y ese mucho bién qtté es? Ante todas 
cõfcas, que tema á Dios, y seá ñiüy virtuoso. Bien 
$ces *'christianaménte respondes. ¿Y qué mas le 
deseas í Discreción y saber. Está bien. \ Pero des
pués de eso qué le deseas mas ? Honra y estado, 
vida y salud, prosperidad y riquezas. Todo eso 
es bueno, y es razón que se lo desees. Mas dimcj 
¿ procúraselo? En eso pienso , en eso entiendo , y 
para eso trabajo. \ Y con todo eso descuidas en 
su buena cmnza, y ningún pensamiento tienes 
de su instrucción y disciplina , entretanto que es 
capaz delía siendo muchacho ? Pues yo te mos
traré chramente como te contradices en todo, y 

Tom. U . Ee x co-
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como estorbas lá.que piensas hacer, y;como tú 
mismo te impides en lo que quieres. Primera
mente dices que lo amas.-Yo te digo que lo abor
reces v.m,np itfpcmiaíle itistruccion y buena aiarv? 
sz;a:, que'seúâ Ia .veiWerã gtóal.. por donde se 
eptendiê e;-.,ese tai grande, amor. Y no me creas 
á m í , sillo á la.Sagrada Escritura, y.á Dios que 
habla en elja, y á su Santo Espíntu que por ella 
pos enseña ( i ) . Quién descuida, dice, en el cas
tigo y buen gobierno de su. hijo, éste verdade-
rameate lo. aboirece, ¿Ves como re .dice. Diçís» 
que la mayor semtf que puede, habçr,,para:jen-
tendevse como aborreces á tu hijo , es el n.o .cas
tigarlo ? Y ya de aquí se entendia por el contra
rio , como Ja mayor señal de amor con-tu hijo 
es, corregido, . y bien doctrinadlo, Claro estaba, 
$m qLiÇ;Dios Jo dixese: mas. quísolo decir muy 
claro y muy de propósito. Y .asi prosigue allí Sa
lomon : Mas el que ama á su hijo enséñalo con 
instancia; con instancia, dice, con ahinco,y á.la 
larga, para que se entienda el cuidado y la dili
gencia con que e§to se ha de hacer. Pasemos ade
lante : Dices que le deseas chiistiandad y virtud, 
nunca ía tendrá sin Ja buena crianza, y sola la 
buena institución de la primera edad se le pues 
de dar,. Entonces ha de probar esa buena vianda 
para que después en toda la vida tenga buen.gus
to deüa. Pues la discreción y la sabiduría» ¡cómo 
se conocerán y se amarán conocidas, si la mala 
libertad de muchacho sin freno, y si aquella te-
hebrosa locura (que como hemos visto está en-
vestigada y encorporada en su corazón) no se 
alumbra con doctrina, con amonestación y buen 
consejo ? Y así nos lo enseña la Sagrada Escrita-

(i) Proy. X3. 



de 'Atnbrôíiorifa-llfotáles. 219 
ta;? pues nos died;, que' la buena disciplina y .gor 
bienio;Je;.quitará. aLmuchacho aquella„t¡niebia de 
su poco saber, g Y cómo esperas que tendrá hon-
•cartu ;hijo,- siendo vicioso;- pues ella por juidò.çlç 
todos, los sabios es premio que solamente se da 
á la virtud? Y no'hay cosa tan abatida y tnenos-
predada^cómo el hombre viciOsò:, que dexanf-
do de mantener el alto pundonor de su linage di
vino , se. derriba á. sí: mismo hasta la torpeza; de 
ser como, abestia. < Pues, qué la; salud y larga vida? 
Con la buena, mstitucion de, la ,primera €434, 56 
-íundan t aprendiéndose; allí ccmplanza, con que sé 
afirma el cuerpo para .conservarse en sanidad, 
ees al fin que deseas, á tu hijo riquezas. Pues sí 
no .es bien instituido al princípio de la vida ^no 
pienses que por muchas que le dexes le bastarán 
para ella, porque con su desorden vicioso disi
pará mas en un día, que tú pudiste juntaren ma
chos años. Agora, pues, si verdaderamente amas 
4 -tu hijo , si quieres todos esos Í bienes para él, 
conda buena institución y crianza de la níiíez se 
4osJhas .de procurar, y ella sola se los puede dar 
todos juntos, mucho mejor que todo tu cuidado 
y trabajo le dará alguno dellos* En el campo de 
la tierna edad se ha de sembrar la. buena simien,-
íe.de todos esos bienes, y lã cultivación que en
tonces se hará con la buena crianza , puede sola 
asegurar del mucho fruto. Aquel es el ^principio 
y como; fundamento de todo lo bueno que en el 
•hombre se puede desear , y no se podrá jamas 
leváníar firme edificio de gran ser en el mucha
cho, si sobre este cimiento no estriba. 

Mas á quien todo.esto no mueve, ni se mue
ven tampoco los padres con las muchas razopej 
qué^todos los sabios antiguos traen para n)o.s£ça)r 
qúán ^cesa r ía , es la institución y buena crianza 

Ee z en 
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en;-;l0s :niños /muévanse: i lo menos con utramas 
ehcistiana, y de mayor espanto que en los.Sarei 
tos Doctores se halla , y con-el horrible y ternt» 
rosísimo cas.tigo que Dios i tuzo-en un. padre né*-
•gligente-en-doctrinar bien sus -hijos , dexándoiiosí-
Io -por èxemplo en' su Sagrada E s c r i t u r a y cbh 
la brava crueldad que en Ia ièy- mandaba-Diòs> sç 
usase.por los padres con sus hijos.-viciososJ. De 
tõdàs-tres - cosas se dirá ;por sa óedeni Quanta i 
Wvppiffieròl bcfc&Lú'i Ío%5 S&tttC)B.MÍmcíias-;ra20He5 
poi^tíônde cónvieheríqaeíttaya 'día-de ' j n k i o v ' t 
^ue Dios universálmemé-juzgue el mundo quari* 
dô  se acabe , -y ponerse en cuidado de buscarlas, 
•porqué 4 quien no lo puede bien oonsideiar vle 
Crecerá íupérflúo;d jnició final, à El'dia. que :mue* 
íefélfv'h^mbf©; 'ai plifitp>qüé se le sale el alma^-np 
tiükia: :ya juzgado ?-¿ Ñ o tenia ya el( Cielo ó el 
Purgatorio, ó el Infierno? No-parece era menes
ter juicio universal, pues tan entero y. cumplido 
•èstaba ya hecho en^particular, -Pues si era menes
ter ; y • hdy' muchW razones -pcir dònde^fíié iiece* 
:s'áfió se hiciese.- Ehtre' las otras es' ima muy prin^ 
cipál, porque hasta Ja "fin-del mundo nunca es? 
tá conclusa la causa de cada uno , no está cerra* 
"do fel^próCÉsóji áuñ hay mas que añadir en las pn>'' 
'bdbààs^Crds'''biiei\õsíàun r e t e n í a n hasta entóíices 
-'¿ii \õ! átídideñtál5 Éod© -su-1 bibñ cumplido , ni'dos 
malõs^ eh 'ãqfíeílo tcído •"su'-- rinal 'éiíteíol-'-A lorunos 
les faltaba mueh'o de sus me'ritos, y -á los. ocros 
mucho dé sus ĉulpas;. No se:podia- dar. hasta :en¡r 
tónces- bien la sentencia ,111 hacerse-aimpíimien*-
to dé justicia, i Pensais que se acaba comía- vida 
éntMsfitifetècer del bueno, y el ofender àDios 
del iiíalo? No en ninguna manetas Lo:uno y lo 
otro crece, y se va aumentando , y hasta el dia 
del juicio-'Va'jel'Uhò; acrecentámio nuevo^méri^o 

en 
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•en* su gloria accidental, y el otro en el 4e su penâ  
El bueno dexá de *í buen exemplo , buçna doc
trina, dexa muchas buenas obras, que çada .día 
eri el Cielo le dan nuevos accidentes de.g!oria¿.,y 
en el Purgatorio grandes alivios, de la pena. Ar
malo que, está en el Infierno;, sin; los horribles 
-tormentos1 que yaípadece^, se le acrecien,taigl do
lor con ver como por su mal exemplo y desci# 
<3o - otros han de ofender á Dios, y aquellas cgl-
-pas, de.que en alguna, manera fué causa han de 
•rèdundar en él para aumento' de pena y tristezá» 
£n los exemplos se ve.claro,;Quando .el.Rey Day 
vid ve en el Cielo un coro de buenos religiosos;,'^ 
•religiosas ó clérigos, que cantando con el alnía 
tanto.como con la boca los salmos que él com
puso y alaban dignamente á su Dios, y levantan 
su espíritu para mas amarle y temerle, y están 
mas firmes y esforzados para nunca le ofender, 
¿ no se alegrará mas altamente que nosotros po
demos pensar 3 < no dará infinitas gracias á Dios 
que le dio la suya para, ser instrumento de aquel 
bien ? < no será todo mas materia y mas causa de 
mayor gloria süya ? San Gerónimo , San Agus
t i n , San Benito, San Bernardo, San Francisco 
y Santo Domingo;, quando en el Cielo ven allá 
-tantos Santos , y tantos justos , que fueron tales 
en las religiones que ellos fundaron , por la doc
trina y exemplo que ellos en ellas les dieron, alé-
granse ineorápaçaUIemente en-Dios, por] el gr&i 
•fruto que iveñ cogerse d é l o que ellos con su 
gracia v por sir mandado sembraron. Y . todo es 
mas gloria de Dios, y.mas snya.dellos, que la g<> 
zan\niayor ea estos nuevos accidentes que antes 
no tenían. Un Maestro de.la divina Teología .0 
,Sa¿ros Cánones , que enseñó en unn Universi
dad muchos años , quando desde el Cielo .ye .co

mo 
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rtío sus discípulos confiesan , predican y' aconse
jan con mucho fruto , como defienden y ampa-
táii de buena gana los pobres sí son letrados , 
los curan con piedad;si son médicos: inegó.tie*, 
•rien̂ de aíqní áúeva gídria accidental,;y ya •tienen 
'CíáS que tuWerón áures , aunque lo que tenian\era 
por otra parte cumplido y entero. Un gran -Ber-
lado que dexó un-hospital para curar.,, para, hos
pedar y i çasar -huérfanas r y de muchas otras.-ma-
SíerâS dar perpetuamente muchas limosnas , quan-
d ^ 've desde el Cielo que se cumple muy bien k» 
qué él dexó mandado , y aun se hace siempre 
mas, porque Dios acrecienta y mejora la hacien
da : ¿Cómo no tendrá nunca gloria de Ja que 
•líâmari los.Filósofos accidental ? ̂  Cómo no se le 
irá siempfé acrecentándo > ¿ Y cómo no irá aña
diendo mas probanza en su proceso , para espe
rar en el dia del juicio mejor sentencia ? S í , por
que esta de la doctrina y exemplo de los buenos 
es una como sementera que muitiplíca mucho r y 
de unôs en otros se va de nuevo, sembrando j y 
dura perpetuamente et cogersè delia el fruto (i). 
David lo enseña suavísimamente diciendo así: Los 
buenos caminando en esta vida, pasaban su ca-
-miño j y espateian su buena simiente, angnstiánr 
dÓse y y llorando por ver quánto de mala semen-
teca había en el mundo. Mas con todo eso sem
braban ellos bien, para continuar la multiplica
ción de! bien j y para que les quedase con esto 
á ellos Cosecha de iherecer mas gloria aun des
pués de muertos. Así prosigue. Viniendo vendrán 
ftiyendo Sus haces. Quiere decir. Por este cuida
do ^üe tuvieron de sembrar bien * quando al fin 
deí mundo vinieren delante Dios al juicio, ven-

drán 
(i) Psalm. 
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<Mn con gránele alegría y regocijo, trayendo con
sigo para presentar á Dios sus buenos haces, que 
de su buena siembra hasta entonces han cogido. 
Sembraron en esta vida doctrina y exemplo, que 
fué siempre multiplicando, y dando nuevo, fruto, 
hasta aquella última cosecha. De 3a« misma mane-, 
ia también á: los (máíos se Ies van multiplicando 
$\\í en el Inñerno sus males, por la causa que 
acá dexáron, como mala simiente ? con su mal 
exemplo, y peor doctrina que sembraron,, para 
que; michos pbvaseu mal, y cada día va» justin 
¿cando mas la cruel sentencia que Dios dará eon-i 
tra ellos (1). Esto le fatigaba al rico avariento, en el 
Infierno , esto sentia gravemente, añadiéndosele; 
esta pena á las otras cruelísimas que, padecia,. Esta, 
paree? le lastimaba mucho , pues como olvidado 
de 1Q demás decia. á.Abrahan: Señor, tengo cin
co hermanos, suplicóte que envies ácasa de mi 
padre á Lázaro el Pobre, para que les amones
t a trabajen de no venir á este lugar de tan hor
ribles tormentos. Padecíalos el miserable , y veía, 
como se .Ie_ habían de acrecentar por el mal que 
habian di? obrar sus hermanos , movidos con su 
mal .exemplo dé!. Este deseaba excusar, porque 
veia como' él lo había de lastar. Todo esto de 
los buenos y de los malos, _.y de la simiente de. 
mal y bien obrar pata adelante , lo. dixo. Sao Jua$ 
m£y claro en el. Apo.calipsi, hablando partijci*?-
lamiente del dia deí -juicio. Él Angel que te :ha-, 
biaba le dixo así (2) ; El tiempo se acerca. Quiea 
daña, dañe todavía, y quien está en suciedades^ 
$úciese todavía, y el que es justo ; justifiqúese to
davía , y el Santo, santifiquese todavía. Cata que 
vengo presto , y mi premio viene conmigo para 

dar 
(1) Luc. 16. (i) Cap* ai . 
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dar á cada uno conforme á sus obras. Pues tiíy 
pidre descuidado en la buena doctrina , y crian
za de tu h i jo , mira que no solamente te podrás-
ít al Infierno por tas pecados, mas también pod
ios suyos. N o pienses que acabaste de pecar quan
do seta acabó-Ja vida, que hastñ el dia del juÍ-¿ 
d o - n o cesas de ofender á D ios , si le ofende t i l 
hijo por tu negligencia en bien criarlo. Quede por 
ta -sucesor de tu casa y hacienda , y como va con-
seuvímdo-ta tnemoíía y tu casca, así .(si por t u 
culpa de no haberlo bien doctrinado , sino dádo¿ 
le mal e i en ip lò , es malo ) va 'contiduando- la sú¿ 
cesión de-tu m a l , y haciendo una decendenda y 
linage de tus pecados, que podrá durar hasta eí 
día del juicíoí, -âi hasta entonces duraren tus des
cendientes, y si pí>r la culpa dé no haber tú cria
do bien m,hijo,-fuere causa de llegar hasta allá 
la maldad en todos. Esta es la razón que debe 
con las demás mover mucho á los padres para 
bien doctrinar sus hijos, y débeles también , co
m o propuse , poner grandísimo temor el horri
ble castigo que Dios hizo en su gran Sacerdote 
H e l í , que siendo él justo y zelosísimo del servir 
á Dios , por solo el descuido en no criar bien sus 
hijos > fué cruelísimamente castigado ( i ) . No es 
ftienesreir mas-de co¡ntar la historia como está en 
fâ; Sagrada Escritura, para que tiemblen las carnes 
al- padre negligente que la oyere r viendo ía ira 
con que Dios castiga este descuido. Era He l íSumo 
Sacerdote y Juez del pueblo de Israel, y es muy 
alabada en la Sagrada Escritura su bondad y zelo, 
y;-sU ' C o n f o r m i d 3 d con la voluntad de Dios. Coa 
todo eso fué negligente en criar sus dos hijos 
Ophni y Píuheés. Y no porque no los reprehen

dió-

{t) i . Reg. i i . 
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d i ó del n ta l que h a c í a n , que yâ  la Escritura; euen^ 
tár muy de .piopósito la repreKension íque l¿s ̂ dró; 
sino porque no usó de;entero rigòr en esto? n i 
perseveró con. severidad en r j emedur lo . ^ç r , estò. 
le.- envió. Dios; primero un-Profeta , -^xt Íe«áfl«gi 
nazó de parce suya bravamente , y en parúdula» 
le dixo muy andcipadameñt'e- el rigurpso:castigo1 
que Oíos: en él, y;^nsus hijos» y sir casa ;haria;.cs-
peeífifcándole muy; á Ia ciam i , còmo,poEíestaí,ne-' 
gligencia de no .docermar ^ ni'-corregir, emili^ 
mente sus hijos executaria Dios, en él. tan áspera* 
mente .su.lsaãa, ;Y; es terrible y espantosa:pconrá 
kçgo veremos la furia con que este Profeta-áoie* 
nazó á. Helí de parte dé: PÍOS.* Ma^'todo.^paré* 
ce manso; y ibíaado^etii cótitparaciorj de; lo-.^dc 
Dios, 1¿ reveló.después.-sobré, esto á Samuel: que 
servia,, siendo muy mozo;Â,Helí ennel templo* 
Allí .se verá bien quánto se ofende Dios con esta 
negligencia .de ;los. padres , y como ppr este ;pe-
eado; pairee que se. Olvida, de su acostumbrada m i -
seríeordia'jfisegttn;!^ braveza y; crueldad .con que 
los castiga.* Aparécesele .Dios/ á Samuel gestando 
durmiendo en;:,et templa s ;y- dícele--. estas - patabrâè 
fielmentè itrâslidadasVauriqiíe.no.. creo 'podráú te* 
nor en/cas.t©íiâBO;i:tQda^Jà con ,que en.et Ià> 
tin resuenantiMira ,:;dice Dios-íá»Samuel, t jueyo 
hago una,- cosa <en, Israel, .que qualquier*: que la 
©yete le. zumbarán ^ y se ie atronarán ambos oi* 
dos. iEn aquel dia.emprenderé, y. comenzaré;des*-. 
largar sobre»Helí para su: destfuicion^ ,J todoúlo 
que; tenga,sentenciado contra su casa (r).TCo^ 
menzaré;, y .no acabaré , hasta que rio quede-na
da por cumplirle. Porque ya le.tengo amones
tado , que h a b í a de sentenciar su casa á pena per-

. ;.- : ' > • . ' pe» 
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petua, p.oc su maitiad. Así se embravece Dios cori4 
tra Hel i , así entona con t anta furia s u i ra , y d i f 
ce luego qual es esta su tan grande maldad de 
H£lí',.que.*así .le saca á nuestro entender desús 
quicios* y je hacé'manifestar tan ferozmente su. 
enojo.•••-•Así-dke. .Porque entèndkícomo sus h i jo s 
hacían lo q u e no debían , y n o los castigó. Por 
tanto y o se la tengo jurada á la casa de Helí, pa-, 
la.que .de aquí al fin del mundo 'no se pueda sa-: 
t k f a e e E jV-mlíaipiácla veszUzd de'su casa-con sa-* 
CíifiqiàSf»;;ni;con doir^ de-los^que suelen aplicara 
m«.;vPQca& a m e n a z a s d é Dios háy 'en-la Sagrada 
Escritura tari feroces y espantosas como ésta, yi 
ninguna mas. En solo el tenor de la sentencia se 
.parece ya qiián .terrible ha-dei serbia; pena.' Y 1» 
^xeciicion.noi.fué ménós'-i^gurosa,í.puesr l é m a t d 
Dios en toídiái &\ís;4os^;híjos^ íy- él cayó mhec-í 
to súbicaméhte, y u n a nuera suya rnurió también, 
de par to aquel-dia con el dolor; de las'crueles nue^c 
Vas ,' ,y. quedó m su x'asa: y : descendencia'perpe* 
tuamente k : eme] rnaldicíori de:que:ninguno ;ei^ 
su linage llegase, á viejo;, ..y.se-muriésen^tbdos en; 
Jlegando á ser-hombres/ Con tddo* êsee; horrible 
castigo había amenazado Dios antes á Helí pfoii 
el Profeta , y renovado las amenazas otra, v e z poc 
6aniuel, y exeeiitádolás al: fin tan/rigurosamente^ 
aio:,:mas. dè pbrquexno .tiivaiel! cuidado' que;era 
meneísi^aie-:Coa«gk-cdeíhecboi '5U^ijos . ' .QiM;^tí ' 
todo lo d e m á s m u y celebrada es èn la ;Santà Ês^) 
critura su bondad, y muy encarecido su*santo ze^ 
•lo. Y. verdaderamente es cosa mucho -tle. notap 
.fíK la.; Sagrada ..Escritura- conio . siempre; qhe-.tratár 
-Dios de l a . corrección de lós h i j o s , ' y su buenà 
crianza ^ amenaza y castiga con un rigor extraño^ 
y á nuestro encender muy a g e n o de su m i s e r i 
cordiosa condición. Todo es ferocidad, t t í d d ' i u -
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ría espantosa, y embraVeüerse ctuèlísimamenté 
en los hechos-y palabras. Sí no sé ha entendido' 
esto por todo lo*.de Hel í , verse ha5 mny •'cíaro^ 
por lo qae en el Deareronomia manda que ha
gan los padres con s is hijos, quando habiendó-he-; 
cho: con ellos en su buena crianza posible rio^ 
lés basta para tenerlos bien? córre^das/ 'TaniN* 
bien tjeínolan ks carnesih •wírfo', y-'Stf '-èútietidét 
quinto* 'desea Dios remedio en esto' , pties líê--
ga á tales extremos. SÍ engendrare un hombre 
(- manda Dios por estas mismas palabras) (r) un'-
hijo porfiado en el hial-, y~ rebeide á la buena ins-f 
tit'ucioti,<qne no^oye^ltí'que feu^padíje y sü1 ma^ 
dre le mandan, y siendo corregido', río qtiíére-
obedecer con nienosprecíò^de lá amorresfaciort y, 
del castigo: arrebátenlo sus padres, y llévenlo á' 
]osTGobemadores del la ciudad ̂  v a l tribunal d;on-
de-'S¿'.»¡ií¿g^/;y- diránles ¡'ásí Á'ms^ Jueces i Este-
nnestró'^hifo esírebeldè.y porfiado eh èl ñial ^ me-' 
nospreciainuestras' atnonestaciones^ y gástã sU vi^-
da ; i y núéstrá hacienda en convites y banquetes, 
y de grandes desórdenes con míigerpSr' Estb-mán-^ 
da Dios qifie hagán los 'padres ç -eílos rhíismos-'qái^? 
re jquèlseaii; sus •• cruelesifisCâfleS'.5,ty ^«¿elfo's J ĵu"* 
mos comb fieros alguaciles lo arrebaten , y cort; 
furia y maniatado lò lleven á juicio, y le pon
gan ellos mismos la acusación á su-hijo. Olvida-; 
dos de todo aquel amor naturalque con grarii-1 
dísima :fuerza' enternece á:!loS) padresí don st!s hi-'{ 
jos j lesmanda Dios se hagan>siís cmeles verdLi---' 
gos, y usen con ellos lo que tuvieraftios por 'co
sa inhumana, si un hombre con un extraño l'o-hi- ' 
cíerá. Dime tó, padre piadoso-, iá-qiíiénípnso na--
turaleza la ley! tan poderdsa^de ámar á'ta'-hljoj yp 
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ser siempre blando; con e l ,?á dóndç lo llevas'ggót 
ija; cpn-tanta crucldat) ?Ytá , dulce madre, quc'nai 
tvii;alipe.nte no sabes sino enternecerte y. dps hacas 
te-toda-por compasión de tu hijo en quaiquiec 
pequeño mal suyo,, <dónde lo,llevas con tanta-
fyrÍaJ,gí<jmo de madie te has hjecho acusadora 
dq- tu| liijoí '< cómo lo. .Hevis" á -entr.egar al Jijezíl 
P4ie .̂e;bien res[)oader. MándarnclO' Dios expfesa-! 
mente.^^ tesno su ira $i no obedezco : pues bien 
^qué ha; de-; suceder, en el juicio.? qué castigo 
l^-Jley^a ^si sus padres al hjjo? "j «blando y mise-. 
ricovdiQSQ;? x Uvunp ^ tolerable ? Esto tambicnl 
es^/itfli, -y rebine • -atpnito. ¡ íu-epúen. bien lo sabe 
Qoiiíideraíí Llevabaw-así -sfts. padves a súibijo á los» 
Jueces T jio para una;, pena de cárcel, no para uní 
destierro , ni.para,otro..b^ndo castigo, sino pa-. 
i^;iique;al. punto mucíeiç ape;dread.o¿, Así! pro$|gutí 
3¡>ios allí, mandando»; Xddo^eJ pííeblo^^-la' clndad» 
s£ juntiará ,.y Io 3pedrea.r4n;háséà:jjqu€ riíUeraiípan 
ra que qbúteisran mnigra&.makde entccj-nospírov-
y; oyéndolo el pueblo de Israel rédemble.con el* 
tèiTior..£;Y i qujén.inp ie tiemblan "las, loarnes, erf; 
solo- yet; á :I)ÍQS,:^irí;airadp * ¿ Qtriéri nw^sciêSfr^i 
mece .viéndolo tan embravecido? ; á.iqAiien..:noi 
pone espanto * tan extraordinaria crueldad:, - en; 
quien; e& siempre , tan miseiicordíoso ? Pues te-: 
«envíos ^adresvesros t̂an.grandes rigores de Dios,; 
tisíwbjeiv -çoji} tap! -.tercíbl̂ Sí .• anifenazas:. •5r...:<:a&tigoŝ  
y'.:entiendan- quán gra .̂e es su pecado, enceste dés^ 
cuido de ía buena-crianza de -los hijos i pueí ven; 
¿..Dios con tanta furia, y corho olvidado de su: 
mi$£r.i£9r<jj.a eiv exnañamentexastigailo. Restaba.-
àg^^íJomo^rero ^de^dár flps .preceptos ^avisosi 
qye ígyedeíí Yâlfifc p^gtteii¡mmz.ú^}0$\ machirJ 
cfe¿s, y pudiévalos poner muchos y muy buenos 
de los que se hallan en la Sagrada ÉKró i ' a ysy 

'•ÍT en 
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en '.platany Aristóteles Plmarca otros.h;om¿ 
gres excelentesjg.u^id.estp.daft-escrito:,imas.yo los 
¿exo^t pfirque^ allí s.è ;pnçden leer - y esxosa táft 
(arga y ,exten(Íida., que. no sé ptiede cotnprelien'-
der en la estrechura de. un discurso. '••> •• . ' -M 

Qyán agfia^able tôjfr.&ipfo.y gvántã- importa, que 
~ •••• t.f.-ii jofrrMiaflQf^eafl/.W&uitooro 11; -••>•••> 

- D I S C U R S O X I V . 

i ? ò i : todo, lo dicho en la>biienai'cirialtiza'dé 
•^oá,.htjos ise*puede. tambien'^ntende^iqi^áín - t ó e ^ 
sarÍà;:sea:^Ia,!vkÈLjd;y:íia itoic^^inaimoío^{^tóH|pí 
criados. asíeparece siipérfiudi ef̂  tratar de eífa: 
masí.nQ.lo es, sino muy importante para tratar^ 
se de po.r s í , .por haber en; ella muchas cosas 
•jady rpardenlares , ;que miiestran qüári agradable 
servieiõ/hace á Dios el-que-cieñe cuidado^de pro^ 
curarrquftiSJi familia, tenga, respeto de servir á 
Dios mucho mas que no á e l , y los grandes pro
vechos que desto se le siguen al señor en su-cás*a¿ 
Y- comenzando tdesto^ posrrero i,^ por dexar paía 
tratarseí m a s ¿ h Ir. lái^a cdçsj)jiés.rlo.̂  ̂  que? h'áyí Vdêl 
servido- de Dios , - eá- muchoede Gomiderá^ qiíán^ 
to cuidado pusieron Platón , Aristóteles y Xeho-
phon.en lo que escribieron de la e c o n o m í a q u e 
es, ¿1 buen gobierno de la ;casâ  familia y hacien^ 
4a;: en :dar;,reglas: y ̂ pxepeptos r̂ pata; que-ptredáií 
cnderczaRe^én^vittud.ías.^laáoí'deicáá'á^fcólfíl^ 
cosa .en^que entendían' consiste el grande bien de 
ella v y como sin ella esamposible-que jamás' án-í 
de bien concertadas: Así;dice Elaton^Ci) sér •muy 
necesario ;què los señores¡unstituyar Còn -buen^ 
'i,t,;v -A.: - • 
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íüsriplina y orden de vivir á sus siervos y ¿ríadcís;; 
no -solamente por et bien que eñ estó hay pará 
Jas ;CXÍados,.sino por el £}ue de aquí les «süJta» 
^¡sus señores , y de ellos ha de proceder estií 
bien i y de su-buen'gobierno ¡y-tratamiento con-
los suyos, y sín e'I nunca se alcanzará. Ni espc-

- se^nadientebec buen 'criádo'stoíl- no ié'niGÍere. 'PèCn 
que si el criado ó siervo de- sir-haturái tiene ma
licia , con solo eí buen gobierno y cuidado de 
refrenarlo còn :ei. castigo templado sé podría re
ducir á ser el que debe , y no de otra manera, 
j -e i : qtfe-tiene• buen natural, y bben'ac inclinación, 
pp4ria ser malo'-si.le fáltase:este-?buen cuidado^ 
y principalmente el .buen 'exemptol'de-5su -señbr¿ 
jMas -vca-mo§ isin Platony los .denlas,'que se pus* 
dç. desear en el siervo, ó en elí.criado'» y .dcídón*' 
rfe s,e puede habere ;:EelicÍdad: > -Virtud es- 'esa que: 
noli-puede hallarse sin:el:fundamentos de btteis Q\UÍÍ 
chas que la sustentan. '^Guidactó ? fcosi vMió'soss' 
ftn Solps sus» dçleytes loi ponenv1 'y ei-íandar tain em* 
bebecidos en, ellos rlos hace descuidar èrt el seN^ 
yicio. ¿ Diligencia ? ¿ Cómo: la?: pondrá en lo que' 
$.e.jf ijianda quiep no sabe: smo:.traba jar hasta 'C$x\¿ 
$a£se,en sus vicií>s ? ¿Qué quieres' mas en tu c r t e 
dp^iiiReqaudo .en lo que se le entrega para gúár*-! 
darle)11; Todo. Je parecerá poco para servir á su ápe-t 
tíío,,f§l,lo tiene desordenado. ^Pojes cónió se peí^ 
díii&a-iihç alUQjp.'deísu'jseñot enid que sirve.;, ̂ ugj 
&;lM&yoi¡y. mas/natural pmndplo.'para'íédo.'bued^ 
ser:vi.ció,i.si loé vicios lo-traen distraído y ^ne^aw 
do çpn inalas ̂ codicias y : deseos-de intereses>?^Xíai 
yftitu^fSpla Les la. que -puede:perfeccionarte el/" criá^> 
^Jí^o^.-tçsda^ .esfâs buénásí'-paries ^y.-lasrdéílMi 
qketjçn ^^flvs^vidb^^iuaecesatíag^ty-isl idfeci, 
ti0¿$e la da , nó se espere que de ninguna otra 
párte las podxá hal^ft.Y ^úçConot^.vbiisníaEH^^ 

tn̂  
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iüdbn y concierto, y disciplina y exemplo de tu 
casa has de hacer bueno á tu cnado, si no lo es 
quando lo recibes ó lo compras , y si lo fhere^ 
cada día será mejor con :esta ayuda. Alhaja- es él 
siervo y el' criado que está en tu mano serbue-? 
na ó mala. Tal será como tú quisieres y procura
res que sea. Así dice Santo Agustin ( J ) . Entien> 
da cada uno en su Casa como debe á sus criados 
por . ^espeto de Jesu-Christo afición de padre , y 
enseñe y-amoneste/reprehenda y castigue i to¿ 
dos lo^ . siiyos con cuidado y deseo de la vida eter
na mostrándoles verdadero amor, y conserván^ 
dolos en gran concierto. y disciplina, así que se 
haga en cierta manera Obispo, de su cãsa y fa> 
milía. Más no tratemos ya mas de qiuuto mas 
valen para sus amos los criados1 bien instituidos y 
puestos^en virtud, que esto es lo menos, aunque 
es mucho, sino digamos, lo que sin comparación 
es mucho mas, quánto se sirve nuestro Señor;en 
que osean, tales., y que su amo se emplee en ha* 
Cerlos.'^iPrimerámenre hay en la Sagrada Escrita* 
ra un extraño encarecimiento, donde sei mués* 
tra qtián agradable es á Dios ja buena institución 
de Ja familia, y el cuidado, que pone quien la 
gobiertoen \enderezar- los • suyos á. Dios ¿ ly. en 
procurar de ,teman y le amen. Solo el contar lá 
historia, co^no allí está, lo podrá manifestar muy 
claro/mas todavía iremos descubriendo en ella 
algo que mejoí lo manifieste (2). *. : 

Queria Dios destruir las Ciudades de Sodòma^ 
y -Gomobra por! sus abominables :pecados ¿-ysiétfcj 
do'-ésto ,11 na cosa dispuesta en sii alta providen-í 
cia/y determinada en el profundo consejo de'su 
infinita sabiduría y justicia , todavía la quiere 

(j) r Sobrê-çl:<;ap.:i:i, de San Juan, (2) - G ¿ n . Z^Jifc' 
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poner< èO; consulta con^Abraham ( y -hablando á 
nuestra manera de encender), parece'qiie no p,ue-
(icDiosípasar sin tomar en esto consejó con éli. 
!Así. es cosa que espanta "mucho lo que «n esto 
carita: Ia<Sagrada Escritura-^ la' .suspensionvqiic 
se-^pone; Dios á Isí: mismo en. su deíibérarry déter̂ -
a^riarsé. Dice que dixo Dios: Num celare patera 
zdkrakam , quce.. gesturus sum \ ¿ Cómo podré yo¿ 

- îÇCi-JDios vEncubrir de Abraham:: lo que^quiero 
haceá^jY^Jvexdaderamente es- decir. ¿Gomo nie ser 
Üy-pQsibléiñO1 darle Aparte eti mis ¡.consejos ^ y deã-
cubrirle-todos mis ;secr.etos,,'Comünicando;.cop^el 
mis determinaciones \ < Cómo podré encubrirle 
nada de lo que quiero proveer? ¿No es cosa - ad
mirable , y :-digna de mucha, consideración .verrá 
Dios así suspenso , y xletemdo::en su: determinan 
don , casi cómo esperando el dar parte.de aque^ 
ÍIo;á un hombre , parado resolverse Dios:sin ha¿» 
berle comunicado ? Preguntaos4, .Señor, áriVos 
m&aa©; ¿feómo será^. posible executai rlaí.quette* 
neikr.déterminado sin, dar parte: delío á;Abiahàmí 
Yí)! OS: Lo diré, muy híerí. Vos:¿ Señor vsofe ínfima 
ta sabiduría , para :4ue nadie -pubdá advertiros de 
nada : Vos sois inmensa bondad , y justicia ,.para 
que"{tqdoà> vean como lo, que proveis.es. IOJJXIQ» 
jón-¿yíivue^tfQ. poderío es-, infinito .̂par'a que' na=-

' tjiec'os'puèda,.*resístÍr nii pstorbar. en nada de IQ 
qüe quisiéredeS'queíse"haga;';Die'sta:manera- podeis^ 
Señor, hacer vuestras cósas sin¿ da* parte:á nadie 
pa reH'as. Desta manera vuestras consultas son §iem-

;'w;pijeíjnuy provechosas para !:odo::elí«mundo,j-vites? 
^tflé^eceeminaciones muy acertadas pararei :bien 
^teaTeérsaL-del Cielo ,'íy/.de: ia;:tiefra.,':y d& .todo. ífo 
vedado* Por estas rabones pçdeisr-encubrir ás>Abra-* 

hí-n Io que quereis hacer, y no importará que no 
sepa nask.ddlo^^o^c&fíiQSjíno^varporí/ahí^jí-

no 
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ho que siento yo acá dentro de mí mismo un aó 
sé qué que me fuerza, una como manera de obli
gación que yo veo , y un respeto digno de mí, 
que me mueve á hacer con Abrahan este cum"-
plimiento. Así habla Dios ( hablando á nuestra 
manera, para que mejor íe entendamos), y así 
muestra en quánto tiene á Abrahan, y la estima 
que hace del. Y verdaderamente es cosa niaraví-
líosa ver á Dios puesto en este detenimiento , y 
como perplexidad. Misterio es grandísimo verle 
-deliberar así. Mas mucho mayor maravilla , mu*-
cho mayor misericordia de Díos.para nuestra dóo-
tr ina, es entender la causa por qué así. se muer 
ve , y se quiere poner este respeto á sí mismo. 
.Oigase, pues, para mucha gloria de Dios, y doc- -
trina nuestra. Da Dios luego la causa deste su dê -
tenimiento , y perplexidad , diciendo así : Sao 
enim , quod prcecepturus sit filüs suis , & domut 
sues post se, ut custodiaat viam domini, & fa-
ciant judicium, & justitiam. Sé , dice Dios, cór 
mo hade mandar a sus hijos , y á todos los de 
su casa, que guarden mis mandamientos: , que 
sean, justos., y- se encaminen en toda virtud y bon-
dad.. Y .este' cuidado.-que Abrahan ha de tener, es 
:para conmigo de tanta fuerza , téngolo en . tan
t o , que me pone obligación , y me hace que á 
•él lo tenga yo en mucho , y lo quieta tener cor 
ano por mi consejero , y no quiera yq hacer una 
¿cosa sin que le de parte della , y muy .particular-
menté la'consulte con él. En tanto tengo como 
^sto , y tanta estima hago de mandar un hombre 
en su casa, que me sirvan los suyos. Tanto var 
jíe pára conmigo-el tener uno bien instruida su 
familia> con cuidado , y advertencia de : enderer 
-zarla à. mí.- Cierto es cosa que espanta un tal en
carecimiento , que así hace Dios, con la cansa que 

Tom. I I Ga' W 
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luego da del. ;V no nos pondrá mucho deseo el 
poder, si queremos , alcanzar una tan alta mer
ced? ¿No nos animará áservir á Dios en esto,el' 
llegar por este servicio á ser tan sus privados? 
Pues si no queremos hacerlo, por ser una cosa 
ésta que Dios tanto precia y estima 5 si no nos 
mueve tan alta merced como con ella se alcan
za ; si no nos mueve el agradar tanto a Dios , y 
el premio tan grande , y tan aparejado : á lo me
nos muévanos la ofensa que con no tener cui
dado en esto , se le hace , y la terrible infamia de 
palabras con que está condenado en su Sagrada 
Escritura este descuido, y el mas terrible castigo 
que después se dará en el infierno por él. Válga
nos el entender acá lo uno, para escapar allá del 
otro. Va San Pablo instruyendo á su discípulo 
Timoteo ( i ) , en la primera carta que le escribe 
de las cosas que debe procurar tener en sí mis
mo , y enseñar á los otros; y entre otras cosas, 
como muy principal le pide amoneste , y enseñe 
el cuidado de regir cada uno bien su casa , y en̂ -
derezar á Dios los que le sirven en ella. Da luen
go la razón por qué esto mucho conviene, di
ciendo. Porque quien no tiene cuidado de los su
yos , y principalmente de los de su casa , éste 
•es. cpmo .un infiel ,7 aun peor que un infiel. Va-
lameuDios y como acrimina.el Santo Apóstol eŝ  
te pecado , y como encarece la gran malicia que 
hay en él. El mayor bien del christiano es Ja fe, 
fuente y principio de donde le mana todo el bien. 
'Pues este tan gran bien no se lo quita el Após
tol al que no mira por su casa , no teniendo 
cuidado dé doctrinarla para que sirva á Dios, 
nías parece que se lo quiere quitar. Infiel dice 

que 
(1) Prim, ad Timor. ¿. 
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que es este tai. No porque no Tenga' fe , que sí 
la tiene , sino porque es en él ran ruin f e q u e 
se puede poner en comparación con d infiel que 
no la tiene siendo tan desleal. Que eso quiere de-
cit allí el vocablo de infiel. Mucho dixo , mas ami 
le parece habia dicho poco según la maldad me
recia el opróbrio , y la infamia. Por eso añade , y 
aun es peor que iiifiel Y dice muy gran verdad, 
y muy clara. Son estos tales infieles, que quiere 
decir hombres desleales, y que aunque tienen fe 
de Jesu-Chrísto , por la parte desta negligenciai 
y descuido no se les parece tenerla en ;las/obráSrf 
Y son peores que infielesy- tienen miéño's. 'leal? 
tad cjue ellos* Porque los infieles que no tieneir 
fe de Dios , ni conocen á Jesu-Cbristo , ni su 
ley: en solo el conocimiento natural que tienen 
de la:virtud , y buen- gobierno', entienden ( co
mo ya- hemos dicho ) quánto conviene procufaè 
cáda uno que los de su casa sean muy virtuosos; 
y esto procuran con todo cuidado y diligência 
por los respetos de bondad públicos y .partículas 
res con que se rigen en tpdas sus ¿osas.. Pyes íel 
christianoi qíie! .teniendo :fe :á&\ Jesu^Qnísto*v^y: 
ley de DíoS j y La.viso. particular en esto , no quie
re advertir á ello, y proveerlo; ^ c ó m o no será 
peor que el infiel en ser tan desleal:? Porque 
aquel obra lo que entiende guiando porfsolaila 
naturaleza , y estotro con tenerl fc;, y i^y^oricfeor? 
trina r y mas obligadoríès .de hace/lo;^ 5è .tíetóyé 
da-, y es negligente en ella. Y no hay dudar sino 
que San Pablo no nos enseña allí: lá .tener r cuida
do de los de nuestra casa para darles,lo necesa
rio cumplidamente en lo corporal^ sino mas, de 
veras , y .mas principalmente qde; tengamos çuj^ 
dado de lo que pertenece á sus costumbres , y 
buena institución y exemplo, cpmp .cos^ qye 

Gg2 tan-
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tanto, mas imporra , y de donde la otra , y todò= 
lo'bueno depende. No se puede dudar en esto," 
pues en todo lo de arras de lo espiritual viene: 
hablando , y las palabras que precedieron antes 
de llamar á aquellos infieles , y peores que infie
les , : io muestran enteramente. Y es cosa clara 
que si uno , con respeto de Dios, tiene ¿uidádo 
que los de su casa estén bien doctrinados en 
chtistiandad , y en todo vayan enderezados en 
servir á nuestro Señor , que este tal tendrá tam
bién cuidado de proveer bien, lo temporal en 
ellos. Y al revés de muchos que teniendo cuida
do del buen tratamiento de los suyos , no lo 
tiene, de su virtud y chrístíandad. Y por esto San 
Pablo; que lo entendia t o d o p r o v e y ó aqrtí á lo 
ihas.'necesarioí ; . .'. 
- ; Bien entendia David quán agradable cesares 
á 'Dios esta de instituir biert elí hombre-sus cria* 
dos , y enderezarlos con cuidado, en el servicio 
de Dios ^ pues se lo alega con mucha osadía , y 
confiando en esté servicio .piensa alcanzar de Dios 
misericordia. Así dice (1). El soberbio, y de'-ojos 
aítiyos no comía pan én mi casa. Miraba por" los 
buenos, para tenerlos conmigo. El que anduvie-í 
re su camino limpio de pecado, este t a l , y no 
orço me 'servirá. No se verá parar conmigo en 
m i cas a quien fuere soberbio vy no verán jamas 
que'rtie; agrada-el que en sus palabras trata .de 
maldad. Y para mostrar él mismo , como el cui
dado , la doctrina , y exemplo del Señor es el qué 
vale para servirse de buenos y virtuosos , dixo al 
principio^ de aquel Salmo (2). Andaba por mi ca-
sa con la inocencia de mi corazón , y en medio 
della no velan mirándome á m í , sino de donde 

to-
(i) Psalm, (5. (a) Proverb. 31, 
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tomar buen exemplo, y entendei lo bueno. Con
formé á esto tambieh entve las otras alabanzas 
con que Salomon celebra la matrona honrada, di
ce de ella que consideró los caminos por don
de andaban los de su casa. Que tuvo cuenta co
mo procedían,, y. como enderèzaban sus pasos en 
toda virtud y bondad. Para zelar esto , y mejorar-
Jo quando conviniese , y alabar á Dios quando 
lo hallase qual convenia. Todo el gran bien'.que 
hay en esto, y aquel servirse Dios tanto con ello* 
se alcanza fácilmente con que el Señor ha de trape 
consigo siempre "un gran presupuesto. ..de-tener 
en mucho mas la virtud , y buena xhrístiañdad 
en sus criados, que no el buen servicio. Esto es 
]o que mas ha de estimar, y de aquí resultará 
luego el buen servicio. Quiera en esto lo que 
Dios tanto quiere , que luego tendrá en su. cria
do.todo lo mas que en él puede querer^ ;Mas si 
va por aquel descuido muy ordinario en la Corte 
y quasi en todos los palacios, adonde no se p i 
de mas qu¿ buen servicio , y como cumplan con 
esto los ^criados;, se les dexa entera libertad ••> en 
lo demas.f sin-ípedírseles cuenta; de cómo viven; 
esto es dexar de agradar á Dios en cosa donde él 
tanto miiestra estimar el ser servido , y merecer 
la rigurosa condenación del temeroso apellido, 
con que su Apóstol San Pablo los denuesta , y 
acrimina.; 
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¡Del adfhirable y mas alto efecto que hace el amor 
quando transforma ãl que ama en el 

amado. 

D I S C U R S O X V . 

*e las excelencias del amor , y su gran po-
ílería están dichas ea la Sagrada üscriru ra , y por 
Jos .dantos y los Filósofos mas:: principales, dntre 
ios antiguos muchas cosas * mas en: todas partes 
se tiene; pbr la mayor , y .donde mas puede su
bir el amor quando mucho se aventaja en lo que 
puede , el enagénarse .tanto el hombre de sí mis-* 
mo pôr amor-, queden .cierta-manera se trans--
íorma , y se convierte! en lo. qué ama,, y se da 
tan enteramente , que ;ya parece no le queda;poc 
dar riada de su ser. . Digamos primero como: está 
enseñado, y .celebrado esto, y los señalados- -di» • 
chosv-y exemplos.qqç deIIo.stem.pre :ha.> habictoj 
y-después diremos ( si fuere-posible) cónio.^sa 
hace j para que se pueda en alguna manera -.en-í 
tender. .. 

'Comenzando, pues , por la Sagrada Escritura^ 
allí veremos representado de muchas maneríis es-è 
te-soberano efeótoidet amor!, pues .la esposa bien 
enamorada dice en los cantares de Salomón, .(.1). 
Fuerte es el bien querer como la muerte. Enten
día bien como ninguna cosa hay tan poderosa, 
que. pueda hacer -lo q.ue la muerte , apartando el 
alma dei cuerpo , smo solo el amor que en cier
ta manera se le quiere igualar en esto y parecer-

le. 
' (1) Caut. 8. 
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Ic.-iQuc mas puede hacer Ja .-rauene con toda su 
violencia , que executar el amor con su dulzura ? 
¿Quién puede deshacer esta conjunción , y Jiga 
tan trabada con que el cuerpo y el alma natural
mente están ayuntados , creciendo siempre, su 
deseo de verse, si fuese posible , perpetuamente 
unidos? <Quién sino la muerte ¿"que al fin lo ha
ce , y el amor , que quiere parecerle en este po
der ío , igualándose con ella en semejante efecto? 
Verdaderamente no puede nadie de los que vi
ven hablar como conviene > y con verdad del ter-
lible apartamiento que hace la muerte , y del 
romper el ñudo suave con que el cuerpo y el al
ma están asidos en la vida, si no fuese San Lá
zaro , ó Tabita la que resucitó San Pedro , ó otro 
de aquellos que murieron de prestado , y con la 
experiencia podrían decir algo. Mas otro aparta
miento hace el alma, otro nuevo morir hay de 
otra manera por amor, quando él llega á lo su-
mo que puede, y desasiendo el alma de su cuer
po donde mora, la lleva para darle vida en otro 
ageno.. . 
.-. . Desta-nueva manera de mòrír y ; apartafr 
se el;alma :deI: cuerpoj,, duraiido la vida ? muchos 
buenos testigos puede, haber que con la experien
cia,, si la' tienen ,qual puede tenerse , sepan bien 
todo lo que allí pasó. Sabrán como hay una dulr 
ce.muerte que aparta el alma enage)iada,por amox 
.del cuerpo donde da vida;, por juntarse ton la 
que ama. Sabrán como el alma está mas verda-
.deramente donde ama , que donde anima, co
mo,, agudamente y con., verdad lo dicen los filó
sofos. Sabrán como : el alma se olvida toda de sí 
misma por no perder un punto en el recuerda 
del que ama 7 comprando de muy buena gana 
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esta memoria á costa del olvido suyo propio; y 
dándose á sí misma por precio , pensará que com
pra muy barato. Que si mas tuviera , mucho mas 
quisiera dar, para acordarse sin cesar de su ama
do. Sabrán como se manda en la oficina del en
tendimiento que ninguna cosa allí se fragüe que 
no tenga figura del que ama , y como la fabrica 
allí tan amenudo , que aun queriendo forjar al
guno imágen de lo necesario y forzoso para la 
-vida, allá se va la mano, allá el martillo para que sé 
•forje lo que el amor le representa. Y al fin por 
intento , ó por descuido , todo ha de ser retrato 
de lo que ama. Intenciones y yerros no saben 
allí labrar otra cosa. Destos tales enagenamientos 
era el del Poeta Ovidio, pues aun queriendo no 
ipodía escribir en prosa , y todo lo que trabajaba 
de decir en ella venia á parar, como él de sí 
mismo dice, en ser versos , porque el alma se 
•estaba allá toda donde amaba. Y destos también' 
i r a un Frayle que yo conoc í , muy devoto de 
íla Concepción de: la Sacratísirçia Virgen María 
nuestra Señora , y comenzaba siempre á decir la 
•Misa por donde se comienza en aquella fiesta. 
El afición llevaba el alma tras sí hasta que vol¿ 
-via á advertirse de su error. j 
f •, Mas volvamos á los otros, dulces sentÍmientGs¿júe 
•hay en ía Sagrada Escritura deste soberano efec* 
to del amor ( r ) . Quando Joseph hizo prender 
en Egipto á su hermano Benjamíníco por la culpa 
que él supo fingidamente formar , Judas , su hçi> 
mano, abogaba pore l niño ̂  .ypara-/ moverla 
Joseph-, y ablandar, si pudiese ,'xon: • lástimafísa 
ira "tan: ferozmente fingida : dice que su .padre 

(1) Exod. 43. - •"; 



de Ambrosio de Morales. 241 
Jacob ama tiernamente aquel, niño.que él tiene 
preso , y pasa mas adelante encareciéndolo mas 
que en el amor puede subirse, y añade que to
da el alma del viejo padre está colgada del alma 
de aquel su pequeno hijo: y volviendo dice , ago
ra nosotros sin é l , morirá sin duda pensando es 
muerto. ¡Qué es esto , sino estar ya dos almas 
tan unidas por amor, que sustentaban una vida 
en dos cuerpos? Y una alma sola mantenía dos 
vidas, convertida de dos en una sola , habiéndo
lo hecho así el amor, que tanto como esto pue
de. El cuerpo de Jacob ya no era r,egÍcJo ,'y sus
tentado en vida por solo el poderío de su alma, 
porque el poderío del amor le había juntado otra 
gran fuerza que lo sustentase. 

Una sola amistad está celebrada en la Sagra
da Escritura de Dios, y Jonatás el hijo del Rey 
Saúl. Y aunque se ve como era muy grande , y fa-r 
mosa por haberse examinado por grandes inte? 
reses, y probádose por muchos peligros, y con-
servádose muy entera después de muerto el uno 
de los dos amigos; mas todavía parâ  encarecer 
la Sagrada Esqri|ura Io. mas Q^j.félPTO^-ÇP 
postretp;;que eíea^ipr puetie.íjaacer >.áicg-_qij¿..H 
alma de jonátás como fuera de su .'cuerpo anda
ba en el de David (1) janta con el alma que allí 
estaba. Habíase Jonatás robado,- de sí mismo, 
forzándole el amor á enajenarse de.-aquella, nía* 
ñera -.,y¿n49 .-á^ímscar 'jida. su ánimá- ¡dQ&di 
amaba.; .- , fm.;¡ri , , 

Conforme á todo esto dixo Aristóteíes q̂ue el 
"mayor encarecimiento que solemos, y ,podemos 
.hacer quando queremos representar el amor mas 

,. . . • ,su-
(i-* Reg. prim. 18. " 

Tom. I I . Hh 
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Subido , es' decir del amigo , mi -alma y la suya 
sotvuna misma. El Apóstoí San Pablo (i).quando 
fué arrébarádó hasta el tercer Cielo, donde, co
mo el dice , vio los altos secretos de Dios, truxo 
de allá bieñ sabida toda la esciencia del amor; 
y como c¡uien la aprendió en escuela donde por 
ex'péiienciá se sabe della lo que mas puede saber
se-: ehséñários lo fino del amor, y á dónde lle^ 
p i su gran fuerza quando mas se extiende , y 
muéstralo p̂at mus claro en sí mismo diciendo. 
Vivo yo , mas ya no y o , sino que vive ya en 
m:í Jesu-Ghiistò (2). Valame Dios, ¿que transfor
mación éséstà tan nueva? íqué desusado y ntin-
ca: visto tnieqúe? Vivir un hombre , no porque 
su alma junta con sn cuerpo sustente en él la vida, 
sírio porqué otra agena: en cierta manera lo go
bierne vlò menee, lo mueva , y lo mantenga , ^ 
etí todo le dé el aliento, y lo vivifiqué. ¿Y que 
'siendo - aquella alma (como si dixesemos) eitran^-
gerá, y-advenediza , pueda mas , y mande mas 
en la casa agena , que puede el dueño con ser 
suya? Sí; que el amor todo podèrosò así lo quie-
r t , así-lo d r d é h a y lo mandai (^ne eá: Sari Pâ1 
bíp':quasi salgarei alma de su tasa;y quede ttídá 
yerma lf. sOÍÍt^cIa7; pafá ^irè; sç ápq^énté :y 'iho- • 
íè-eif elía' tan de- verás Jesu-Cfirist'o nuestro Re-
déntór,, que se vea ; y se entienda como quasi nó 
h iy gilí yá; Òtr£): dueño-que h ^hàbíte mas dei qtte 
vino !á vivir allí defuerá. Santíánto ^Apóstol , en 
vuestra qasa s§ veia .ya cierto , y Vos, lo;dècís 
c'or&o rio morábadès Vós en ella, y' sólo se veia 
SèiitfO' en ¡ ella Ia geh té , el1 aparato , y las gran^ 
•frf; ^ ' • : " í " ;;' • • • , • ; -de-
'(1) ED el 110,41. de los Morales cap, ax, „ . 
(3) Ad Gala. 1 ' ' 
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dezas de viieàtro huésped. Y tú v vaierosp ai^oiv 
tanto puedes , íjuç\podios* en' cierta manera ha-r 

.. cer vivir á San Pablo-tdigiii^slo así ) con 
agena. . •: •." ' , ¡ <-:•> 

Morir verdadero. parece, íéste (como el Sànn 
to Apóstol decía) para que;;suceda otra vida en 
lugar de h.primera. ^Y^qué otra cosa es todo lo 
que quiere San Pablo en el. ensebar con . tanta efi
cácia: la mortificación del cuerpo ,7 ;en el ex^r* 
citarla el tan de veras en sí niisiijo , y .tratar!:dô 
que muera en nosotros el viejo Adan,, y viva; el 
nuevo por gracia ¿ y .todo-.Ip ^ue, dessa: panera 
tantas veces nos •^Misps/en.sc^ar^t^&ii?;...qye;,!§ilp 
de nosotros ,zr\&&fai:VMx&w¿Q1^ 
nuestra alma por> divino amor , para que Dios 
pueda.morar en nosotros, y vivificarnos cómo á 
sus amados. Hizo buen discípulo de, tal maestro 
San Dionisio Areopágíta ( i ) . , pues nos enseñó 
Cprno el;amor divine #0„ pára •> hasta -. hacer;::apar? 
tamiento- del alnta y del/;C:u.eEpp , y; una verdade-. 
ta .éxtasis.,, y robq de gíJ - jnismo n9; consintienT' 
do que Jos que anjan sean suyos transformán
dolos, de tpd.Q punto en;lpj¿q^g;^i^an. E^to diçe 
que muõstírán bíenalQ5;;CíçloS:,,y ,ígS; mb^ <iÚM 
fwras superiores jí so lvy lüña^^ y estrgllas , J í©-: 
dos los espíritus. angéJÍQOS , pues se dan todjos 
quasi como no teniendo cuenta con.sigo/, para/esi 
tar siempre ocupador en; .proveer ^ y ^ Q e f r & f c . 
y ;quasi vivificarresta^.c0.sa5 m&xi&xz%á$)§0&M 
XO.Í Muéstranlo :ta9i]>Íèn ;I^x'€0$^SqigftaÍes/<; 

dándose -unas 4-.oca&jv?i/wreciéná4^iíÍQ^'¡p¿-? 
mntes y amígos.:pQt .4,:baen!ampr*7,MuéstranlQ 
asimisriiQ la^; cosas tnfçripre.s^.pQrquç con dívi-

(1) En el lib. de Divinis nominibus cap, 4. 

Hh2 'c' ^ 
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no instinto se vuelven todas á estar dependientes, 
y esperar su verdadera vida de las supcrioies, y 
celestiales. Confírmalo luego todo con el exemplo 
de su maestro San Pablo, trayendo lo que hemos 
dicho que decía de la vida qüe vivn dn él Jesu-
Christo, concluyendo con estas palabras. Pade
cia el Santo Apóstol , como verdadero amador, 
apartamiento excesivo de su alma viviendo para 
Dios y-, no vida suya de hombre , sino vida de 
verdadero amador , como mas digna de ser que
rida y deseada. 

Mucho desto del parecer el amor á la muer
te enagepando así el alma , hay en Platón , y en 
otros* muchos de los sabios antiguos mas pritici-
paleS i mas diré algo de lo : que; hay desto en 
Aristóteles y el qual hiudias: veces 'suavemente-y 
con nuicha agudeza enseña que mi amigo es otro 
y o , y que en Jos dos amigos ha de haber una 
sola^lma, y otras cosas que en todos los libros 
de la filosofía moral muy á la larga conforme á 
esto'prosigue^ Mas es una muy'señalada la-que 
trata en los magnos morales (r). Dice que como 
todos los hombres sabios tuvieron siempre en 
mucho el conocerse el hombre á sí mismo co-
tóó'&osá' de gratíde importancia y muy suaves 
á^f tob ien ' - juzgáron ser muy dificultosa 7 y sola 
lâ>veídàdéra amistad con el-gran poderío que 
tiene el amor , dice la hace fácil y muy Uaná. 
La dificultad de tío podernos conocer, está-en 
que- no nos podemos mirar, ni vernos en no
sotros-mismos.- Así vemos como algunas veces 
téprehendemOs á los otros de los vicios que no-
sotbs tenemos , sin echarlos de ver en noso

tros 
(i) Cap. i$, ' 
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tros porque nos queremos mucho, y el aheioh 
nos ciega , y estorba el poder considerarnos , y 
juzgar bien nuestras cosas. Pues la verdadera amis
tad hace que nos podamos ver mu y bien y c ó - ' 
nocecnos. Porque como quando queremos. Ver 
nuestro rostro nos miramos:.en el espejo , tío 
siendo posible vernos en nosotros mismos :: así 
también mirando á nuestro verdadero amigo nos 
podemos bien ver y conocernos , pues que mi 
amigo es otro yo. Por andar yo tan de verás; co-* 
mo fuera de mí en mi amiga,-me puedo- ver en 
él á mí mismo, pues estoy allí tan cierto y tan 
verdadero , que no hallándome dentro de mí 
mismo para verme , me hallo y me veo buscán
dome allí. Así prosigue todo esto Aristóteles. 
1Y podríamos por esto bien pensar que el pro
verbio castellano tan celebrado y tan común, de 
que el amigo es el espejo del hombre , tuvo orí-
gen y principio de una tan alta doctrina como 
es esta de Aristóteles? 

¿Pues qué diremos , como sintió Séneca, de 
esta transformación que clamor hace ( i ) í Querien
do encarecerle á su aVnigo Lucilio el grande amor 
qué él , y su muger Pompeya Paulina se tenían, 
le dice que bien sabe como la vida de su muger 
depende de la suya, y que su vivir dél es el v i 
vir de ambos. Dice, mas, que con ser ya viejo, y 
haber llegado á menospreciar con gran constan
cia la muerte , le es forzado desear vivir porqué 
no muera su muger, que sabe cierto no podrá 
vivir en muriendo él. Tan de veras tenia enten
dido Séneca, como su muger enojada de sí mis
ma por el amor de su marido ,-no tenia mas vida 

de 
(i) Lib. 18. Epist. 1. 
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de la que el tenia. Y ella lo mostró harto claro, 
puês matándose su marido á sí mismo con rom
perse las venas: ella también se las abrió para mo
rir, con él. 
.-.Y Estofes lò que tantas veces, como decíamos; 

'repite- Aristóteles, que mi amigo , si verdadera
mente me ama, es otro yo , y díxolo hermosa
mente. Alexandre quando habiendo vencido á Da-
Üo en t roá visitar á su . madre , muger y hijos, que 
^©ihãbíán tomado cativos. No llevaba consigo mas 
dé desolo: su grande amigo. 

C A k -
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C A R T " Á ¿ & • - r ^ V . ' -

D e A m b r o s i o de M o r a l e s , y de otros 
E s p a ñ o l e s ?, existentes é n v a r i o s m a n u s - í 
cr i tos de ta Biblioteca y a t i c a n a , y ' re
cogidas por la d i l igenc ia d e l S e ñ o r D o n 
[Francisco C e r d á , y R i c o , á cuya decla
rada i n c l i n a c i ó n á las memorias de nues
tros an t iguos l i tera tos $ébçmos-el" que 

nos las hubiese f r a ñ q u é a á ó para / ' 
su p u b l i c a c i ó n . 

•Msta carta, escrita en'toedta^&ója escoda Üespró-
pia mano de ̂  Ambrosio de Morales, Está en el 

" tomo 414. fol. 209 

S e ñ o r : - , j 

• v ,ifi.í portador dé ist'a; podrá f\ím. dap losM^-
netos, si á Vm.'se^ lós-haiv 'dado-', si i vino aquel 
caballero que los dará^de tan-̂  buena gana como 
-yo los podré recibir. Que sí el.negocio no fuera 
de esta-ínanera ; no apus ie raVm. ;en-é l i Solo^eV 
tá el hacerse eifi-;^iiesno¿se?¿pá-sc <&aiŝ DDt%nâ Ò 
sin sabet'^afe-ypn. tiene ahí ese m i recaudo. 

Las provisiónes de las Cátedras tantumdem ad 
te pertinbre arbitratus'sum , ac'multo etiani mi
nus quam ad me ipsum ,.<iu¡ íprQpmór Ji¿c specfõ, 
neque tamen nlla ex parte commoveor : Id enhn 
jam dia uiiecum constirui , ut nullis Academia 

'•ne-
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negotiis implicarer. Impetravique à mc ipso pre
fecto , ut in cidçni ñaví cum essem, iisdem ta-
men cum aliis qui unam veherentur fluctibus per-
turbationüm n o n agitarer._.Quod sí non mihí uni-
ce ¿ratularis, nihil- pròrsus de me est quod tibi 
possit gvamrrt contjugere. /-v 

Los dísticos m e parecen muy bien, y el te-
trástíco-dVCruisto. En el dístico Ne.totos, ne 
iinfíènde est ^sCdice muy poco e n decir sum me* 
]Ípr,Gl"iristus,porque la comparación si n o es dig
na de suyo dice Salomon que es odiosa , y esa 
'tiene mas, que es no poderse hacer entre nucs»-
tro Redentor y Adinerva , especialmente para no 
decir mas que eso : Sum melior. M i padre vio 
acaso en la calle á una vieja sana, á quien él ha
bía curado muchos: días en vano. Díxole: huél-
gome de veros buena, ¡Ha vero quasi insultans.-
Sí Señor",. que Dios, es buen fisieo. Turn- ,:iH& 

^.Quién-te l o niega, vieja í Vide nequid simife 
hic oro quadret. El hemistichío sim tua cura 
magis, es muy bueno, y merece un digno pria* 
cipio. ; i . , 

Atheneo he visto en latín > y tan mal trasla
dado.,' queden la prefación lo confiesa él intér
prete : maluicque deprecad culpam quam culpa 
«vacare* A l Señor Doctor beso,mil veces las, ma? 
i H o s ^ c y sea nuestro-Señor, .feon. Vm. siempre. 
' Amén* II>e^Akalá ; 12 de Diciembre;, de , 1$ yói-
íBpsa las manos á Ym-susetvidor - r, Í MÍJ h 

. ' .. .AmbrosMs. •, 

-ifíEkpottadof se llama el Maestro Juan de'r Váenat 
,íA;iTíÍ=Señ©xA:lvar Gotíiez en : ... u}..¡••;>'••.f; 

E s -
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Está ¿ M a Escrita, en diez renglones* esVtcda>'.dèK 
p r 0 à mino-de jíbtbrosio-de- • 'MbraièssãSstã*KA, 

• en el tomo 414. al foL zQ& VÍ ^ . Ü 
. . . . • • • ^ . 

5eaor: - • 

Mis huéspedes y tates no es mucho que me ocu
pen , sin que pueda V m . castigar mi negligencia 
de no respondfer á tantas. Lo substancial de ellas 
es pedir un oratore con comento , yo envio eí 
é|u# t'engo , 7 pbdráse estar áliá^de' aqumJ ;vfera-
no^ y porque se aparte; e l Señprh.^ya^já íe¿t0 
púhto para Guadarrama no i mas sino 'que " sea 
nuestro Señor siempre con V m . Amen. De cAis 
calá 18 de Noviembre 1559. A i 

(•^. Servidor de V m . i •:.)<->: 1 

. Ambrosio de McraktyftV^ 
'• - . •/.<•'.'•• '• ,. ••. \ .', ti*'! r : \ < ^ 

... C: A:-:- . 'i: i-. .- ' - ' H.-S^/fí'^fi 

• - . " : ry;, r c í i : , f í t ' 7 ÍMÍJÍ sr-p"""^ Y ,??ir''J-v 
- -1 . : ••*!/. 1 ••; • s'í'iív1 i-1'^^ .¡.'í;'Vxu "•.":7i 

' ' V . - . • • - ! r u , , 
: • - - . . , c i í 

¿-¡i. . . . . . - - i . , ¿ i n Á ; * '>'*:;\t\^:. L ; - ,ini-\o> 
- r . , •. UÍ.;.;- í, -oíV'i.-ífb o f ' y í^b : -iul'd^ty 

s-v'-:. f:'.;: ^ r á ^ ' . ^ L i r r n o n Irri i^ ' t 
-: i V "• . •.:'¡.L •'!* ":. J.. ü :l w U ¿r^íJi:'] 
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Esta carta escrita en media boja, es toda de pro
pia mano de Ambrosio de Morales; No pone el 
año de su f e v f a t ¿ I sobrescrito es de otra mano, 
y tío se lee á donde iba la carta, por estar cor
tado el papel por junto al último renglón del so

brescrito. Está en el tomo 414. a l 
/<?/. y 207. 

u\ • \ ' : - . •• . . - • 
• ' • • Señor: 

In cantis occupatlombus nostris facile moram 
mis respondendi pcmikris quas 4 . Januarij sçiiptas 
accepi. Kosri quo sim in-te animo :. ut; y-crerl-mi-
piáie--Üeheasne aút absentia auc diuturno, ISÍICA-
t io benevolentia in te nostra languescat» Eç ego 
profecto nisi securus am or u m , ut inquit Maro 
noster , hanc-ipsám de re opinioneni certain mi-
hi atque firmam promitterem , non haberem quo 
iíi^erve^n^dòlarenV consolarei', quem ex las* 
amkí t í â suspicions caperem. T u subinde qiiíeso 
ad nostras occupationes respicito , ib i , faxo, sem
per quo mum Ambrosium ipsemet excuses ¡n-
venies. Y porque halle Vm. mas abundancia pa
ra mi excusa, sepa que sobre mis ordinarias be 
tomado ahora una nueva de imprimir un Virgi
lio en mi nombre. Alus non parum magnifice 
solum, sed abjecte etiam collocasse me operam 
videbitur: tibí viro doct-issimo & digno pruden-
tissimi poeta; admiratorí, non dubito quin pro
baturas sim hunc meum quantulumcumque la
borem. Y aun mas espero que me ha de ayudar 
V m , ^ mucho en é l , y así lo suplico. Si quis lo
cus tibí est prudenter expensus, dreunspecte ani-
madversus exquisite erutus, eum nobis commu-

'i .Vi. ^ i f i i -
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ni¿are non graveris. El Doctor Santiago no vic
hé <áe Sevilla i áqiú tíos va medíanaiHenre * con 
sns cosas. Vale charlssime ' ió . de Febfero^ Dç ht 
Biblia no hay rastro. Luego irá Robles á Élan-
dres: Besa las manos á Vm. su servidor Am* 
broslus* 

A l muy Reverendo Señor el Maestro Alvãr Go
mez , Catedráticp en el Colegio de Santa Ca
talina. 
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Esta carta escrita en hoja y media es toda con 
$U portada vérsos y sobrescrito de mano de Am-
- Mrosio de. Mdráles. Se halla al tomo 4(4. 

, folie 204.^ 205. 

Mi Seño'r. ; -r :' - : 

Dexemos aparte todas quístíones no escnbls, 
sí escrebis, por qué os olvidais tanto, y todo lo 
mas con que Vra. me puede culpar, y suplicóle 
me mande buscar entre libreros, ó hombres vie
jos que tengan libros, un artecillo de romance 
de Antonio de Lebrija , y si éste se hallare, mán
demele Vm. enviar con el portador, que me Je 
piden de Tlandres con instancia, y no le puedo 
haber sino es en mi tierra, de donde soy cierto 
me le enviarán. Esto quiere decir que si alguno 
nos le prestare para enviarlo luego, luego, que 
yo le volveré un otro poco después. 

Acá nos llegan epigramas de V m . , aunque 
por mil arcaduces, para que entienda que no ten
go por que besarle las manos. Los de las obse
quias del Papa son lindísimos, por ver sí Vm. 
me la querva hacer de enviarme algunos otros, 
he 'aquí envio algunos míos , y si no valen para 
merecer esto , vayan al menos porque parezca 
que tengo algo de aquel género de gentes. 

Que Quodcnmque semel chartis illeverit j omnes 
Gestíet á forno redeantes scire. 

Y también esto me valdrá para sacar de Vm. 
algo, pues dexara cierto de sec poeta quien con 

tai 



de Ambrosio de Mor ales. 2.53 
tal apetito como yo no se desmandare. Al 'Se
ñor Abad -Máyor; rninca he escrito, porque al 
principio-yo peasaba ir allá, y entonces- visitarle; 
después he ido descuidando poco á poco hasta 
•dar en mala obstinación en caso donde no se 
sufría ni aun. venial pecado. Pésame que va su 
fatiga .tanj á ' Ja larga , que yo podré confesarr-
me en presencia, y hacer penitencia puesta de 
su boca , porque en mi negocio espero de hoy 
¿ñas el todo. A l Señor Doctor Vergara beso mil 
veces las manos, y descanso en su servicio. De 
Alcalá 2 2 . de Febrero M D 2 . 
; - Deseo s^ber, qué se hizo: de mis tablillas^ 

I : ; J , Qeti te amat magna compensatione 
. amóte dignissímuna 

Ambrosius, 

Estos días pasados me díxéron que convenia5 
que 110 visitaseú-alúPadre Fray^Gipriano , porque 
por ser • Andaluz le dañaba en sus negocios , y 
así le escrebí. 

Betica':màgnorum feracissima terra .viroriftn 
Atque ferax frugum Betica terra vale.vi 

•Efri'̂ etectff mihi pátria) Ôz dulcíssima- iqiiondafiA 
• Charior & vita Corduba docta vale. •¡•••.:.:.\> 

.Jam celebres'magni Séneca atque valéte penates 
In quibns & genitus"daeditus atque' feror. = 

Jam líber ignota & hotrentia tesqua precaria 
lííõquibus .& genitus, editas açque.feror.ii 

Nam mihi magne adimunt si te Cypriane, fruique 
~iuD lila 
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; Illp. tuo aspectú liberiore vetant: 

jQtian) -liber insignis non sit milii patria tantx 
. Bêtica non tand Corduba, non Seneca. 

Envie por unas murtàs á Córdoba para el Señor 
Don Felipe de Guevara , y él me respondió quan
do lo supo que ya imaginaba en su huerto, y, 
:parece que veía mesas de murta , y otras mif 
cosas de éstas. Ego vero Nemesim statítn in tan 
'improba spe reformidans votum pro Venturis 
stirpibus fed. 

Betica nondum ávido myrtos, proculque remota, 
Corduba vix tandem gemina pauca dabit 

Jam myrteta vocat,:jam nunc & crediiíus hort; 
Dívitias fastum jáctat e ÔC Hyppophilus. 

Et viridés memorar mensas topiariaque ardens 
Concipit i & vanis gaudet imaginibus. 

O uciñam &' vi rides mensas topiaria cernac 
Et Valentinís jemula delitiís» 

Specuto apposttum 

Hunc cave quem Cernís * té credas esse, sed illaití 
Illam quam gestas nUtninis effigíem. 

Non famam ast animum spectans te inspexeriL 
ilJic 

Mosse hpminèm át(|uè, hómínein cerneré posáfi 
datnr • 

'<y: 'Itemâíi Specuio ex: ilío Martíalís, 
Quod sis esse velis, nihilque malis» 
Güm sis divina specie de stirpe creatus 
^ t h e r é a i Quod sis çur non est esse velis* 

Can-
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Canticorum primo nisí te noveris pülcherrima 

mulieruin egredere. 

Tu nisí te agnoscas mens b pulcherrima rerum 
Quas toto pulchras condidit o íbeDeus: 

Pro Desiderio quod tete ad sydera toilet 
Turpis terrarum. soHcitabit amor, 

, A mi Señor el Maestro Alvar Gomez, &c. 'mi 
Señor en 

Toledo* 

" o,,' -• • • • • :'• • - o.-p 
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Esta carta escrita en hoja y nteãia es toda ds 
propia mano de Ambrosio dgrffloraíes , â except 

cion del sobrescrito. Está en el tomo 414. 
fol. 144. X 14S« 

Señor: 

; : M^s vale tarde que nunca; y en escribir y 
•jjfeUfi^pçcdbn^âe; nóAhabdlo'-hécho hàsfca agora 
tiene esto siempre buen lugar , y. la sazón del 
tiempo sanco es propio para esperar perdón : no 
respondo á las de Noviembre brevemente como 
mis ocupaciones permiten. 

Para creer que Hyppo sea Yepes, son livia
nas conjeturas las de el nombre quasi semejante, 
y dei llano que hay aparejado para la batalla. Sí 
con esto hubiera en Yepes rastro alguno de an
tigüedad tuviera fuerza. Sed nihil minus, que yo 
lo he mirado y preguntado allí despacio: tam
poco prueban nada los que dicen que Hyppo sea 
Bayona allí cabe Cienpozuetos. Muéveme por 
ver en el lagar tantas señales de antigüedad, 
quantas no hay en muchos lugares antiguos de 
España : también se han hallado allí algunas mo
nedas que dicen Hyppo. Conjeturas son mas no 
de las firmes , y la de Ti to Livio que trae Vm. 
bien le quadra pues está tan cerca de Toledo» 
y llanos para la batalla no faltarán. 

Yo no mudaría el nombre de Roncesvalíes, 
sino dexarlo ya as í , y diría quos saltus Rosa
das valles Rodericus Toletanus Pontifex nomina-
vir. Esotros deRuncatasy roncas, todo es pin
tar como querer , no vale nada, y que mas vale 
que haya por all í , como lo hay, un valle que se 
llanw Valde Roncal. Este mudar los nombres h V 

ce 
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ce -desconocer las cosas , que es hacer el Histo
riador al contrario, del- todo dé lo que; pretende. 
Pretende dar noticia de las cosas , y pondes ta-; 
les nombres que nô  serán» ni es posible fquc 
sean conocidas por- ellos; y esto baste por resv 
puesta de todo çl epítaíio del Puerto Carrero. 
A donde el mudar tina letra- .sola en Melo ni 
Puetto Carrero no es poner piedra ,. q«fí. dig? 
guien xstá allí' enterrado , s'mo echar nn 'pocb de 
tierra mas sobre la ?epultura-para qüe no $e -puê ; 
da conocer quien' fué el que yace allí. Hocrta-í 
mea amice quani veré dictum existimes, ve-Iim^ 
quod sí senseio pe ..ira eredere, nullp füCzmaják 
ü tes t i i ipniaf osse beneyolentiam nostram. :quaiiiL 
huiusmodi admonirionibus posse testari;: VCJÍCRB» 
libenter quas in tota tuo epitaphio velim itrímu-
tari. Sin npl^ míhi tantum licere hem.desino: 
submissus^ue ^ supplex. veniam peto., : ^ 

Aunque |ie habido ks Crónicas-de-Swi hiáoh 
r o , de San Ildefonso y de Juliano. Pomerio , ñó 
tengo ;àun' las de Virís Jílustribus.: Ultimamente 
me ha dado el Señor Obispo de Píasencí* im 
gran tesoro en un;;libro» que ha. mas de 400 años , 
que sg escrçbid,:y éntrelas otras.eosas í»y|'cn>:ié 
la vida de un Mártir- escrita ppr eí Rey Sisebutoi 
He habido menester aprender la letra como st 
fuera caldea, mas ya la leo como la latina..-To-í 
davía holgaría de ver las obras de PomerLo ; ;si 
V m . me las envía , recibiré muy señalada merced, 
y volverlas he luego, y en habiendo los de Viris 
Illustríbtis los enviaré. ~ > :.. 
• , Todos los papeles de "Florian de Ocampo me 

han traído., ;EA las cosas de Pelayo acá grandí-
s¡n f̂l$ diligencias tenia hechas. En lo de allí atras 
todos somos iguales, y aun alguno le puede ha
cer ventaja.' <.- ' .:; 

fom. I L Kk Mu-
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.-Mücho me holgué con la carta 'del 'Skñqt 

Qüevedo, para V>tá»>> < potaité • es m u y linda:,; y èl 
pedir.íjue* se; escriba la- destínicíon db íhl 'ciñdal 
deŝ , y ídásíFeedificadâfâ^s-;^ e§' nniy i'larga1 ñisc'órfa, 
yr-qae.'np -Sé 'deXá^e 'eliVlaC' p ò t falta dé'VoíóiV-
tad sitio •.dcr-'piroHxidadl-'-Sr-'n^ historia , siendd 
Dios. scrvido', algua .tieiüpó 'sé' -VÍete , "harto se 
igra dírgto. 

(to^tf 'Caadólibef^ •esrá3?i«(Liy-biéh' apHn¥ádo"; 
yoyo^oJJíeríiã' <ttemdfk:'dél--higar'del Ar¿obisp6 
Sonp^èd^ígo^-fpòi^eèo •nó 'ík Conocí . _ ' 1'"; 
,rf¡;Mica "no* puede ser óíra. {>ii\ò San 'Jãarí 'de 
Alfaracise; ó Peãaflor- y San Juan -dò-AI fa^hê 
urns piona}y pi-uébáse mánifíestahleríttí, ¿ ínb^ué 
es nrihy :Jaiígà-Jilatería (1).-
-ruEKíiTaiávera-iy ,:sUâ;'moítíbTes)Thah'ô! díli^é^t'e-
meáte'JtrátóKGaspar Barrerás (2.)-eh-su;IrmérarSoi 
aunque mas a r a probar bicíl ^qiíe rio' es \TáIá-

y dderpd-dél 
«al sc^ivisito el año- de-45 -/-'ôíeíido' Andres"íÁbád 
Bcecton-.Y^si Ym. ri<5 ' ha;óid<i''ló \iqúé el CárdéhB 
dixojpjará probar que !.ló9'!^ia'dofe Üetradoá- ctsh 
Jos oiascantigivos ̂  esGrebírselo 'foè, '^ue es^còsá 
wayjtfpcstabte^ y ídigòà^e.í-n^^de^ãtse 'de't'díiVaH 
SeaTnuestíiíó^iSffner-'cort'lViii/'sieHípre^Àmení1!)^' 
.Álcalái a-/: dérJ¿br«ro ' íde >í 5'64'. Servidor de-Ttíi: 

J 'jrffHèfõsio de- Morâlés.-

A mí Señor el Maestro Alva? (Stíiftez . inic!SêH"oí| 
Gatçdvàúà&ka-dl^ó leg io^ ' .Sá-^CatlaliS en 

Tóíedo. 
Otra 

'(1) itálica é t i d&sèubierm en' Santi Poncé. 
Í2) Es Barreiros y no Barreras. *! 
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Otra carta e$czH&&n faoja. •y.ni.é4iai.d&-pwpia MMO-
.jde A^kKQSÍ0y-4e Moràle^ E l sóèmsçrtiQj.M ;ér 

... 4*ftf<entç~.fMMo. 'Ms$& ety. é l tmb 4l4*r}-u 
i . • ; foK 146. y 147. •. ; , . 1 J ' J 

.... .Sçnofi . ., . i.-.--̂  -y ' ' ¡ • - -(i'.uí 

Por no quebrantar la costumbre'de mí tác-
. dio respondei- y se ha. quedado para hasta aquí la 
respuesta de dos de Vm. de 22 de Febrero y,f 3.0 
de Marzo. Aquí satisfaré i todo lo qu.e e^ aiii-
rbas se ^ne mandd* .-; >; ¡ tí, ri ^¿.i -> w i]-V b 

Con: la Jicencía: que, Vm. me da y otorga ,QÍ 
amistad,;dígo que en. el. epitafio de Sevill.av tíaáy 

. fdado el Porto Carrarius en un muy llano Puerto 
" Carrero ¿ que todo el está muy lindo y sèíjala;-

damente dende. Lttd. Mendíus .&; nihil supra. Eti 
lo primero yo. no dixera de ninguna,.manera..ad 
Alhaniam írapíendani pr^stantior pars fuitá y .bien 
veo que V m . se acordó.-deí -quorum ;pars Hiagr 
na fuic de Virgilio , ;y heû  pars, una iducuni 
.de. (ÓyJdip* , S^d nescip quid erudum; arque adçp 

- rigidupix hàtyeÇjJn ;.epit^phÍiv:prosá, qyod penjeus 
opporteat aliqua. íatione mollire. ¿ .Qua inquis? 
T a te ipse, mi Alvare, multo reçtius çogitabis. 
Si noswaiii qualemcumque opellam d,esideras¿ Hem 
^op recuso* .ybenteç' sjfestit^ergin.-^nus omnitinei 

. judiçip captse ur,his i^eeus;tplifr|yr.sí -pa.ree^ quç 
no se puede decir t^nto ",-,$u i S é ^ ^ ' í í feil-íps^ 
ie§ tei»plarlo ó -(mudado -en.- &sto:;?r; lafer primores 
4ak^/;;plurim.m^ «lifia-AIhamam, 
con aspiración .ii>uysnenai,;,y n.b. d i m con.elU 
HIudov;icus , porque estas sutilezas de Onupfrrioj 
aun^e . ;sori -»*pki>nçii3S.,.. .-spnlo p^aiQ^iAj^nmr-' 

K k 2 nes 
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nes que eclianan menos aquello, y no para nos-

^ocros los Españoles, para quieíi "es afíadidufa :úè-
ifeiasiadá; L o del cabo railitárís homo &c. Lo pfâ-
meró- njíitl ^ravitatis parum-acuminfe'babee argu-
tiá. L o segando 'Á- Santiago ó' áSan Mauricio , ó 

-••así le venía bien militaris divas: á San Miguel, 
^ por qué ? g por qué está armado ? ¿ por qué pug-
navit cum Dracone > no me place que por esto 
solo se le pueda bien dar el epíteto militaris. Tu 

d l í ^ Saa Tuy «Hay esto. Año de la encarnk-
'don 12.04. Kal. Februarii Arquilino Abad die 
-Santa Leocadia á petición del Rey Don Aíonsõ 
el V I I I . que ganó la de las Navas dé1 Tolosa con 
iconsentimiento dé SU Capítulo - y coñ5 mandado 
-deis ^Arzobispo1 de Tbjedo , al qual el Âbad llama 
?sttí-8éñor, y con cónsentimiento del Capítulo <lé 
la Iglesia Mayor da al dicho Rey Don Alonsó 

/Monástenum Sanctí Audi t i , &c. A l Rey Ilamaft 
/aquí-Alfonso I I L y esco pudo engañar a quien 
íómyó qué' ésta; donación fué hecha apotro Rey 
dé los Alfonsos de antes. - • " *r\ 

Mas e! día, nies y año no lo sufre, y él Ha-
-malle tercero es por muy buen respeto , ^(Sr« 
>qúç como la donación se hace en Toledo, y á 
^él'je'llatfiañ en ella Rey de Toledo, Ho tienèn 
4:tâpet0<%. lã cuenta- 'dé los Alfonsos' de Castlllà, 
sino' áiá-cnenta de "íòs?Réyes 'Alfonsos' de; Tõlécfó, 
feti-íá^qual este era tercero. Otras párneularid^d^ 
•hay dé por qué pidió esto el Rey-, mas esto ;n¿ 
^iace ^ ^ u , negódb ¿de Vm.7 ^ : ^ Q Í 
'^ioM^&oJ--Wpñ^^pihñic' k'-i-ctŝ  é ^Rey' "Dart 
MVfà&fot\$to privHegio da este'• Monakedò-'4fa 
ièétíiítúo suo viro ómni religioné prxdito Fer
nando1 Dídaco Bratri militise 'Sancti.Jacobi-, MG-* 
na'stfcbium Sâncti Aüditi j i&c.• 'È1-.pot qué sê-íb-dá 
¿ '- ' he 
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he yo rastreado de; otra parte corf aniicha parti
cularidad j ' é s t^ r io -hace para Vrá* - «: - : • ] 

Estas dos escrituras son en latín, y en ellas 
siempre: sé Ifaníá Mõnásteriuiii Sancti Auditi. 

Hay muchos otros' Privilegios de este Rey 
que funda, dota y añade, y de Don temando 
el. Santo, su nieto ¿que- confirma, y de otros Re
yes adelante. Los previlegios en íatin todos di
cen Sancti' Aud i t i ; los ' que están en Roniance 
todos dicen Sant Oyt , y en esto todos concueN 
dan sin discrepar jamas. De aquí se corrompió 
San Tuy , .y aun yo creo que otras Ermitas 
•que hay por^ aqueñas sierras >mas ácia Atienza, 
que se llaman San Totis , que son también cor
rompidos del San Tuy. Esto hay que haga al ca
so dé Vm. Hame valido resolver estos previle
gios hallar cosas harto importantes para mis me-
nestefes. De nuestra Señora no hay mención 
jamas. 

Lo de los letrados que decia el Cardenal que 
eran criados mas viejos es esto. Vacó un Cano
nicato de Toledo , y ciertos criados viejos no 
letrados del Cardenal 'tenian esperanza que por 
su antigüedad, se lo daría. £1 lo dló á un letra
do principal que había poco que había venido á 
su servicio. Agraviándose de esto ios otros , y 
entendiéndolo el, lós l lamó, y les dixo. Bien veo 
que por ser tan antiguos criados míos podiades 
pretender este Canonicato. Mas engañaisos. en 
penskr que éste á quien lo d i , no es mas anti
guo criado mio que no vosotros, porque dende 
el dia que treinta años ha comenzó á estudiar, me 
comenzó á servir , pues se empleó á trabajar pa
ra hacerse tal que me pudiese yo servir del , y 
de sus letras agora. El Puerto Carrero que V m . 
pide no le conozco, y pues he dicho á todo no 

• ^ mas 
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- iiias, sino que sea nuestro Scõor con Vm. sieni-

píe. Amen, De Alcalá a¿ de Mayoxle 15Ó4» , 
• ? £ s - : . : - • - • 

Besa Jas '¿nanos de Vm.. . ; 
•'. ' • . . su servidor • 

Ambrosio de MaraUs. . 

ü.;íir,Cceo que este verano me he de j r ahí por 
-^XQ-dias, áaevo\v¿r vejeces , que desas escuri1-
$acj£S sale la luz que busco. 

A mi Señor el Maestro Alvar Gomez mi Se
ñor en 

- . . . : - :; • .•; . Toledo. • ^ 

ífii -si.''-
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Ss-ta -carta & s a r í m ' $ h 'medip "èòjaiçy WP&m'xffir 
bVemito.'-;] êt.i ffútàtè de oprapia ZwknfcTtel sQ&itfa 

• >•:-•••• '•• foi. J^O. ^ : ^ ' -- l • 

Magnífico muy Reverendo Señor. 

Con la carta de V m . holgué en extremo en 
ser avisado de su salud, y ansimestno con el qua-
derno y observaciones de antigüedades, el qml 
me dieron hoy, y le leí todo. Creo .hallaré algo 
al propósito .en .otros Autores, aunque no podrá 
hacetse la diligencia de recorrer la memoria has
ta otro Camino ; porque en verdad puedo afir
mar que jamas me he visto mas ocupado ni aco
sado de negocios, los quaíes aunque son .algunos 
menudos, .es necesario .ocupar .mi persona. 

Envio á V m . el mesmo decreto que yo he 
tenido y tenia en mi estudio, pésame que va 
mal enquadernado , hágolo ansi porque ,de esa 
marca no se .hallará hoy en Salamanca, ni se ha* 
lia o t to , y.á mí me basta otro parvulito que ten
go de la marca que dicen de diez y seis en plie
g o , el qual leo muy bien , y trae las mesmas ad-
notacíones de Antonio Demochares: tuve á bue
na dicha tener aquí mis libros para enviar ese á 
V m . , en el qual si quisiere cotejar el texto con 
los origínales de donde fué sacado, hallará bien 
que advertir y notar. Yo estoy muy mal acradi-
tado de Joannes Annio Viterbiense , como lo es-
tan Fabro Stapulensis , Ludo , Vives, Rhenanus 
y Grcgorius Gyraldus & Vergara; creo que trae 
muchas cosas de su cabeza , y que no tiene pa
ra .proballas Autor bueno, Vm. lo terna é me

jor 
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jot tanteado: yo quedo al presente muy bueno 
^contento cçn yer faciei Licenciado mi hesmát 
aip,\va á servir; \í S. ¿M. cpn.. buen oficio^ Gjmd*' 
nixestrQ;SQaQ&ia^petsõn8!.'de . ¥ m - eoimi en ésta 
se le desea. De Salamanca á i o de Hebrero 1561. 
A servicio, de V m . D . Eps.' Gvitaten. 

írX'í '^7 ; ... ',\: r - -T; ; j ^r;!"./ i-. ( i . •:. '' 
í ; ; ^ f.-: : , o":.. ; .:'í : • : V" ' : : 1 

' E t ' 
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Esta carta escrita en una hoja es toda con su S.Q~ 
Prescrito de propia mano del Obispo Covarrubias, 

Está en el tomo 414, al fol. 137. 

Magnífico muy Reverendo Señor. 

No está V m . sospechoso de mis ocupaciones 
sin razón, porque por cierto son tantas, qüe no 
sé si afirme que jamas me he visto con ménos 
espacio para l ee rán rato, pues no puedo aquí 
leçr una semana. Con todo eso no. hay ni habrá 
estorbo en lo que yo pudiere comunicar con Vm., 
y ansí vi el lugar de Tulio en el proemio de per
fecto oratore ? creo se podrá sufrir la dicción aux 
en esta manera: Isque uno tenore ut ajunt in d i -
cendo fluic nihil afferens prater faciíitatem er 
«equabilitatem, y que hasta aquí quiera decir que 
no hace mas, ni trae consigo mas que lo suso
dicho , ó si algo mas hace es addere aliquos es 
.distinguereque omnem oradonem est corona* to
ros. Pienso que tomó Julio por todo aquello que 
.para adornar una ¿orona se ata, ó fixa ó escul
pe en ella , como son medallas , pues tenemos 
que To tus tiene esta significación, y de el dimi
nutivo Torulus usó Planto en el proemio de.su 
primera conjedia por medalla ú; otro semejante 
ornamento , ry aun Âlciatò eñ su. pref^ciOíi de los 
.emblemas;dixo vestibus ut Torillos est: no sa
bría quanto á este, lugar otra mejor , y ansí pares-
ce que Tulio usó luego de la dicción ornamen-
tis. Isque uno tenore ut ajunt in dicendo fluir* 
•nihil aflferens • praeter faciíitatem & cequabilitateii^ 
aut:addit aliquos ut in corona toros, omnei$í:que 
orat^aem ornanientis m.odicis verborum seítfen-
. J o m . I L L I tia?-
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tiarumcjue distinguir. Otro lugar está en el de Cla
ris Oratoríbus en s Igo semejante. Unas enim ése 

, tonus orâtionis, & idem stylus. Erasmo in adá-
giis sospecha que ha de leer unus enim tenor est» 
yo creo que se sufre como está. 

Quanto á las medidas yo entiendo que no 
hay en la lengua latina alguna que corresponda á 
hanega, pues la mayor para las cosas áridas co
munmente era el modius, y este era de tal ta
maño , que el trigo de mediano peso que en él 
cabia pesaba 26 libras de á 12 onzas, y mas 8 
onzas, que vienen á ser castellanas cuasi 20 l i 
bras , y como el trigo pese mas, uno que otro 

jesuíta grande incertidumbre : la mayor claridad 
que puede haber es haciendo un qnadrantal de 
Jos de Volusío Matíano, que era una medida de 
madera , ó de otra cosa que tenga un pie en qua
dro , en alto, y en ancho. El trigo que aquí cu-
•piere , corresponde á tres medios antiguos, y ha 
de ser él pie de la medida Romana, como es ra
zón que se entienda lo que traen Festo Pompe-
yo y otros. Envio á Vm. la medida del medio pie 
Romano, quitéle de un libro porque le tenia dos 
veces impreso. Bien entiendo que y\a.Zjtc^ gi,$ 
AíWcts qui hax ad te. Entendida y vista la quanti-
dad!de: trigo que cabe en el qnadrantal, aquella se 
podrá medir con media hanega , ó con celemi
nes, y por aquí se sacará algo de lo que se pre
tende. Ésta diligenciá hizo Budaso , y como no 
haya habido mayor medida entre los latinos qú-e 
este trímodium ó quadrantal, no se podrá dar 
correspondencia á la hanega, porque yo sospe* 
cho qué vernáá sei; mayor la hanega, y mucho. • 
El quadrantal mas parece haber sido medida de 
cosas l íquidas/pero en fin hacia tres modios. 

No dexe Vm. de escribirme quando estüvie-
^ re 
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re desocupado, porque será muy gran merced 
la que rescebiré: ansimesmo á mis señores pâ  
dres por la edad en que están , resdbire' favor 
en que Vm. los vea alguna vez que se pueda 
ahorrar de los estudios. Si acaso saliere algún lan
ce de venderse un Hesiodo griego de los muy 
buenos, con comento, y Teocrico ansimesmo, 
mande V m . tomarlos á mi cuenta, que no los 
hallo aquí. A l Señor Retor , y al Señor Dotor 
Alonso Perez beso las manos. Guarde nuestro Se
ñor la magnífica persona de Vm. con el acrecen
tamiento que yo le deseo á su santo servicio. De-
Salamanca á 9 de Noviembre de 1560. A servi
cio de V m . D. Eps. Civitaten. 

Al magnífico muy Reverendo Señor el Maes
tro Alvar Gomez, ees. en 

Toledo. 

. . _ , .. ..0:}' 
L l 2 Es* 
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Esta carta está escrita en media Boja, y no tie
ne sobrescrito; es toda de mano propia del Obis-. 
' $o Covarrubias. Se halla en el tomo 414. 

al fol. 136. 

íyítiy Magnífico may Reverendo Señor. 

.. X a carta de Vtn, con la Inscripción nueva
mente descubierta me dieron á los 20 del pre
sente , con la qnal rescebí particnkr merced, y 
cierto por ahora yo no sabría darle y ni aplicar
le otra mas conveniente interpretación. Aunque 
el faceré cineres para en insctípcion no me es
candaliza , puesto que no he hallado el lugar de 
Lucrecio, mande Vm. enviármelo mas señalado. 
El Pompel peregrini he visto pocas veces, é por 
el presentí? no me acuerdo de inscripción algu
na. ̂ Verdad es qne conviene bien para denotar 
la mesma sentencia que está en una inscripción 
de un soldado que murió , y fué muerto en una 
de las batallas que hubo entre César y su hijo 
Pompeyo en España, siendo de la parte de los 
Pompevos , y comienza : Quem vides viator pu-
tabis cinerem esse Iberum , erras vides L . Co.-
niitium Camertem , &c. la qual V m . creo tiene 
en sus papeles, porque me acuerdo la sacó de 
unos míos que le contentaron. 

El Concilio provincial, según parece, se tra
ta de celebrarse en esa ciudad ; 51 esto hubiere de 
haber efecto, deseo esté V m . presente porque 
se haga el oficio acostumbrado de Comunicarnos: 
y de algún libro nuevo tuviere V m . noticia, 
envíeme el nombre para que si yo no le tuviere 
le procure haber. Ansímesmo redbúç merced jen 

que 
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que Vrn* dé otra vuelta á los cofres de mi her
mano , y me.avise si se halla aquel" Jibtó. ilterti-, 
otro de letra antigua sobre Job. AI Señór-Rteor , 
y á todos esos Señores mande V m . encomendar
me muy en particular , y en especial al Señor 
Doctor Segovia. Guarde nuestro Señor la xxrny 
magnífica persona de V m . como en esta su casa 
se le desea. De Segovia & 27 dé May.òMè 1565. 
A servicio.de V m . D. Eps.;Segoviensis.! 

r > 

"¡ ( v - • •'='• 

Otra 
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T1 \ 
Çtra.carta de Ambrosio de Morales , que no tiene 
j-fecjra* Es¿ toda de-mano propia , j / estd es* 

- , crita en media boja. 
u • i- 1 • : 

ML Señor: 

, ^Bsedbíík de .Vm. corta y muy pesante por* 
que no fu&xañyJjttga^ no sé;.por qué. me" ame-*, 
naza V m . con hartarme coibia venidera que no 
piense que se atreve á poco. 

Bien hayan tales ocios como me cuenta, di^ 
•choso tal reposo y estudio como la memoria del 
me representa. Tu Tytire lentus in umbra , yo 
en este buíUcio y tropel de cuidados. T u calamos 
inflare leves ego occia curis perderé : y piense 
Vm. mi poca habilidad y ninguna costumbre de. 
elíos, y verá luego quánto me serán mas odio
sos. Pero, si non sumus sufficientes ex nobis qua
si ex nobis, bendito mi Dios que todo lo pro
vee, y dispone de manera que mucho se debe agra
decer y servir. 

Nuevas de acá no hay ningunas, sino son l i 
cencias. Cuesta el bueno hecho Rector se hizò 
Doctor solo .quince días ántes de los otros. Quo
rum sequkur ordo Diego Lopez Alcozer, Zu
mel , Navarro Ximenez , Juan Martinez, Cuba 
Garcetas , Sisamon. Fuera de esto no sé qué mas 
tenga que decir, sino que hoy son 4 de Diciem
bre , y á los 8 tengo de hacer vesperías á 
Diego Lopez Flor de saber , y de caballería Cór
doba madre á tu hijo perdona, y pferdone Vm. 
sí no escribe mas un nombre ocupado en cogec 
sus alabanzas, y las del nombre del hijo del buen 
Cebedeo. Vale &: nostri memoriam aliquando sí 
commodum visum fuent Rcverendiss. Moecena-
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tí tuo renoba , cujas ut non admodum est nunc 
snbsidium necessaruim ita semper judicium plü-
rimi'favendum : Qui te mutuo tantumdem'amat: 
Ambrosio de Morales: la carta de Vm. haUé èfi 
casa viniendo defuera , y no sé quién la truxo, 
ni quién Wa llevar ésta , y no he visto las de 
Vm. de que pide respuesta , consultaré con el 
Señor Maestro Juan , á que creo que me la 
envió. 

A mí Señor el Maestro Alvar Gomez de Cas
tro mi Señor en •> 

Santa Cruz. 

E n 
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•En el toma 414. /b/. 68. está esta carta de Am
brosio de uWorales + escrita en Alcalá á 13 .^ 
'junio àç i gõ^. es teda de mano de Ambrosio de 

Morales.'. d sobrescrito es de mano de un 
; amanuense: está escrita en una bojat 

Señor i 

Á lá de Vni i del último del pasado tengo 
.qnt decir primero., que^á mi juicio estos meses 
del verano hallará Vm. mas desocupada á toda 
la gente de Universidad que ha menester ^ e n 
trado- Septiembre todo hombre torna á sus es
tudios , y aun á sus negocios particulares. Tam
bién hay mas aparejo de casa en verano que en. 
Invierno. Esto entiendo ; Vm. se resolverá como 
le conviniere. 

Si V m . hubiare de venir acá , terna los su
marios de Portugal, si n o , yo íós enviaré lue
go , aunque habrá de ser de priesa por haberlos 
menester este verano » y de los Santos bidoro y 
Ildefonso t'engo la Historia , y aun de muy ruin 
original , lo de viiis íllustribus no lo he visto 
aunque me lo han prometido. 

El Rey Sisebuto escribió la vida de San De
siderio Mártir de Francia f y déí hay mención en 
algún Historiador Frances muy. antiguo. V del 
Rey Sisebuto tengo algunas Epístolas. Muy gran 
merced recibiría con ver las. medallas de los Re
yes Godos que V m . me dice , y si esto, no puede 
ser, suplico á V m . me envíe alguna relación de 
ellas ; y yo ía daré aquí de dos que he vjsto, am
bas de oro, de menos peso que un ducado. Launa 
tenia la efigie del Rey armado, á mi parecer , en 
fin en hábito extraño y y decía la letra al derredor; 

R E O 
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RECCAREDVS-REX. Así con dos; CC: en el 
j-everso habia una i© quasi-de esta forma ,.:y la 
letra ai derredor T O L E T O PíVS. La. otra tenia 
la efígie del Key al talle de Keearedo , y decia ja 
letra ERVICIVS REX , de donde aprendí el vef-
dadero' nombrêíde este R,ey. que tan corrupto se 
lee en Concilios y en Historias , unas veces Erin-
gio, otras • Ervígío , otras. Eurigo ó EurigLo. El 
reverso era el mismo de Reccaredo , y noté ' yo 
de allí como lo muy católico y religioso de aque
llos Reyes Ies hacia se preciasen y testificascmaua 
hasta en sus monedas la fe que profesaban en los; 
Concilios de T o í ^ o , , ; y .es„yerdaderaaj;enjE^ ^u,5b 
gran gloria de esa ínclita .Giüdad qiie ^uedeptal. 
memoria de su. religion de tiempos tan antiguos:-̂  
in Hlustri posita monumento , como dice el otro.1 
Esto, sé deso, y no mas : si plus haberem , plu&da-* 
rem. Y por ser tan poco lo que doy , no me de-
xe V m . de hacérmela con enviar lo mucbo que 
tierfe. Y si tres ó quatro inscripciones de tiempo-
de Godos serán el gusto de Vm, irán luego. 

Beso las manos á Vm. por la inscripción , aun
que , ut verum t i b i , amice adrhodum & sincere 

, eonfitear , concepta ex priori tua epistola expcp-
tatio me plurimum delectavit , ipsa nunc cons-
pecta inscriptio hiantem lugit. Vm. me escri
bió que era de Cn. Pompeyo el mozo etc. N i 
hil plane vídeo quo vel existimare saltem ausim 
ejus íbi hominis fieri mentionem. Niniis Ipngus 
sermo sit i si vel enumerare pergam quse me ut 

. ita seatiám cogunt. De muy bonísima gana oiría 
alguna razón que me quitase mi parecer, yo leo 
muy poco en la inscripción , y por eso entien
do ménós. Yo quisiera que fuera algo que pare
ciera á la de Eilipo , que se descubrió el año pa
sado para hacer mucha fiesta con ella como cpn 
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aquella he hecho en buen lugar , y también está 
«celebrado con muy buena ocasión su vaso de Vm. 

Si de estas cosas lé placen á V m . hartas:.Je 
darémos muy raras ^ y aquí envío una de ,un 
Arula - que yo tepgo, que se pusó.á. Julio César, 
y holgaré mucho de entender st le parece así 
á V m . 

Otra inscripción de Sevilla envío porque-no 
entiendo eosa alguna en ella , y recibiré mucha 
merced en- sèr en ella enseñado ^ porque ningu
na conjetura mía me satisface , y sea nuestro 
Señor con Vm. siempre. Amen, De Alcalá 13; 
de Junio de 1565 : B, L . M . á Vm. su servidor; 
Ambrosio dç Morales. Este mensagero es cosa; 
de -casa * y con él me podrá V m . responder , y¡ 
si me ha de enviar-alguna moneda para que la. 
vea , se je podrá bien confiar. Llámase Ribas. 

, A mi Señor el Maestro Alvar Gomez ml Se-r, 
ñorá¡en • :' . i ; 

' y • . . . : Toledo. •. 'J 

no'i .'i ; n o ' j :.íí>i;-;> - . i , . ^ , } ; ;r,r| obgíi 
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E n e¡ tomo 414. fo¿. ,2i2. y. 213* se .hall&::esia 
.carta de Ambrosio de Morales^ su fecha en A l 
calá á 22. de Septiembre de 1555. toda la carta 

es de su propia mano, está escrita en 
media hoja, 

•. Señor 

El portador me dio la de Vi t i . y con ella mu
cho placer por saber que Vm, tiene salud ^déla 
nuestro Señor siempre .t;.çon que. mucho le,sif^a'. 

Yo edifico , y en' decir esto digo harto mas 
mal que el 0t.ro'óeljio ; porque vale talito -domo 
decir yo de mí. No estudio, ni sé qué cosa .es; 
no escribo á ningún amigo 7 ni aun me acuerdo 
si le tengo. Hâ c jam acerbe calumniaris? pues es
pere un poco, digo , que por estos tres meses 
no sabré decir sino que soy carpintero y alvañíí. 
Y no me diga m pregunte V m . un verso que tal 
es tá , si está bien una puerta ó una ventana, por 
eso me he dado tanta prisa por no tornar otra 
vez á la tal desventura ó necedad. Presto estaré . 
descuidado de esto placiendo á Dios, y Iuego_ ad 
árnica studia. Todavía digo que lo de la Mógia 
en el coral está muy bien trocado quanto á te
ner mas ornamento poético con mas copia y-
Hndeza: mas no que eífugias omnino eas calum
nias quas Religionis nomine saltem Venegas nos-
ter, ac ejusmodi certi quídam homines tibi in-
tenderenr. Nam nihil profecro ímmutasti: eadem 
penitus mutatis verbis dixisti. Quod ubi acrius co
gites plane perspides. Mitius fortasseeloqueris, at 
quin idem significes eurndem sensum ingeras • 
etiam non maligne detorquentibus non efecistj. 
El canto de Oxyore hubo lo que se le debia con 

Mm a la 
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h salva queVm. le hizo pr^terquam quod earn 

% laceni rebus perplexis & afiquamulum involun's 
- non fuit contemnendum opere pretium. Sed ego 
;me ad meos architectos ac fabros qui non se-
mel.paucula twee exarantem interpellarunt. Tu be
ne vale & nos etiam à Mussis alíenos amaneque 
enim sumus penitus aversi , qui in íedificando eis 
domicilio in quo possint diutius-conquiescere de-
fatigamur. De Alcala 22. de Septiembre de 1555. 
Besa-lás •manos á Vm. su servidor Ambrosio de 
;Morales. La que va para el Señor Doctor Verga
ra suplico á Vm. Te mande enviar. 

• 
•'on A í .muy Reverendo S e ñ o f m i Señor el Maes-
tro Alvar Gomez en - ¿ 
v.:Ln..:;; : ..• • Toledo. • • 

E n 
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En, ekiQfño 4i4' fol. 214., y, 215. se- kalíat/.esfa 
çattade: Ambrosio de Morales ^ su fzcl>a.ánM1eí% 
1â á i s . de Noviembre de 155+. Toda ja.mrmtyi 

el dístico' es. de, mano .propia. Está escrita f.ri 
en hoja y media* 

Señor : 

Con el portador recibí la de V m . y muy gran
de había sido para mí ántes. la. que sé iríè hizo 
con el poema y con la carta. A mil gentes oía 
decir dél mil loas, yrpor ser -cuyo-elra;/eiitendiaí 
yo que las merecia , y si fuera,posible carecefide 
ellas, por solo ser de.Vm. había yo de tener giah 
deseo de verlo , quanto; mas viéndolo tan loado. 

. Acceñdit/(enim , uti seis desiderium rerum, pres
tan tíam : & qüanto majora quaedam alíorum éffi-
cit praedicatioí^ tanto maíorí cápídkafe festinat 
animus eisdenr Jrui. Mas yo no .pienso;decir^ñáda 
hasta enviarlo á Vm. con la égloga que pediré al 
SeãOr Ahad- y: cntáncesidiré menos, á ló menos 
de lo ;,que:sientí3 yise mèrbce ^potho. saber ry: h é 
osar tras el Señor Doctor Vergara , cuyas manos 
beso mifaèífês, y no tengo que responder á la 
de su merced, 

A César querré yo mucho por mandarlo V m . 
y sin esto erat turn dignus amari quandó yo co
nocí su vivo ingenio ¿.y buen denuedo en lo bue
no , y él sabe como yo le he preciado siempre 
y amado, en todo lo que yo pudiere sentirá m i 
afección , y al buen Pedro Gomez lo encomenda
ré , y en esto y en todo serviré siempre á V m . 

con quien nuestro Señor sea siempre. Amen. De 
Alcalá 15. de Noviembre 1554. Acabado he quan
to se me acuerda de enviar á V m . un epigrama 

• que 
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que ha hecho un cabalienco Valenciano de aquf 
dt/xasa • que-• llaman Don Francisco Scríbá', de 
gra'Ade-xingfenio y. mayor juicio , y a pro ve chain fsm~ 
tipien letras \.xd& que jpafece cabe en s« edad. Acá 
ha páteeidá¿i>lón' como otras cosillas suyas-que 
suele hacer. 

Servidor de Vm. 

Ambrosio de Morales. 

De Orpbeo & Eurydice D, Francisci Scriba. 
Dum-;canít Ismarius sólita dulcedine vates 
L ,Et .sistít flactus juga mora trahít: ; 
Dum duras mollitiupes.&'eorcia ferahitn- 1 
,.;iV:isia venirè-procnlconjugis ora sua?. - í-
Duraque rapít rapitursimnl obstupefactus & híeret 

Et coseis plectrum i defluit e manibus-
Et stopet:&. pendet totus de conjiíge: Yertun 
. Hunc .ainor- attonitLwn non habet Eurydiccv 

K \v\- Señor el Maestro Alvar Comez , Cate
drático de Griego en el de Santa Catalina en : 

, Toíedoi • 

En 



de Ambrosio de Morales, 279 

E n . e l tom ^r^,lfoL 22.3. y '2¿4.Cssúãltii^sta 
carta de Ambrosio de Morales , su fee ka en A l -
'çàlà á 30J de -yuUo.de 1566. la posdata que -está 
después de la fecha y la firma , es de su man6[ 
• r todo lo demás es de su amanuense ? está 

-escrita en una hoja, 5. • 

Señor: • .. '» 

El consejo de ir á Guadalaxara fué bueno, y 
el suceso lo aprueba mas. El libro lleva y no los 
apuntamientos , porque hacellos • corto» ínò';im-
porta nada , y largos yo no puedo sin-d&da.,- prin* 
cipalmente en tanta priesa, pues cierto hay co-K 
sas de mucha importancia en el piimer libro que 
yo he leído , y sin duda requieren mucha adver
tencia. Lo de Baza, que. hay en Florian , va aquí 
sacado , y con . mí Señora Doña María haré^er 
oficio , y sea^nuestro Señor, con V n v siempre. 
Amen. -De Alcalá 30.de Julio 15-66. • • 

Todavía puse en el papel .de V m . no sé qué' 
cosillas/Otras quedaa harto importantes süi duda;,; 
En tanta priesa comovia de hoy no puedo mas.'* 
A la pasada lo veremos s: y si no Vue'lvamelo V n v 
i enviar, y trasladen de adelante , que en tres dias 
lo acabaré lo que tengo leído. Beso las manos á 
V m ; su servidor / 
i .:• 'I ' ^imbrasió de Moraies^ ^ i - : 

Fio-
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¡¡&i.íFforián • de.Qvampo^en. el Uhr.o 4. ¿"flp. 29. 01 

L,vHabI^ndoi'd&)lps:Orçtanos~, dice;: Ala parte del 
: JLevanté'.cónfinaban los Grecanos coh otros pa¿* 
blosltamados'Bastetanostomando lái partición de 
ellos en el mismq punto ;de Guadalquivir , y vol
viendo sin parar contra la parte cercana de las 
fuentes de Guadiana , donde xoiiiehzaban estos 
linderos, 
v ., -t^-r-.: T luego mas abaxá. añade: 

Bienes verdad que: personas discretas y muy 
consideradas en -este caso, tienen, creído ser aque* 
líos Bastetanos arriba, declarados parte y linage 
contenido dentro de los Oretanós , y no hallan' 
inconveniente diferir en el apellido, ni que fue
sen Jlamados Bastetanos, como cierto lo fueron 
potucausa de Basta 'la ciudaçl que decimos agora 
Baza ».¡lugar populoso dé ellos , bien , así como 
nombrasnos Burgaleses á los que moran en Btu^. 
gos, y Segovianós; á los que moran en SegoVia, 
y su jurisdicción , y generalmente los unos y'Ios, 
otros se dicen Castellanos por caer todos.ellos en-

-elíiReyiiOíi.dsSGastilla. Muéveles, á- pensar esto, 
hallar según ^afirman ietrerbst; latinos, esculpidos; 
encpiedras íantiqüísimas que i o significan , y tam-: 
bien durar en aquellos Bastetanos; iHásta nuestros 
dias la villaVde.Oriá-, de quien los Cosmógrafos 
confiesan haber tomado la nombradla de Ore-
taños , y junto con ella la que los Griegos anti
guos decían Cataoria , que significa en su lengua 
lugar asentado cerca de Oria , al qual añadiendo 
una sola letra llaman agora Cantaoria. 

A mi Señor el Maestro Alzar Gomez. 
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Esto parece correlativo d lo $ue dice en la carta 
antecedente de 30 de Julio de 1566, que está al 
fol, 223 y 224. E s de mano del Amanuense de 

Ambrosio de Morales. Está escrito en hoja 
y media, al fol. 22$ y 226, 

De Baza ninguna mención hay en Historia de 
España hasta después de tomada Jaén por el Rey 
Don Fernando el Santo, que fué año de 1245, 
digo a ñ o , y no era. Este año hay una escritura 
en que el común de la Ciudad de Toledo suplica 
al Rey Don Fernando que pida al Arzobispo de 
Toledo Don. Rodrigo y á su Iglesia que Ies die* 
se ciertos lugares- que aquella Iglesia tenia >en los 
montes de Toledo, en que se contenían las Dos 
hermanas, y Mala moneda, y Cardenilla, &c. 
Los quales Don Alonso Tellez de Meneses ha
bía dado á la dicha Iglesia porque convenían ma
cho á Toledo. El Rey Don Fernando lo trató con 
el Arzobispo , y quedó por instrumento público 
que se obligó de darle por ello la Ciudad de Ba
za, ganada dentro en quatro años para su Igle
sia, y luego le entregó el Rey ciertas torres y 
castillos que estaban ganados en los términos de 
Baza. 

Los castillos y torres que le entregó el Rey 
entonces al Arzobispo parece que debieron ser 
Lacra,; y Tova y Paches, que los había ganado 
el Rey Don Fernando en la primera entrada que 
hizo en el Andalucía quando tomó á Quesada, 
que ya es muy cerca de Baza , y estos castillos, 
como dice la General Historia , están por allí. 

Para entenderse bien este trueque es menes
ter saber que hay otra escritura del año de. 1222, 
que dice que in festo Sanctorum Fabiani Se-

. Tom. I I . Na ' • bas-
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bastunt in presentía iltustris recdínandl Regís 
'^stellae & Berengária? matris ejus ia Taiamanca 
vi l l i ; Ego Âlfonsus Telli de Meneses propter in
números excesus-quos in guerris contra ehristia-
nos fomiwsi inconSulte summse niajesratis eccle-
sias provocando. 

Olim in fi-ontaria Sarracenorum castra aliqna 
põpúíavi, utxx dilatione terminoram fidei chris-
.tianse possem' utili .exercítío recuperare gratiam 
Jesa-Ghristi. Igitur cum uxore mea Terasia San-
t i i y & cum .filio meo Teilio Alfonsí, & Alfonso 
Aífonsi , & filiabas meis majore Alfonsi , & Te
rasia Alfonsi dono -Beatas Maria? , .& vobis dono 
Roderico Toletano ¿Archiepiscopo , & successo-
ribus, & castra ^quíe ;pro ¿peccatorum venia pro-
merenda pòpiilavi scilicet castrum .de Dos .henn*" 
nas,,& Cederíillam, ôc Malaria.monedam, & Mu-
rum super Guadianam., -.terminorum autem qui 
est inter Murum, & Caãamero divido per me
diana viam, Ôc medietas :sit .Mur i , & alia medie
tas' Cañameri.: pécora autem mea, & pecudes 
pasçam , sine contnadictione alíqua in termini's cas-
trorum supradictorum confir(iiat, ôcc. 

Después de todo esro, año de 1 2 5 2 , el Ar 
zobispo Don.Sancho., á 25 dias de A b r i l , en Se
villa, se aparta con consentimiento de la Iglesia, 
de la posesion .de Baza por cambio dé Uceda, &c. 
como parece por la escritura original que V m . 
de esto me lleva. Esto es lo que yo sé de Baza, 
y por tanto lo digo de mejor gana 5 por quan
to .el Señor Medina de Mendoza me ha pedido 
jazon-de aquello deVMala moneda, y Dos her
manas, ,^, y Vm. se lo dará de aquí. Besóle 
las manos muchas veces , y aunque estoy muy 
remoto de estas cosas por mis ocupaciones tan 
diversas de ellas, todavía le daré razón müy ex-

qui-
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quisita de quién es el Infante Don Luis en Cas
ti l la , y enviaría.he con el primero, pues el por
tador no da espacio, y entonces llevarán el tes
tamento del.Conde Don Pedro mío. 

El primer libro todo de Vm. tengo anotado, 
y haré algo del segundo. 

Nn z ' : Rês-
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Mespuesta del Maestro Ambrosio de Morales al 
Licenciado Francisco Pacheco sobre unas 

• . dudas que le consultó,. 

L o que puedo responder á las preguntas de 
V m . es esto: Giegorio Casandro en lo que escri
bió sobre los Himnos Eclesiásticos dixo: que Ja 
Iglesia Latina no tenia á Santa Catalina. Y venido 
Bessarion por Etnbaxador del Emperador de Cons
tantinopla al Concilio de Basilea, se espantó -co
mo no se celebraba Santa Catalina, y habiéndo
le concedido á la Iglesia Griega muchas cosas por 
la obediencia que dio á la Romaná , entre las 
otras se puso á Santa Catalina en el calendario, 

. y se comenzó entonces á rezar de ella. Casandro 
no trae Autor, en el Concilio BasiHense se pue
de ver. Ya pueda ser así para Italia y otras Pro
vincias que comenzáron entonces á celebrar esta 
Santa en los años de mil quatrocientos y quaren
ta , y por allí que fué el Concilio Basiliense. Mas 
en España se celebraba mas de doscientos años an
tes , porque el Rey Don Fernando quando ganó 
á Córdoba hizo templo á esta Santa ^ que des
pués se convirtió en Monasterio de Monjas - de 
Santa Clara , cerca de la Iglesia mayor. Yo ten
go las escrituras de la transmutación, y á una 
puerta de la Iglesia mayor, que sale al Monaste
rio de Santa Clara ., se le quedó el nombre de 
Santa Catalina, y así la llaman. Y también el San
to Rey hizo Iglesia Parroquial en Sevilla á esta 
Santa. Después en tiempo de los Reyes Don En
rique l í . y Don Juan su hijo, (que es mucho 
ántes del Concilio Basiliense ) el Arzobispo de 
Toledo de buena memoria, Don Pedro Tenorio 

jvié devotísimo de. esta Santa, y con su nombre 

y 
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y advocación edificó el insigne y suhttioso Tem
plo del Monasterio de Santa Catalina de Talaye
ra del Orden de San Gerónimo-, y- éõntirtuándõ-Ia 
rnismi devocioni fundó con advocacion'deilái mis
ma Santa Iglesia y hospitales de este lugáf - de la 
Puente del Arzobispo, en que yo aunque indig
no siervo, y ambas son O b r a s : : : : : : : : : : : : : : 

u$ la segunda , tercera y quctrta* 

Cosa es esta de las armas de Castilla y Leon, 
que la trato yo muy á -la larga en mi ̂ terdo dé 
cimo l ibro, como el Señor Gonzalo Argots 
lo ha visto, en sumá es^ésta; 

El Rey Don Pelayo no tomó á Leon7 yo lo. 
pruebo claramente, y muestro en qué se enga
ñaron todos los que lo afirman. No tomando es
te Rey á Leoh no piído traet armas 'de Leon. 

T o m ó á Leon la primera vez Don Alonso 
el Católico, yerno-de Don- Pelayo, maá perdió
se luego, y ganóse otras veces después. No tra-
xo el Católico armas V-ni'se traxéron por nues
tros Reyes hasta trescientos años después,si no 
qüisieécí^ligü'no' despfrêãQietir xjue DbíY Àldrisb. I I I . 
llamado el Magno, truxo en cierta manera ar
mas ; yo lo trato muy en particular, y verdade
ramente no fué traer armas. Y así trato también 
con averiguación quando nuestros Reyes comen-
izárõn a traer: armas ^'y'tener sellOi '^ ^ ' • 
" " El Rey Don Pelayo , ni muchos dé los; si
guientes no se irttituláron Reyes de Oviedo : él, 
ni su hijo , ni su yerno no pudieron. Yo saco por 
buenos indicios que se llâmáron Reyes de Gíjon, 
el primero que se pudo bien intitular Rey de 
Oviedo fué Don Alonso el Casto', següft'dó de 

es-
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rçste nombre, y así se intitularon los siguientes 
-hasta Don Ordoño I I , que ennobleció á Leon f y 
¿pasó á ella ;et asiento y nombre de reyno. 
. En d orden de la Casa de los Reyes Godos 
xlixé: ÇQITXÕ jiQj hñbía mención jamas de que los 
-Gõdos truxesen banderas. Tampoco la hallo des
pués .sino es en̂  los Romanos , pues creo las hu
bo. Los lobos de Haro , y oso de Madrid están 
muy celebrados en la batalla de las Navas ¡ mas 
ántes-dçi.tfKpfllq, hay. A f e Ê z en Privilegios de 
Castilla y de Leon. Yo he dicho aquí las verda-
des,; las particuláridades de ellas por ser de lo 
que se ha, de imprimir , yo sé que no me las 
-entenderá. 

¡a quinta.̂  

. £)el tiempo der Rey Don Fernando el Santo 
tengo mas de cien privilegios y memorias, los 
he mirado ahora, no dudo sino que tienen co
sas del Rey ¡y de; Sevilla , darlos he para- que los 
veía V m . , ; á, quien no puedo negar nada. 

¿1 ¡a sexta. 

S\i A t Señor Secretario Gerónimo, de Zu^ta no 
s^ k^id^nnada de esto. ; . • 

, A la séptima. 

La Historia del Rey Don Pedro tiene muy 
pçrficionada el Señor Secretario Zurita, el Se-. 
ñ9r Gonzalo de Argote lo sabe. f , 

; ¿4 ¿a oct ava. 

Aquí enyip un-- Catálogo de Arbobispos ;ác 
" Se-
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Sevilla, cosa de mucha autoridad , guárdeseme 
este papel, y desde ahí- adelante puédese dar ra
zón de cómo faltáron los Arzobispos." '; i? '-••"i 

Una Historia del Emperador Don* Alonso^ 
jo de Doña Urraca, tiene alguna cosa de "SeViífâ  
poco. Aquí Ia envio , guárdese. (-Aquíparece fal
ta algo escrito, pues concluye con- lo siguiente ). 

En Sevilla como también faltáron ew k íôr raà 
ciudades, y es muy bueno , yo "lo tengo-- ya¡'es¿ 
crito, y es cierto que faltáron, pues se ganó To
ledo , Córdoba , Sevilla y otras sin haber enton
ces Obispos en .ellas; esto es bueno, ' 

Memoria de fas .Arzobispos, deySeèiila -Àntés > 
después de la pérdida de España .¡ aunque:1-mucbiis 

no van por su orden por no bailarse 
historia. 

Zenon, Arzobispo y Primado. 
Saltistio lo mismo. 
San Carpófoío Mártir. ^ ^ ' >• 
San Laureano Mártir. 
San Feliz. 
San Vero. 
San Juan. 
Juliano Pomero y Doctor. 
Sabino .(tiempo de las Vírgenes Justa y Rufina). 
San Leandro. 
San Isidoro. 
Theodicelo ( Apóstata). Y falso. 
Antonio, 
Fugitivo. 
Horígindo. 
Sentísimio. 
Faustino. 
Gordiano. 

Op-
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Dppas. 
. r . & t r u i d a España, y después de gatwdâ Sevilla 
fué eí primera : . < '• . - ' 
IJbn^Eray Ranion jlDominicb. 
Don Pedro. • . 
Don. García Gutierrez. 
Don Fernando Gutierrez. 
Pon Jaime. 
Don-Fernando Tello. 
D o j ^ u i i Q . • . 
El Maestro Don Fray Alonso de Toledo , Au-

gustíno. 
Don Pedro Barroso, Cardenal y Doctor. 
Don^ Fernando de, Albortiós. ! " , 
Don Alaioravid. v 
Don Sanchò. ', " ' • • . 
Dori Frutos de Pereyra; 
Don Gaspar de Mena y de Vargas ( Fundador del 

Convento de la Garruja de Sevilla). 
Don Alonso de Exea (Patriarca). 
Don Diego Maldonado de Anaya (Fundador del 

Colegio de San Bartolomé en Salamanca) 
Don Juan de Zerezuela ó de Luna, hermano del 

Maestre Don Alvaro de Luna, (Fue promovi
do después á Toledo ) . . 

Don García Enriquez Osorio. 
Dorí Juian; de-Cervantes , Cardenal. 
Don Alonso de Fonseca (el Viejo). 
Don Alonso de Fonseca y Acevedo (el Mozo). 
Don Iñigo Manrique ( t io del Cardenal). 
Don Alonso Manrique (Arcediano). 
Don Pedro de Saona , Cardenal. 
Don Pedro Gonzalez de Mendoza , Obispo de; 

Sigüenza, Falencia, Calahorra, Cardenal y Pa
triarca , y Abad de Valladolid , electo de ' To
ledo. . ... 

r ; Don 
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Do n Die^o Htfrtado de Mendoza, su sobrino, 

Cardenal y Patriarca. * 
Don Juan de Zi'miga /Cardenal.,' ántes- Maestre 

de Alcántara. ' > 
Don Fray Diego Deza , Dominico , electo de T o 

ledo. y 
Don Alonso Manrique, Cardenal. 
Don .Fray .García Jofre de Xoaisa, /Dominico, 

Cardenal. , 
Don Fernando de Valdes. 

Hasta aquí cí Catálogo de Ambrosio de Mo
rales , escrito de su mano. 

Advertí al margen qne lo de Teodiselo es fal
so , en su lugar fué San Onerato, sucesor de San 
Isidoro. 
Don Gaspar de Zúñíga y Avellaneda , Cardenal. 
Don Christóbal de Rojas y Sandoval. 
Don Rodrigo de Castro-
Don Fernando N u o de Guevara. 
Don .Pedro Vaca de Castro y Quiñones. 
Don Luis Fernandez de Córdoba. 
Don Diego de Guzman, Patriarca y Cardenal. 
Don Gaspar de Borja, Cardenal*, promovido í 
•• - Toledo, • • .- • 
Don Agustín Espínola , Cardenal. 
Don Fray Domingo Pimentel, Dominico y Cae-
- denal. 
Don Fray Pedro de Tapia , Dominico. 
Don Fray Pedro de.:TJrbina ,-Francisco.-" • 
PonVAnrohio 'Paínò. •' 
Dóti/'Arpbioéio Ignacio-"Guzman 7 Espínola» 

Tam. / / , Oo Tres 
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Tres cartels de Ambrosio de Morales , escritas 
'ál"¿Máestro Fray Alonso Chacon , del Orden de 
Santo Domingo, residente en su Colégio de San
to Tomas .de Sevilla , recogidas por el Licen* 
ciado Francisco Vorras, de Ta Santa Iglesia de 
dicha Ciudad , copiadas del tomo i . de Antigüe' 
¿ 'dades varias de la Librería del Conde 

del Aguila de Sevilla. 

Muy Reverendo Señor. 

Con las dos, y toda su buena conipañía, re
cibí inueha merced, y por ella beso muchas ve
ces, las manos, y aquí lesponderé en panicuhr 
lo,que supiere. 

Tolo lo de Corte yá me satisfizo muy mu
cho , y así me haelgo de haberlo aprendido de. 
V . P,, y eí dia que tenga mas que mi borrador^ 
enviaré , i V . P., un largo discurso que yo tengo 
hecho en razón de cómo y por qué motivos se 
deben averiguar los sitios y nombres de.las ciu
dades, antiguas de España, para que me haga V* P: 
el beneficio que espero de su juicio y córrec-
ekm. . 
- hLo de Erçavica requiere mayor discusión, qué» 

. dése para ella, que cierto es cosa dificultosa se
ñalarle el sitio. -

También diré con mas espacio lo qneíyo sien
to de la piedra de las Coloirias que.ítiene, V . ,-p.j 
aunque tampoco me sansfago ••mtíçho., y.sendee 
creto público ninguna duda tiene, y por tal la 
plise yo por exemplo en una division que hago 
en mi discurso. 

Las inscripciones de Alcolea son muy lindas, 
beso á V. P. las manos :s or ellas, y espero las de 
v v v -..o . t i -Muí» 
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Mulva , y aquí ván todas las que yo tengo im--
presas , aunque son muy comunes , y son las que 
yo tengo por exemplo en tni discurso. 

Los dos epitafios de Paula y Ceruela: me, 
habían dado a q u í , mas no con la perfección y ; 
fineza que traen las copias de V. P., y así es co-' 
mo verlas de nuevo. El otro de Neneecbel todo\ 
nuevo, y por esto, y por ser tan lindo-reci
bí merced con él. 

Uxama ninguna duda tengo sino que es Osma: 
piedras me dicen que hay allí que Ip prueban,-
mas éstas no las he visto: lo .que-veo es que 
Pthoíomeo Ia-situa en longitud y íatimd que la 
quadra in Arevacis non longe à Numantia, queç 
othnia ei òppiduío quod nunc Osma appellatur sí non 
omnino magna ea parte conveniuv.t. Y está Osma 
ocho ó nueve leguas del sitio de Numantia 9 que 
fué cerca de Soria. Y el poner Pthoíomeo dos 
Uxamas, es otra que ésta» de que luego diré. 
La una pone in Jlutrigonibus, y la llama Uxa*. 
tna Ibarca*. y esta otra nuestra./» Arevacis Pe-
lendonibus, junta con ella á Clumay que está po
cas leguas, seis ó siete quando mucho, y á Si* 
guenza, que quan-i^mucho está trece, Credide-
rim pr ¿etérea Uxamfe bujus nostra fact am ab An
tonino mentionem atque eo hco collocatam quo nunc 
Osma est; pero está corrupto el exemplar, y dice 
F a s amam , y parece forzoso que haya de. decir 
Uxamam , porque el camino derecho' de Valla-
dolid á Soria es por Osma, llegando árítés cer
ca de Coruña, que es Clunia, Plinio también in 
Arevacis juntó á Uxama^ con. Sigüenza, El des
conocerse Uxama ha sido por la coirupteía de 
nuestras Historias y Concilios, que todos llaman; 
á la ciudad O ¡coma ^ y á su Obispo UxomenstSy 
siendo manifiesta cosa por las piedras que ¿e ha 

O 0 2 d« 
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de. decir Uxamay Uxctmetisís. En Io de Ias dos 
TJxamas sigo la autoridad del Señor Don Diego 
de Mendoza, que para mí es de mucho momen-; 
to.; Su Señoría nle dice que tiene por cierto que 
aquellaHÍ/^^íi ' Ikarca es Lara , la muy famosa: 
en .nuesu*¿s Historias Castellanas. Ahora Ja lla
man Castro de Lara, Harta conjetura es ía de 
Ptolomco,, que ja.pone junto con Btrbiesca , &c. 
Mas no sigue esto el Señor Don Diego, sino £ 

-unari^dr^r^u^^&.llí-yha^yièÊQ., «pe está' allí., y 
dice ' así J; ''<:•- . 

Narioni Flamini Uxama ¡¿árcense servo. 

- Esta -piedra, está ;*en • -un- templo':ap.tigno ,def 
BacoQ quev está^etítero^-y, cerca del templo está) 
una-fíieme que- se llama la fuente-de la Barca , &: 
de Uxatná satis: y-sea nuestro Señor con V i i v 
Amen. De Alcalá, 5 de .Septiembre-de 1 5 6 5 . Ee^ 
sa-, las manos á-V. P.-su mas servidor:-

. • Ambrosio de Mcraki, 

Muy Reverendo. Padre y mi Señor, :. 

fSé-muy bienrestar la merced que V¿ P. me 
hace con decir tanto de lo poco que hay en mi
mas no s é , ni puedo responder á eÜo, aunqtfé 
me animará mucho para desear mas acertar ,, qu© 
tengo de satisfacer á V. P. y á su Juído. V¿ Pv.pa^: 
ra:.mí jion:unus pro mille, como.-dixo Aarimá-. 
eo de. Platón, &ino millar de millares de gente 
muy escogida. . - t 

Para otro camino llevarán m i discurso ¿ que 
. : . aho-' 
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ahora fué imposibJe acabarlo pot' ausencias qóe 
y o he hecho ^ f eñfemiedaci'rque''he.tenidò esí^ 
otoño. -̂ •••'-̂  •• •• -

El mármol de Ledesma no creo qire tiene 
Hmand , porque yo 16 t'engo' de Bíífesar de 
Castro, que fué natural He allí $ diligentísimo y 
gustoso en toda-esta-cosa.Y -deinas^cle ésta" yo 
tengo por cierto que la" Hermandíca ;de Tito L í 
vio es verdaderamente Salmarttica , y hay gran
des fundamentos para creerlo , yalgurios de ellos 
están por exemplo en mis. discursos, y el offo 
epitafio de Cabrá también yo Io: tengo entefo; 
sino que el Impreso^ faltó." ' • ; ' ' : "HÍ^ 

May Hníios .somlos epitafios/y^nufy."phiti^us" 
ta'r, y -en retorno vaya ."él'de su? madre del Gar^ 
denai. íDcn Fray prancisco Ximénez / que está^eíi1 
fnedib ' de la Iglesia Parroquial de 'Tcrddaguna^ 
qAiei.nàútn®. mas-.queí.estas»' letras: •: > \ 

O Señor , por tu pasión , y por ¡os méritos de 
tu glònósà Madrè \ y . He'7ós^Santos QMUrfa X i -
pjettez pido que el dia de tu terrible juicio me
rezca éir agüeito éo¿>\ J/émd-^hhidifoJí'á^nH ¥adre+ 

Esti sepuáiífa-Ví èsfe veírànoV á visi
tar y .reverenciar el bendito cuerpo de San Eu
genio", que lo mandó parar alli'S, M . T hasta que 
sea tiempo de pasarlo á Toledo v, y creo se i m 
primirá aquí esta su gloriosa traslación , y lo qne 
en ella? ha obrado Dios , y la .buena devoción y 
diligencia del Señor Don Pedro Manrique x Canó
nigo de Toledo , que Idi ha i traído .de/Franda r y 
aunque no se imprimirán sino seis ó siete or i -
gtftales, .• V . P. verá" el uno. > 
• - También v i allí en una capillaí colateral del 

- •:.'..=- . 
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•Airat mayor Ja sepultara tio Juan Menü, que 
en una' pequeña piedra tiene el epitafio vulgar 
que todos saben. 

¡ Fslíz patria, dicha bueníi, , 
Escóndiijo de la muerte. 
País <jne cupo por suerte 
El Poeta Juan de Mena. 

- . Estos dias he tenido un antigualla de oro que 
me ha dado gusto» me ha emeüado algo, y de. 
Io uno, y de b otto quiero dar parte á _V. P. 
con todos sus adherentes. 

En Santa Columba, una Ermita que está no 
lejos de donde í'ic antiguamente la chdad.de 
QretQ , que es a. dos leguas del Convento de Ca-
latraba, en el Altar de aquella Ermita está, en
cajada una piedra con estas letras tan bárbaras-y^ 
obscuras como aquí van, 

EX O F F I C I N A . n O M O N I . 

V T Ê RE. F E L I X . V A S C O N 

I N . L . P R O C . T I B E R I A N O . 

' ; F A C T IT'S. ST. H O R R E I T M . 

D N V A L E N T I N I A N O . A U G . . 

T E R . ET. E U T R Ó P I O . V. C. 

C O N S . S C R I B . E L E F A N O -

Habiendo yo visto muchos años ha esta pie
dra , habrá mes y medio que traxcron á.vender 
aquí á Alcalá un pedazueío de oto que halláron 

en 
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en Vayona , que es un lugar siete legnas de acjuí, 
cerca del famoso Aranjuez t donde se hallan mer 
d:tllas y cosas antiguas.• cp gran :Ganrídádi.v^í¿un'o 
ha querido decir que sea estevFugaf / í ? ^ ^ a h í ^ 
guo , i donde como cuenta Ti to Lívio:los dos 
pretores Calíitinio y Quinto dieron la gran baí-
talla á los- Cárpentancs, y los dexáron destruídos 
y sujetos a! Imperio. Yo no veo fundamento fe 
me - ninguno' para que'-es'to. sea verdad , síño es 
que aquella batalla fue cerca de Tajo, y no' 
jos de Toledo , y que estaba allí fJjtppo. Y otras 
cosilUs de tan poco momento como éstas. Y eŝ - . 
te pedacito de oro, que ahora allí se halló , esjin, 
asa de un vaso que .al parecer no^fué muy gran* 
de, aunque debió ser muy pesado^y mazizo, co
mo lo es el asa que tiene estas letras: 

V T E R E . F E L I X , S I M P L I C I . " 

t . Lo que yo he aprendido de esta antigualla 
es que no era adaniacion ordinaria, ¿id èene 
Gtnifictndum; quod felzx faustumque sit. Así lo fué 
también éste utere felix simpliei, pues estas dos 
antiguallas tan - derechamente lo comprueban; y 
si esta asa habia de corresponder en todo á la 
piedra parece que había de decir en la otra asa: 

V E N E R A N D U M . MTJNUS, A M I C I , 

ó cosa semejante* Yo v i esta asa á tiempo que 
faltaba muy poco de echarla un platero á fundir 
en el crisol. 

Considerando estos días este nombre de Car* 
pentania > me parece que se debió de tomar de 
los muchos carros que en toda esta tierra se usan, 
mucho mas que en todas las otras de España , por 

su 
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¿Ujilaaika y apatc/o dcbcrvivsc con ellos. Y-esta 
•maneia- dè cartas que.por esta cierra , y . porto? 
da1 ia 'Manò&a.^e usan ^^lU-mtñ propiamente; eh 
-latin €arp&itoS'.-;\y:-dQ esto>':ítale? carros .se¿vea 
esculpidos cti mêdállaí de Agripina, y ds otras 
Romanas , can sus dos mnlas q-ic io tiran, y &u 
ioldo: sobre arquillos ,-y todo mas al propio,dé lo 
de ahora*; : 1 ; . • •: 
v. uJüqú I.eiivio á V. .P^eso que: yo .hice para k 
•Tliiiy-erstda-d;eti siú fiestas, 'También: hice las hon-
rasrdél' Empefador, que es la que á m i m e pa
rece mejor: esto no se imprimió; yo ío haré 
trasladar- para enviado á V. P.-de eso de las .fies
tas del Key, no se imprimió mas de lo que ahí va, 

£stos días me ha dicho aquí uno rail cosas de 
Xeres, y de Asta y de CeUdueña» y de inscrip
ciones antiguas de allí: él no me lo sabía bien 
decir,, y yo deseo saber lo que hay en esto. Su
plico á V. P. me escriba qué sitios son estos, y 
qüé inscripciones-liay , y en fin , cosa que yo 

.entienda todo eso, Y sea nuestro Señor con WP,-
siempre. Ameu.De Alcalá 27 de Octubre de 1505. 
De mano propia. Conozca V . P. dcnde agora 
en estos papeles á Don Rodrigo de Guevara , pa
ra que quando me viere llorar su' muerte, sepa 
que -tuaíe .mucha razón de. dolerme, porque per* 
di el mas seualado discípulo que hombre ha te
nido en España; y hb %é.$ldiga' fueVa 'de' élla* Be
sa las manos de Y. ?. su mas servidor: Ambro
sio de Macales. En ei sobrescrito. dice Al'mu;y 
^sverendo-PaJre y-mi $cñoc$I¡P¿di'e'Icay Mm?. 
so Chacon, Rector dd Colegio de Sá'má Tonias 
de Aquino, en 

- . . . . . . . Sevilla.- • 
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La de V . P. del 14 deí pasado recibí , y mu* 

cha merced eon ella , porque viene lleda de vaxxf 
buenas cosas que me.haden que sépalo que no 
sabia, y las que venían con ella se díéron á estQS 
Señores hijos de Torregrosa, y los veré , y los 
serviré por mandármelo V . P. en todo lo que yo 
pudiere. , í 

Para confirmación del nombre de la etimolo* 
gía de Carpentania, he hallado estos dias un lu
gar de Cornélio Tácito que la confirma mucho, 
porque como creo dixe á V. P. en la pasada, en 
las medallas de Agripina se; halla esculpido en el 
reverso un Carpent'o de estos del reyno de Tole
d o , cõn sus dos mulas y toldo, y dice Cornea 
lio Tácito , que por cierta prerogativa particu
lar le diéron á Agripina, que entrase en Car-
pento en el Capitolio, donde manifiestamente se 
parece que está á manera de ¿arro , y no otros 
Carpentum, el lugar de Cornélio Tácito dice rasí: 
'Suumy quoqué fastigium jfgripina tolere àltius 
Carpento Capitolium tngredi qui mos' Sctcerdotibus 
& sazKis Uividibus antiquitus concesus generatió-
fiem ejus augebat, . „ . 4 i ; v • - \ Í Í \ 

r ha de*Asta por st sólo'es mííy.bueno / y con 
las añadiduras de todo lo demás se enriquece, y 
ine enriquece mucho, y yo ninguna duda tengo 
¡en lo que V . P. contradice y averigua de Mun? 
'da y Xerez. ••''•.} 
-•••i Beso^ias^anejí á V . P.4 muchas veces con fias 
-insdripcioríès' de Constaittinu j-porque^ at thqite^ 
tenia no bien sacadas, y en el-"aver¡guar- qiúéti 
'eran los Seviros es cosa'muy^ larga , y bien per-
•plexa , en que Wolfango Lacio ,-con toda su bue* 
na diligencia no se supo dar 'ármanos r realmente 
das iri^ripcibñésde' España, -que tienen' mei^i©^ 
•de SertárÇs^'no hablan de Capitán, slií©. d^ oerp 
-- Tom* Í L Pp ofi-
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oficio muy distinto ; y esto es cierto, mas no sé 
^Oí.ítanipoco avenguadamente qué oficio sea,; y 
pot esto, y porque todo^es muy latgo , lo dexo 
agora. 
Í También beso las manos á V . P. muchas ve
ces por la liberalidad con que me quiere enviar 
inscripciones, mas porque V. P. me hága la meri 
ced mas acertada, y yo la reciba mas. entera , me 
f̂ Srece setá lo mejor que se me. envíe un ,catá-
ÍQgjo;:de los lugares de donde V . P. tiene inscrip-
ciones i potque yo pueda pedir las que no tuvie
re; y parque V. P. pueda pedir, envio.aquí ca? 
tálogo delas que yo tengo. Ago^a suplico seme 
envíen.;las. que hubiere de Çádtz,..poi: seña qub 
és'Á^'áosr-primeros-: lugares de cuya an.tígtíçdadi 
priíiàera he,de. tratar en mis.discursos , .y la 'tart 
danza ; de- enviar un pedazo de ellas á V. P. es 
hasta agora, por buen respeto7 luego Hegaráíú 

tvl'^tíam'éópuestq". P*..tanta golosina: con cia 
mèncion dè\ la Corónica de Sevilla, que ya la 
deseos, ̂ suplico: se me envie, que al mismo 
mino se volverá á llevar. . •» i "v-it 
ü'-"Lo. de;San'Eugenio fué .poco , aquí va con 
las. honras del Emperador : Qua ego irivenerathh 
nei fmeHs-.mihi videor aliquantulum-mibi metipsi 
satisfecisse : cum.quod adjutores- (,uti apparet) 
ejus muneris , & veluti colegas habuerim insiga 
nés vitos & omrii laude digníssimos Guevaras 'pa-
tr:emr Sufiíium twm/etiam ..qwdquecuwque' His* 
pWj^íCum ceteris rçgionibus çis dedere., inferiu 
tflijfy -fiõn àdmodum satisfaciunt & multum infra 
bpmínis rerum dignitatem substitisse videntur. 
La^iiivenqon toda fué. mia, el Señor Don.: Felir 
peí y su hijo; hicieron lo que va señalado j y por*-
que, seme;,acuejrda,a'gora,„sepa^y. P. que el Emr 
• .;í.o ' •. J?e-
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perador ha dado el mismo Oficio de la Cámara 
á Sus hij% y 4 poniLadron de puevara, ^rfnan^ 
y sucesor .de Don .Diego., que' haya gloría , y" 
también dè mí labranza y crianza, qñe es cosa qué-
me ha regocijado mucho , y alabo por ella mu
cho á nuestro Señor : el guarde á V. P. con to
do el acrecentamientQ que en su servicio deseo. 
De Alcaiá tercero día de Navidad de 1565 años: 
no está firmada, porque prosigue de mano pro
pia lo siguiente. V. P. llama á las piedras de Cons
tantina Sepulcrales, no lo son y porque son de
rechamente aquellas que dixo Plinio el I I , qu© 
llegaban árser Diànotnes»; f i-son -Dedicaciones^ 
como yo1 las bautizo en 'mis discursos. Bien ne» 
verdad que con ser pnncipalmente Dedicaciom It& 
He Constantina, parece que tiene mezcla de lSe^ 
pultura , .como algunas Dedicaciones la tienen ya:' 
algunas Sepulturas también mezcla dt - Dicacionj 
Mas éstas de Constantina del todo :;son Dedica* 
eiohesíiQüa'de re nos late' in nostrts veluti isaga-* 
gicis disputaiionibus. Y esto es ana' cosa qué yo: 
he inventado para entenderse mejor todo eso de 
Jas piedras, y dioaie gana de-hacerlo ver que 
se ^nteñdia^m^I. c •• su-- •/.• 

Pp 2 En 
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E n los progresos de la Historia de 
Aragon , y elogios de Zurita , es-; 

crieos por el Arcediano Dormer, = 
, pág- 454-

' „;; Cartas de Morales â dicho Zurita. 

• Con ésta recibí la de Vtii(, y las dos balas 
con Ljs'sesenta y quatro volúmenes de los Anar 
les. Ya sabia como se . traían , porque el 
ñor Gabriel de Zayas vino, aquí á holgarse;.co^ 
mo suele^ ubi ex illis .vínctílis negotiorum ¡pótuiÉ 
evolare., y recibió, aquí la de V m . , que • teiíi^ .él 
aviso desto. Hasta agora; no me ha dicho mas de 
que le envie tres para tres caballeros. Yp .he.en-
víado. otra, á Toiedo , dond.e.: EB$ lo geniais 
enepñaéndado; dias èa-."̂  Y al Señor AntoniQ^B^ 
ba llevarán e l suyo Juego que ordinario háyai:p'a^ 
ra Cuenca ,T y yo se que le será gratísimo , .guss 
me iQ.tieae..tan.encargado selo enviejen llegaíM 
do. Los demás se están aquí , .|y, se(.„J)íiOt:4a4Q 
ílp ellos á un librero,, y-el Señor Zayas ordenâ -

lo, que se deba; hacer, i y fué de parecer gue se 
vendiiesen á quarenta y quatro reales, y asi'se ha 
hecho en los quatro de hasta agora. Creo le pa
recerá al Señor Zayas , como á m í , que.envíe-

-.mos algunos,de,estos á-Sevilla, que es muy.an-
cha.pia^a de todo el mundos de todo avisaré i 
Mol. con este otro viage. i. 

Alabo yo , y estimo en ésta hiàtonaldelVin. 
Ia lindeza, del decir r porque tiene tddo'íeb cabal 
que este ^género de escritura pide. Mucho mas 
atavío piidiera hab&pi Mas hay todo Jo pecesa-
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río para aderezar la verdad, y así lo demás será 
supérfluo , 7 esa tasa gobernada con la cordura 
de Vm. es mas loable. Los muchos vocablos Ja-
tinos bien se cree que son naturales de ese rey-
no, para quien principalmente se escribe. De la 
diligencia en inquirir las cosas, y sacar la verdad 
de las tinieblas de la vejez, y olvido no tiene 
Vm. que decirme, pues encarecen tanto esto , y 
lo persuaden claro todas las hojas de esta obra. 
Sea nuestro Señor siempre con Vm. Amen. De 
Alcalá 7 de Mayo 1563. Besa las manos á Vm. 
su mas servidor Ambrosio de Morales, Dç ktTA 
di Zurita iccibióse ea ^ar^oza* 

- •. > Illusue Señor.-

El Padrevíray Gerónimo Roman, que e'sta 
dafi á-Vm. i :Goromsta de su Oxdea, es la perso
na .que Vm* verá tratándole, que esto valdrá mas 
que quanto yo dixere. El Puero-Juzgo que yo á 
Vm.-prestét es suyo, suplico'se Je dé luego, por-
^ue^itin fué jg-ran ¿mesura osarlo yo prestar sien
do suyo. Vuelvo á suplicar.a^Vm. no haya falta 
en dárselo.,, porque ya me pesa de la en que he 
caidp con no dárselo aquí en mi estudio. Y sea 
nuestro Señor con Vm. siempre. Amen. De Al
calá 14. de; Eñero de 1570. Besa las manos á Vm. 
sUiservidor mas cierto Ambrosio de Morales, 
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i. ' . •• •'• 
Qaria de Francisco de Figueroa, escrita á tfp* 
brosió de Morales desde-Cbattrès ^ sobve, eJ'bd-
Mar y prmmciar úa hngua castellana zjr-amtà* 
dories- de Ambrosio 'de ' Morales á . dicha carta 

que sirven de respuesta', una y otra 
originales, ' ': . 

- r'- Muy magnified Señor. •• í • 

No escribo á Vm. sino quando se ofrece ̂ oca-
sion de recibir alguna merced , y creo que Vnn 
huelga mas con estas - cateaŝ , .que rsí fuesen, ¿e 
cumplimientos ágenos de su ánimo , y de la obli
gación que yo tengo á su servicio. 

. ~ Los muchos años que he estado ausente de 
España, y el poco pensamiento de verme en par
te donde tuviese necesidad de hacer observacio-
ms dêUftueàtradéfogOâ; ,tíáie;hace.-ifenef a'lío'rá al-, 
gunás dud̂ s , de qàe suplico é¡ Víñ. me fesuelváj 
porqué ¿siga en todo-comorantiguo discípul^ísu 
buen juicio. '•' . -' .. . •. 

Primeramente deseo, saber si. se debe en nueV-
t-ra lengua y como: en la'Latina?, íitalianav,ny -otras 
bárbaras cónfoíniáriaí escritura coà^a/pconnnciá*'-
'cibfí ,rüé; manera -íjüe :río se callcnxjetirafe -̂in&.híü-
ya sonido diferente de ;Io qüe-: sé escribe (i)h;í.y 
porque esto en algunas partes seria novedady^y 
en otras me parece necesario , ó á lo menos muy 
conveniente^ suplico á /Vm^me* dé. regíávyjsi da 
hay, de lo que se ha de seguir. 

Los Italianos que han adornado su lensua, y 
li-

(i) Al márgen dela original de Figueroa tiene puestas Am
brosio de Morales de su puño lãs notas siguientes; 

.Sí, y muy mas que en otro ningua lenguage. 
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Ümád.oía ton rmueho, cuidado, han-mirado muy 
bien tod^estas- meoudçnçiaç, ;,y;;apíirrádose de 
la pronunciación y escritura de la lengua .latMia 
quanto, les pareció convehir para mantener la 
dulzura que principalmente'buscan en la suya, 
huyendo todavía d.e.dexaila lánguida y baxa 5 do-
blandç p̂afa, .e5íic.efçç.to;,aiuchas,cons;onantes que 
hacen la voz mas llena, y de jnas^nijmeip ŷ 
peso. 

Y aunque nos parezca que ayudan poco en la 
pronunciación dos ce, t t , l l , ff,uHh, nn, que 
ellos doblan muchas veces , porque á las ce, tt, 
ff., mm, flosotrós no damos soî dp diferente :tjiie 
á las sencillas (1)., no es .así en /eííos , ,que- las 
pronuncian de manera que cada una tiene su par-
té , y se ve claramente en el verso , donde no 
.serán, consonantes secco y seco, petto y .discreto^ 
yolle y parole ? fiamtna y dama^ donna y dona1 
"y .así de| las otras que se doblali, que no reciben 
'por'coxisonantes sus sencilla .̂ *.. 

Con este miramiento se han apartado , co
mo Vai. sabe, de ia escritura latina: y á noso
tros que quanto,; "dips pfete^dçia, dulzura,, pro-
curamos ^""n«estrá .lengua -̂magestad y gravedad, 
lio sé si' será lícito hacer lo mismo en las par-
' ' tes 

] (i) ; A Jas ce sí j con muy eficaz diferencia: Seco está este 
; _§impfyçípmoJ$çnádó. és, Ma.s s'i coa vehemenciá/qüeré-í-

níós; decir partimos la c efí'tióá, 
dando la una"̂  Ja primera sílaba', ,y la tftr^ á ía segunda, ü o -
mò quien en Italiano pronunciase fiamma. Pües la ] ningún len-
guage !a dobla con tanta fuerza. La f doblamos también alguna 
vez dando parte á Ja sílaba que precedió, y parte á la siguien
te , que es manifiesta señal de geminación necesaria : como de 
todas las geminaciones del Italiano se entiende, como en dif~ 
ferente. 3 
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tes donde se ha apartado la pronunciación hii¿. 
^endo k hinchazón y aspereza de muchas con^ 
sonantes. <: ' ' •' 
' Que si mantener la escrimra latina sirve para 

mostrar qne la voz viene del latin, y esto es ne
cesario , así lo debria ser en todas las voces que 
vienen de latinas, y escribiríamos Escripto , sane* 
to, subjecto (1). i >: . . i 

La 
''- (1) No , que como añadimos una e al principio-, así quita

mos la p , como no nuestra: y como en desviar afíadimos s, así 
aquí quitamos p. Y este quitar y poner es la mayor señal,de 1« 

- particularidad del lenguage; pues se hizo aquello naturalíuente 
y .de suyo, y sin cuidado. Agustin decimos, quitando la 0 posí-
frérá y el diphtongo, como quitamos en muchos acabados eii 
in la o italiana, y el us latino: como iatitij florin, rocín, y se-

. vicipsísima pronunciación decir en castellano ¿2ugustiito} tan-
to ni mas ¿i tóenos que decir en latin ¿4uguStin órfgúst in. Por

gue'de'la misma, manera que èn estos dos latinos falta algo que 
la;propiçcUidilatina pide por su buen -uso, qup como dice Ho

racio, es él yerdadero derecho de un lenguage; así ni mas ni me-
npseñ lbs dosespaÜoíés ¿ íügus í in , jfugtisürió sobra algo,y se 
pierde propiedad , y se hace contra ella. Direis , :en latín ést^ 
•observado , y hay reglas , y no en castellano. La floxedad y ne
gligencia no ha de perjudicar al natural de un lenguage, el qû i 
se conoce por la analogía Agustin , latin , rocin, y por el úsi> 
vulgar que es tan poderoso como diximos. 
»' . Nadie escrebirá en castellano ̂ i-epí-io, sino ^Jfí^w,.nadie es-
ĉrebii;á PlufarcbOfSmo Plutarco sin h porque de otra juanera 

.tpdós los que no supiesen latin , y áun muchos' dellos piroñúncía-
nân Plutarch dela manera que pronuncian corchot y borracho 
y antorcha. 

En ios nombres propios nadie dirá ¿4agmtint sinp ĝustint 
nadie Héertínimo, sino Geréiimo , luán, sino loan. Y esto íódo 
es por Jos sonidos particulares que tienen las lenguas tán apro-' 

liados pára fellas ̂  que todo lò*'; qué se lés muda délias es¡ èstra-
fiajlás y sacal!^ de sü natural. Âsí coñOció la vieja á Thèo^hras-
tò , y es grande encarecimiento. ' " ' 

Esto se ve muy claro en todos los vocablos latinos: cogttós-
co dice el, latin , y el castellano que tomó el Vocablo por biieno, 
np tomó por bueno el sonido dél, porque no lo era pal-a su len
guage, siño híxólo áspero cónuna z allí , y díxo cowzc'ó: cogno^ 
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La lengiia francesa (y ríase Vm. de que ha

ble yodella) no muestra haber tenido quien la 
ataviase , que ha sido gran falta en gente 'de'iCanv 
tas letras , y así tiene impropiedades de mucha 
importancia para buena y reglada lengua. 

Y porque de la .aclaración de este pleyto de-
peride la mayor parte de mis dudas, suplico 3 
Vm. me escriba muy particularmente su parecer. • 

También podría aclararse por la resolución del 
mismo punto la duda que tengo en los verbos 
acabados en co, parezco, ofrezco ? &c. los qua-
les , á mi parecer , por huir el mal rostro con que 
se nos mostrarían de otra manera , toman pr-eŝ  
tada ta z ante coy ca : í estos dan algunos Escri
tores una $ ante ce y ci diciendo : ofresce , pares*' 
ce; no sê si se le debe dar en la escritura , que eu 
la pronunciación ño la hallo. 

En los verbos que tienen por penúltima/, co
mo pido ̂ *$igo, sirvo , &c. y otros que la tienen 
por antepenúltima en el tema, ó en la segunda 
persona, Como : pierdo , vengo > &c- acostumbra 

* núes-

yisti ty£$ covQmste¿cognoyMm^^ h a g o í f ç ç i t hi-
zo, scTtpiura éscrttitra, mensa mesa, pes pie. Todo esto, y lo se
mejante es temar los vocablos de la otra lengua, y acomodiüos 
á tístotí-a en el sotiido natural della. Lo mismo hizo el latin del 
griego n*Tí¡¡> Pater , M x r ^ Mater 7 y sabemos que vienen 
del GríegOjy que se tomaron de ella, pues diremos por eso que 
conviene pronunciarlos y escribirlos como allá lo hacen, porque 
es áqiiel el.oÈigiaarpyípOf^iíe es mejor lengua (como Quintilia
no quiere )."'ho piiâmo se puede exemplificar en el italíanoy el, 
latín. Tenemos por io mejor.pronunciar como el natural del len-
guage pide : tengamos también pOr mejor el escrèbir como" pide 
él pronunciar. El pronunciar así es bueno', el escrebir así lo ha 
de ser , pues se escribe para.que se pronuncie lo que se halla es
crito. 

Vocavit alter tumulutti testimomi, alter acervus testiíf uter-
que juxta pró'príetatem linguíe suse. . " . -üí 

. lom. 11. Qq 
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nuestra lengua mudar la i en e en la primera y. 
segunda persona plural del presente de indicati
vo 5 pedimos, decis , perdemos, venís •> y en todas 
las personas del pretérito imperfecto , seguia, &ç, 
y no sé si en algunos perfectos, seguí, pedí: y en 
los infinitivos, querer y servir, y aun en otros 
tiempos. Pero porque en Divo no hay esta mu
danza , y en escribo , recibo no la hacen algunos 
Escritores, suplico á Vm. me dé alguna regía, á 
lo ménos aviso tie lo que haré, especialmente en 
estos dos verbos tan frequentes. 

También quitan algunas veces las ss á escribo, 
espero , y otros semejantes, y no sé con qué ra-, 
zon, pues la pronunciación se las da bien clara
mente y sería hacer cortos p. licenciosos mu
chos versos de buenos Poetas. Escrito está en mi 
alma vuestro gesto. Espera, que en tornando. 

También deseo saber las consonantes que se 
doblan en nuestra lengua ? y dé qué sirve doblar 
ce, pp, y aun tt y íf. 

Suplico á Vm. tome esta carta como de hom
bre extrangero, que todavía será causa que Vm. 
alumbre los que escribimos á tiento : y no mire 
Ja ortografia desta, que adrede he querido va
riar por no mostrar opinion resoluta. 
. De las cosas1 de acá no he avisado á Vm. has
ta ahora, porque han sido de tal calidad, que le 
dieran pena entenderlas por el gran daño que pa
decen las cosas de ía religion, eí qual se acrecien
ta cada dia sin esperanza de remedio , si Dios no 
pone en ello su mano. Las alteraciones pasadas * 
han cesado porque tienen lo que deseaban, que 
era libertad de vivir á su albeddo. Con el asiento 
de, las cosas de Escocia podría ser que se procu
rase el de estas. Nuestro Señor lo haga como con-

vie* 
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viene i su servido : y guarde y prospere la muy 
magnífica persona de Vm. como sus servidores 
deseamos. De Chartres á 20 de Agosto 1560. Ál 
Seãor Antonio Perez, y á todos esos Señores 
beso mil veces las manos. 

Muy cierto servidor de Vm. 

Francisco de Figueroa* 

Qqa Frag-
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fragmento âe carta respuesta á la que precede de 
f Francisco de Figueroa, escrita la mayor parte 
••' ' de mano de Aórbrosio de Morales* 

Á lo general de si nuestro hablar castellano 
se ha de conformar con la escritura, digo, que 
no creo qué, hay lengua alguna tan sencilla en la 
pronunciación como la española; y de la misma 
manmv.es rnmj' sencilla en la escritura. Y en lo 
primero dé lo sencillo en la pronunciación se alle
ga mucho á la latina, aunque la latina no es tan 

'simple en la escritura. El italiano, como e! grie
go muchas veces escribe uno , y pronuncia otro, 
como ampelos escribe el griego, y pronuncia am-
belos : y escribe .y pronuncia (i). . . , _ 
. . . . y lo mismo es quando escribe dos gg jun
tas , que la una le sirve de n , y t tras n, que íe 
sirve por d: y destas diferencias algunas tiene tam
bién el italiano, que escribiendo uscio pronuncia 
medio x por es, y escribiendo g y I , pronuncian 
dos II , como en orgoglio s y la vocal hacen con
sonante: y en la misma dicción quando quieren 
Ja hacen vocal como en yo, que algunas veces 
es bisilíabo, y otras veces monosillabo. Y hay 
otras muchas diferencias desças, como Vm. me
jor sabe: de las quales ninguna tiene la lengua 
castellana. Y generalmente en ella se hallarán miiy 
pocas diversidades entre escritura y pronuncia
ción , porque verdaderamente de su natural ama 
lo sencillo en escritura y pronunciación , de don
de nace la conformidad entre ambas cosas (2). 

Y que esta simplicidad y sencillez de la escri
tura y pronunciación sea muy natural á nuestra 

Jen?-

(1) Aquí está falto el original. 
" . (a) - Crescer, crecer. Acaecer parece que ama mas la s acaes~ 
cer. Desviar hacemos ele deviar, desvariar. 



ífe Ambrosio "âe Morales. ,309 
lengua, entiéndese como por muy manifiesta se
ñal por lo lleno qtle atna)etflas letras, sin po
der sufrir por ninguna via, ni manera que se le 
quite á letra ninguna punto de'sú valor j sífterqüte 
sea en la pronunciación la letra basta y muy tor¿ 
pe si de suyo lo es en la escritura; sin ser líd^ 
to adelga?aílani dalle nada dé-sutileza y ¿lelica-
dez. Sea el exemplo ̂ manifiestos t). En latín y en 
italiano también , y principalmente en griego, así 
pronunciamos la x ^ que la desmembramos, y ha
cemos pedazos por no pronuncialla toda entera, 
quasi como que nos parece que tóda entera se
ria una pesadumbre odiosa á lás oídos j'-y'(Ju&íê» 
partida entrará, con gracia ,, y siív tari grosero 
truendo como toda entera hiciera. Por esto fes 
ley de pronunciar , y muy vulgar principio en 
griego la I , que la partan en sus dos meitades 
<Ae c y s, y así escribiendo á AAe^av^pos, nos mari
dan pronunciar como si esctibiesen Alécsandro's; 
y lo mismo guarda el latín y el italiano. Pues 
estando escrito en castellano dlxo, i quién hay tan 
rudo ó mal entendido , que por adelgazar la x di
ga y pronuncie Jtcsô* pues llegaos por amor de 
•mí adonde -haíláredes1 -GpCtiçQffloxo, á sutilizar en 
la pronunciación la x, y deshácella, y decirfiocsoy 
si quereis hacer que se rían de vos todos los que 
os oyeren , aunque no sean tan desenvueltos co
mo nuestros Colegiales Teólogos (2). Esto es tan
ta,» que; sê  podría sufrir en alguna manera en el 
griegb-y :Iatin , que se pronunciase basta la x dón
de se manda sutilizarse > y en castellano de nin
guna manera se permite que se sutilice. 

" NO-

(1) Ch. Muchacho, alhaja, damos ser á la aspiración, 
(a) Lo mismo es en la g y en la j guando se vuelve al soni

do de g. - ; 
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. - N O T A. 

¿4 continuación de! fragmento que precede, den* 
tro del mismo pliego de la carta de Figueroa está 
¡a carta siguiente, de letra desconocida , que por 

pertenecer á los papeles de Morales 
ri, , - la ponemos aquí. 

• C E N S U R A SOBRE L A ORTOGRAFIA C A S T E L L A N A . 

La materia que se trata es muy necesaria en 
estos tiempos, que vemos.que no hay ningún 
.oúdado de escrebir bien, ni pronunciar la lengua 
castellana, y así es muy bueno que se despierten 
y ,se animeu todos á hacerlo bien. 

: Que este libro se podría dilatar mas, ponien
do mas diligencia en sacar de raiz todas las eti-
jnoíogías de todas las palabras castellanas, de lo 
qual se podría hacer un: libro por. sí. 

También se podría dilatar mas lo que toca 
al polido hablar ó escrebir de la misma lengua, 
pues en Ia ortografia de la lengua grosera ó. co
mún , no hay para qué poner tanto trabajo co-
nio/está comenzado. 
. . t. Puédese también mejorar , procurando que 
.todo lo que en este libro, se trata, se diga por 
tales términos y maneras que todos lo puedan 
entender, y aprovecharse del, sin haber de usar 
palabras de Gramácica y Lógicas, ni de palabras 
latinas y griegas, ó de otras lenguas , especial
mente lo,.que se puede poner claro con voca-. 
blos comunes , como es decir letras mayúsculas ó 
versales ó capitales, y así nombres apelativo^ y 
primitivos , y paréntesis, y diéresis, y enclíticos 
y otras cosas seiiiejantes. 

^ Que 
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Que se esfuerze mas la regla-que se haya de 

escribir conforme á. lo que s.e pronuíída: y de 
esta regla se hagan las menos excepciones-.-qúcser, 
pueda, pues es cosa clarâ  que la escritura es ;re4 
presentación de lo que se habla: y en la lengua 
francesa se conoce muy bien quán mal parece 
poner muchas letras que no se pronuncian. Y lo 
que se toca del uso de la abreviación de lllustrey 
Manífico, mi parecer seria que lo mudasen to
dos los Secretarios , haciendo observación de 
Magnifico ó Manífico, y en lugar de lllustre y 
de lliustrismo , que se escribiese con esta Ilustre 
y Ilustrismo, salvo quando se escribe en latineó 
en italiano Magnífico , Ulustrísimo , y que se est 
escriba cuento y cuenta con c , y no con q; y aun
que los contadores tengan cifra de cuento, que 
se queden con ella, como tienen de mil U? y las 
cifras no son parte de la ortografía. 

Que por la misma razón no se haya de es-r 
ctebir con ct doctor , docto t rector , lector , Jec-
tura, doctrina, ni otros semejantes, ni con ct; 
ni con dos ce diction , ni dicción , ni accento , ni 
acensar', ni con pt escriptura J es cripta , precept 
tor, receptor, ni otras casas rales como accepcion, 
ni con dos ff afectación, affeminado , ni con dos 
bb Abbad, Abbadesa , ni con dos pp appella
tion , apparato, applicar , ni con b objeto, obser
vante y obstinado, y asimismo substancia , sybce-
siony subcedido, &c. 

Nótese también que no es buena razón que SQ 
deba escribir con y griega sylva , sylvano y syl-
v ia , porque en latín se esciibe desa manera ; ánr 
tes es mas cierto que en latin no se ha de escri
bir sino silva , silvano, silvia. 

En las etimologías ha notado que se pope 
sortija , como sobre artejo; y yo ántes diria que 

se 
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sé dice del diminutivo de sorte, como sorticufa, 
y." ãsí clavija de clavicula, y otros. Y también rizo 

jfjenrizar , aunque son italianos, pueden venir de 
k1 lengua latina , de donde viene también erizar
se , erizado de erigere y dirigere : y quizá el ani-

-iilal erizo , qae también se dice en italiano riccioi 
como el hombre que se enriza los cabellos se 
llatna ricció, y ía muger riccia , y el brocado ríe-
Wttiiaanqueípueden venir del nombre del animal 
•üsrició . ó: herifraceo ^ y también pueden venir del 
verbo erigo. 

En los acentos hay algunos circunflexos , que 
ufo pueden ser sino graves, como para qué! , y 
poryuè^ tú,, tomé, ecbè ? dè-t.y otros. 
-v^Dç das.'apóstró/es'1 he--pensado que no se po
drían^ ni 'debrian desterrar del todo, especial
mente en coplas 7 donde muchas veces pueden 
ayudar para leerse bien, quitando algunas voca-1 
les , según la intención del Poeta. 
- • -Pe k y griega me parece bien que se use 
por consonante del sonido que es en latín quan
do se dice i anua ó maior, y quando la i es con
sonante de otro sonido mas recio, entonces se 
Use. j larga, como en Jbijo, &¡ja y Julio y que 
la'-V pequeña no gsen parâ consonante sino en los 
ntiínbRês -propios tomados de otras íenglús, co
mo Tasón r-'tfésiís'i '• Zacofr, ' íerém/às ̂  Jerusalen^ 
y que con j larga en otras palabras nunca se pon
ga e ni i tras ella, sino que se diga je y j i , Co-
írio -Paje , y Jerónimo , y J i l y Monjil. 
^'pOè fá y griega por. Vocal nó querría que Usa-
srétt %ii\o en Tai palabras tontadas de la lérigúa grié-
glvó-latina ^ como en Cyprian, y en Syla\ y en 
P by sica y Met aphy sica, Sácase desta regla h y 
griega por ef , y k y final destas palabras' Rey 7 ley, 
•bufy v-eiKks qualeíí:se pòdrià^deeií^qiie es ,con¿ 

so-
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sonante, como se ve que en el númçro de mu-; 
chos se dicê  leyes , Reyes + bueyes, como en to-, 
das las,palabras castellanas que acaban en conso
nante al principio , como animal, animales ̂  pan, ] 
panes, que si fuese vocal, solamente se pondría,-
î na s al fin, como en luna , ¿mas, de pie, pies, 
de borzegui, borzeguis. 

Queen este libro se habría de conservar.una 
manera de escritura, y seguir las reglas que., se 
dan en particuiar en e'L Dígolo porque he topa
do de una misma palabra diversas escrituras i Co
ma ariza con-a pequeña y A grande , y con H 
ffariza, y esta postrera es la mejor escritura, ̂ ppjt?, 
que nó viene de afidá , sino de 'Jfiárfanp^ibre 
propio de Moro , como se llamó uno que mató 
el Cid en un . desafio , y así se llama con E la villa 
de Hariza en todas las escrituras antiguas. . 

También la isla de íbiza está escqta^cpn y 
griega, al principio, y con u, yen otra parte Ibiza, 
que me r parece mejor. También hay variedad en 
el verbo, aver ó baver:, y se hacen -mjichas regías, 
y pocas se guardau. en pl discurso ;del libro. Y mi 
parecer sçria que siempre estuviese eon h be d'adq̂  
he de dar, y así èn todos Jos demás,, CQJ^O en 
bube, y los que de allí salen. Vese en la lengua 
italiana que se dice bo fatto, bo da fare , y así 
por todo el verbo; y nota Budeo que estas len
guas tienen los pretéritos como la lengua griega, 
unos aoristos, y otros no , y así es muy diferen
te I, yo cofHí ̂  ó yo he comido. -

Donde se trata de las figuras de las letras, no 
había para que poner dos ss m dos u v , porque 
si se dice por su figura , cada letra tiene muchas 
figuras diferentes conforme al talle de las letras, 
cancelleresca , bastarda , redonda , francesa, letra 
de mercaderes y escribanos, &c. Si se dice pot 
- •Tom. lL Rr * la 
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la diferencia que se nota enceste libro , muchas 
©trás diferencias hay también en ias otras ietrasj 
y nò me parece bien que la s pequeña nunca co
mience palabra, ni sílaba ninguna , aunque sea 
ver&ad que la s larga nunca se halla al fin de las 
palabras, mas al fin de las sílabas se halla, como 
se ve siempre que hay dos ss , que la una es finí 
de'sílaba , y la otra principio > y así se contradi-
é&' &l¡§ué;da- está regla en dos cosas, porque dice* 
qiflê.^è-puèdén- 'porter dos ss largas y iguales, f 
taítibiéft "hacer dos ss , la una larga , y la otra pe
queña, como escribiendo abisso, la primera s es 
fin de sílaba, y la otra es pequeña, y es princi-u 
jiioi;dei!áílabàT '•• ' 
v ;En; ^üanto á las dos figuras de las vu, bien me! 

parece' que se use de la una en principio de pala>-
bra, nò quando es vocal, sino quando tiene fuer
za dé consonante , xomo en /^OJ. Vm» La otra u 
pareceria ;mejo¿ qúé :se usase delia quando es vo-:. 
cal solamente donde quiera que" estuviese, corrió' 
en wo y en ayunó, y en tú y otros, aunque el' 
uso lo confunde todo i perõ á quien da reglas está' 
bien mejorar las cosas, y no ayudar á la córrup-' 
don del vulgo. 

A D -



A D V E R T E N C I A D E L EDITOR, 

Con el discurso sobre el Voto de San
tiago , y correcciorfes á la Apología de los 
Privilegios de aquella Santa Iglesia, nos ha 
remitido su ilustrisimo Cabildo la Oración la
tina del mismo Morales 5 dirigida á su pa
riente. Don Juan de San Clemente su Arzo
bispo , sobre la translación del cuerpo del San-
tò Apóstol á España, y formada para satiŝ -
facer al Arzobispo y Cardenal de Sevilla 
Don Rodrigo de Castrovque había pedido' 
al de Santiago las noticias fidedignas que tu
viese sobre el asunto para desempeñar el en
cargo que se le hacia de Roma, en donde se 
estaba tratando de extender el rezo de dicha 
translación. , 

Esta Oración fué impresa en Córdoba 
en igço por Jacobo Galvan^y aunque es ve
rosímil que se hallen en otras partes algunos 
exemplares, esta reimpresión tendrá el mé
rito de haberse corregido con presencia del 
original y de los documentos que conserva 
en su Archivo aquella Santa Iglesia. A ella 
precede lã carta con que la acompaño^ Mo
rales al tiempo de remitírsela á su Sobrino 
el Arzobispo., 

Como ya nos faltan otras obras caste-
R r a Ha-
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llanas con que completar este tomo , segui
rán en él algunas latinas que expresamente 
hemos reservado para este lugar, y que ad-
vertirémós de donde han sido tomadas. 

-"'i'. 
• Í 
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D. Joanni dé "Soneto Clemente , •'•Arcbiepts'oopo 
Compostell'ano ^ MajoH Kegum nostrú^um S-àWttã-
no, & Supremo Regrii Cegioneñsis'-CaricelTtfriV.. 
Ambrosius Morales Cordubensis PhiUppi I I . Re

gis Catholici Hisioricus. St P. reverenter 
•" - ; dicit. • • ••'-! ; ' 

Scrípsit ad me mipet prsest-antk tua 'Èraèsúl 
•amplissimc , póposcisse abs te per littéras HIus-
crissimum & ReVerendisskiium "Domínum Rodei-
ricum de Castro Gardinalem Hispalénsein jUtiàd 
se qiiampvimuni transmitteres, quascumque ha-
beri po&sent 'fidedigna-testimôniâv ^uibus alíquid 
de rebus ad Sanctum Jacobtim Apostolnm , aut 
ejus in Hispaniam translationem pertinentibus, 
contineremr. Ajebat enim hoc ipsum ab sese per 
iitteras Roma missas Illustrissimtim & Reveren-
dissimum Jesualdum Gardinalem ítidem petiisset. 
Refert insuper pr¿estantia tua, quamiadmodum 
çum paucula quasdam , opportuna tamen, & ac-
commodata, quas congcrere potLiit eidem Illus-
tríssimo Cardinali J^ispalensi transmississet j ip
sum praeterea ad méam historiam remississet, ubi 
plura de his ipsis rebus à nie essent copiosa, & 
diligenter perscripta. Tunc ego , qui pertractari 
totam hunc causam Romas intellexissem, ilJico 
illam suscipiendi amore justissiuiis de causis ín-
census, ' omnia ,quse postulare videbatur, magna 
díiigenrià congessi arque dísposui. Earn ipsam ora-
tionem meam , & juris Hispanici in causa pro-
ductionein ad te, Príesul amplissimc , Romam 
tua, tuorumquc cura perferendam transmitto. Te 
enim id potisslmum decet, Ecclesi^ Compostei-
lanas cum sum ma Archiepiscopi dignirate priesi-
deutem, & Sancti Apostoli Jacobi cuitui, & ve

ne-
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-ncVatipni augends, 5c constabilíendcE à Deo Opt. 
.^axitn. prfiefectum. Ego vero ad-quem nisi ad te, 
; Antistes priestandssime, h£e,c mittcre deberemi 

quem á rua pene pueritia unice non tarn con-
juncti sanguinis propínquitate, quam maxima; ii> 
dolis: .admiratlone dilexi, & nunc in hac ma su-
blimi dignitate. reverenter colo. Tu vero me in-
vicem tua insigni liberalitate magnis subinde be-

j^efiGiis cumuias, quibus seneetutem meam be-
nigne foves, & magnificentíssime sustentas. Va
le Préesul ampíissime. Cordubíe mense Majo, 
Anno M . D . X C ' 

. LaúdateJDominum in Sanctis ejus. 

DE 



D E F E S T O TRANSLATÍONIS 

S A N C T I J A C O B I A P O S T O L I 

P E R T T N I V E R S A M 

H I S P A N I A M C E L E B R A N D O . 

Ambrostt MoraHs Cordubensis Catbolici Regis 
Pbilippi 1L Historiei oratio , & Hispanici ju 
ris ante quinqué claríssimos Judices lliustrissi-
mos , & Reverendíssimos Sanctis Romana E c -

clesia Cardinales in eadem causa 
productio. • 

CoRDUBiE E X C U D E B A T J A C O B U S G A L B A N , 

A N N O I 5 9 O . 





• D E FESTO5 T R A N S L A T I O N S ::;-r; 
' - - : : ' ; í - ' - - ' 

S A N C T I J A C O B I A P O S T O L ! 

H I S P A N I A M C E L E B R Á N Í ) 0 / ! 

Atobrosii Moralis CordubensiS : ÇathoUci 'Restb 
Philippi l i . Historiei, oratio '• &s His$m&. "yd* 

.r/j anfequinqué •\e(kírisstmos:^^úices^èatn^ii' 
fào$}:, & ÁeverendisMmos 1 Sanct&r \Rpmarue;, Mc* 

desííS Cardinales in eadefnícàpsu 
productio. 

^G^t recentem íllám sanctissimi D. K. Síxtí 
V.Ppntificis Maximi: concessionem , • qm- Hispa^ 
.ni^. universa; proptium Sancti Jacobi Apostoli 
.ofnçiuiTi tfibuit recitandam ..fesnmiqúe Transia? 
íionis: cigÃ(km-f Sgticdi.A'post:olii.í^0i^pQ^ell^o^ 
Eccíesi^tantum; atqLiêXfiísdiçeceíiifcç-iebiiari.per-
.Ji>isit :• , lirteris ejus - Congre^àtionis, .& insignis 
consessus , qui de saciis ddbus ecdesíastidsr 
qne cefemoniis Romx est ab eodem Sanctísr 
;Simpi I^., N.- ípstiíiitus , iatellectum, .es.t í̂jcoiK), & 
jqeiejbijatî o.per- totapi- H/à.paniamreod .̂mrfTt̂ RS^ 
lationis; festo dcliberari. Ilkistrtssimus .rjsiHna ̂  & 
Reverendissimus Jcsualdus Cardinalis, qui in iiíí) 
est consessu , expetente hoc ipsum , atque adeo 
jabéate eodemSanctissimo D. N. adülustiissimum, 
.^Roverendissinií-im Çardinalem Hispalensem sedp* 
sit, ut ad se quam primum transmitteret, qLi¿e-
aunque scrlpta haberi possent, quibus alíquid de 

Tom, I L Ss te-
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rebus ad cundem Sanctum Apostolam pertinenti-
bus ponttuer̂ ti-ir ¡ at idem hisignís consessus tna-
jonbiis praesidíis"»" '& "adjuinentis He fèsto íransla-
.tíonis. perf.totam Hispaniam celebrando, denuo 
'possit feligióse-, & -prudenter statuere. Tunc ego, 
qui Rornse pertractari rursus totam hanc causam 
inde anmíadvet&issem /illicò miro quôddam ean-
dem suscipiendi amore exarsi. Illa enini tota mea 
cá) fíoriuà j t '•. Ht' qui táâtoperé jato • olini in ea 
elaboraverim: judieis vero digníssimos pmerea 
ésse intélligam-, qúibus omnia etiam cuiii summa 
•defatigatipne séniljs:me^ ^tatis exhibeantur, -quàí 
sibi nota esse magpo .opere cupiunt > quo causam 
toPam^'pe'nÍtlis'inrrospÍcimt\¡ atque discutiant.-Et 
sanctissími D. N. Summí Poírtlíicis vel leví deside-
tio enixe fuit obsequendum. Quis vero , harum 
rerum vel mediocri cognitione pollens, Sancti 
Apostoli causam desereret, quam patrofio-, & 
defénsoVé' 'caréfítm V palato ¡cecnetet; pericíitari > 

. Mihí autem multo: minus ftiit negligenda , qui 
ab ineunte adoí^scentia ejus sanctitati atque pfcEŜ  
tahti^ fiierim devotissimus. Neque Ímpar omniiío 
huic causxj qiiaíBVÍs maxims patroiws hkberi 
JíOssim. Eteníni (soli- Deo honor , & gloría) mag^ 
Haiti" lorigeyje^setaris mese partem m pervestigatl* 
xlis écclesiasticEe per Hiüpaniam antiquitatis rebus 
ómnibus; & Sancti Apostoli persertím ( quos 
hoâtra kbuntle tesratur historia) indefesso labore 
côlísuiiipsi. Quanto enim me mínus: ingenio Valer
ie sentitíbám', tanto magis díligentíse subsidiuni. 
'àdhibuí. Bt iñ hac defensione míhí vendicanda, <k 
prósequeñda , credo cquidem neminem futurum, 
^uí me , aut patriae chamare duci, aut teñera ac 
própenáa in divum Apostolum devotione trans-
versum agi exístimet i sed solo verítatis proferen-
das studio conmoveri: quiE in causa turn per sé 

mas-



magna, tum etiam religiosa adaiodum , ôz pU 
magnis votUdesideratur, & exquírítur. Nisi emt¿ 
insigneni: ilium coiisessum BJoniíE pfíesidefíten^ 
id ipsutwm-primis avídq expetére,. suaqüe cura-; 
& diligçntia ad nos üsqae Hfepnos proténsâ sà-
tagere etiam liquido; compenssem importune, 
atqiie. adeo impudentér hahc causam injussus sus-
cepisse: viderer.' ÍSedl egotánto -id;iibéatííis'ifeG^ 
quanto mlhl sariecum cíarissimi consessus^èsí-s 
derium, sua'.' postulatione' satis ' deelâ&ttiuíirspò^ 
pondit, huhe nostrum laboteurgratttói eidemfa-
turum. Atquc in tíâc defensioríe duo inihi prsBcí* 
pue asserenda ^ & magnís^vtestimoniis video eisse 
confirmanda: eorpuscnÍíní#aiH'rSanct:i JacóbiApóS-
toíi vHierosòiyma, alim'-inoiHispaniain-deíamm, 
Gompostell̂ e fuísse sepultiint, ^'cum aiiquocsse-
cuíis delituisset, tandem Fuisse ádiinvenmm, ini-
bique hodie asservari. Inde vero-aperte satis illud 
álterumhujus me^ defensionis caput conseq'iitur, 
Trans!aiíÍ0íiis:festum per totam law Hispaniam es
se celebrandam. IJtrumqae enim , utrique fidem 
facit, ôc vlcissim mutua sese certitúdine con^ 
íirmat. Tertium súperaddàm , • non nova ferme 
concessione àd hoc ipsum.dpus esse, cum sic 
ante hac pietie^ab sancta sede Apostólica tribu-
tum^ Ego vero híec omnia, quantum susceptí 
negotii capit natura, quantum humana imbedllitas 
probatis .rationibus^^c testimoniis conâçqni po--
test, vera^esse j; Ôcindubítata ,;non proterve, aut 
petvicaciter, sed ut decet>; submisse,,&obsequen-
ter ostendam. Verum enim veio , quo'perspreuc 
magis , atqne dilucide dèfensionem han¿ perse-
qui possim, adversariumimihi nunc jam mature 
coníingam, quo cum disceptando, clarius omniav 
&; evidentius. perspiciantur. 

Negas , quisquís tu es, Corpus Sanctí Jaco-
Ss2 , bi 
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bí A-pqstoli-olittt ab HieíosoJima ia Hi^paniami 
plisse 'transJatiun i & i n extrema fere Galium ora 
^ússetáèpultum,?. Ego .veio U ram manifestis ar-
pincatif̂ í loçupletíbusqUó .t«&tiaioniis 'ostendãin; 
i)tí íiiíiiatenusrdekiaèps -..possis refiàgari.' Quos • ut 
plenias pòssim prestare , altius quaedam. stmt re? 
petenda, &;s«a ab originé deducenda Veritas. Ante 
OmniaalladrãffiriiiOvdtvaLn Jacobum Apostolam 
i&!Hisp»nmak:-adiiprKdic!andíím Jesuchiistiídomi-
í4>-l\QStrfcí.EiVtaggi«iiíirft v^i^se. tâoc dlvus Isidoras, 
qQirantcmiHe^naos. in Hispânia scripsit:, & mui-
t i alii dcinceps sacrí script:ores: afhrmant. Quod 
si tantomm virorum aucto.ritate non frangeris, ma* 
Hife^a^ItenijatiQtift Siipefabens, Nam si hoc.ae: 
garfi:-?0ei;8isti$ii;yidéí ohsecroí t e q u i d agas* Quid-? 
qgíditenuàii der'Apo^eolotum« peéi:totüm orbem 
ad 'príedicandüinlEvangeiium divisione vere tiadi-
tur, pie creditar: vemmi non esse (nefas dictu,& 
prorsus abominaadani); contendere videris. Quid 
eiíini) SÍngiiIcé:_cogíiiti tunc pr-bis provincia suum 
ApostaJum ex duodecmi in; i lk divisiouediábue* 
runt:: una Hispânia non haberet? Andreas ad Scy-
tlias usque pervenit; Matheus Etiopiam adnt; Sír-, 
mon , & Jhadeus Perstdem r Bartolomeus Indiie 
parfcni! peragraran^ Thx>mam vcrot.ad. extremos 
jR f̂lnm mcessiisppenemsser,aim sacr^^omnes 
histiariaíjir^tantwr 4 'mm etiam nostrís tempòribus 
Lusitani-, eo quotidié; navigantes, certtmi & anf 
dublaram esseeompereiunt. Er in tanta Aposto-
lotu^ cUra:, & 'solicitudme • ,suo '«on.o= tamm ou-
feeíiv-úiiplendinemo'corum-in: Hispaitiam vem-? 
re;fe?^e4.qna;nam,ipròvintía -pr-íÉfettríittfireçur, ;ac 
feçretujiâ iNo.tissiína ,:famaque per totum orbètn 
nobi]issim*a.v&.in*.sacjcis etiam litteiis magno enco
mio celebrara. (1) Coclípr^cereàclementia, liberta^ 

-^ .•••x-..̂  '> , , t^: '< te 

¿dU) Mach. í. cap.%Í 



Sãhcti ^Jãcòbf-Apòsíolh 34 J 
•fe solí, ingehioramqúe ití primis feracitàte insignis*: 
•Ut-quaf jam antèa diiõs 'Sénecas patrem', & filiai, 
-liucaàum' j-CoUUitíefòçrt'̂  Portium Latcòneih^áfe-
^tfe nóft paúcós virós;ini;litteris Celebérrimas járfi 
•pradiixíssèt. Ejasmodi ager quos - non ftuctUs"sb¿ 
hieiitis Evangelice potuk promictere ? Quomodb 
non Apóstolos excítaret, ílliceret, instimularètí 
Nec pltifa -híe suav de Sahcti Apostolí- in Hispan 
niaíiv advenut dietutus , qudniani ea plene in. nos-» 
tra historia sum-prosequutus :• ubi etiam tationi-' 
fcws , quse contra addaci solent, respondi. Unum 
illud tamen , quo- máxime adversarii niti videban-* 
tur, saris ibi disjecttim-,; deriuo mihií hic píeniüS1 
éíit- pfoSternendiim. Ajimt Aptístòtoruái dívisfe 
ríémduodecimo post Domínipassionem atinofuis™ 
se fãctâm , cuni iam divas Jacobus martirio fuiŝ  
set coi'Oriatus. Ego-vero, non duodecimo, sed 
séptimo post pasionein anno dispersos Aportólos 
per totom 'Orbein-ad. pr^dicanditm, ñiessé video*.. 
ciinl^ \íòè i^sah^-'mulci ^ í idemq«« ^ravissíríiív ;'êq 
veneranda sanctitatis Autores scriptüm reJique-
rint, qttôs longutíi sít .enamerarc Et divas Jacó--
bus undecímoímndep^oso peMiiinicam passioiíen* 
anno fUfeáe^ôcdstiiihçr.] eMpsaíA-Ctomm' Aposifcíli-: 
corum •stffiíá' híkaríaçflâíic-íir-' nostra • as'fmxl,i • mi 
rfôg^ti^ttíâS^posík 4: quatuot illi an nos v i t* post: 
dívisioíieíñ ^superfuisse , quíbus venire in HispaW 
mam';! híibl pc^dkai'd', in Judwaro rediré po*; 
tbTêr i t .^cqã^l i^q^i^m i, quceíte adveníu Sáíncr: 
ií'AfjOsfó'ltán-í Hi&^aniam dütruendo !htxcw8que:¡&: 
me tanta- conterttioñb confimiata sunt^/quoniant, 
ad ea, - quje deinceps'su'm- dicruíus'v magmim ftr--
mmnqne habeant presidium, pr^termitd noh po*.̂  
tuere. At h*oomnia-mquis, píe dicuntnr^sed^fb; 
debr omnino non facíunt. Probari mihi . eapo-

- tenter velim,.-noa religiose .taatum.^.ut^çreqsin 

in-
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induci. Iterum medenuo hactua postulatione con> 

¡pellis, ad Sanctí ApostoÜ in Híspaniam adventairi 
ledire. Labet saris superque probata, irerum (qu^n-
ÍÉQ.Í ka vis) pleiiius: confirmare» pao. enini sunj 
hie responsurus, quorum alterutrum plene satis-
fáccre potuisset. Primum , püs utique animis, & 
qt» veré Christiana summissione mentem rebus 
ç$erf£subijiçlunt: satis superque esse, & pptcst,-:& 
deter:aatiqua admodtini¿c sine ulla;priscíe petr? 

- •stãsfeaisfõngiíiç^itíadmo, quavn per m i ü e , . ¿¿ 
qtungentorum annorum specula continuatam , re-
tinet Hispânia. HÍEC vero quam valida sit ratio, 
quias-vires ad persuadendum habeat: i l l i :plene pers-
piíliant » intelligunt^ qitibus htimiliter discgre 

^CttpieBtifePíi.í^^iiqc-lpsuro dignatur iostender.e* 
Séà plá haec omnia , &; religiosa prorsus respuen^ 
tibus, quoniam ad recte, & vere judicanduni, ar
que, decernendum , non nisi valide, & aperte om
nia sibi postulant demonstran -..iUud alterum res-
pondebimus. Quemadmodum pleniora hie' testi-; 
monla,. validioresve ratlones neque çxpectare 
quisquam potest, ita etiam neque exigere. Quis 
eniinrion plane intelligit suscepti negotii earn esse 

.naturanv,. ut probabíiitate quadam r & .vensimiii-
tadyle; certitudinem suam comprehensam habeaty 
atque conclusam, 8c nullatentis. ad evidentem pro-t 
bation'em póssit pertíngere¡? Râtionês itaqué , & 
probationes justam quandam , & plenàm probabi-
litatem praescant:. cum • majus quiddam hic,^; auç . 
sumtmtín • pruébete subjectá materia non pos'sití 
Jasíaiii. est;.autem,.atque adeo necessanuni , h*» 
ju&hodi ;Fatlonibus satisfaaum tibí ê se existimes^' 
quando validiores esse non possunt. Hoc docet 
magna íjducia Aristóteles, (1) quodTheologi, & 

' : i ' - • Ju, 
t {1) Lib. Etb. í. càp. 3. &74Ib..2. cap. a. : 
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Jurisconsulti turn verissime traditum esse, ostea-
•dtint, rum etiamlibenussime anipíectuntur. Nón 
semel hoc Aristóteles , sed bis terque 7 tañquam 
ádmodum necessarium initio Ethicorum non do-
cuit solummodo , sed.veluti inculcavit»& in libds 
ètiam Mecaphisicomm itetum repetivit. Ncque 
hue solum ejus in hoc ipso edocendo xrura per?-
venit, sed rationibus Iate hanc suam justam ,<& 
£e<]Lum postulationem tantopère necessariam con-
firmavit. Inter easomnes illa utique máximeexcellit: 
scientiam mofaiem,quatn tunc aggrediebatur, non 
nniversaiiUm esse,' sed indivíduorum, quíe, cerca 
demonstratione nec compíehendi possunt * > nec 
doceri. A t vero nulla equidem aut scientía esse 
potest, aut doctrina , quse veré magts individuo-
rum sit , quam historia , qu^e tota in rerum sin-
gulariunv narratione . versatur. Quod etiam adeo 
certum est ^ Se m^nifestum^ uc 'hinc pr^'sertim 
historia nec scientia esse possit, nec nominari. 
Proinde etiam hoc ipsum Ápistótelis seu precepr 
turn , seu animadversionem tanquam propriam» 
& peculíarem v sibi qusecumque de Sanctis narra-
t ío Vendicát^?&^fequltár.(Qui^:igítur in hac causa 
integraiil Géítí^dÍndm^ram:'Mubitatani fidem re^ 
quirat>; Ttú té;ipsê» si quas adversum nos proba-
tioñes adduceres, hanc ipsam verisimilkudinem 
& inoralemyut vocantí certkudinem non possent 
excederé. Age ergo^iis te probatíonum legibus 
feateÍíÍ|&f^^i^i#twef"subjíoi velfeíçé^F& 
CjtTafhqüíhi'ttlulfa'dehlceps affereMisxestítiTonia, 
quas revera, te ipso judicante ^ & confitente^ v im 
plena? cerrimdinis obtíñeant. Prosequar ergo dein-
ceps qua: sequuntur ," eadem probandi, & con-
firmandí usitata certkudine ; quam reí de qua agi> 
túr , natura prasstabíf. Hujusmodi illa sunt ¡Iqúk 
de adventu saheti corpbris in Hispaniam per to t 

ma-

r 
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maria non sine ingentibns miracuiis: dehti, appu!-

ãtque sepuiti, in. sacris mamtinorum lectlonibus 
vetcistissimisqae; mana scripiiv Hbn's passim per to? 
tarn late diffhsam provintiam leguntur: & prisca túr 
¿níum ac sine origine traditionercrinentiir, credua-
-Tur,.&: religiose; in nostratium omnium animis hise-
derpnt. Esto sane ejusdem etianigeneris. yideantur, 
quod ckcnmlecta;tota fere per utmmqne mare 
Meditei-raneam.& OcceanAim,Hispânia ea navis, 
qn;esacrum corpus vçhçbat/noil ml in ultimo 
Galitiae recessu conqmcverit. Quamquam pri-munx 
horum, in.Hispaniaiu-yiddícçt-.venose, mapifes-
ta pene ratione convincimr. Inea nauíque.provin
cia morcuus ApQstoius.raaxjme voluicsepeliri^in 
qua viveas sanetum Jesuehristi- Evangeliam pra-
dicavcrar.Quos nirairmn solemne, commune 
•omnii>iis; Apostolis ah Petuo, & Paulo fuissc, quis 
noa videt \ Galitiarn. maxiiiicipsuQi se perdud 
Apostolam voluisse,, ideo ctiatn eadem iacione 
asseverant, quod in ea regi one remota niuiium, 
inculta magis , & divini verb! magis indiga , diu-
tius sibi pcrmanendum vivens exlstimavk. Mtilra 

itaque ad Iriam^ Fíaviafli^tubeniCompostelIfe prpr 
pinquam, loca hodkivisuntiu, & religiose çolmH 
tur, in quibus orasse sanctuoi ApostoJum^ sa-; 
cmm fecisse, & perseqnutoreiS .vit aturas latuisse 
commemoraní. Et interim:tamen dum ha;c-pro-
xeqwor ispim. mulds i-atipnibus Sancti Ápostqli 
in^Hispaniam á.dvenmm denno, çonírmem , non 
^mmadvertis ?; Sed̂ : propero ad reliqua^ Sit prate-
m - pxj ííac-medioçri certitwdicw's ficmirare qtiatn 
•habere potest histoiia ,.quod occultamm posteâ  
•Sc/dingcoser tcconditnm sacrum corpus fueiit d 
€hnstíam&,. ̂ pecseciaution în cr;ideíitatem&, lu
dibria pie meíaíiWito i ^lodj^iultis annis |ncogr 
nitum delituçatq^çíd ^uila ejus sepukhri fueât* 
• in-
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ínterim memoria-, sed tenuis taumm pçr-septem,-
& eo ampüus safr'cula recordatio. Y.emn.T; etiitu 
vero, inventum tandem Deo revelante SacíH^ 
corpas, & maxima omnium veneutione per í@h 
fidem ssecula culmm , & frequentatum fuisse :.id 
vero firma, & inconcussa vemate, & qfmatam-
CLim;que-non habere modo , sqd . optare historia 
possit, certitudine demonstrabimus. Non ;incre^ 

•dulas jam, sed peryicax omnino sis oportet, sí 
tibi fidem plene,& multa, & gravíssima, qucç 
adducentur, testimonia, non fecerint. Confide^ 
ter satis ac superbe agere videriSf .No,n;.cpnfi,denhi 
ter, sed intrepide: .nôn superbe, sed vere^4c„se^ 
cure políiceor. Tanta etenim deincqps in hk- quá? 
seqnuntur, crit ôc firma veritas, ut inde etiam ad 
multa qu¿e jam dicta sunt, indubitata certítudo 
refundatur. ;Nam si inventum Compostellas sanc-i 
turn corpus, Apostoli & diatissime pee. mwítíi sa?? 
culaíiibi. ab. omnium ordinum hominibuâ magna 
venera'tione'Gubum manifeste constiterlt : mani-i 
festum etiam utique apparebit, translatum eo ab 
Jírerosolima fuiste. Sed ne nimium mihí arroga
re , & iudicio^mecimnt.ummodo omnia videa^ex^ 
penderé; te-in fpritnls^ qui ad versus: conjendiSj 
àmicfcprorsus &sériò: liber percuncrari, cujusmo.-. 
di testimonia in his qua; proposita demmn á. mp 
sunt y desideres? Maxima, & quibus majora. neç 
invenirla possint.,;, neje-optari, Nunc.ex his fuerinti 
]feç^itodÍííplomãM |̂̂ r;;s.6pri.ng.eDtos^npqsr.ccíñT 
tínUafea pJÔikvissimás sane memoras -attestatidnes* 
Sanctissimorum hominum, & Ecclesî ? suis.tem.-
poribus veluti luminum auctoritas, non dictis so
lum , sed factis etiam declarata ? Enge , majora 
jam audio. Summoriim Pontificum sententi.E i & 
decreta nihil supri. Bene agis: cum hoec laudas; 
jix extdliis, ¿c rigidám .milii inde prpbán^i ífor-

Tom. 1L T t ' mam 
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rhain príEScribís. Hoc plane beneficiam est. Ete-̂  
rfiffi-' horutn 'omnúím qnx tibi tantopere pla-
fââiit, ingentem' multitudiíiêm cumulatissime sum 
deinceps prolaturiis/ HíEG singula semel juncra 
coadunabo, sed. temporum ordínem insequutus; 
tit queque se dederínt, miscebunnir. 
í" Corpus Sancti Apostoli cum diu latnisset ^an* 
no tandem Domini octingentesínio quinto (i) 

'̂h5èfe?''Verior =cst-' -•supputatio") divina reveJàtíone^ 
»t pleraque aiia-sârictoram corpora, fuit inven* 
tüfii. Cum enim rusticí monti , qui Compostel--
k dicebatur vicini , semei atque iterum nocm 
.splendore lumen uno eodemque semper inibi Io* 
€o f.cerriereñt: réligíone tacti, Theodomiro Jriíe 
Flavi^: ( Padronem nunc vocant) decern 6c sex 
tantun1!. miiliaribus inde distantis, episcopo nun-
dant. Ule per sese pluribus noctibus luminís ejus 
splendbíem acodem Joco .-ánimadvertefns, foderc 
ípíe' ábidem smpplexíícah^aliiS' ¡coépii?, • egestiscjue 
rüdeábusy marmóreas' 'tumulus •apparuic.1 in .quo 
Sancti Jacobí ApOs'toU; corpus erat inclusum; 
Nostrorum hoc Histoncorum, qui quadringentisi 
& eo amplius annís antea scripsere, monument 
tis., & Campostellaníe omníumqúe. nostratium 
eecíésiatam «natutinis ^lectionibus tfaditur. . Sed 
qttidi opus «st hujasmodi 'testimonia consectarí; 
cum Regio 4Íppíomátó hoc sit .manífestum ! Lie* 
tus namque castósti, & tarlto muñere Théod©¿ 
mirus, ceieriter, ut decuít;,?¿etherei tliesaurrreí* 
petti iluntium ad Regem Alfonsum hujus homi* 
nis Secundi cognomento*-Castum j Oveto tuiiè 
" í ^ - - -agen* 

(l) ta invención del cuerpo del Santo Apóstol no fué en el 
afío de 83^, sino en el de gap , como se dexa advertido en Jai 
correccioaes á la Ap9lòg£a de Jos Prívilegiofi de Santiago, al fito 
Sel tomo antecedente : véase allí,' •'' 
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àgentem, perferenduni cucavit. Hex gaudium cse-
•Icste-, quototus fuerat.pprfusuS^magna-sua C c w 
-postelíaní perveniendi ceíericate declaravit^Quatnr 
quam h«ec, & multa alia , qu^ - eavisÉe.' nostra 
sunt firma presidia ^ opere pretimn fuerit.euin Ip-
süm Regem suo ore?, suis verbis narrantem aàr 
dite , ia eo dipploirçate ^ quod póstmõdiítn in 
honorem sancti corporis; adinventi: concessit. -Id 
ergo ex archivis Sanctíe Compostellanse Ecctesi» 
fideliter cum sua etiam inculti íatini sermonij 
scabritie descriptum subjungam. 

Adefonsus Rex. Per hancnostra* serenítatis fus-
sionem, damus & eoncedimus huic beato Jacobo 
Apostolo , & tibí patri nostró Theódomifo Epis-
copo tria mitlia in giro tumba; Ecdesiae beati Ja* 
cobi ApostoJi. Hujus enim beatissimi Apostoli 
pignora , sanctissimum videlicet corpus, revela-
tum est in nostro tempore. Quod ego audiens^ 
cum magna devotione, & supplicatione ad ado-
fandum , Ôc venerandum- tànx, pretiosum ^hesau-
rum cum majoribtis nostri palatii cúciirrimus, ôc 
cum, sicuc. patrommi Ôc doniinum rotius Hispa
n i c , cum lachrymis & precibus muítis adoravi-, 
mus, & ^supra dictum munusculum ei voluntarle 
concessimus , .& in honorem ejus Ecclesiatn cons
trui jussimus : ôc Iriensem sedem cum eodem loco 
sancto conjunximus , pro anima nostra , & pa-
rentum ríostroruin. .Quatenus h¿éc omnia deser-
viaot i^ii,^>siAGcessoribus.tui^ per síeçuía.cuneta. 
Facta seriptü'ra testamenti in Era DCCCLXXIÍl Çi) Annus Do-
pridie Nonas Septembris. Ego Adc;fonsuS: R.ex miai 83S' 

hoc 

, (1) Hállase equivocada Ja fecha de esta escritura, y se debe 
reducir á la Era 8(57, I"8 corresponde al año de Christo Sap, 
como se puede ver en tas ya citadas correcciones dê  J4#'fe¿háá 
de la ApolOgiai; '•í;r- , 
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tecím^iiTi ficta'in ; confirmo.^ Ranemirus confipiJ 
mo, Sanctius co^fiimò v^üero confirmo, Bmaí-
áih Presbyter coiífifmó , Áscáficus Abbas - con-
iñrma^ Viteaandosi-confii: 

Hl O» i- ; f s ' J r ' i r 

• ;í Sed cujusmodi Rex Alfbnsus Castus f:i¡t> quaní 
<JÍgríns , qui cjelfrus- tanto muñere dítaretur ? Per^ 
petna Virginímté 'Singnlarís, mide Se- Gasti .cog** 
tibntètl-"''in«enih-'QuÒd non histoHcorum monu* 
'ífâefótíâ^dtaií-llabjji&y- sed- ;R,eguni' omnium- in-* 
g^trèmium ieònsénâaHra dfpplomatibus-, si quarta 
do ilium nominant, ei est tributum. -Religione 
& isacrarum omnium rerum cultu in Ecclesia.in-
8$ms:\ Maiiroruiii terror & vastítas-tanto, animi 
robore & fottitudine;, ut nemo illi hac in par? 
telslt anteíerendus. Dum* templa • niagnífíce con* 
teet , opàíeiltissime ditaret , & sacra omnia ip* 
se! disponer et, monachum tantum díceres. Si quan
do Maurõf uni- vis.-finis ejus, regní invaderec , ;jam 
tfièâ festinátione'^laboré, miiitaris 'disciplina pe* 
titk- 6c ànimi; pr^sertím magnitudine & rob;ore| 
èTucem & militem tantummodo , in castris ad 
bella nutritum crederes. Exercitas nanque plus* 
quam sexaginta míllium Matirorum non semel 
pugnans ipse cuín sais delevit, rebelantes conipes--
cttit', & doVnitos metu & auctoritate continuír.,-

iianeiv.íri regis qui Castum est insequums ve-
nerandae in sacrum Sanctí Jacobi corpus nuper 
inventum religio magnum illud miraculum pug-
niintis secum adversam Mauros ad opidüm Cia-. 

• vijò Ápostoli, videtur promenusse; id quale quan* 
';F cudiqiie fuènt y.non ego cõpiose adeo aat relí?'' 

giõse possim ostendere dicendo , quam esc ipso 
Regis dipploniate demonstratum. 

'In nomine Patris, Ôc í i l i i , & Spiritus Sañc-
fi..,;.amen.'; ̂ Àíçc^prijnv.facta/(;p.er qua? successo-i 
res ad bonum poterunt erudin) non sunt pr;E* 

^ = ter-
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ter'eunda sub silentio, verum potius debent com-
mitti mpnumentis licçeraruni, ut.eorum record^-
:tione ad ítnitationem bon;e operationis. inviten-
tar. Et propter ego Raneminis Rex & á Deo nl i -
•hi conjuncta Urraca Regina, cum filio nostto 
Rege Ordoño , & fratre meo Rege Garsia, obla-
•tionein nostram ^ quam. gíoríosissimo Apostolo 
Dei Jacobo fecimus , cum assensu Arcliiepisco-
pomm, Episcoporum , Abbatavii, & nostnifti 
Principum, & omnium Hispanic Christianomm, 
committimus observationi: ne forte successores 
nostrí quod á nobis, factum est, per ignorantiam 
-tentent itrumpere: & etiam per recordationem 
•nostrse operationis ad similiter operandum mo-
veantur. Causas , quibus ad faciendam istam obla-
tionem compulsi sumus , scribimus , ut ad notir 
tiam successoruni reserventur in posterum. Euer 
a*uiit igitur in antiquis tempofibns ( circa destnio 
í ionem - Hispaniíe, Satracenis factam Rege Rode-
TICO dominante ) -quídam..nostri antecessores pi-
gr i , negligentes, desides, & inertes Christiano
m m principes, quorum ntique vita nuHi fidelium 
extat imitanda ,Ji;(quod-relatione non est dig* 
:mim ) ne Sarracenorutn ínfestationibus inquieta* 
rentur, constitüerunt eis, nefandos redditus an-
nuathri persolvendos centum videlicet puellas ex-
ceientissim^e pulchritudinis , qninquaginta de no-
biliòríbus, quínquaginta vero de plebe. -Proji-.do-
lor-,. & exempluni poste ris non observandum, 
pro páctione pacis temporalis, & transitoria?, tra-
debatur captiva christianitas , luxuiúe Sarraceno-
rum explenda;. Ex prsedictorum Principum semi
ne nos producti, ex quo per Dei misericordiam, 
Regní suscepimus gubernaculum , divina inspiran
te bonitate, praedicta nostrse gentis opprobria^;o> 
gitavhnus abolerc. Hac de tam digna cogitations 

per-
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-perfiidenda, comtnunlcavimus consilium primo 
-Árchiepiscopis, Bpiscopis, Abbatibns , & rcli-
-giosis viris , postaiodum vero univcrsis nostri 
Regni principibus, Accepto tandem sano , Ôc sâ -
lubri consilio, dedimtis apud Legíonem legem po-
^pulis, & posuimus consaecudines, per universas 
mostri Regní provincias observancias. Deinde, uni-
-versis noscri Regni principibus edictam commu*-
me dedimtis ,. qaateiuis quosque robustos, & ad 
prEeliandam fortes viros, tam nobiles , quam ig-
mobiles, tam milites, quam pedires, ab extremis 
-nostri Regni finibus evocarent, Ôc usque ad consr 
titutum diem in expeditionem facerent congre-
-gare. Archiepiscopos, Episcopos, Abbates., & re-
4igiÍosos viros , ut interessent rogavimns , quate-
-Õus eòrum ^orationibus nostrorum per Dei mi-
•sericordiam augmentaretur fortitude. Comple-
-tum est itaque imperium nostrum , & relictis ad 
-excolêndas terras tantummodo debilibus , Ôc ad 
•bellandum minus ídoneis : congregati sunt esete? 
-lí , non de nostro Imperio , sicut solent, invi-
t i , sed Deo ducente perDei amorem spontanei; 
Cum his 'égo Rex Ranemirüs ( de' misericordia 
•Dei potius, quam de gentis nostr i multitudine 
confidens) peragratis interjacentibus terris, iter 
mei exitus direxi in Najaram , ac deinde declina-
vi in locum ̂  qui nuncupatur Albella.. ínterim au-
tem , Sarraceni nostrum adventunv(fama praeco? 
ne) cognoscentes, omnes cismarini in unum con* 
•tra nos congregati sunt: transmarinis etiám per 
4itteras, & nuntios in smim auxílíum convocatíli 
-ihvaserunt nos in multitudine gravj, ôc in ni anu 
valida. Quid plura? quod sine Tachrymis non re-
•cordaremus, peccatís exígentibus, multis ex nos-
tris corruentibus, percussi, & vulnèrati conver* 
si sumus in fugam: & confusi perv.enimús ,io 

col-
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Colíem, qui Qavigium nominatur ac ibi in una 
mole congregati, tocam fere noctem in lachrymis, 
& orationibas consumpsimMS: ignorantes, ex to
tó , quid in die essemus postea acturi. Inter ea 
somnus atripuit me Regem Ranemirun, cogitan-
tèm multa, & anxinm de periculo gentis Chris
tians. A t míhi dormienti beatus Jacobus, Hispa? 
niarum protector corporaii specie est se prosem 
tare dígnatus» Quem cum intertogassem cum ad+ 
miratione, quisnam esset, ApQstolum Dei bea-̂  
turn Jacobum, se esse confessus est. Cum ad hoc 
verbum , ultra quam diet potest, obstupuisse'm, 
beams Apostolus ait. Numquid ignorabas, quod 
Dominus noster Jesus Chtistus , alias provincias 
aliis fratríbus meis Apostçlis distnbuens; totam 
Hispaniam, mê e tutellse per sottem deputasset, 
& meie commisisset protection! 5 JEt manu pro
pria manum meam astringens, -confortare ( i n -
quit) Ôc esto robustus, ego cnim ero tibi in 
auxilium , , & .mane superabis i n manu Dei Sar-
racenorum, á quibus obsessus es, innumerabilem 
multitudinem- Muki tamen ex ruis, quibus jam 
parata est ¿eterna tequies, sunt instante pugna, 
pro chri&ti nominé mactyrii coíomm .suscepturi. 
Et ne super hoc detur locus dubítatíom , '& vos, 
& Sarraeeni, videbitis me constanter in albo equo, 
dealbata grandi specie vexilium album deferentem¿ 
Summo igitur mane, facta peccatorum vestro-. 
r^fai tconfessioíic§c accepta poçnítçntja. ̂  celebra^ 
tis míssis , .&Jaccepta Dominici corporis , &ç san*, 
guinis communione, armata manu ne -dubitetis 
invadere Sarracenorum; acies, jnvocato nomine 
De i , & meo: & pro certo noveritis,, eos in ore 
gladii ruituros. Et his-dicds, evanuit á conspecto 
meo, visu desiderabilis Dei ApostoJusL. Ego a.u*5 
tem pro tança, tali visione vehemefíteí-èis&nK 

np 
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no excitatus, Archiepiscopis, Episcopis, Abba* 
íS)us, Sc religiosis viris seorsim vocatis, quiit-
quid mihi fuerat rcvelatutn lachrymis, & singuN 
tibus , vk; nimia conmtione cordis eodem ordi-
né propalavi. Illi ergo in oratione prius provor 
l u t i , Deo, & Apostolo , pro tatn admirabiii 
consolatione gratias egerunt innúmeras, ac dein-* 
dc rem administrare (prouc nobis fuerat revela--
tbm>-festinaviinus. Armara itaque, & ordinata 
nostrorüm adie, venimus cum Sarracenis in pug
nam, & beams Dei Apostolus apparuit, sicuc 
promiserat utrisque , instigando , & in pugnam 
animando nostrorüm ades, Sarracénorum vero 
turbas impedíendo , & diverberando. Qtiod quam 
oito hobis'.-..apparuit , cognovimus , beatbsimi 
Apostoli promissionem impletam , & de rain 
praeclara visione exhilarati, nomen Dei , & Apos
toli in magnis vocibus, & nimio cordis affectu 
invõcavimus, dieentes^Adjuva nos Deus, & Sañq* 
te Jacobe. Qtijs quidem invocatio, ibi tune pri-* 
mo fuit facta in Hispânia , & per Dei misencor-. 
dianr non in vanum , eo namque die corruerunt 
dreiter septnagínta millia Sarracénorum. Tunc 
etiam eversis coram munitionibus veos insequen^ 
do* Gtvitarem Calaforram cepimus• Chris* 
tiar^ie religioni subjicimus;. Tantumf igitur Apos* 
toíi miracuium , post inopinatam victoriam cori* 
siderantes : deliberavimtis statuere; patrono , & 
protector! nostro, beatíssimo Jacobo dQEium:alH 
qtiod, in perpetuam permahsurum. Statuimüs er
go- per totam Hispaniam, ac in universis parti-
bus íHispaniarum , quàscumque Deus » sub Apos
toli Jacobi nomine- dignaretur á Sarracenis libe
rare, vovimus observandum. Qüatenus de ,uno.-
quoque jugó bovum : singulas mensurai., dç me-* 
lion .fruge ad i modum primiciarum, & def ino . 
Ç.i ' sí-
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similiter, ad victúm Canonicomm, in Ecclesia 
beati Jacobi commorantíum annuatim ministris 
ejusdem Ecclesia; in perpetuum persolvantur. Corfc 
ecssimus etiam, & in perpetuum confmnamuss 
quod Chrisciani per totam Hispaniam in singu-
Jis expeditionlbus, de eo quod á Sarracenis ac-
quisierint, ad mensuram portionis uníus militxs, 
glorioso patrono nostro, & Hispaniarum pro*, 
tectori beato Jacobo , fideliter attribuatur. Hsec 
omnia donativa vota, & obíationes (sicut supei-
rius diximus) per juramentam nos omnes Chris
tian! Hispanice promisimus annuatim Ecclesia? bea
t i Jacobi, (5c damns pro.nobis., & successoribus 
nostris, canonice in perpetuum observanda. Pe-
timus ergo , pater omnipotens «eterne Deus, qua-
tenus intercedentibus mentis beati Jacobi y ne 
memineris, domine , iniquitatum nostrarum, sed 
soía tua misericordia nobis prosit indígnis. Et ea 
quse ad honorem tuum beato Jacobo Apostolo 
tuo dedimus , & ' offerímus, de eis quse per te 
(ipso opitulante) acqnisivimus, nobis , & succes
soribus nostris proficiant ad remedium am'marum, 
& per ejus intercèssiônem nos recipere dignen^ 
cam electis -̂ tuis. in ieterna tabernacula , qui .in 
Trinitate. vivis , & regnas , in specula sseculoriim. 
Amen. Vovimus etiam, & in perpetuum statui-. 
mus tenendum, quatenus quicnmque ex genere 
noât.ro-, vel aliorum descenderint r semper,suuni 
pr^steiiD áüxiiium'lad .prtestaxata beati Jacobi Sc-
efesice donativa. Quod si quis ex genere nostro, 
vel aliorum ad hoc nostrum testamentum vioían-
dum Venerit, veí adimplendum non adjuvetic, 
quisquís iíle fuerk clericus, vel laicus in inferno 
cum Juda traditore , & Datam, & Abiron , quos: 
terra vivos absorvuit , damnemr in perpetuumi 
& filii ejus fiant orphani, & uxor ejus" vidüa , & 
regnum ejus temporale accipiat alter , & á com-

Tom. I I . - Vv mu-
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•Xi\',\monz corporis, Òa sanguinis CbiistJ fiat alte-
M^'; ^terni vero regni participatione privettjr 
.psrssiinitei*. Insuper Regias Majestad, & Eccle^ 
¿jai beati Jacobi per medium , sex mille libras 
argehti pariat, & hoc scriptuiji semper maneat 
•in robore. Nos etiam Archiepiscopi , Episcopi, 
^.Abbates, qui illud idem miraculum, quod Do-
•niiqus noster Jesus-Christ us fâmulo suo Illustri 
-R¿gi nostro ;Ranemiro, per Apostolum suum Ja-
eobam' dignatus esc monstrare , proprius OCUT 
Jis '^Deo. jnvante, vidimus; prsedictum ipsius Re
gis nostri, & nostnim , & totíus Hispanice Chiis-
riamtatis factum, in perpetuum confirmnmus,&. 
canonice sancimus observandum. Si quis ad hoc 
8cript,uni; Ecclesice beati Jacob! donativuni ir-
iHJinp'eaduih venerit, vel persolvere renirerít, quis
quís ille fuerir, Rex, vel Princeps, rusticas, cle-
MCUS, .vèl.laicus, eum maledicimus , & excómniu-
nicaraus., & cuni Juda rraditore geharnnali poena 
éamo^mns In perpetuum cruciandum. Hoc idem 
succéssores nostri Archiepiscopi, Episcopi faciant 
devote annuatim; Qucd si renuerint , omnipo-
fentis De i , Patris, & Filii , & Spiritus Sancti, 
auctoritate, &c nostra damnentur , & exeommuni-
catione & potesrate sibí á Deo tradita reti-
fieantur. íacta scriptura y o t i , donationis, obla^. 
tionis hujns in civitate Calaforra , noto die octa
vo Calend. Junii Era DCCCLXXXII ( i ) . Ego Rex 
Rahemirus cum cônjuge mea Regina Urraca, & 
• - - ; fi-
" (i) Esta fecha se haJIa igualmente errada , pues no solo en la 

copiaríe haciente del original que conserva la Iglesia de .San
tiago, eii su Archivo se halla señalada la Era 87^, que corres
ponde al afio de Jesu-Christo de 834 , como se ha reconoci
do con toda solemnidad por el expediente que sigue aquella Igle
sia con el Duque de Arcos > sino también se reconoce del mis
mo modo en otras copias auténticas del siglo X.Í. y XII . como 
se puede ver en una que tiene la Santa Iglesia de Orense, y en 
otra que está en la de Braga. 
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- filio nostro rege Ordonio, Ôc fratrç .meo Gar-
sia hoc scri-ptmn , quod fedmus próprio robore 
confirmamus. • ' v ; 
Ego DJICÍS Cànnbriensis Archiep. qui prxsens 

fu i , confirmo CO-
Ego Suarius Ovetensis Episc, qui praisens fui 

Conf. -
Ego Salomon Astoricensis Episc. qui pr^sehs fui; 
; conf. 
Ego Oveco Auriensis Episc. qui praescns fui, 

conf. (2) 
Ego Rodericus Lucensis Episc, qui pmens fui, 
- conf. - • '• 

Ego Regina Urraca, confirmo/ 
Ego Rex Ordonius, ejus filius, confirmo; 
Ego Rex Garsia, frater Regis Ranemiri, confirmo. 
Osorius Petri, mayordomus Regis , qui prajsfcns 

fui, conf. 
Pelagius Guterici Regis armiger, qui proseos fui,-

conf, ~ ' • •' 1 ' 
Menendus Suarkí j pocestas terree., qui ' pr;esens 

fu i , conf. 
Rodericus Suarez, potestâs terra?, qui prajsens 

fui , conf. (3) • 
Suarius Menendus, potestas terra?, qui pra?sens 

- fui, conf, (4) 
Gudesteus Osorii, potestas terrse , qui prisons 

fui , conf. (5) 
Qui 

(1) Florei en los Apéndices dei tomo ip de fa España Sa
grada emienda la Sede de Dulct diciendo que debe- substituir
se Bfacbaremií. 

(2) E l mismo Florez subroga la Sede de Oveco en sfstu-
rietists j y aumenta Petrus Iriensh antes de Regina Urraca.. 

(3) Florez: Rudericus Qunsalvus s Ge. 
. <4} Florez : Suarias Menendict , . • • ;> 
,(5) Flprez : Gul*er Osorici, (3c. .-sf . . . . ^ r ^ 

Añade el mismo Florez : Osorius Guterici , potèstai i è f -
r ã t y itaheníkus G a r s t a , potéttas térra?. 

VV 2. 
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. . . - i - %7 ; Q,ui prasentes.fuerunt testes, - " 
¿'-i, . Mardnus. ¡ Tpstis. Penas. Testis. Pelágms. 

Testis. Siiarius. Testis. Meuendus, Testis. Y i n -
centius saglo Regüs.' Testis. 

Nos omnes Hispanice terrarum habitatores po-1 
' p u l i q u i presentes fuimus , & supra scrípturu 
miraculum patroni, & protectoris nostri glorio- • 
psi i i i r Apostoli Jacobi propriis oculis vidimus, 
& trmnphum de Sarracenís per Dei misericordiam 1 
pbtinuimusvquod supetius scriptum est saticimus: 
& in perpçmuni confirmamus permansurum. 

Quid ergo est, bone t u , qui adversam con-
tendís ? totum jam te mirabundum veiuti stu-
pentem video. Ita est profecto. Sed quid hie po-
tissimuavadmirarisí miraculí magnitudinem ? Vic-
toriíe pr^estantiani í doní opulentiam ? singulo-
i¿uiw;í,;& provintia" totius ín dando consensuni? 
*eque omnia ? sed nullam in dipplomate vídeo 
ç&ípotígdWftei rinventí mentíonem. A t crebro v i 
des , ecclesiam sancti Jacobi Apostoii noniinari. 
Ñeque ulía tune fuít alia Sancti Apostoii Eccíe-
sía, prater unam Jliam, quam Alfonsus super 
ejus tumulum asdificaverat. Tem plum enim Irien-
sis Cathedraíis, quam cum sua illa Ecclesia Alfon-
sg§üS§; çotíitin^isse , in suo dipplomate memorat, 
Sanctas Eulalie fuit. dicatum,ãrque hodie çum eo 
ipso Divaâ: nomine perdurat : inde quse multis 
postea annís (quod suo loco refefemus ) Conii-
posjçellam sedes Episcopalís fuit translata. Et ca-
nqníc i^quos^ex Jlanemirus .conimemprat, Irien-
sis, Ecclesi* fuere. Etením ídeo utramque Èccle-
síani Alfonsus conjunxit, & veiuti univit: ut sa-
crinii Apostoii corpus dignos Sacerdotes, custo-
des; & Ministros^ haberet. Omnem autem tibí ' 
dubitationem, si quí£ restat,.seqLientÍum Regum 
di|)pIomata.abstulerint» iñ quibus omhibus sahc-t 
turii' corpus ,-saçer t u m u l u s & sanctus loçi^s pas

sim 
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sim nominantiir. Sine ergo me ad Ranemiri Re
gis votum, magnificentissimumque munus redi-
re , & in eo paulisper, ut decet, & causas ia 
piimis expedít , immorari. 

Hoc amplissimum munus, quo Ranemírus 
Sancti Apostoli Ecclesiam & tumulum ditavit: 
non tibí maxima admíratione atque adeo srupq-
le dignum videtur? Quis namque sine stupore po
sit recolere, annuo centum miliium aureormn 
atque eo amplius censu Compostellanam Eccle
siam eo muñere - fuisse locupletatam ? An non 
etiam cum nova est admíratione , novoque stu
pore recolendum (nisi Dei in sanctos suos amo
lem , & hpnorem reputemus) Hispanic fere to-
tius consensum, propensionem, alacritatem in eo 
ipso muñere confirmando , augendo , atque am
plificando , per octingentos fei me annos conser-
vatam, & continuaram.? Nam cum dipploma an
no Domini octingentessimo quadragessimo quar
to (juxta rectiorem computationem ) fuerit con-, 
cessum : hodie tamen census ille annuus Eccle-
siíe Compostellanse integer , & multó in die auc-
tior persolvitur. Qui qu^mvis tenuis initio , pro 
regionum Mauris ademptarum paucitate fuit; nunc, 
vero ingentem illam summam exeqnat, Se su
perar. Et tot ac tanta, qua; in eo muñere cum 
maxima admíratione conspiciuntur, 5c reputan-
tury sine adinventi nuper Sancti Apostoli-cor-? 
jioHs veritate ^constarent, persisterent j. perducá-' 
rent ? Deus bone, cujus bonitatis. immensíEsunt 
divitisE y Deus juste cujus justitia justitía est in 
setemum, hie ego te apello, te invoco, & ob-
testor. T u , qua; tua est bonitas , qua* tua ^qui 
tas, populum tuum tibí sua vota , res suas sin
cero córde magna promptituçline , & hilaritate of^ 
ferentem , cum ingenti frugum suarum dispen
dio fallí per tot sascula patereris 5 Sánete Jacobe, 

i n 
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tu. ingenti charitatc jam in Dei gloria exuberaná, 
&C; flagrans zelo justitice, niam iílani Ecclesiauiy 
qúíeJatea cune fuic, Se exigua , iilud tumn dela-; 

.brum , non tem plum , amplissimis , & finem pe
ne èxcederitibus, ¡eternum cum summa opuleatia 
durat'uris muneribus ornari, augeii sineres , «3c 
Gelebraiiv: nisi sacri corporis mi. presencia, tna-
jestate, patrocinio, Se coelestis :opitulatÍonis pre
sidio templa quaecumque magnificentissimee cons-
tructa, superbacçie mole prsecelsa , dignitace Se 
glorias magnítudme superaret? mendacio te coli 
permitteres ? falíaci opinione rebus se suis , &; la-
boris fructu spoíiare sese tuos cultores 5c tune, 
& per tot postea .sécula , ferre pomisses ? -non 
tuJabem tuorum atque falsitatem miseratus , pra;-
cibus, Deum • jugiter fatigares, ut illos animorum 
periculo Hberaret: ut male jactatis frugibus suis 
parcerent , & manuum suarum laboribus plene 

-fruerentur ? Sed diplomatís hujus quanta fuit. 
semper veritas ? existimatío, auctoritas ? regium, 
fuit diploma rite , recteque prselatoruin , pro-
cerum , populique torius consensu plene muni-
tum. Satis superque hoc erat, sed parum fortas-
se hoc possit videri, si multonmi deinceps sum-, 
moruna .,Ponrificum confirmationes $c noc íp-
sum-munus stabiliendi. curam animad vertas. U"j> 
banus secundus quingentis ab hic annis magng 
robore ipsum confirmar. Paschalis I I . qui ei sine, 
intermedio successit y maximum hoc Ranemhr 
Regis .múnus ratum esse sancivir. 'Oseíestinus njé-
qm anno Domini MCXCI . & sex sequentibus^ 
summus Pontífex fuit, turn diplomad, turn conv, 
cesso in eo muneri tantopere favit, ut pr^scrip-
tionem omnis generis ab eo ipso removerit. Quis 
Innocentius I I I . proxímus Casiestiní successor? Nihil 
non firmkatis, confirmationis, príesidii ôc solidita-
tis adjunxit. Et cutera ompiavel Regum diploma^' 

ta 
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ta velsummorum Pontificam decreta qua?cum'que 
in testimonium adduchnus: ex archivis Sanctae 
Composteílanas Eccle&iae proferimus. Hocvero In^ T 

1 .. .. . * > 1 . . . In cap. ex 
nocentn tertu rescnptum (quod augustms quid- part< ¿ cen_ 
dam'& sanctius habetur ) ex ipsis sacds canonibus, sibus. 
ex ipso juris (uti jurisconstilti dicunt) corpore de-
sumimus. 

Rex Ordonius hujus nominis primus Ranemiri 
filias, qui patri successic in regno, ipsam illamla-
team, & exiguam Sancti Jacobi Ecclesiam illud ip-
sum delubrum pusillum, quia tumulo j & corpo
re Sancti Apostoli supra omnia alia templa esse 
inclitum , tribus aliis terras milliaribus in giro cir-
cum ad;ectis denuo locupktavit. Et ejus diplo
ma , quoniam causae plurimum confert, necessa-
xio mibi est apponendum. 

Ordonius Rex tibí patri nostto Ataúlfo epis-
copo. Mittimus tibí per banc nostram pra;cep-
tionem nostros pueros, & familiares nuntios, qui 
pro reverentia , & honore beatissimi Jacobi Apos
toli nostri , & totius Hispanic patroni, en-
jus corpus tumulatum est in Galetia in finibus 
Anueic , ut confitment tibi% post partem loci 
sancti ttia millia, quas d ivx memorise priedeces^ 
sor meus Rex Dominas Adefonsus Catholícus ad 
honorem ejusdem sanctissimi Apostoli contulit, 
& ego similiter pro mea anima, ad honorem su-
pradicti Apostoli addo alia tria millia : ut sint sex 
millia^ íntegra í vit omnis populas , qui ibi habi^ 
taverit, servíat Joco sancto, sicut mibi & antecis-
soribus meis serviré consueverat. Facta scriptura in A.nnvs D0_ 
Era DCCCLXXX1X. Ordonius Rex confirmo ( t ) . mini 851. 

Pri-

(i) Igualmente se halla errada esta fecha , pues en el ori
ginal es la Era 896, año de Christo 8g8 , como se ha reco
nocido çòn motivo del predicho expediente. 
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; •. Primam omniiio* illud est operepmium aní-
madvertere, todas hie jam Hispanise patronum 
Sanctum Apostolam ab Rege nomimari. Hoc ip-
sum nimirum de se ipse pronuntiaverat, & Or* 
donias, qui pleno miracuíi praelio interfuerat sa
tis magno experimento dídicerat. Vides etiam 
deinde, turn dipplomatis, turn don! Alfonsi Cas-
H factam plane mentionem: ut plenam & ' legi
timam utriusque psse hic confirmationem intelli-
gas. Inventum vero sanctum 'corpus jam fuisset, 
niiiltis modis hic confirman non cernis ? quid 
mihi opus est alia hic perscrutari ? pleno ore hoc 
ipsum Rex initio pronuntiat. Et sola Alfonsi Cas* 
t i , ejusque concessí muneris mentio inventum 
jám sanctum corpus aperte declarar. Esto sane: 
sed non sine fructu firmioris veiitatis reliqua 
expendirnus. 

Ecclesiam vero , quam circumcírca tria mil-
liaria super adjicit, sanctum locum appellat, quod 
sequentes Reges in dipplomatibus frequenter usur-
pant, quemadmodum & íllad alteram : in Gale-
tia in finibus Amaese. Hoc vero Ordonii dipplo-
ma, quo plenior siCejus auctoritas , Alfonsi Mag-
ni ejus filií dipplomate fait postea confirmatum. 

Opportune Alfonsi hujus nominís te r t i i , qui 
Màgní; cognomen , rebus pr<eclare. bello pacer 
que gestis promeruit, facta mentio est. Hujus 
etenim regis inter canteros in Sancti Apostoli 
corpus devotio tantopere enituit. To t medis 
Compostelía? inventum & sepukum esse testatua: 
est; ut nemini locum dubitandi in hac parte "re?* 
liquerit. Primum non minus quam decern & sex: 
dipplomatibus ( quje hodie diver sis annis conces-
sa leguntur ) complecti potuere , oppida, ditio-
nes & tractus terrarum , qua: magnífícentissime 
Sancti Apostoli Ecclesiie & sepulchro donavit. In 

his 



liis sunt Irise Flavia;, cívicas ubi tunc sedes erat 
Episcopalis ; ut inde facüe deinceps (qnod etíam 
factum ¡postea fitisse, suo locoimonstrabima^ 

• póstelíamitransferretur; ^dificape deindeEtcfestol 
^egta magnificentia & sacro thesauro: asservatrdd 
d ígaam, eo ipso loco decrevit quo sancmin 
cotpus inventum fuerat & tumuiatum persevõít 
rabat. Sed príestlterit 'ipsum '-Regetn /suum :.Éuab 
consilium refcrentem- audire. :Nami ejus d i p t ó 
niatis, qiiod postea eidetn Ecciesi^, cum llííimi 
cõhsecraret ^ concessit, hoc est initkun* 

Supplex ego Adefonsus princeps, egregii e£& 
müque. Principis ;Ordomi proles-, cum eonjiigei 
mea Scetiiena , sub Pomifice.ioci '.ejusUem'-^^ 
nando stamimiis sedificáre domum Domini, S:? 
íestaurare tempium ad tumulam sepulchri Saneei1 
Jaeobi, quod cpnstruxerat divas memorias do-f, 
minus Àlfonsus Castus ex petra 6í. luto - operei 
parvo , &c.; . • 
; . Gommeailorat demde , quanta cum 4iffiCttl¿í 

tate:marmora pf&tiosa terra:rflariquead^eheiito 
curaverit: quanto studio & labore templi mag^ 
nificentissimi ; structuram jusserit procederé ,ôc 
continúan t--se4 âlliid • m • primis-Magni Regis ma* 
xsimum est;religionist studiir-& devotíonis m hoe* 
Opste indicium : quod templum ipsum non nisr 
Summi-PohtificisSanctEeque Apostolicse sedisíâu^** 
toritite- vpluerit consecran. Romani ergo insight^ 
legatipnel missa?, qiaam Sevèrus, & Desiderius^ 
3^ès%teríâgEavissimi detulertínt-j ab Joanne •yillí^ 
Summo tunc tdmporis Pòntifice~supplex per litte-'' 
ras id'ipsuin ut concederet;, & pr^eciperet po-* 
poscit. Quod cum ceteris ejus legationis postu
late benigne adeo cumulateque impetravit : uc 
¡pse Summus: Poiítifex, postquam regi Presbytd*»^ 
rosi cuoiíSp'kiAppstolids litteris remisisset^eiaetií-» 

Xw* i t Xx Rey-
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B-eynaídum ipse suum legatum , novum rescríp-
tum perferentem honoris, & dignationis majoris 
gí-adâ1 transmiseric. Et quàmquam híec omnia -ab 
npitrfe/historicis gravissimis viris Sampiro Epis> 
còpo Astoricensi, qui ante sexcenros annos vixir, 
Ruderico Archiepi^copo Tolctano, ac Luca Tu-
dçnsi, q^ii ante trecentos scripta reperiantur : íp-
sis ííatuca ;ApostoíkU litteris i quas suis iilí scrip-
tisiSeõnservaii fideliter• voluere, plenius confirman-
t9P.!iProinde hie mihi'non sunt omittenda;. 

Joannes Ejnscopus servas servorum Dei , A I -
defonso Regi ChristianisMino , seu cunctis vene-
rabilibus EpiíGopis , Abbatibus , vel Orthodoxis 
Cíjristianís. Quia in cura nos totius chiistiani-
tatis, beati Peni Apostolorum principis sempi-
tferña providentia < successores, ea Domini nostri 
Jesiichristi constringimiu adhortatione , qua bea-
tum Perrum Aposrolam monuit dicem. T u es 
Petras, & super banc petram ^dificabo Ecclesiam 
meafii;: &• tibí dabo claves regni Coclorunv 6c 
reliqua. Hinc nirsus imeninence rDomini nostri ar
ticulo gloriosas passionis inquir. Ego. pro te roga-
v i , ut ñon dehdat fides tua, & tu aHquando con
versas confirma fratres mos. Ideoque quia vestriE 
notit i^ fama, per hos frátres limina Apostolorum' 
lastrantes Sever.um, tk Désíderium Presby teros 
ut. ea quse Reges seu quicumque íideles juste-
flobis odore boritatis est revelara: paterna vos 
adhortatione commoneo in coeptis bonis operi-
t?us. gratia duce perseverare, qnatenus copiosa 
v-Qsfecati Petri protectoris vestri, 6c nostra pro-
tegac •benedictio. Ecquotiescumque , fili carissime,¡ 
ad nos venire quilibet vestrum , aut transmittere; 
voluerit, tota cordis exultations & animi gáudio 
de ultimis GalletiíB finibus» cui vos praster me^ 
donunu? rectores constituk tanquani jure filios 

nos-
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nostros coliigemus. Et Ecdesiam Ovetensem pro 
•vestro eoasensu asiduapetítione.'Meerop'dlita-
nara "consfitBÍmtts ^-eiqaexrtiMies: vo&>$ubdiÉQ3i€&£ 
mandamus*-Er: cònçedimus etiam' pradiVt^ 'Sedî  
uc ea qüce Reges, sen quícumque fideles justé 
obtalerunt, vél í n fumrum domino opimlante 
contulerinc rata-ífirm^, & inóoncussíi 'nianerfe^ífi 
perpetuu'm*pr;ecipimus'. Hos quoque latòres iêtté^ 
rarum nostrarum-omnes hoi tor v -ut - habcaf is' 'cdhy 
mendatòs , .beríe valete. - , 

Joannes Episcopus semis servorum Dei v di
lecto filio Aidefonso. glorioso Regí GalletiarUiií; 
Litteras devotionis ^vestó sitseipíeñtes',. qulá dS¿ 
votum vos essei rcognovímusf^ga? vestram Saiic-
tám Ecclesiaíii ^^raTias.vobis^mukiplices/refefi* 
mus, Dominmn exorantes uc: vigor regni vestri 
abundet, 5c hoc inimicis vescrís víctoriam vobís 
Concedat. Náni sfeut. vos fill caíiíssime , petistís 
sedulas praices ¡Domino' fuhdimus i iit^regnttifi 
vestmm gubernet^ vos; salvos^ façíat \ ctisÊódiaê 
& protegat super inimícos vestros.'Ecclesiam au-
tem beati Jácobi ab Hispanis Episcopis consecrar! 
facíte, .& cum^ek Gonci[turiijceIebxate.'.Et-¡.tips 
quidem ;-glórÍ0SóíRexq¿iSkdtL<yo&yrá-ÍP^fi1s¿jtó 
eonst0flgiinur;v:r0Cfidies:aC:rnoGm^;tum; lilis' beiiW 
commtttimus :, sed. omnipotiens Deus dat ^ nobis' 
dé íllis.triumphnm. Hujus re: gratia, . rogámus Hí^ 
lectíonem ve&tramf, benigne: deprecamgèí^ uíi 
qttiíi y .ütL '§kêmi& ̂ ^vàlde. á IPaganis ¿ appfim ivnm} 

aliquaníos: tí tiles , ¿o óptmiosKequos^.Mayf&W¿ 
dim armiS j .quQdJdisp^i cabalteASl^harades'JVí^ 
cant, ad nos dirigere non omittatis. Quos nos 
recipientes, Dominum coílaudemus, vobi&.gratias 
referamus, & per eorum portitorem de feeri^ 
dictiohibits Sahetí Pètri vos remuneceii>LÍs¿^i^|f 
vale dilectissiñie fili; $c Glarissime: ÍCe3c.bJ' fâêise> 
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Julio ,, - Anno Dommi. DCCCLXX1V. 
^£fyÉ6stsani'-:vero consecrationís - tanta praelato '̂ 
£.Hm;, prQcerum postea ;frequentia & majesta-
te.^st .çeíebratum ut decern v:& septem Episcoi-
p i , ; comités rPalatii ñovem. cum Regina Sceme-
IXaH^güsque filíis , innutneraquc hominum om-
fífa&hjQüdiniim• Lmultitadine.-, quinta Mail men-
£Ísi-die^.iA'ntiP; D.ominí nongentessimo Compos-
t^yi¡^iéjáü^ertemtft.(;i) QníB:omnia cam anni men-
sisV dieique notatione eadem illo Regís diplo-
r^tesçõftt-inentur. Qui etiam de illorum tempo-
riim moiev fasuper addidít, illum ipsum trige-
sl^ni i i i íqprtum /regni. sui annum fuísse. Inibi 
éM í̂j ¿pplda mulca-, ditiones tractusque teira-
rpfífei quse'deidem; Ecelesice - eo die Rex máguifí-; 
^ t í s s i ^^ -cbn tuKt • recensentur. Atque ejus ge"" 
neris dotíaiia íbi sunt sigilladm descripta: prses-
í^ntissiaium ..vei'o . atue^ crucis donum , quod 
IÍ^Xi|ü^:tíxofre;obÉülit, hodie'.etiam visímf. In 

' ©fôlíft&fã-sijtttVquae non sine summa admíratio-
ne (^ . stupore. cernunmr. Magnitudo trium pal-
morum mensuram altitudme cum pari latitudín© 
(rquadxata enim est.forma ) superexcedens. Ope-: 
fkis¿ibtÍHssÍiTiÍi & oculorum etíam aciém -falicn* 
^^a^t¿ntíav.-:<3emmaruin - omnisgcneris varietas 1 
¿WéítwiidO'qú^ ubiquéí. inters: persae incredi-. 
bilí bpulentia. opus e'xornant. Et ejua esse Regís-
feoçdptiarium decern &i sex antea annis perfect 
^ W â ^ i e - p a r a t u m fuisse í Jitterae. aureae loco ôp--
ppirtíQo-aítix^ testanmri:in;his petscriptum dí-*̂  
s«fvee^st, iAlfbnsum.^ Regem õb honoíem Sancti-

< ja-

• £1) 3íp es el afio 900 , sino el Spp eomo se reconocerá mas 
adelant? la Dat3 de este Prcvilegio, que es de la Era 937, 
«yj.la qual pimipUa el .Rey (el .afio 34 de su reynado s como lo de-r 
muesti? clarameate el Autor de la España Sagrada desde ia gag. 
95'hasta la joo dei roiao ip. • ^ : ;' 
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Jacob! Apostoli Crucem iWanv cum'uxore See-
mena Regina obmlísse , anno Domini ( qui per 
Eram signatur ) octingentesimo.septuagésimo 
quarto, ( i ) Et tanto ante Ecdesias consecratte 
nem tempote Crux fuit fabtefacta, cogitante m-
niirum jam Rege de sancti tempU fabrica, ma-
tureque Deum hoc dono per Sanctum Aposto-
lum propitiante ut cogitationes de sedificando. pro-
veheret ceptum deinde opús secundareu 

Et poteram hie jam ego Alfonsum Magnum, 
relinquere , & ad esteva qua? restant progredi* 
nisi unum adhuc ejus Regis , inter magna omniaj 
qu^ jam c'ommemoravimus maximum causae nos-
tras praesidium sine crimine non . posset praner-
mit t i . Quid enim ? Festum Translationis Sancti 
Apostoli celebrari per totam Hispaniam deberé 
contendimus ? Quid si liquido estendam , septin-< 
gentis antea annis solete celebrari ? Summum 
quiddam polliceris. Sed qui poteris implere? Tan? 
ía cum certimdine & aperça veritate promissum 
adimplebo ut tute, qui cum me -hoc minimeãs-r 
sequuturum credis, causa excidisse fitmus speras : 
victum in eádem re me superante fatearCi Ani^ 
mo tantummoda adesto , aures interriçLis acconí-
moda.; Alfonsüs Magnus Cofiimbrka: Xusitaniae-
ürbér dlutino bello ac obsidione Mauris erepta» 
vota gratesque Sancto Apostolo , cujus auspiciis 

aiixilio tantam victoriam reportaverat àcturtis» 
©.^pida ^.áxtiQü^t'm capf^ urbis suburbiis ejus 
tumulo Meriuo super addidit,. Ejus díplòmatis quo. 

x' h¿€c 
(r) Esta Cruz que el Rey Don Albnso el HI. did á la Iglesia 

de Santiago en el día desu consagración, tiene la siguiente irw-
çripeion : Hoc signo vincitur inimicus : Hoc signo tuetur pius-
ob bomrem Sancti Jacobi Apostoli efferent famuli Dei ¿lldér. 
pbmstts Princeps cum cônjuge Scemena Regina. H'QC opus fée-^ 
fectum est in E r a H C C C C duodécima* - ^ 



- 3 5 ° . de-Festo Translatimis 
haec conservantur hujnsmodi est finis. Facta Carchi 

Annus Domina DCCCXXXVII. die Decembris XXX. in iesco 
ni Spp. ífránslationis Síncti^ApostoIí. An non ergo •ve

ie spopondi y in non veré me sponsíone líbera^i? 
-Sed tu .quid, obstnpeseis i quid constemaris ? Quia 

. t u . potius bono animo Deo ingentes grafías^agis, 
qui ami hasc rímari reperirí hic etiam commos-
t rar i , atque producr dignatur, totam ipsacn cau
sam ãperit ^ quaí májora & ñrmíora in ea sunt 
.príEsidiâ pálam tíbi omnibusque in commune 
vult proferrí, quominus possit quísqüani in judi-
Cando aberrare. Hoc enim festum quis jam cre-
^iat non esse per totam Hispaniam celebrandum^ 
quod septingentís antea annis videat , fuisse çe-
iebfátum ? Et Rex Alfbnsus Galletiaih jam'tunc 
'AstutumpopuioSj Legionense.regnum , Castel-, 
•lain, magnarrtque Lüsiraniae partem obtinebat: ut 
causarl non possis * Galletiam solam festum illud 
Consuesse^celebrare* Néqüe id etiam possis óbjk 
Cere: morem sanctofum corpórum translationes 
eelebrandi pei: éa témpora nondum fuisse in Chrís» 
tiaiia Ecclcsia inductuni. ( 

Etenim cum Diví Eulogü Mârcyxis Corduben-^ 
sis corpus ex urbe fuisset Ovemm anno Domini 
Oçtingentesímo octuagesuno tettio translatum;.; 
&.} ab - hoc ipso Rege Alfonso-Magno insígni 
pompa esset excéptum : festum ejus Translatio-
nis, qiiod hodie etfam retinet Ovetensís ecclesia, 
coepit iiiico rím solemni, officio etiam* propno' 
adaptato celebran. QÚX omnia nos ex ejus tem-: 
porís probadssirliis historiis^tutn in nostra, turn 
etiam in schoiis.in ejus divi vitatn late persaip-
siniiisi Et cujusque modi martyris translationem 
annua celebritate. Híspana Ecclesia prosequere-; 
t u r , Sancti vero Apostoli Translado eodem an-' 
nuo soíemnítatis honore cáreret ? •••• 

Mui-
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Multa hie mihi necessário sunt ommittenda 

ne immensum excrescat oratío. Ab hoc enim 
Magno Alfonso & ejus filas ad Çatholicos nos-
trorum temporum Reges Fernandum» & Elísa?-
bettam, adde etiam Carolum V . Imperatoiem 
còcumdem.nepotem; nemo fere unquam Hispanic 
Rcgunx fu i t , qui non ingentia murtera, privilegia 
permulta ComposteílanasEccIésiíe conUilerit: suisr 
que diplomatibus testata cum sancti Apostolici 
corporis nSagna vencrationc ôc asseyeratione re-
liquerit. 

Ínterim vero dum superiora omnia prosequor^ 
vides .me utmmque simul conjunge.,:,;^: corpas 
Sancti Jacobi Apostoli Compíístellã esseiHie.ro-: 
solima eo translatum , atque. perinde Trati^âv 
tionis ejus festum mérito per totam Hispaniam 
esse celebrandum. Nam, quemadmodum initio di^ 
xeram utriusque rei tanta est .conjunctjo, utunuoí 
pene esse videantur: jusque ¡llud summum festir 
vitatem celebrandi ? eje saiicti corporis mmulique 
certitudine sit exortum. Quod m& hucusqwe di? 
Gérltem , sepius id çolligendi & demonstrarjdi cu^ 
ra liberavit ? & Jn sequentibus etiam. .yacimm ea 
solicitudine ^iníastruenda solunimodo saal cp.r-r 
poris C ò m p o s t é i s presentía diligentem retínebit, 

.Quid sancta lad sanctum corpus totius pene 
Ghnstiani órbis peregrinatio > quantam sanctQ 
translãto corpon certitudinem, quantum juris ejus 
tfanilationisf^cejehran.d^ atribuii $, * HI* ••om^iuirt 
ndâ^nunv; a4í fSancti Apostoli íutòaltim C o m p o r 
tellam concurrentium ftequentiajjlle'ccelestisim^ 
pulsus, quo primum jncitantur-rellgiosus ille imn 
petus, quo incredibiíeis itineris labores toleran
do perdurant, illa incomparabilis Éccleslam taa-̂  
dem Compostellànám ingrediendl jucunditas^ & 
in^ sacra confessione puígandis peccatis sedulitasv 

•; " sa-
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•Sacratissimtiinque Jesachiísti corpus suscipiendí 
.aviditas qaíd non divinas laudis Ôc glotia* .y quid 

''Ron coeíestís in omnium; animis comniotionis^ 
quid non ante actotum laboram dignissimam 
compensationem habet í Dicerem deme quanvis 
hòrupi omnium indigno experto ramen, nisi omni-
rio s^quum sít domesticam veiuti testimonium re* 
Jinquere. Pr^estat enim sanctae peregrinationis tum 
antiquitatem turn etiam omnibus retro sasculis 
stâbilitam, 5c confirmatam auctoritatem ostende-
rè. Et temporum seriem insequenti magna qut* 
¡denv inftÍQ occurrent, sed majora deinceps coc
les tia plá'ne.& divina sese dabunt tesdmopia. Sep« 
tingéntís qulnquaginra antea annis Carolomanunt 
<3allise Regem ad Sanctum Apostolí corpus ve-
llerandiim religiose peregrinantem venisse, non 
tíbscura íama , nòn certis historic scriptis solum,-
sêd sacello m Sancta Compostellana Écclesia ab: 
çòdem^constfucto, quod cum ejus nomine per-, 
áüíáti& mãtíifí^tum. Quid amplius expectes 5 ani-
pliuá tamen & certius cape. Anníversado etiam 
sacro-, quod- prasens ípse & instituit & redditi-
bus assignatis sancivit, cidem usque in hodíernum 
diem pareí(tatur. Sed enim sacellu'm & sacrum* 
aftáivefsarium , quanqaam Caroli Magní Impêra-
'«à^^tíômen^hodie-- praeferât-s falso tamen:ut est 
rrtãfíifçsmm; Nam Carolas - Magnus viginti; aiitea^ 
ãnrtisvqiiáFívsanctum corpus inveniretur obiêrat.* 
Carolo Magnus áütem ejus prone postmagna- fuít^ 
etínt Alfonso Magno ̂  de %iio paulo ante díxi-s 
rms 'familiàtitate.cõnjunctus, -quid in nostra his"* 
toría-- píene est ç o n í t a a t u m . Ule .vero: ex >re!Í>-] 
gio^'hac peregrínatione videtur coiiílata. Et no-
mínum ^militudo errare facit.. 
~S E^rundem temporum.fuít indytus Comes Di^ 
d®OX$ Porceüus.j }it qai sab .eodem ÁlfonsoiMag^ , 

• i ' - no 
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no Casteliani rexent, & Burgos urbem ClaiUsi-
mam condidir.. Ejus sobóles magnum iiUmi Nun-
niuin Rasuram , celebracissimum s'ed nmíiquani 
satis laudatum Castelíae judicem dedit. Ex eaíieni 
srirpe postea ttao üla belli fuímin^ Comiteni 
Eernandiun Gonsalvum , & Rodericüm Cidimi 
habuimus., quorum animi magnitiido bellíca vir
ante prsecsllens, tan mui glories & imperii dévic-
tís & domíris Mauris Hispaniae nostra tribuí^ 
quantum vix unquam duo alii patria; saa» toto 
orbe contulecunt. Quod ipsum etiam in causa esc 
ut nostri Reges, qui per annos miíle ferme san
guinis sui laudem ab Gothorum Rege sanctíssimb 
& fortissimo Recaredo aperte cancinuata stirpe 
recensent : immixtam postea sn<e. familia fui&sc 
Fernandi & Roderici prosapiam mérito glorien* 
tur. Sed quorsuni haec tem longe repetira í- qui 
possunt ad sanctam peregnnationem, dc qua 
nunc agimus attinere % Mulmm omnino. Horuni 

•ením omniam , quae & maxima sunt & excelsa, 
-causa &: origo ipsa sahcta ad sacrum < ApbstoH 
corpus peregrinado fuit. Cum namque Nuhnius 

-Bdcbidcs Germanus natione , domo Colonkri-
sis,. Princeps magní nominis inter suosr-v acLv&-
nerandum Sanctum Corpus religiose profectus, 
Burgos novam urbem , iliac cnim rectum iter 
est i , Vertisset 5c ab Comité Porcdlo hospitio be-

.-nigne I t ' HberàUtèr fuisset exceptas : tanta 'hòs-
/pitís ',nolíiKssÍmij=& míigñitiidinciiijanimi-'pr» se 
^fecentis^admiratione & amore captas est cémes: 
•ut ab CorinpostelU perfe,ctisisacris votis reverten-
-ti V Suílam (Betlamsalü vocant) unicánvfiliam cum 
magnís opíbus, cum majori oppidorum ôc ditid-
nis híereditario prtneipatu in matrimonium d í -
derit. Ut Sanctus Jacobus divina providencia de 
Cosío hoc credi possit junxisse conjugimn : uc 
•:, Sm. I L ' Yy v i -



3 5 4 de Festo Translatlonis 
viri inde fortissiim procrcarentur, qui Manrorum 
gentéin , bello saipe profligatam lare vastaient, & 
,suLim ipse patrocinium Hispanis suis & amplius & 
firmius per tales viros largiietur. Sed qnam harc 
vera sunt ? qua certitadine subnixa ? Tanta niñii-
jtuui in nosttatibus historieis viris gravíssimis, qnos 
antea no mí nave iam , auctoritate sunt Conñrmata, 
ut ferrei a pud nos niinium protervi & stupidi, 
qui ;negent habeantur. Proinde ad reliqua tuto 
transeamiis.' • 

In regio Sancti Laurentii Monasterio, del Es-
_ curial vulgo nuncupato, liber esc vetusrissimus 

litteris Goticis (Longo.bardicas Itali vocant) in 
membrana descríptus, quiDivi Uefonsí opus de 
perpetua sacratíssinix Dei genjtricis Maria: Vir -
^inÜtate continet. Sacerdos qui eum Jibrnm des-" 
cripsit in fine cónimcmorat, ilium ab sese anno 
•Domini: DCCCCLXXXIV. eo tempore fulsseper-
Jeetum , quando patronvim suum Odescalum T o -
JoéarxunvBpiscopum'.scquutus ex sacra peregrina-
itione.-, qua Epíscopus Composte'llam Djvi Jaco-
bi Apóstol! Corpus veneraturus ádierat^jam re-
diisset sexcentís atque amplius antea annis fre-
quentatatn sanctam peregfinafionem 3 ab Epis-

.capis: etiam suscept.am, ceitissimo hinc testimonio 
pláne: intelligimus. r -

Eorumdem fere tempomm indytum reli^. 
giosissimi exempli extat ad ejusdein Sancd Apos*-, 
toli . tumulum itinerís tesrimonium. Quod .non 
iiiagí&ad causar meaj patrocíníum , quam ad Dei 
omnipotentis laiidem & gloriam, quie in tota nac-
ratione: máxime splendet, sum prolaturus. Nico.1-
lai: 11. Summi Pontifícis tempore Mediolanensís 
Eccíesia simonías luxuriseque labe misere fuerat 
deturpata. Sacros enim ordines Arcbiepiscopi his 
qui sacerdote^ fieri cupiebant, publicc venum-

, da-
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dabant, saceidotes ipsí concubinas domí palaai 
uxoram loco habebant, Nicolaus ergo , ad tan-^ 
turn nefas abolendum Cardjnalem Petrum Da* 
miani sanctissinuim virum legatum Medlolanum 
mittendmn curavir. Is post multa pericuia tanta 
sua prudentia rem gessic, ut Cleiicos omncs cri
mina sua execrantes cum fletu videric , Vidonetn, 
Arcliiepiscopum in terrarà projeçtuin , se cum 
lachrymis poscentem audierit, dignum sibi poeni-
tentise piaculum imponeret. Quod cum legatus 
fecisset, ipse porro gcaviore se poenitentia? pon
dere sponte sua onerans , voto se solemni in pu
blica condone obsttinxit, quo iturum se in His-
paniam ad Sancti Jacobi Apostoli. Corpus promis-, 
sit. Acta omnia sunt Anno Domini M I X & ab 
eodem sanctissimo viro Petro Damian i in suis ad • 
Summum Pomificem litteris, qnibuslegadonis s.use,: 
racionem reddit, sunt late persenpta ; ut nemo 
majorem cerdtudtnem possit postulare. 

Viginti antea annis Fernandas Hispaniie Rex 
hujus nominis primus, qui Magnus esteognomí-
natus j Conimbricam urbem longa duorum anno-
rum obsidione Mauriâ .absmlerat. In eo bello mul
ta fuere, qua? Sanctum JacobiApostoli Corpus 
Compostelte esse, ^sanctum eo iter magno sem
per ¡n, pretio fuisse, astruant. Primum enim 
totam ejus expeditionis occasionem & volunta-
tóm non nisi sancti base peregrinado R.egi,de-
derat. Etenim Monachiduo exLorbanensi Casno-
bio (quod prope earn urbem hodie etiam perdu-
rat ) ad sacrum Apostoli Corpus profecti, Re-
gem adeunt , &• quanta sit Conimbricas urbis ca-
píendíE opportunitas , Sarracenis negligenter cus-, 
todientibus docent. Rex oblatam sibi earn oçca-, 
sionem nòn tarn à Monachis, quam ab Sancto 
Jacobo Apostolo ratus, Compostellam adiit, per-

Yy 2 v i -
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vi^í^vie- triduo cum triduano jejnnio Sanctani 
Afi^tolàai propiFiiim príecãtus, tani fausto belli 
ptócijtío obsídére urbem pergít, Bieñnioque emit 
líliâgnd belli discrimine, fãinis quíe pericuío tran-
í,ató ,: UL'bem àb; Sancto plane Apostolo non sine 
irígèntí miraculò-sibi traditam^ deditione^recepit. 
Gtnii enim -Gí^cUs quispiain- ( episcopum fuisse,' 
ôc^Stephanum vocatum , sunt qui scHbant);ad!Sa-
crlmí ApdstoH'Corpus VGiietandum eo ipso dedi-' 
tioñis tempore pergeiec audiretquenarrantes, Sanc^ 
turn Apostolam armis tectum , equoqu^ insiden-
teiii cum siiis Hispanis soleré adversus Mauros 
subriídens, Sanctns Jaeobus-, inqiiit, piscator non 
mílei fj i t . Eadem nocte ddem dormienti sese per 
somòiuíw idem Sanctus Apostolus equo sublimls, 
spltndentibus armis fulgrdns , manuque claves ge-
rens objecít; & Ut credas, inquít , me Hispanos 
meós protegentem cam ipsis. pugnare , hac me d-' 
bi specie obtult. Et claves istoe-pórtarum Coním-
bfic^ nrbis sant, quam Crastina Regi Fernando 
sum traditurus tremefacttis Grasens diem dílígen-
tei- signans, ubr captam -eodem fuisse urbem in-
tellexit,' majori cum tremore suam inciedtilita-
tem-fassus, "majorî  etiaiirtmín ^upplicis aninii ob-/ 
sequlof s-aerum iter contiñ'aá^ít. Regis vero Ter-/ 

1 nàndi-vernj in tanta victoiia.fuit triiuiiphus, quam: 
primum Compostellam redice , •vota.-grates qu£i 
Sarícto Apostolo persolvere , "donisque -'amplisv 
si'iiis 'eidem acceptám se deberé totam vicÉodanii 
testarj. H«c fere omnia^ ex- Regis', sumpsimus;.di^-l 
pióniatibus,„quibui, *tum Saneti ApostoíiíEccIe;shE' 
múlta largitur, turn etíam Lorbanensi mónaste-
r i o , quòd se commeatu in fame exercitus^ju-
verat^- --• '•• . .- . •-. •• • 

- Sed tedet me jam humaría restimonia^ad eau-r 
sam congererc. Piget tabulada, scrutari, temom 

ta-
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tMes testes prodacccciMaj^; jam^nimus con-
c-ipit, ad • subliiníoi-a; se attplHt ¡"térras dedignatnsj; 
Coeio sese inferre, 6c :co secum sanctain-f Caar: 
sam cupit adiucere. h%<z ergo bone tu , m^cum 
Co paulisper consendito. Ad Dei omnipotentis 
t-ribunal diem dbL dieo , eo .vadimonímiv trans--
fero :. qui deinceps". non-,nisi;'Divos:; iaejus ;-jajiu 
gloria, sempitenie beatttudiner^peifruentes", k¿Srí 
tes sim productoras. Adesto inteiim, queso - te,-
Sánete Jacobe, meque tecum jam, & cum rè-
liquis carlitibus agentem , iSc causain tunm coe-; 
lesdbus jam hinc prassidiis .defendenteni, Ccclitu.Sj 
rege , & bene confirma.. Majora.aggredipr^ quapt» 
qua? possit sine tno príe>enci subsidia ; prossequi.: 
.niortalistnfirniitas. ^ 

Quiagenti jam & eo aoipU'is ânni sunt, ex 
quo Sanctus Dominieus, G-Uciatensis ; pontea die*-, 
tus, cum javeñis admodaiu; relígiosíe .vit<e-aíii^¡ 
re süccensus, Celebérrima Balbanerse prinumi^ 
Sancti Eihillam deinde monasteria adji't.,. mona1-
chus fieri cupiens ; sed utrobique repuísus' futt:-, 
quia Del 'providentia ad aüa sibi gratisaima minis-.^ 
teria fuerat delectus-. Gum enim quid^sibi esset,-
faciendum, qiao .Deo fidelius in sei viret ^ cogi-^ 
tans , Deumque , ut -ipsunv deduceret, assidue; 
deprecans; tandem in earn sentemiam inclinavit, 
qu^ coelo sibi demissa liquido postea appainir.. 
Bo;ipso,Ictco^ ubi nuacesLurbs.siiLnomini§.j-ii30ns; 
ftait iienipribiáSíobsirus.,!-0.ja etiam-flmiline p'áhíí-, 
tris. Cil'mqaeiiliac rectum esset iter totíús Eúropa»^ 
hominibus ad Sanctum Apostoli Corpus pere-^ 
grinantibus: latromrm ibi insidiis, & soli voragi-
nibus misere infesta.banttir. iaccllum ergo ibidem 
ciimí Xenodochio Sanctus Dpminicus asdificavitisí 
ubi'perperuo fo vend is , protegendisque; SagfeM 
Apostoli peregnnis cotum se impender et, Ne mo^ 

ra 
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ra excidic, palades strata lapidibus via coerctiíf, 
¿c flavium ponte imposita damuit, 5c domo ex
ceptos peregrinantes benignè semper recreavlr. 
Et cum patria Hispanic lingua vias, quae ad eum 
modum cjnstratae muniimmr, Calzadas vocen-
tur: inde noaien vir Sanctus accepit, uc Douii-
niCLis de la Calzada diceretur. Tama veto ejus nor 
minis, fama brevi magno sanctissimoram opcrum 
mento pei'crebuit: ut ibi fuer it ab Sancto Do
minico Sileusj Abbate, cujas erat inclyta tunc 
sanctkatis opinio , honoiifice conventus, Ôc in 
Sanctis suis factis cum laude confortams, Rexquo-
que Fernaadus Magnus, de quo paulo ante di-
xii^ius, sanctum virum religiose adüt, pecunia,: 
favore, &omni ope semper juvit. Hincjam quam 
grata Deo fueiit ejusmodi Sancti Dominici pie-
tas, satis ostcnditur: 6c quam recte prcetiosam 
margaritam, omnibus quae habuic datis, com-
paraverit, quamque reverá ôc suam vocationem 
invenerit, & in ea permanscrit, inteliigicur. Hac 
eum Dominas vocabat, hac in finem usque per-
severans, respondit. Sed hanc in terris ab homi-
nibus habult recte factorum in sua vocatione lau-
dem , & gloria: ab Deo est inter mortales etfonr 
consequutus > Parvum iHüd gurgustiuni in cele
brem admodum nrbem excrevit, nomen sancti. 
vid & structura; ejus tniiignis accepir. Delubcum 
in celeberrimum temphm cum sedis eiiam epis-
copalxs majestate se exmlit, tumulumque cum 
tota sitnul urbe , & sancto cotpod sepulchrum: 
dedít, & epkáphium , urbs, enim , quam nunc 
egregiam cernimtis, Sancti Dominici de Ia Cal
zada vocamr: ejus ecclesia- Calagurritanie , aucto-. 
rítate Sancti Sedis Apostólica; uníta, semper in 
actis pubJicis epíscopalis nominatut : Calagurii-
tanusque Episcopus publice rem gerens , simal. 

se 
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se ethm Caíciateusüin nouiinat, sacrum etiam 
corpus inibi qniescens , simmsccnm habet velut 
jnsci'jpmni eloginm. Sed illud plane majus, &.an
gustias , eadem Sancta» Romanic Ecclcsia? auc-
toritate Sancciuu Doíninicum inter dívos jam 
olim fviisse relatum, 6c inde ej'is fcbtum ab Bur-
geasi, Calagnrritana, atque alüs nonnullis Eccle-
siis annuo oculta ceíebratar. Tot cnim tantisque 
sublimis gloriae cumulis etiam inter homines Dei 
benignitas cum extulit, qni se totum inseivien-
dis peregrinis, ad Sanctum Divi JacobI Corpus 
euntibus 7 dicaverat. 

Centum ferme postea annís in eadem divina 
vocarione Sanctus Joannes, de Ortega, cogno-
minatus, plane fait exortus. Presbyter admodum 
dives cum esset, opes suas omnes in eorun-
dem Sancti Jacobi peregrinorum tutelam, be-
nignum bospkium , Sancti Dominici Calriaten-
sis exemplo , non destitit impenderé. Locum ad 
earn pietatem ad radices montjum y qui de Occa 
dicuntur, delegit; situ ibidem, qui Ortega dice-
batur ab Alfonso Rege Urraca; filio impetrato. 
Is saltus non admodum longe ab Sancti Domi
nici urbe in ipso eodem peregrinorum itinere 
positus, tutissimum erat latrommi receptaculum. 
lllos inde Joannes magno labore fugavit pontes 
etiam in eo ipso sacro itinere Logromi & Naxarse 
condidit, Ôc cum eremiticam vitam delubro ibi-
cum. Xenodochio structo magna sanctitatis fama 
duceret: Sancti Apostolí peregrinos benigne sem
per multis modis $i)blevabat. Quse omnia reli ' 
giosa admiratione muitos mortales commoverunt, 
ut s.mctum vinun adirent, tantuni eleemosyna-
rum oiferentes, quantum ad suam in pauperes 
peregrinos benignitatem , & ad duorum ponrium 
substructionem sufñceret. Mortao postea CoeJI-

tus 
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' *ius ;taiitMS -honor crcbris miracutis accfevít, ur 

jiri divos ajb Summo Pontífice reíatus , annua in 
Burgensí, Calignnitana, atque aíiis nonnullis Eccle-

-süs. festivúate cciebretuc. Postea quoque adejos 
Vsepukhmiu insigne mohasteriinu Ordinis Sancti 
-.•Hícronymi (qui est in Hispânia magno suo mé
rito cciebcrrhnus) tliit constructmti , cui Sancti 

:,Jçanms' de Ortega nomen est : ut totum inciy-
' tííni camobiimv re , & nomine saneei víd clarissí-
-tnús:síttumulas ,-paríte'r, & elogiam. 
: Jam vero , Bòne t u , jure óptimo te ad coe-
lestc Dei omnipotentis tribunal à me duetúm 

; esse intelligis, cnm . testes in coelis jam agentes, 
- & sempiterno ibidem divinae glorise incolatu dõ'-
f%CÍ\tesi essence próducendi. Vides, etenim sanctos 

'*ãuas , quibiis summum diva; -hujus. compellá-
-tionis honor pleno ore tribuimr, ea pecuíiari 
• providentia , ea propria vocatione fuisse ab Deo 
' omnipotente.v sine cuju's volúntate , & imperio 
í.nec passercuíus laqueo circumplectitur , fuisse 
-crc&tos^ ut' sancti:coíporis Bivil Jacóbi?Coinpofr-
rtellaj -qui'escehtis ceitrtudinein as.truerent , ejefe 
gloriíe suo ministerio, labora, & obsequio irír-

iservirent jusque late celebrandi ejus Translatiói-
.Ms'-festurn stabilirent; Atque equidem meminj, 
¿vimr^ blarissimum yi5ç>mag«isr• virtütiim metitis 
•ihonoúifite semper Tecolènonm • p 'dòminum; iLu-
-dovicura "Manrícum , summum Phiffppi IT, ílegis 
.nostn Catholicí,1, eleemosynarium , qui paucis arn 
-tea annj's test -mottaus tftlhi síepè serio aftirmaî  
- se ; cum nonnlhíl antea te cor.pore Sancti Apos-
V^olr-Oomposteilam translato dubitassét:^ pmnéiu 
-pehitus '.súo animo dubitationem exemptam -fuis
se , ubi in1 mea de: Sancto Apostolo historia de 

¡ duobus his Sanctis Dominico, & Joanne, ma-
~ ñifesta-eorum sanctá vocatíóne. legisset;. Tancam 

'vJm 
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vim reñí ten t i animo duo tales testes, ut decuit, 
intulcrunt, 

Nec tamen de coells jam nobis est dèscenden-
dum. Aliorum namque duoram gravissimormii 
inter divos sunt niihi adhuc proferenda testimo
nia. D M Franciscus, & Dominicus hi sunt, quo
rum vel solo nomine audito; omnium animis 
reverentia cum summa veneratione incutitur. Sed 
cajusmodi testimonium sunt in cansa dlcturi? 
Sanctus Franciscus Compostellam ad venerandum 
Sanctum Apostoli corpus adivit: cumque ad ejus 
tumulmn magno animi fervore deprecaremr, in
ibi , tanquam sanctie suae peregrinatlonis pras-
ni ium, earn divinitus revelationem accepic, qua 
máximum sux sacr^ religionis incrementum ei 
Deus omnipotens pollicebatur. Hoc divo Bona-
ventura testante cognoscímns , eodemque gra
víssimo , & sanctissimo auctore intelligimus t di* 
vum Franciscum postea dúos illos inter suos Cha-
rissimos fratres Bernardum de Quinta .Valle, & 
Egidium de Assis ad eandem Compostellanam 
peregrinationem mississe, ut ingentis fructus spi-
ritualis, & praemii, quod indidem magno cum 
animorum emolumento provcnirc expertus ipse 
senserat, illos non defraudaret. 

Sanctum Dominicum Compostellam venlsse, 
in ejus historia non legimus. Sed cum Zamone 
& Legione, non admodum dissitis urbibus fuis-
se, à me sit abunde,in ejus prosapia testatum: 
cum non etiatn Gompostellani accessisse xreda-
tnus ? Nam & monasterium sui ordinis Com-
postellanum eo vívente conditum jam fuisse, & 
sancti fratris Telmi (quern nautas invocant) vita 
satis constat: Constat etiam omnibus, qui dc 
sancto Dominico scripsere, testantibus, in Gal
lia illam olim peregrinos quosdam^ Compos,-

• Tom* U . Zz tel-
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tellam relígionis & votí caupa adeanres, ín flti-

" mine casu submersos ^'extinctos,. sais precibas 
ad vitam tevôca^sç. Et; nísi itinetis causam mag-j 
nopere probaret , pieque admodum Sc vere ad 
sanctum Apostoli corpus, eos Itc crederet; coep-
tum iter finiré non çuperet , tanto suo interven-* 
tu & auxílio apud Deum noa emerer. Quid ve
ro ? magnum non habet hoc factum &. mãniíes-
tüm divi hujus ad nostram causam testimonium*. 

Ecquid jam bone tu vides , terns te avul-
sum. jure óptimo à me in coelos. esse deductum? 
& tal i bus testibus producendis aon nisi Del om-
nipotentis tribunal mérito esse delectum? Et cum, 
eorum testimonia vides, non etiam illos. tecum, 
loquentes^ teque severe objurgante& audis ? A t - ^ 
que eqnidem Calciatensis , & Ortegu^ ha* vo-. 
ees , te divino zelo & charvtate increpantes, au-
ribns tnis, si aures audiendi habeas , insonare 
'mihi videntur. Quid tu agis, qui adversas In hoc 
judicio contendis? non animadvertis, te non ho-
mínibus» sed Deo , ad cujus tiibunal stas, re-
fragari? Qua? ipse pro infinita sua bonitate no--
bis bona ingenua vocationís., adímpler.dique in 
ea minísterii contulit, negas ? ipse «S: velle de* 
d í t , & pro bona, volúntate perncere: ' t u & vo-
luisse.illum, perfecisse in'nobis; rennttis ?. Tan-
tarn cordis duririem , tantam mentis obtenebra-

cave esecitáteni, qua Dei glonae , qui tn sanc-
tis suis. est mirabiíis, resistis, & ejushimen.,. quod. 
•in te: est, data vcluti opera extinguis^ Quid Sane-
•ti - Eranciscus & Dominícus: alter ? quomòdo. te* 
:cum a'gunt ? Sic plane Nos vides' Sârtcti. Jacobi 
Corpus. Compostella^, quaqua ratione potuimus 
venerantes quibuscumque modis datum à Deo. 
nobis i fuit, iblesse asseverantes: t'u contra <riitcris. 
-adversan? translationes utdusque ^ostrorum toV 



Sancti Jacobi ApostolL j ^ j 
to orbe Christiano magna fostívicate celebran-. 
tur: & mirabtlem Sancri Apostoli. translationem 
tota In sua Hispânia putas, pon deberé celebra
ria Bone Deas, tu tantam judtcii perversitatem, 
tantiun obccecatíe mentis caliginem misetatus íl-
lumina. Ita illi tecum quidein. Ego vero post 
illos quid tecum sim actunis ? Si tibi in judicio 
ante Dei omnipotentis tribunal contendenti sanc
torum , qui ibi vocatí comparent, tescimoaía, 
voces, severeque admonitiones> numinis metum, 
reverentiaaique non incutiunt : quid me censes 
ptofuturum ? quid ergo agam 1 te averser repug-
uantem ? cliaritas id Christiana prohibet. Miser-, 
tus cum fletu & lachrymis compatiar ? Id dig-
num est homine Christiaho : sect ad causam ob-
finéndam non admodum oporcunum, Quid por
ro ? Deum certc cum üsdem illis lachrymis, quas 
tui expresserar misericórdia-, denuo majori coui-
niotione instauratis , suplex poscam J suplex de-
precabor ? ut tuam h^nc duritiem emoliiat : cot 
docile, cor docile ut Salomon petebat, tribuat : ut 
hie possit discernere inter bonuni & malum, 
& tantum abse labém, & animi lapsum possit 
avçrtere. • . . . 

Nimis urgep. Coxnmoyeri jara animo vide-, 
ris. Euge Mague Dcuà, Euge Sánete Jacobe. Mul-
tum jam in causa promovi. Hoc volebam , hue 
aspiraban!. Religione tantum semel animum 
tuum jtangerem , omnia mihi deinceps perfecta, 
esse arbitraba!. Sed, id ut.- plenius consequar, 
libet percunctari, Hanc animi tm commptionem, 
hunc ad faciliorem persuasionem aditum, quern, 
patefacere incipisnum meis rationibus, num 
contentione mea in probando, ego sum consequu-
tus: an vero tuus animus religione tactus % pçr-: 
vium hunc míhí ad sese pra:biiíc ingressum -Í 5c 

Zza coe-
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coelesti impulsu eniolJitus, ad credendum his, quas 
¿•-me djpintur , se dat propcnsiorcmi coelitus 
pfoisus me sentío commoveri, & deí benignita-
te ad Ubentius audíendum , suaviusque animad-
verten^um , emollior. O qaam dulce esc & ju-
cundum , cum homíne & Christiano, & pio de 
piís Christianas reltgionis rebus contendere. Deum 
veré haber patronas suvun adjutorem: illeque ia 
causa perficit, qnod magna dicendi & proband! 
efKeatia consequi nunquam forrasse potuisset. 
Da t , quod in causa máxime est optandum , pe
ne confitenrem adversariam. Alacris proinde ego 
etiain, quemadmodutn & tu , reliqua persequar. 
Rogo te igitur prcererea : ístam tnam alacrita-
tem & inclinati jam animi iucunditatem, quse 
diyina plane est, & coelitus tibí, ut tu te iaquis, 
itíunissa : num pr^cessit aliqua primum excita-
t ío^ qua mens ratíonibus veluti conaissa ñuta-, 
r e t , & tescimoniorum vim persentisceret ? ne
gare non possum , quin pnmum raciones tuae 
mèum aninuim pupugerint, atque instimnlave-
r ín t : sed vim-majorem & veré validam ccelo ad-
venisse , animumque meum prorsus immutasse, 
non dubito. Vim ergo ntúnini tantum , quae res
tañe , perágenda relinqüámüs, & nullís probacto-
nibüá deinceps utamur ? non censeo. Expercas 
ñánqtie , üt dicebam T satis jam didici * animuni 
meum fuisse , ce audíendo , excitatum, ut coe
litus deinde tocus concicaretur. 
, Pergerem ergo ad tettium illud , quod Initio 

propòsueramí probaftdüm : ñisi cune qúoque pól-
lícitüs tlfíssem, mulca me Summòrum Poncifi-
cuftí Rescripta , causae magnopèrc profutura, pro-
ducttnum, Q-isedam jam sunt allata , sed multa 
plura, ponderisque amplioiis niinc sunt prófe-
renda. - - ':?: 

Idem 
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Idem lile Uibanus I I . de quo jam ccepitnus 

dicerc, Inensem sedem episcopalem Compost el-
lam , ia sancti corporis honorem traftsttilit; tWe-» 
tropoJitanasque Braccarensís subjectione exeiíiít^ 
nt Sanctse Romanse jurisdictioni esset immedia-
ta. Rescriptum quinta die decembris datum fuit 
Anno Domini MXCVI. Ec diem quidem ; men
sem & annum sigillatim hie, & in omiiibüs fe
re sequentibus Summorüm Pontificum tèsctip-
tis possum signare, quia ex tabnlario Sancti Com-

[ postellaniE Ecclesiie omnia habui, per legi, des-
cripsi. 

Hanc ejusdem ecclesiie exemptionem Pascha1 
Jis I I . de quo etiañi iarri'dictum est, con firm a-
vic, sub datis decembris 2. Afino MCIL- Idem 
postea ad sublimius & dígniiis Apostolici corpo
ris ministerium, eidem ecclesias septem' cant>-

i nicos , Cardinalium nòmifie & niitrae usu honest 
^ tá tos , quibus soliâ liceret , sacrum ín 'ara sáne

te Eceíesia? .maxima , qpée Sancti ApostoJí tu* 
mulo est super imposira , faceted Sub datis meti-
se Majo, anno MC11I, Hi eriam Cardinales ho-
dieque, & nomine , & mitia'insignes , earn ip-
sam- aram soli in sacro Alissa^peragendo frequeni-
tànt . -Anno deinde ínsequentí; MCÍIII, mense 
Octóbr i , paIKi, quo soli utunror Archiepiscopr, 
usüm i n majoribus tantum festivkatibus fètew-
dum , Compostelíano Episcopo concessit. Nímí^ 
rum Paschalis tet :tantaque^ kl- Sanctis Apóstolí 
corpõrisj honorem fftagnMcentièsime' co i i t t ^ , 
quiã - cum Gardinatis antea -tegatus < m Hispanh^ 
Sanctcim Corpus Compostellie venexatos fuissef: 
quatn vere Hlic esset, coelcsti ÍUa animi Istitia, 
de qua dicimus, qua nullum majus est testimo--
niuni -, persenserat. Puisse autem, Raynerius cum 
yocacétur , legatum i n Hispânia j iunetique Gat-

i siae 
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sLe Ga!Ieti¿e Regís, qui in vínaiíis obíerat, Le-
gione anno Domíní MXC. interfuisse, concilium-
que ínibi cum multis , qui convenerant, epis-
çopis celebrasse, Archiepiscopus Rtidericus & Lu
cas Tudensis , gravissimi rerum nostratium sciip-
tores memorant. 

Hunc panels post annís Calixtas I I . Stimmus 
Pontiféx esc insequatus. Is quoque Archiepisco
pus-Vienensis in GalUa cum esset, sacrum Apos-
tpU Çorpus Com^ostellte religiose fuerat vene* 
rams, & eodem illo iaterno animi gáudio coe-
Jitas perfhsus. Inde tarn multa Sanctse Cotnpos-
tellana:. Ecclesi¿e postea contnlit, ¿k tot modis 
Apostolici Corporis certitudini & glorije asse-
rcadx ôc conñrmandse ^ se dedit, Lit ego eadem 
referendi máxime capidas, vix possim omnia ré
censete. Compostellanam Eccíesiam Metropoli-
tanam eonstituit, translata in earn Emeretcnsi 
Metrópoli ^quíE (vastata s^pius > & d in ta Mau-
rorutn tempore ITrbe) penitus erat abolita. Sab 
datis XXVI. Februarii, Anno Domini MCXX* 
Et cum multa aíía suit ejus in Sanctse Compos-
tcllan* Ecclesi^ tabalario rescripta, quibus inul-
ta s¿epiüs & magna concedlt : m his omnibus 
sçriipçr áíHtmat, sacrum ibi corpus esse sêpul-
Qntoi M'ipsum Urbanas , idem Paschalis. testa-
tur , qui de priscis sancti templi angu^tiis, tes
tis nimir'um oculatus , conqnerimr. 

Suminomm quoque Poutifi:um illa amplíor 
est & omni dubitatipne major in haç parte as-
jíéveratio , quod tantr semper votum .Compos-? 
íelíam adenndi fecerint: cum illud cum Hiero-

In extravag. s.olimitano atquc aliis semper exceperint: poeuam 
nici' ^""de e^am excommunicationis sacris canonum res-
pcenít.¿ re_ -criptís et sacerdoti imposíta , qui. ejus vod reutn, 
miss. sin© Summi Pontifids beneplácito absolverit. -Qao 

paC-
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pacto hi omnes Smumi Pontífices ferre ilium 
possent, quomodo non etíam puniendum duce-
rcnt , qui sacrum Apostoli corpus Compos tell aei 
esse negaret í Et corpore sanctissímó eo trans^ 
lato, ipsumque inibi todo Orbe Chtistiano ve
nerante : sua Hispânia ejus Translationem multis 
antea sascnlis. cultam , súbito desinat celebrare?. 
Su peri, quos ante in testes addudmus , aver-* 

Teiriutn ilium jam, quod superest, ag,gL'e4 
diar: pene nunc non nova concessione opus esse, 
ut per totam Hispaniam Sánete Translationii 
festum celebretur. Hie quo -raciones sum validio-
xes , & manifesta magis testimonia: minus erlt 
mihi enitendum , ut animum tuum paujisper 111-
flectam ? & Deo , uti ajebas, qaoddammodo pre
parem. Ipsa per sese nuda testimonia , manlies-
tam habent probattcnem , vimque infciunt in-
dubitata: veritatis. 'Cum Fins"W pia. memoria 
summiis Pontifex toti Hispanic quatuor illa fes» 
ta ( qua: nefas -videbatur prxtermicti)' celebran* 
da concessisset: Gregoiius sancta; itidem memo
rise X1ÍI. multa dc eisdcm suo brevi;, cujiis ini-
tium est Pastorafis oliicii cura;; turn deeUravit, 
turn etiam denuo constituít. De festo vero Trans
lado nis Sancti Apostoli Ibidem ita-inquit. Et quo"--
niam in Regno Castella; in plutibus eccJesiis ce-
iebratur die tiigesimo Decembiis Translado Sanc
t i Jacobi Apostoli Hispaniarum pattoni,. pra-'ci-
-puum duplex: .& cetera, quitam«jperos&itô dè 
celebrando hoc festo/constituuntitr^-H^c A-posr 
tolíca Summi. Pontificis seu- jussio ^lal sit', sen 
concessio , tot i pene Híipaniíe. est communis.. 
.Paucissiirai em'm ecclesiae ibi sunt, in. quibiis hoc 
festum. non consueverit multis/retro .sajc&Iis ce-

•fcbrarú £ t :quod semei/jam.?vap.ê£ta.,Smi)mi.Pon-
tN 
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r tifias voluntare & decreto omnibus ferme His

panic dioecesibus est. t r ibumm, nunc uni tan-
íurñmodo. CompostellaníÊ permittítur.? H¿ec cu.m 
manifesta sit: multarutn nostratium ecclesiarum 
oíFensa ( n à m injuriam vereor dicere)& líesas se 
hoc novo decreto fuisse, juste possint conque-
ri : mm in prímis Toletana Hispânia; Primas, & 
super cíEtéras omnes multis nominibus veneran
da metropolis, justam inde queritíioniam méri
to ; thagis: possit obtendere. Idem namque Sum-
jtnus Pontifex Gregorius XI I I . cum eidem sanctae 
ecclesi^ ut tutela res suos sanctos , propriaque 
festa cum suis etiam propriis officiis ceícbranda 
concederet : festum etiam Translationis Sanctí 
Jacobi Apostoli, cum suis propriis lectionibus^ 
propriaque oratione concessit. Est autem híec ora-
tío. Deus , qui dispositione mirabili corpus beati 
Jacobi Apostoii tui de, Hierosolima ad Hispaniam 
transferri , & in Compostelia glorióse sepeliri, 
voluisti: coucede propitius, ut ejus meritís 5c 
precibus in Coeíesti Jerusalem collocari merea^ 
mur. Per Domiñum, &c. Et Sancta nunc Tole-
tana Ecclesia hoc festum celebrare prohibebitur, 

\quod Summi Pontificis auctoritate , decreto , <5c 
manifesta ronfessióne nüper admodüm suscepit? 
Beneficium - Sanctaj: Sedis Apostolrcse hoc fuit, 
quonani sao nia^) mérito hoc caret ? i privilegium 
-fuk, qua de causa eo taritotius privamr í Juste 

pie ajb Sancta Sede hoc postulavit, juste etiam 
:$& bénigne- ^mpetravit.: quid jiunc. hoc ipso '¡re?-

>>jeüí<í spoliatut'Si Atque equidem múítsé per Hís-
ipsniam Bcclestse v^rinaatem suam sequutée 4,\èxm 
•òlim"festum ipsum celebrare consuesseht, pro-
príum illud officium nunc sumpsere rerítanduiti. 

•Semel enimíab^ Sancta Sede Apostólica approbá-
• turn, ^umeie-j rite & legitime potuqre: cuín cec-
" i * . t e 
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te nihií hkreferat, uai cccl'csiae fuisse concessuai^, 
ubi tantum çst .approbatio nçcçssaria> Hiqe^ti^mti 
in omnibus jam , aat pletisqyç-^spaniítí^uppí^ 
mentis, m quibus seorstm ¡ lit decet quatuof ¡1I¿ 
Hispatiiíe festa peculiaria 6c com munia cum siifo 
propriis ofHciis excudunmr, oratio jam dicta.fes-, 
t i Trai^ladonis circumfertur _excii?a,,;Qualis, yerp; 
fuerit, quantaquc .cQúfusSonc plena Íkbc-suíjíç» 
mutatio, qtta;; ejus fasque tollere¡ .vídeati^r ? Sçd. 
nihil h*ec obstant, inquis. Sunt cnim jàm.abro^ 
gata per hoc recçns sanctissimi Domini nostri 
Sixti V . breve , die primo Februarii -^ml stipe- . 
rioris MDLXXXIX. e x p e d i t u m í a ^ijode.utro-
que Sancti. Apíostoli festo, .cótistifuít.;; .yijxiqííí, 
nuiíam ojjrincnt, qua possint obsisterev Hoc ¡sí 
ita est: ego etiam non Jibens modp;, sed snp-
plex prseterea &-venerabnndus parco: i^cassum-
que i'ne hie fateor tarn longa oratione cpnçen-
dççç. .: Ver,um enim vero çoá^m supplk^apítTía 
eadem;leyerend yeiíeiíatiofte-jílegífínip-i^ço, jure/ 
ab eadem SanctaSede persSactPs, Cânones, mifo! 
concessp, .quaerere insisto-.,:, qtybiísnam. 
ejusdem. brevís iiía omnia sinf ; ahrogata ? ÍHis pla^ 
ne postremis." Noti ' obstsan^búí píaBiiiissis, • ac m 
Provintialibus & Sinodaiibus Conciliis^dius spert 
cialibus vel generalibus .çonstimtionibus ôc ordi-
nationibus, caterisque contrajriis quibuscuniquc; 
Video sane f , & Hlis duobus vetbís: quibuscum^ . 
que; cojjtiatns ¡ sentío me máxime urgerit^Aç' 
y&tQj tam paueuiis vetbis^ *Íisque; ;in. trni^eísun^ -
prolatis , tam preclara^ tam,recenda Apóstol^ 
ese Sedís privilegia, Sanctis* Hispanic Ecclesiis 
in Sanen Apostoli honorem concessa dissolvun-
tur , annullantur, auferunturí Solct eadem Sancta 
Sedes in iiLíjusmodi adrogationibias^^tque. ^n hi^ 
prassertim * quibus severe magís .quam benefice, 

i t m * I L Aaa dis-r 
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distficte magis qu.un benigne ( exigentlbus tunc 
id'5[feiiíií'vjúscissirais causis.) suo privilegio qaen-
qükíri' tatóíe jübetí quidquid .favere spoliation 
Atxi!iffrT;pQtèraP, disette > ' & sigilatim in sacris 
siisiiirteris anlovendo, recenseie; ut nulla de-
inceps remanere possit dnbitario, quia amota 
SÍnfe ea:ómnia: auxilia & peí fugia. Notum est hoc 
ôÉinibuS'& mátíifcstuirt. Deinde vero tota siraul 
M'fepaflia'j'&'Sali^ta in'eaToletana Ecclesía. Pri-
ma's 'silo'privilegio nupenime concesso & im-
petratoduobus illis verbis: contrariís quibus-
cunque : spoliari judicabitur? 
--'Sed inqüis. Quid ergo "agis? Quid conten-

dís;?r ínsigheitl illam congvegationem quinqué 
Gar-dihalíum-^ genere, prudemia & lítteris cla-
rissiínbrtim> adjíinctis etiam viris doctissimis, mi
de decrétum cmanaviç, hsec ipsa , quai comme-
moras,- privilegia-creáis ignorasse? Minime de 
tahti'S-' ac-tãlibús- ''viris credere ausim f sed nullam 
táiiíèn eorundem mentionem in removendís con-
tiàriís- factam' esse vídeo. Forsitaa oblitos eo-
rurh fuisse in decernendo possemns suspicari. Si 
namqi.vè 'eomm mentíbus eo tempore obversa-
tfen#uy;b3â%nissitiia, honorifica , & religiosa & 
hf^ttctí'Aiíostóli véñ'erationetri nobílissimíc pro* 
vfeV%C'-^:ntítissím£é metropolissublimitati col-
lâtá privilégia • numquam prosternerent. Quod 
si id animo insiderac, quoníam a?qui ac boni 
ratio hoc ipsum non. postulare modo , sed etiam' 
Hí'gé're j videretür pliuibus decíaravissent, & de 
rTfiôre-Sáhctsc Sedis Apostólica: sigilatim enume
rando testarentur. 

Honori hoc, inquis, provintia* r & Ecclesííe 
Toletanae tributum est; ut cum carere suis pri-
-Vilegiis deberenr , non nominarentur, Silen/ium 
ád beneñcium fuit. Nuííatenus. Potucre namque 
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illa consueta, sine . próprio cniusquam, noiíiín^ 
superaddi.: non obstantil>tis feiicis inemoiiçe, ÍCCÍ 

' Sed hçi\s beue tu .i-iidigpabundus j^m^ pjoolgl 
ma5, libeiíus me, at ethm prococins in Sjnctaiq 
Gongregationeni animad verteré. Magnc Deus, 
qui,hpipinmi} cogftationes scrutaris <Sc corda: hie 
ego^^jaiijiaic-.responsury^^ iterutuiappcllo, in-
vp;co. ^r^.^b.t^^Qr* í^osrLe^ú.n ,:quapi bqço,, api-, 
nào^: t^.o^al^inte^. -(ftic sim ^ qaam;nujla^-par^ 
te banc; ^eprehensionem - perti.mescam. Qaam-
obrem andacter fortásse, sed vere dicturns sum. 

-qviiesíiqiiw ĵ-̂ pî íTV^s^e jciter. Çiiristjaiios ,ho-
inincs^cfcd.er^m^í^íime^s^i^m^^ 
t'&r;& pb^quendi-anisííq 6g yolunwtp^.iq Sznçr 
tam Sedem Apostolicam,.y resqtiCr omnes suas, 
etíam mínimas , superaret,: cuicui modi sum, 
hunc ego mihi inquirendum, putarenx , ut me, 
quod nnhiin hac parte d.eesset, doceret. Sed çum 
ego diligentes in. .Depararias ago) miliíapse bei 
ne:Consciqs sim-, sainiDsm-in me esse ^çga Sane* 
tam Sedem , suaque omnia reverentiam , suppli-i 
cetnque cum debita humilitate venerationem: de-1 
voto inserviçndi obsequio , prompto gratam fa-
íCÍendi stUílÍQ.,;..JjícC' omnia elaboravi. Et quidni 
©làborarto i.-.tHi-m'Sanctum .Congregatlonem yi-
derem, harum.rerum omnium T quae hie pçr-
tractantur , cupidissimam ? & earumdem exqui-
sitam.investigâtioneui,, s& indn^itatam, si qu^ 
•essfe- possit j:.'cet'titudineni; po^tulantem . Norçnç 
idí Cíarissimi Gardinaiis Jesualdi ,,gd.Çlarjssitiwm 
Cardinalem Hispalens'e.nj.JUtter» tesrantiir > PQSI 
promulgatLim jam suum; í^itterís Apostolícis De-
cretum : cnpit tamen se pleníus in his omnibus 
edoceri. Ego vero , qui longo mese longevas aba
tis ( octogenarias enim ferme jam sum ) decur
sa, nihil piius aut potius unquam habuerun, quam 

Aaa 2 ut 
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nt haec omnia avidissísne investigarem, & mag-
nís f̂£ésÍ£ÍiÍsL, incredibili diligentia , indefessoque 

> labore id-éèsem (soli Deo lans honor & gloria) 
corísequutits, ut certí & indubítati aliquantuluni 
cõntdlisse crederer: obsequii mei, studii & ob-
servantiae in Clãtissirnam Congregationem esse 
existhuávi-, ut haec omnia in hac mea oratíone 
còtígérerem , & ipsa quam pntíiuin, per ampHs-
sftfíàrò inclitaquè làude undequaque" dignissí-
niutn Àrchiepiscopum Gompostellaniim Romam 
transmittenda curarem. 

> Quòcirca ego |am Qnintiiniviros Clarissimos, 
Júdicesque Sãncnssimós lUasttissimos, & -Re* 
vèrendissiinos Sánete Romana; Ecclesí¿e Cardi
nales, magna cum venerátioñe primum obse
cro : ut qnse vobis obseqitendi, suppliciterque 
insetviendi stndio elaborara fuisse vídetis, grato 
áíiimo benigné exipiaris. Suppjex deinde , qua 
d t ó t - révèrbntiâ pretor per Deum enixe ob-
tósíor y.iit hujus causee magníttidini, quam men
te ; & cógitatione, sat seio, probe compren-
d iris, tanmm cura;, assiduse animadversiom's & 
diligentia; ímpendatis: quantum singula exami1-
nanda, discutienda , atque expendenda suo jure 
postularit: ne quid' riegligeófià 'praeteraiissum "de
sk ,'ne quid non plene discussum obsit. Sic tan
dem fiet,ut Dei in Sanctis suis glorias- rfecte óc 
Vere inserviatis, Hispânia?.totíus dignitati & exís-
timationi consulentes:' & quod veile ipsi vide-
fiiinW^ maguis votis-'épt?áfõ-; id cum Dei glo-
riãy Sànctí Jacobí Apostoli debita veneíatiohe, 
atque niultorum grada consequamini. Dixi . 

DI-
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D I V O . E R M E N E G I L D O . 

MARTYRI. S^NCTISS. CATHOLIGAE. F l D E I , SANGUINIS. E T . 
"VITAE. IMPENDIO. ADSERTORI. FORTISS. DIVORUM. LÊANDRI. 
JSIDORI. FULGENTII . FLORENTINAE. SORORIS. F I L I O . R E G I . 

INCUTO. PER. Hl SP ANI AM. E T . GALLIAM NARBONENSEM. 
PRINCIPI. JUVENTUT1S, AMALO. BALTEO. 

FLÁVIO. 

AMBROSIUS. MORALES. CORBUBEN. REGIUS. HISTORICUS. SAN-
CTITATÍ. DIVINAE. QUAE. EJUS. PRAESTANTIAE. AS. INEUNTE. 
AEOLESCENTlA. DEVOTÍSS, E T . PRAESENTI. EJUS. PATROCINIO. 
ANIMI. LAPSU. VITAE. PERICULIS. NON. RARO. LIBERATUS. QUOD. 

POTUIT. m C E N I I . OBSEQUIUM. SUPPLEX, AC.¡ VENE-
RANS. DD. 

I N D I V U M E R M E N E G I L D U M R E G E M M A R T Y R E M 

H Y M N U S » 

Xnsígnem egrcgíis meriris, celsaqae potentem 
Viruite , ínsolirx cní sit aoVa gloiia laudis, 
Mortales inrer siquém mortalia supra 
Evectum , aethereae referentem & originis haustum, 
Semina testantem patriae & coelest is honorem, 
Egressamque homimím metas conspeximus : ilium, 
Protimis ilium avidi venientenr pectore toto 
Accipimus , xmeritumque pio veueramur amore: 
Et cultus, tiign^e St surgit reverentia.famie. 
Dumque incensa calent cupidis prsecordia fUmmis, 
Inteiea justo natura indulget hopoti. 
Namque cíti plenis erecta in pectore votís ' ] . 
Templa danius, corde excisas ac poniinus aras. 
Mente ubi in exhaustos proni largimur honores, 

• Sacra üequentantes animo: instaúrate parati 
- tec 



374 Hymmis. 
Hâ c eadem memori obsequio, prsestanda clarl 
Hue -hominis q u õ t ^ iterum/venerand^ rccijirsec. 

Hinc devastaras bello , plenusqae malorum 
: ." Pellaeum juvenem .srijcíüs pUudeniiibus orbis ; .s 

Pesrinat celebrare tamen , spoliisque superbum, 
Prasdonemque suutn decorar cognomine Magni ( i ) . 
Ilium etiam, nuper , felíci Corduba parm 
Quem dederat, Magnum pleno mine nominat ore 
Italia hinc deviccá ( i ) ducepí ' confessa merentbm, 
iPrcesrancique anuno clafum , & praestantibus ausis 
Extorsisse hosti venerandas prasmia laudis. 
Hinc quondam Sículí rabies mollita tyranni 
Hospitís Actiei populis dedit ora tuerr, 
Duxit & albatis super inspéctanda quadrigis (3) . 

- Hinc 0|pulenta abiit spoliis, atque áurea gem mis 
Sola tulit nitidis spoliati scrinia regis 
Ilias. Hínc etiam occiduis à Gadibus usque 

, Herculese quondam Romani misere columna?. 
Ilium qui tantuin cernant, cui láctea fundit(4.) 
Eíoquía exuberans amplo facundia fonte. 
Tu quoque odoraros 'linquens,Regina Sabaos 
Venísti: longumque VÍ¿E perraensa laborem 
In solio tantum ut cernas Solomona sedentem, 
Fundentem & doctas stupeas de pectore voces. 

Ast tu , conspicuum bonitas quem summa Tonantis,, ,.• 
Eximium quem larga manus , multisque verendur i • 
Nominibus jubet esse, novo & fulgore coruscum. 
Purpúreos inter proceres, qui morre perempti 
Crudeli, vestes agni tinxere cruore: 
Regia progenies, régni cpntemptor avití, 
^Eterni sceptri & regni melioris aniore: : 

- I m -

(1) Alexander Magnus vocatus Miilti historiei. 
â) Gonsaíus Fernandas à Corduba dévicta magna Italic parte Magnus 

Duxab Italis pacrum nostromm memoria est appeílatus. 
(3) Laertius Diogenes in vita PlaEonis. , , , . • 

Herodotus in vita Homeri. • \ 
_ (4) X>. Hieron. ad Paulinum & Plin. secund. ad Nepot. lib. a. E t Quin-

tilianus lacteam ubertatem in Liyio celebrar. 3. Reg. xo, 
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Imbuis eff iso patrls qui sangune cultros, 
ERMEÍSlEGILDE jaces? Mentís lieu premia tantis 
Stant nulla ? & nullo reverentia surgit honore 
In terris I votis nec sEepe vocaris anhelis \ 
Nec venerara tuum mortalia pectora nomen 
Tlmra. ferunc, sacris quae incensa imponeret ans, 
Et super injiceret flagráis devotío corda ? 
Quin etiam (heu crudéle nefas, mortalibus a^gris 
Cladibus hand ullis, dira nec morte piandum) 
Obruta mortales miseri ma nomina pene 
Involui seternum tenebrís patiuntur : ubi alte 
Obscuranr casca mersnm te oblivia node. 

Sícabear ? Non sí mediis sit adiirere fiammis, 
Aut sít opas ferro submíttere ¿olla ferod, 
Et vira effeindenda mihi vulnera mille. 
Quod si pauperies , possem ur, mihi dura negavit, 
Templa t ib í , & Pana radiantem mármore molem 
Erigere,. aurato superet quse culmine montes : 
Atque aeas r onerent matrutn quas muñera , quasquc 
Hispalís ampia colar, quas Botica tota frequenter; 
Non animum ardentem y digno non peftus amore 
Quod flagret, non devotam , penitusque dicatam, 
Et quam justa tul rapit admiratio, mentem 
Illa rníhí abstuíetir t nec jam celebrare parentes, 
Ardentesque novo- sacratam carmine mortem, 
Quas corui-Christt vates ad templa : canuenas, 
Aonídum-pertesus- aquas , & flumina Gyrrhíe, 

Vos Dív^ sacras prímum Jordanis ad undas 
Palmíferse exorta nemora incohiístis Idumes. 
Mox Tybenm Ôc septem translatsead culmina R ó m » , 
Clavígcrí quondam sanefa âetsacraria Petri 
Fixistis sedes ¡ecernunt in saecula vestras. 
Vos mihi sublimem banc curam , terrasque perosutn 
Hunc animum cantare hutniles qux immittkis , atque 
Instinctum rapitis summi ad penetralia coeli 
Inclyta magnanimi venerantem Principis orsa: 

• Vos 
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Vos vestrls votís sancto aspirate favore. 
Àrdeptem yestro. impulsu date fundere carmen 
Talibus & gestís , & tanto Principe dignam, 

Qua dives terras, septemque obversa Trioni 
Litcora, Caritabricosque sinus Hispânia fundit; 
Occeanumque suum refluis cum fluctibus inde 
Hercúleas late transmittit ad usque columnas: 
Et qua Sardoum pelagus combusta Pyrene 
Prospicit, & regnis fines dat ditibus amplos : 
Leuvigildus erat rectorGothisque superbis 
Jura dabatr ig idís promens mandata severas. 
Quin etiam imperio Gallos Narbone premebat 
Míenla fmgiferi cmdelis ad usque Nemausi. 

Filius huic etiam fait EHMENEGILDUS honore ; 
Insignis , mentis belloque & pace verendus: 
Infando hen nimium proles indigna parente. 
Implas ille etenim tiatum meliora sequentem , 
Et ver* amplexum sic religionis amorcm, 
Gompedibus yiq¿tum tenebris & cárcere ciausit. 
Nanque pater veto de Cíelo luminis orbus, 
Dévius, èa cseco progressus tramite callem, 
Arrius infellx quo pergere jusscrat: atro 
Errorc ínfecit seseque & corda suorum. 
^rhereo at Princeps lustrams lamine , Christ? 
Intemerata suo servans oracula corde : 
Intrepidus fidei sanct* conservat honorem. 
Indoluitque pattern animo per devia traçuun,, 
Gothorum mísero gentemque errore labantem. 

Hunc animnm quondam puero R.cgina tenello 
Indíderat: natumque pio sermone gubernans, 
Rectis imbutam monitis Theodora tenebat. 
Addidit & juveni sanctx incrementa Leander 
Doctrinaej fidei confirmans robore pectus: 
Et Christuni vero, quasrentem tramite duxit. 
Nam R^gis nullo fractus terrore Leander, 
Tentatus precibus, precibus non flecticur ultís, 
Xentatusqüe minis, taraen impertenkus adstat. 

His-
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Híspalis hie prsesul magníe fu i t , insuper atque,-
Regina frates Theodora?: |&.avune,ulus §\te; .:> j ;, i \ 
Prinçipis hinc anhnuín. moiiitis .m.elioribiis armafR • *• 
O quoties sacros momcus; kerabat.;; aç^a. \ . r : r L ~ ) 

O quotas precibus conferí hortamina mixtis. ;-. r - >; 
Instimulans dpnec saevum iracundia Regem •,; 
Perpulic exilio firmutn, mulctare Leandium : ^| A-V 
Extorremque suis jubet hunc- discedere terris. 
Tunc juyenis'tanti auxílio .monítoris ut orbas, • > 
Ipse sui rector , moniror síbi: conjugis audit ,•'„,*> 
Pra^terea Ingundis sacro de dogmate verba. 
Cíelitus incenso quae fcrvens pectore promit. : 

Regum Ingundis sobóles, conjuncta marito: > • . j . 
Digno, aeque'& dignus ram sancta cônjuge Princeps. ¡\ 
Illa fide intrepidi confirmans intima cordis, - .; 
Recta servabat secum pia dogmata mente. . . u.-J 
Ardentem introrsum non ulla pericula tardant, 
Non metus: hinc quanvis jam multa pencula,subsint¿ 
Hincqup metus mortis perstanti s^pe-retosèt , r - /. 
Nam Leuvigiidi conjux Galsunda matki , . j y 
Errore ínficitur çxCQ^Valt & truçtiijení.a^enlgnaí. r v . j 
Hsec avia Ingundi, generoque infanda n p v e r c a . T 
Impetit opprobriis neptçm : turn vulnera saspe , 
Ingeminat, sanctum,dogma, ut dimitterç^çogat',.. • ¡ : 
Illa sed intrepldam mehtena-impert;errita rfirmat, j 
Atque virutn-pergit siç inçonpus^a^ocjere,. ¡ /f" 
Quanta ipsum deceat Christi pro lege subiré: ..: ?-/ 
Martyrioque viri príelndit sancta futuro. • , . t 
Talibus uxQfi^stmiuIis prsecordia Princeps. ..f , ^ ; • / " 

Incensus 9;jsçmperque: -animór. precepxa y o l u t a n s ; 1 ^ 
Verídica, sequalem partí qy^ numyie Christum,, •< ̂ . 
Qu^qup Deiim huñc monstrant sumnjum.s(tne'labéfíi^ètB 
Non fitmat se solum, at jam ccelestibus actus . ^ 
Imperils , magno impnlsu sublimía versar 
Consilia, bine majora paran.s holocausta Tonanti*. ; 

. Gothorum gentem lateque patentia regna - t ,' ,r 
¡1W0m.IL ' ' '"Bbír " Men-
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Mente agitàt, tenebrís erroris luce fiígatis * ' 
jErherea , Verô perfiíndère'lumine-cuncra. 
Ac vekt^gi ientuinf id v oleo'qo^d balsama odorõ 
Commiscent^^ spaísd etfbsum spirammelate 
No'ri doaiKuiiW tantáAi dulcí pecfundit odore, 
Sed circuní-sitfíiH stantes dulcedíne cangit. 
Et longe ih long-as spafsCim difPmdítur auras: 
Pi:incipi*?íiaud ailter pietas diffusa suorum 
Corda adit yeri contacta doginatis implet. 
Ergo ĥaeĉ instinctiE5 sediti sententia menti ••' 
Caelitus": ut/pàtrem ievcrens tnonitoris egentem 
Admoneat'semel átcjue íterum , melíora sequatur, 
Errore $t spréto sarins resípiscei-e curet. . 
QifòH-sí ^rioiVnati studiis hielíora moneritis 
Se dederit : bello tüik aggrediatur & armis 
Catholica sumptis* pro religione piorunv. 
Ncc seme! :atqiic iremm dati! reverentia patrem 
Ád\iióñétí:, :átque humíli tentat sermone : sed usque • 
Saspius ingéminat'mmtitus, pnecibusqüe fátigac- 4 
Duriór at çcopàliS H^di- séntèntí^ Kiegís- ' í; T ^ < 
PerstatV ^ obliqua íapitur per devia mônte:1 n-

Ergo age'magrianimus jam bélla capessere Princeps 
Incipit , & pia castra parat: defenderé cettus 
Divinaí le^is póriora oraculá, rquíeqtie 
Immaoilaca !fidè ^coluít, jairi -saaa tueri. .\ ;.' 
Ñec pattern^, còntra testattir surgere .dururm' " 
QuamvísS- Stâré pta'át- pro religionè suorum. / 

Principio auxiliis vires majo'ribus' augerj ': ÍT r;--..^-
Vicinasque "acies secuin conjungere téntat. 
Impenuiá^jam Roma ttram ConVersã mmutüm. \ 

^. Etjatefâiii.fata in Tbraces Bizantiaque:ai:y-a- . 
' u^ ránMÍ | íyh tV sedesque novasdefixerat, undis^: " ' 

Q'ia Euíopam atqneÃsiam disjungunt littora parvis^ . 
Ad Constantíni dictam de nomine molem. 
Tibeiíits retunirdomih'ans; hoc tempore Cesar > 
Ij^ipenum late protendem , Africa tôta . 1 ^ 
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Qua Lybiam tenet'& Mauros, Hispânia qaâquô ' 
Subtractam luget nuper sibi foedere partem* . 
Presidio hanc Grsecus multo & custode tenebat,. 
Heu nostras fines peregtino milite: fírman& 

Auxilia ergo ardens quaerit dnm talia Princeps . 
Gríecorum : obsidibus certis & foedere certo 
Cõmparati XTsor'em, & parvum ad cunabula natum 
Plorantem fidei signat jam vinda fatmx» 
Mittere qua: postquam stamit, dediicít ad altas 
Ipse aras. Genibtis flexis ad sidera palmas 
Attoilensqae. óculos i magna síe voce precatur., . 
Accipe summe pater (tibi nana tua dona feruntur, 
Quas dederas) ̂ natum , majoraque muñera matrèm, 
Pignora chara-• mibi quondam, qua; v^ót viscera jStipra. ?, 
Chara mih i , vitaqué magis dilecta;ftuenti;. ; -f . i t jxJ 
Sed çaa^mé ^'genitor, .píétas'y òrácula-, Christe^, •„ ? ;r 
Me tua gaíudehtem nunciurictà relínquerecoguñt;^ : : 
Sie leges .-sic,,, sánete, tuas, tua verba y tuarnqme. r 

'¿Sic illibatum conservaturus honoreno:/;,; ',, 4 . 
Et m< çommiserans, sortem ôc miseratus acerbám,, .-¿C 
Crimmaqaej.aversans anfrw misficapcbiíiêortiEn-Ir;u • / 
In vera incipiant vit dogitiatá yelíé;•revieria.-1' . : v '-, ¿!; 
Tu i patèr infenti melior potíbrqne maritus 
U x o r i : tu^utmmque fove. Tui i i praelia. jusàis 
Coepta tuis fànstoírclaudatvictoria <fine. : . . : 
Te vero (codamitestor, coelique-; poteñtem 
Et domiñu'm testor' v .qui^nos -audicque, vídetquQ, .: 
Ante aras cujus voveo'J chariysima con)ux,'. ..; ̂ : 
Niji)eus hoc';jubeatv ^unquam telinquexe possem» t_ 
Hsec fatus nati femátris complexibus hseret i 
Postremisr postremos heu fore riescius istos.- • 
Tandeitt i diseedunt. Amborum conditur alto : { 

Corde dolor , lacltr^ma2;ast;0£ulis: turgeatibus v.̂  
• ¡Eriímpunt, ratio invitas sed dura coercet. 
Ncc minus interea fidas in bella cohortes . . . x 

Bioboreque-invfeeo -subraitncCordoba firmàs.. "í 
• ^ * Bbbz Co'r-



•$§<?. H p m u i , 
Corduba: sacratàs Cliristi defenderé leges 

. Prompta animis & prompta viris. Succensa medullas 
.ímpia cçcidelte flagrat deliria Regís • • . 
Arcere , & labe aspersâin detergeré gentem. . 
Astigitana manas' (farria estJ'GGeÉstibas acta.. 
Venisti auxilio monitÍs.:Natn corde tuorum 
Sie bonus aethereo impulsa Fulgentíus armat: 
Eximítis tneritis , doctrina , & fratre Leandro 
Insignísí -Fueraf juvenis tune temporisíurbi. . . J 

'Àstigitan* qia^tèetas-.-jamisôrteisaèerdos, : > . • :• 
Mox eadem sumínus 'draitüs ad. sacharia prsesuí» A 

" Irrignis fluvius candenri vellere Hmphis 
Gossipii híc ditat pôpulos & Singílis arva: j 
Saciaram .pr̂ ebens. messo de frútice lanam. .n... . 

JJt-' primurti vidit junctas.-'in.pr^ía-:vkes/ií•/ a; • •-. 
Tunc f̂iimum j¿m addit dictis <5i:rfobj0ra^rkceps?'. 
Sancta^iiy ..commons''animis" ^hortainh^/Midens. 
Vítandutii Regem ^férvens ardensque ^monebat 
Jam semel atque: icerum monitnm. SicsanctaJoquunnjí 
In ÇtehihrT-£apdí/^Íimohstt^c^^eal^-£auÍi/.(i) I 
Vitandum regem ípassim^quoque signa ioquuntur: > 
Inscripta. HóG^mcú- ñt belli * tessera'sigBtim: ¿ t.̂ v ( 
Sculpta etiam in'nummis (2) ipsuin hoe^ .vicforia fatui*;' 
Qu^ , exilio quánvis distractus , verba Leander . A7 
In clamanda piis-sancta ad certàmina-misiti::: :>/y-'.''* 
Ant Isidoros.^ei juvenis y ísenioj-e-nec-impàri v o A' 
Pratr^dabatv' ^uerat^sbmperHsénis ^Ita^eandri; ,. ; :{ 
Spes frams : - quo "no'n:illà;u1luór.:síecia tulerunt- : A. 
Aut talem^ laude aut similem qui compareicertet, 
Diviníe atque hominum sophia* misteria ^osse, ; 
Atqne eadem scriptis :testata relkquere iibns.:.i: :{ 
Hispalis hoc etiam post; fratrenv .prssuk gaudet^ 
Et "tatelarem.Divum veneramr^honorer •H!J.:J; „ V > 

>. - . • uEter-». 

(1) Ad Tit. cap. 3. t \ -
(2) Aureus D.;£riiienegil4i 'mtavs'f (de qüO;ia historia)-id^ostenditi ^ 



Hymnm. 381 
•/Eterno , piares later quos ¡sen patronos ' • •• 
Computat: adjuncto magno quoque fratre Leandro. 

Iam dudum sedes bello opportuna futuro 
Hispalis eligitur. Iam se hue delecta juventns 
Congerit, arma movens saneco cum Principe saneta. 
Impías hueque pater dirás in bella cohortes 
Adducit: natumque hic obsídione retentiun 
Retinet, & castris & circum milite vaílat 
Undíque : jamque premit SÍCVUS , durisque coarctat 
Cuneta adimens mísero semper solana rebus.. . ; 
Namque etiam Bastitn , refluctibus utbem ? 
Implebat, plura obsessis alínienta minístrans % 
Imposita Ôcceano : cursum (mirabile dictu) . 
Rex mu tace novo jubet ac decurrere campo. , 
Paruit invitas sacer amnis, molibus^cms 
Et fossa. O quantum mallet -illa Ímpia castra 
Immissis: atque ipsum undis submergere Regem» 
Nec minus inter.ea non fractos ariete muros . . . . 
Oppugnat s^vus , submerso milite ador tus. 
Instar , & afíictum.crebro.certamine natum 
Spe nudat-: viresque famè conEUindereJonga 1 

/. Trux pergit: doñee confectum (misírabiíe vísu) :;' 
Languentemque & vix vivum penuria adegit 
Dedere. se; Heu patris captivus^sumifur, atque 
Permultas r círcum constríct,us ducitur urbes, -/i 
Infando .spectacla fereñs ínfanda-triumpho. . . , . ' : 
Sed tandem immersum. vinclís & cárcere çaeco,, i 
Hispalis ampia premie maníbus pedibus revinctum^.A 

Fornice- in excelso, medioque cacLimine íturrís • 
Aatrum immane fuit vastaque,vorágine preceps. . 
Intus_ circum horror tetra cáligine fusus,;;. í j , . r 
Exclusa sternum densis.ibi luce.cenebrisi ^ ;,. ;:,-r^v 

.(Asta ín secessu longo locus abditjjs , ak'o Ôc ; • ,•,;??-.T 
Culmine suspensiis , precepsque. Itnperius ouiães > 

- Ingressus adytusque negat. SÍ pergere custos . 
Hue i velk r adxnotis s.caíjs CQnscendpreu|y3ssit,, 

- r - t " * " * Par-



j 8 a. Hymnus. 
Haud aliter. Spatiis intus condusus iniquis. 
Parva sub exiguo protenditur area-tecto. 
Angusto hoc sanctus Princeps jacet abdicas antro. 
Non tanmm ferri nexu, quam pondere viñetas, 
í f e totas; jacuit. Gnrgusti aigustía parvi 
Tanta jacere verat lassuin , cogitque sedere 
In tenebris^Dubiam augusto nam calle maligne 
Solum infert miseio tenuis tibí riniula luccm: 
Ehea.'slcoeli non totas lamine, Princeps, 
Perfusus v nurñen cefñas in luce serena 

Tune Graeci Ingundem parvo cum pignore matrem 
Ad properant diro ereptam sevare perído. 
Navibus impositam vends dare vela jubebant, 
Seríiotam =tit terrts salvet prócul Africa tutis. 
Navígat ínfelix saevo laniata dolore 
Ingundfe"., sola Ingundis , víduata marito, • . 
Et ta&y mors cum nondum divelleret ambos: 
Fertur aquis Lybt^e tanquam captiva per oras: 
Et gremio iníantem vix dum gestare revulsum 
TJberibus dolor est , fuer.at-:quse magna voíuptas. 
Heu tantíE igiiárum dadis miseratur : & ipsa 
Tota íináderis lachrymis pectus > lachrymisque madentem 
Maternis , imoque trahens suspíria corde 
Alloquimt verbis í gemítus non verba fuerunt. 
Felix, heu-quondam felix, tantoque beatus, • 
Parve puer ^plasquam regni ditione, párente. .'. 
Infelix ,Qiimium ¡nfelix: nunc- Tristis & orbus 
AnÊêííbítum patí'ís; :regn¡sque exutus avitis,' . 'H 
Extorris, servusque habitus, nec creditas obses : 
Non puppey ast cunis veheris maria omnia circum. 
Tu tamen hinc veram discas sí ex patre laborem, 
Virtatemcjue pâtris discas pietate Tonantis: > 
Felíx. O ñíniilim.felix, si exempla parentis 
Inse^uèris : post^hacte qaaÜacanque sequantur. 
Tu pater omnipotens , supplex, oracula cujas 
Intemerata colo , precor : heu miserere la^oíum;. . . \ 

a ' , Tan--



Hymnus. 3 #2 
Tantorum demens, vinçti & misere marki, ' • 
Ec nati : çUgnumque suo des esse, párente. ' 
Uxc ait. A t puppis rápido Icgít íeqtiora . cursu. ; : 

Sed ferro viñetas Princeps & pondere fe'rrr-
Terras jam dudum & quicqnid mortale perosus. 
In'sublime tuens fertur^ atque astra pererrat. 
Mente olim & voris migrate ad sidera suetus, 
Nunc animus rupto tanquam si corpore iibet. ; 
Evolet: in codum rapítur (1) , sedesque,'beatas 
Coiiscendit, fruiturque Deo propriore frequenter. / 
Qnanque magis terras animo & terrena reli quit. 
Hoc magis astra subit Princeps, codoque propinquat. 
Sic regina avium commons ardua pennis : 
Cum primum tern's cbepit se attollere , in auras-
Erigitur: tantumque vohms jam nubila tranar, . 
Jam spatiis quantum velox majorlbus acta 
Discedit tenis, atque alis perit aethera motis. 
Sic sublimis adit Princeps jugis acCola coelum. 
Nec jam regales culms, nee purpura quasque 
Insignes reddit vestes ,, nec sceptra moratur. 
Cilicio obseptus, constrátis desuper atque 
Ciliciis recubans (2) posuit regalia membra. 
Et quanwis victu tenui pater impius ilium. 
Excruciet; tamen ipse sibi convivia qiuerehs 
¿Eterna , ^ternis cupiensque accumbere mensis -
^EtKeris , sesm iem multa & jejuni a prudens 
Indicit: possit quo promptior astra subiré 
Sk animus, tardo gravet hunc nec pondere corpus,; v 

• - . • , ; • . Qnip-

(1) Nostris hie juste iitiinur ^ non aliena nequíter furamur. Nostrum 
est enim Ulud epigramma, quod hie.in biblíotheca coUegii Saçcti JJlefoosi 
Comptutensis visitur , ubi unus atque alter horum versus habetur. 1 

Coepit idem ErmeiiegiMus Rex Juvenis terrenum regmim despicere , 8E 
forti desiderio coeleste regnum quaerere. X>. Gregorius, libro i. Dial., cap, 31. 
Et paulo post... Tanto quas sublimius gloriam, iranseuntis mundl despicere, 
quanto & ligatus agnoverat .j nil fuisse quod ei: pótuisset auferr-i. 

(tj Jaceñs in-c¡l¡¿iis vinculatus , ooinipotenti Beo-'ad'confortanduffi S£ 
precis effudit. D. Greg. 



3^4 Hymnus. 
Quippc Dmm assícíuus vcniam 7 roburque precatur: 
Obsecrat, orandoque instat, perstatque petendo 
Noctes atqae dies. Sola hcec solatia restant: 
Talk sed, nullis ut commutare Übenter 
Hsec yellet, misero quamvis jam piara darentur. 
Sustoílensque oculos ( manibus data vincula palmas 
Arcebant) tales eflfundit pectore voces. 
Quas t ib i , summe pater, dignas persolvere grates 
Quas possim? tanto cum me dignaris honore, 
Opprobda ut pro te , pro te hasc & vincula, tetã 
Careen's horrorem , regno spoiiatus adempto, 
Perpetiar í nec me tot pessundantia Ixdant? 
Quin etiam magna laetum mercede pericia 
Ferre jubes : cum tu totas, tute ipse futuras 
In ccclis seternuai sis mihi maxima merces. 
Nec minus interea teté largiris, ubi alta 
Instillas, misemm confirmans , gaudia corde: 
Qux solus possis ipse dare dulcedine tanta: 
Queque ego delkiis nulüs uberrima mtitem: 
Regis opes qnamvis , Regni quoqúe gaudia noriox 
Expertas. Valeant, vaíeant illa omnia, tuque 
Tu mihi tu tantum tene sub traxeris oro. ' -
Multa etsi misero post hac patienda supersinty 
Possum mnkapati: mecum si insistere pergas. 
Nam vitam, quas sola mihi jam denique restat. 
Quo signum majus, magni nec pignus amoris, : • 
( Ceu nati mojistrant, genitor , pia dogmata Christ!) 
Esse potest: perfundam avidus. Tu mUnerè tanto:. 

• qllndignum, dignum qu êso : ne, sánete , recuses 
Prestare : & grates referentem ferre Hbenter 

" M\%nanimo jubcas-mortem per vulnera, córdè. ' •' 
Haéc saTpe^lrigemhiat, noctesqiie diesque^ptecatur. 

Nec solus, parvo quamvis conclusus inantç,o,. 
Perstar. Nam vulm semper comitatur amieo 
Angelus, & latèrl comes indivulsus adharret. 
HfcfSlbi-' nas.centi de çoelo missus in omnes 

:> "Jattí 



Hymhus* ' 385 
Jam .casus faerat per cuneta pericula. castos: : 

. MiUibus electas de niültis Principe digniis, •> 
Quos munas , nomenque excelsos Principis ornat. 
Hoc cum versatur, multa & coíloquia miscet. 
Hoc uno tantum comitatns, regia temnk 
Cuneta satelÜtia hinc , sperníc procerumque catervas, 
Quas auro & gemmis resplendens purpura vestit. 
Hoc comité satan̂ e turmas, Acheronte reftiso 
Quas sese adversus armaras Tártara mittant: 
Non (lubitat víctas tristes compellere in oras, 

Interea vigilem vexat nova cura Leandrum: 
Sollicito afflictus premkur sua corda dolore. •.-
Quid princeps? duram quali* cum pectore sorteni .-
Pcrferrc insistat ? quo firmas robore péistec?. / 
Ecquid terrenis avulsam ad sidera .mentem . 
Attollat? minquid charge snspensns amore 
Conjugis ? & teneri suspircc tristia nati 
Exilia? O quoties momtus, hortamina tnixtis ••;••;•:•••,) 
Ingeminet precibus: si coram copia fandi, . • ; ") 
Alloquioque'detur vivas transmittere voces. :• 
Sed quando obsessos adytus custodia sep^it: 
Ipse exul, longe & tcrris distractus, adire 
Cum nequeat (faciat quod non deterritus, esto • 
Mortis certa sibi inde instare pericula cernat J " - : 5 
Qupd potuit, scriptis pergit" firmare tkb.dli^. 
Fama est dclusis casci custodibus antri, • ) 

His monkis, fid^ qû e gestavere tabellie,. . 
Jecisse iatrepid^e quamvis solatia menti. 
Q*m;i quern regni instinctum coelestis amore ,v¡ , 
Fastidke avidum perituri sceptra coegit 
^ te rn i mens sançta parris, qui vulnera nati, [ 
Et mortem chara pro libertare suorum j ' 
Impendk: quantum tanti te pignora amoris - ••: .; 
Alta rependentem carcerque & vjncU •inyab.untí; 
Pet tormenta ecíam effusa & cum sanguine vita. 
Ills has delidas, delectamenta paravic / i 

Tom. 11. Ccc Hac 



$26 Hymnus. 
Hasç tibí ^ pro règni solio & splendente corona i 
Sic spretis^-animumqae dedit gestare virílem : . 
C<?n.tempcórem anímüm tetren^ fecis,( & astra 
Alta super, coeíique super vaga culmina regni 
Qni «erernuni cupidus suspíret sceptra, beatan:i,: 
Quai Chnsto regnans sine fine & ducere viram. 
Tactual tei^theiñLis vigor, & te vivida virtus 
Pcrstate iinmobilem , .s^nçtisque insistere coeptls : 

- Perficíant, isrobraque-animo.constancia doner. 
Qiaod te.per .pattern seternunt, per vulnera nati. 
Per, quse in te fuerat cum rcligionis' amore 
Intemeratafiderir obtestor, non terrims adstes. 
Perg¿:precor:. m puro perge hanc pectore firmam. 
Constabilirefidem^ quam nec tormenta, nec ulla 
Vulnera çôncutranf, at-sas.va morte .peremptus-
Grata cadas tandem, diíecto víctima Christo. * 
Sic i Hum expertus pertinges testis amorem. 
Quem summum-ipseiest .olim testatús, amicís • 
Cum quis pío ^hfam-'-vitam cdm; sangoine fundir. : 
Qiias postquam íegit Princeps , nova gaudia corde - • 
Concipit, dcilietas'-monitis, sic ore precatur.^ 
Summe pater rerum , tu nostro in pectore lárgus 
Confirma .aetherel-Summo de verdee templi -> 
Qiw in nobis ''opèracus ^ras ^O'. Xjt sancta Leandri 
Hinc m<mtotec;.nostris ,perstent;:mfi)ca medtilHsi-'-'f. -
Custodem ^thèrewm post h i e comitemque benigno 
Alloquimr valtu ,. & ceu cernat,: talia- íatór.'.'.*?-' 
Dive, preces, tu Dive meas transmitiere coeío '' 
Perge pfecôf, ferè & ^itmmo mea TOra Tonantí*' 
l i t yelk , ut to to nisuque & viribiís ; áiisim, : •••¡i 
Perficere í{'¿)! hortatür^fáceré qua; velte Leiniteh -

bíox veneranda ádei&t postha^c, qua Christe Redemptor 
Mortuus ar victor-deviaã morte resurgís: t 
Et ríatum memorat ssèvo cum corde Tyrannus, 

(i) Psalm. 67. («>: Ad 3?hil.:4.r:;, , ~'M -. 



Hymnus. 387 
Edomimtnque malls posse niítescere credit: 
Dogmatibusque aversum rectis in sua praya . , 

{am conçessurum: regnique cupidtae" tractum ^ 
ost habicis ultro fac'tumra talia cunctjs; 

Frotinus accri, properamque venire jubebat : 
Paschasium Mithra nequam hie anristkis (1) ornat 
Témpora. Non alius fraudes ínnectere verbis 
Fromptior , aut ficta •rectum subverrere lingua. \ 
Mysteriis hunc cum sacris Rex pergere naium 
Advinctum jubet 3 & blandís sermonibus ipsum M y 
Mollire. Ut statuat se per mysteria sumpta •-! 
Puliuere (2) incipiatque volens errore paterno 
Infectus, cum iilo jam se sentiré fated. 
Regiaquè a^ferret secum ornamenta superbo 
Imperat ornata & ostro gemmisque coruscis; . M 
Esse animi ut possint ĥ ec tentamenta caduci. 
Ille omnes nocui vadit dum perfidus artes 
EloquÜ exãcuit, linguafhque armare veneno . , 
Fergit, Et ingressus blando sermone parúmper : -'-j 
Aggredítur juvenem: uotque infortunia passúm o¿ : 
Commíserans, lachrymJs oçulos .implevits,òbdrtis^; ?' 
£t se tantorum miseratum corde laborum, ; 
Placavisse pattern- memorat, mm duritçr ipsmn -
Perstantem'fiextsse; ut jam mollitus ampre ! . : . : ' 
Ipsum restituat patrio , regnique locatum 
Jn parte ,< antç acti sit nulla injuria belli T .. - • ? U 
Tu tantum cupias, inquit, nee facta parentis O 
Mítia prêéfraçto pérstes excludere cordê. . • t ^ l 
'Adsumus í & Christum , sancta haec mysteria qualem 
Includunt^ manibus nunc d^cimus eccer sacratísj ; . i 
Fordor ut sumpto introrswii'sic numine factus^o 

• : CO Hispalense brevUrium Episcopi hujus nonien prodít. 
(a) Superveniente autem paschalis festivitatis die , intenip,est«;iioctis s í -

lentio ad cum perfidus pater Arrianum episcopum s misit, ut ex ejus majiu 
spcTilegae epn^crationis communionem perciperet ^atque per hoc, ad jittris 
gratiam rediret. D. Gregorius. " -u,^? 

Ccc 2 



Mymnus. 
Non jam' Consilio , non factís devias erres. 
Ta sume, .& sanctuin roburne despice, Et índe 
IHuvicoLihánc immündam & turpes exue sordes. 
Accipe ilegales cultas:1 me cnmque bjenignum 
Ad patreni-:pérge*, ó Princeps, rcmeare fidenter,. 
Ule,r dolos , tectá & fictis male fraudibus orsa 
Jam dudum advertens, íremít honidus ( i ) : igne furorís 
Atque, ardensdicris adstantem adoritur Iníquis. 
Abscedcjhínc, ;properansqiie abi jam, pessime, retro: 

. "Cumque dol ís •& cum- fietis. hinc effiige verbis; 
Si veras fidei memor , imp ie mtincrís essés 
Arque m i : mentes coeli hortareris amore 
Incensas, vero quaerant ut. lumine. Cbnsttim. 
Sed postquam fidei vcrae-es documenta perosus, 
Demrbare alios,, símilique errore cadentes 
Precipites barathro tecum, su bmergere: íentás:^ 
Infer ni dux obscuri, sataníeque minister. 
Me vocat ¿eterna secum me ad gandía Christus, • 
Quem'fidei atque animi coluít piçtate a paratas. 
Proquerfide, & vera pro religtone subiré. 
Supp¿ida.j-& diram tandem pet vulrte^ mprteniv. : y 
Ipsuin in me ^thereo missurum manere fisus - f. 
Contemptorem animum, sua quern coBstantia firmet: 

, Magnânimo intrépidas fundam ut ç u m pectore vkam. 
Hiec ait. A f ;pa»idus Statim se prorripit Índe. . . . i 

Paschásíü's: R^duqu& docètríCónstantiá^ati; . 
Quanta patque anímo quântQrh non;mpbi%.i3t¿steu . 
lile font, rabièque fremens incenditur irse (2); yú'^ 
Ac velut ille- novis, quas cífudere prpcelke,-
Insoiits, & súbito consurgens turbine ̂ nimbus,, ; 
Crescíf vaquis-torrens ^ atque im^ribus au.eíus obçfratM 

í'o.'Kec noto fertur campo , nec túrgidas álveo, 

fij Sed vir Déó declitus, Arnario Episcopo vecieAti èKprobravit-, ut 
: dééuif D. Greg. ;•' 

' ( i y Ád st itaque reverso-Épiscopo > Arrianvis pater infremuit. Ü.^Gi*-
gorius. ~;~-3' > 



Hymnttt. 389 
Omnia prosternens tapido cum vórtice praçeps. 
Tunc etiam irrigais (dir imi) quas semper amicus 
Fovic aquis, genitasque suo recreavit humore, 
Avboiibus late cxititim molitur: Ôc acto, i 
Qu¿e coluit quondam, perimit nunc gramina Ümo. 
Talis inaccenso crescit violentia patre. 
Perfurit, ingeminatque minas, & coliigít iras, 
Protmus ín natum laxis quas fundat habenis:-
Sisbertumqne vocat (1). Fuit hie sxvissimus urns 
Gothoruni: invisus genti, quondanique Jatronuiu 
De grege protractus, Regis ftiit inde satelles; 
SuppHcia & suetus peragit sic cardibus ardens. 
Hunc Rex (ah dura constrictus pectora cante, 
Et triplici obsepms circum prascordia -ferro.),. . 
Ire jubet (facinus terris coeJoque trenienduirij.-

-Quodqnp píae paveant nobis narrantibus aures, . : 
Audire ) & natum jubet obtruncare revinctum. 
Ingressas súbito oranti, jam talía dudum; 
Arque expectant!, librato fortiter ictu, 
Intuljt Impactam fracta cervice secu.iim (2). 
Corruit exanimum corpus, gemitumque dedere . 
Parietest¿c saxa pio trernefacía doiore. 
Qn^qpe rubent large sancto. perftisa cruore, 
Proh dolor , albescunt mixto pavimenta cerebro. 

Sed ccelo interea tunica, splendente ministri . , - r,. . 
Ecce volant, antrumque petunt. Jara lumina. vinc'unt 
¿Etherea & noctís tcnebras & . carceíis atri. 
Etfequiis instant non tristes; ast fuñera lastí 
Conceíebrant cantu plaudentes, & muñere vocis. 

r. Princlpis. ingeminant laudes {3). Uc pectore á r m o .: 
\, ... j E r 

"•'"̂ i) Statimque suos apparitores misit , qui constantissimum Deí confes-
sorepi, -illic , ubi jacebat, occtderent. Quod & factum est D. Gregi Abb&5 
Biclárensís Sisbertum nominat 5 sancti Principis interfectorem.. 
: -{a) :\ N*rn mox , ut ingressi sunt s securi cerebrum ejus infriagentes v i -
tanv ,corporis abstuíefuat. JD. Greg. , v. 

(3) Sed pro ostèndenda vera ejus gloria^ superlia guô ue non defuwe 
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Et regmmt ¡mpavidus, sarvi & contempserit ardens 
Jussa-patrls, s^vasquc minas, & facta furentis 
Seva niíigis. Diro extollunt in caréete vinda 
Et pedibus, manibus, eolio Sc truculenta ferentem 
IntrepiduniV& tatndem crudeli morte peremptum, 
Nec minus xterni canitur generosa Tonantjs. 
Et bonitas, & larga manus > qui talia passum 
Robore de coçlo misso stabilire juberet: 
Atque inconcusso firmaret pectore vires. 
A t perimri nunc pto regni culmine largus 
Contempto ígternum secum coelestia supra. 
Sidera regnanteni donçt splendente corona; 
Permutaré jubens çoseis diademata sertís, 
Seque sçqm*;- quoçumque ierít, comitatur euntem* 
Sic locus ígthereo résonat cum luminç cantu, 
C^KcolUmque domus tetrí fit carceris antrum; 

O locus o nimium felíx, vereque beams; 
Conscius asterni ( decus immorta!e ) tríumphí, 
Athens tinde, sübit Princeps CapltoHa martyr 
Sidérea. Hue dómitò' victor Phlegetonte rçdibaf, 
Sacrst quoque angelici' celebrantis fuñera cantus 
Cônscias. Ecce'tuas tenebras coeíesda rumpun t 
tumlna; luce micans media de nocte coruscas, 
Exígui sed çnim quamvis angustia perstet, 
Gurgusti: tiòn ampla tamen palatia Regum, 
Nòh1' tetiipla spatíis tecum laxata superbjs 
iEqui paranda túo vèniunt, quo surgis, honore, 
Hinc etenim assumptis animus super sethera permfs 
Corpore liberabit: teque ôc tutamina fida, 
Dive - ma assequitur: queis tutus splendída- numquatn 

* Ora Dei veritus, quamvis non dignus adire 

In-
inirácula. Ñahi coepit In nocturno siíentio psalmodiw caatus ad corpus 
ejusdem Regis & martyris audiri. D. Greg, 

Quídam etiam fefiiiit f quod illic nocturnò tértipòre accensaí lampades 
apparebant. Undc Sc factum est, quatenus corpus íllíus ut vide licet mar-t 
tyris j juteà cunecis fidelibus vènerari Uebuisset, D. Greg; • ; ; 
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Insistk, supplexque audet perstare, precando*. 
Et voti compos teque, ò sanctissime martyr, 
Martyriique locum expertus celebrare benignum 
Haud cessat, meritas passim & persolvere laudes. 
Hinc auro splendet totas: laquearía tecti 
Aurea sunt pictís suffnlta. panetibus auro, > 
Nec tam divitiis (quamvis opulemia tanris ¡ : " . 
Pulget) quam sacro madeat quod sanguine: tinetus 
Martyris, hinc major splendorque & gloria surgir, • 

Àtque utinam vari contingat muñere cceli, 
l5ive tuo (non vota precor , non i r r i t a sunto) 
Quod super est vita; traducere sedibus isdem. 
Hxc loca sancta colam assiduus: noctuquCj diuque-
Atque ibi prostratus jaceam, contingere & .•ore. . 
Osculaque imprimere, aut saltern vel cerneré dignus t 

, Hisce oculis, lachrymis tunc dulce fluentibus udis; 
Me tua tunc valide erectum nnamina fida , A. 
Et voce & votis sublimem attollere possent, ' -
Et precibus raptum summi ad consortia coeli 
Sistereque ad summi penetralia celsa Tonaritis; . 
Ipse locus precibus sic nutrimenta secundis.. 
Qui daret: ardenti succendens viscera flammá' 
Proveheret. Sacra híec plenis fidutia; votis. ; ; í 
Magnum a l í qu íd . summum príestaret poseeré patreni. 
Peccatis vçniam primtim, ne crimine tòrpensi..-.- r ; 
Mens paveat. Spatia & posthac quse p a u c a í é n e t ó 
Jam restant; votis in cocí uni tendere discant T 
Verhisque & factis cunáis . Terrena perosus . - 'ÜM'" .-. 
Atque animus discat ccelum migrare'frequentei? -.ir 
Et cupíat vinelis dissolvi &'.pomiere niolis. : ; i 

• -• Corporese gaudens, uní & se jungere Christo. > 
Quid ni loci nobis totum hoc fiduti* sancti - a 

PrEestaret ? Siquidem cum nondum limina adissem, i 
• Dive, tua', hsec referam nunc quae, impetrasse ijcebat^ f 

J-, ^Namque ego non dignus yo.ds te aut; ygçe.pre.çari, ''{^s 
íosecrê te indignuin fecerant ^uém^aioaiÁi;•••úis&L ^qmí 

Ô o 
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Occeano'mersus, salsos sabgurgíte .flactus ' " •: 
Cum bíberem , vitajque esset spes nulla superstes: 
Tunc animo inclamans (vocem prxduserat unda) 
ErmenegiMe tuum vocis sine muñere nomen 
Mente voco, mente ingemíno. Jamque halitns ore 
Comprimimr, virse & totus defecerat usus : 
Corde tamen necdum tunc , Sanpte, oblivia -pcrstant-" 
Ulla tai. Donee coelo jam redditus , undis 
Servatus, . jam verba sonant, jam solvere grates, 
Inque tuas, Princeps , coepi prorrumpere laudes. 

Sed tu nunc vatcrri Henari ad fluenta canentem, 
Ermenegilde , tuas laudes & fortia facta 
Exaudí.-Próprias Bíetim cantare negatur,. . 
Me longe, hk positum vitíe discrimina quando 
Extorrem cogunt peregrina insistere terra. 
Namque potes, coelo jam regnans, sceptraque adeptas 
iBterna , arque aptus miseris suecurere rebus, 
Propitius certain vati impetrare saltitem.' • -,7 
Tu nanque, omnipotens terum pater atque hominum Rex, 
Regem, quse cupiat, tribuís te poscere-sanctum: 
Et plenis cumulas poscentem plurima votis. 
Hinc virtute tua lastus Rex ( i ) , gandía summa 
Persentít: Q'.iod se eripias salvesque potenter.- . í 
Jnm quicquíd votis animo & comprendere possít, v 
T u tribuís.: ¡Magnumque ali^uid > -ée. voce • preeàntcni 
'-Nec;-fraudas. Labüs tantum sxt fusa. voluntas, : 
Preveniens etením gustu dulcedinis (2) opples r^ r 
Miiiñcx^-atque ornans radiantibus lindique gemmis r / 
Imposítam'eapiTí mandas gestare coronam. ¡ • - \ 
G i m vitamyloñgos^ae-di^ astatis'^&'/anños-í l -^ j ? : l 

' . C . ^ ; : ' ' \ . . . ' PoS^ 

(1) Domin^jn vlchite tua laetrtltur Rex. ^ 
Et fiwper s'aíutaM túo^exultabft vebemeuter. ' — - ..'í l 
ÍQ?5Íjáeríum cerd^ejos tribijísti e i , Ôç volunta ̂ bio^am ejug;(iOfl; frau* 

dastí e\m, , , - , . . . . . . , , ' . . „ ^ . 
(*) (jjuoiilam prevén ístl e'uín̂  in bVoWictlOaibií» "dUlce.dlüis , ^ííáúí^Ü \tk 
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p0SCôret(i) ¡ en vltam tribuís, quam saecuk nulla. 
NulU ñeque annorum geminata auc tiilllfa cruncent. 
Jam quod se ereptum ccrnit i salvumqüe pçrenni 
Auxilio ; quanta hinc accedit gloria l (?) Quantum 
No.meti ? Quantusquc decor succrescere pergit >. 
Ñeque enim quisquam posthac memorabitur unquam, 
Quin laudet benedictum ipstim (3) , semperque beatura. 
Magna tuo tecum teneat qui gaudia totus 
Dum fruitur vuítu feternum, Rex Máxime Regum, 
Spes Regís (4) quondam ín te & radicíbus hxrens, 
Alte quas fixit, cernit nunc fructibus amplis 
Germina proferre, & cumulo jam laudis onusta, 
linde & te, genitor, mitenv.te. & , Sánete benignum ' 
Expertus: gaudet Isetus, sé in sécula nullis 
Turbinibus post hac jactandum aut fluctibus unqua'nií 
Sed nía dextra (5) Deus valde tua dextra potenter 
Hostibus usque tuis digno exaltata furore 
Nota sit: ut debitas persolvant crimine poenas 
Pro tanto, ecce tuos misere dísperdere tentant. ; 
Atqueocquidem missos ardentes ¡n Tártara cerno 
Fornacis dirse in morem : cum torva severas 
Lumina contorques (ó). Tune iracundia ssevos 
Conturbare tua insistir, flammis quo vorandos 
Tradere, radices tristi <5c marcóte revulsas 

IPfo^ 
fí)' Yítam petiit à te, & tribuisti ci : longitudioem dierum in íarculum 8c 

ia SKCulum íteculí. 
(i) Magna est gloria ejus in salutar! wo , gloriam & magnum dçcorem 

impones super cum. 
(3) Qtfohiam dabis eum ia beaedictionem in saiculum ssecult : l*tificabis 

cum in gáudio cum vpltu tuo. ... ti . ' \ 
v (4) Quoniam Rex sperat in domino: & ia misericordia' altissimV non 
commoygbitur. 

(0 Inveniatur manus tus omnibus ¡nimicis t«is : destm tua iavoniat 
omoes, qui te oderunt, 

{5) Pones eos ut clibanum ignis la tempore vultus tul, 
Dominus in ira sua conturbabít cos. 
E t devorabit eos ignis, 
Fructum eorum 4e tern perdes, & semen corutu à fill is homiauu. 
T o m . I L Ddd" ' 



2 9 4 Hymnus. 
Projkerc 'íetérñuni síccas, fructtique carentes: • 
NuIIaí^táS ur videat snccrescere semina jacta.. 
Namqiie odiiá tete adversutn cum surgere tentant, 
ConsiIüs; ttudtintur, quae stabilire nequirent (t):: . 
Praecipites: duro compressi & pondere dorsum, (2) 

.^Quisque gravis, gravis ipse sibi: jam ferre volcntcs 

.'Se riequeunt: misens heu sarcina dura. Tuasque 
Reliquias beiK horribiíes immana peracti 
Se Gôfitra v & justls titulis sublata trophsea 
Attotiiti spectant. Tua te pnestanria talem, 
Et tete rerum dòminum sic robore muíto, 
Virtutísque tuse vires te ostendere pergant, (3) 
Hinc nos erecti valide, tua carmine facta , 
Decantare orsi, 'tua magna potentia quse sit, 
Et^yirtus , ñon cessemus celebrare canendo.^ 
Et quanta'in primis bonitas, quam larga benignr 
Príncipis in nóstri mortem se vena favoris 
Fuderit £ere!rnum , memoria celebrabimus ore. 

Ergo poíens, tanroqae Deidigrtatus honóre, •. 
Tu'-vateni, tu Dive j'tuum^jam réspice: Se alto: 
Quem pélago efeptunt servas: pejoribus úndis : 
Demersunt mundi eripias , Chnstoque reserves,: 
Instillesque animo sanctum virtutís amevrem, - ' 

. Tester quem fideiv-ive'ntis robore semper: . ,:. t' 
-f ''Inconcussa etiam , Christi de morte redemptus, 
*¿ ííSpe/:teneam'(4;)^ Miserum ut voris nunc vita frequentei. 

Suspensum coelo teneat. Mortalibus actís • -'• 
Sed rebus, reducem summi dementia patris, ; 

tii-ioSt\mc iprecibus molíita .tuis, conscendere tecurtv ¡ f,V ' 
• . Çonsortem ¿etherei jubeat me ad culmina coeü. • .; 1^ 

' • ' ^ ^ < '- — ^ • ' ' =• V- 'V. ' - r j íft í ' 

(1) Quoniaiç declinaverunt in te mala , cogitaverunt conailia j qua noa 
potuerunt stabilire.-- " ' - - ; 

(a) Quoniam poneseos dorsum, in reliquiis túis ppaeparabisvultutnebrum. 
(3) Exaltare,I>omine,¡n virtutetua, caiitabin)ui,6i psaHemusvirtütes tuas. 
(4) -^èra charitas , 'íjuàof viva fides Sc spes firma perfieiantv • 
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Amhrosii de: Morales Corduvensis • é è - ttbitu, :eruditissmi 
viri Voctoris Joatmis de Medina .pracéptM* sui^ L)." ; 

E P I C E D I O N . ' • - í 

Si quando aut lachrymis miseronim , aut dura querelís 5 1 
Fata piis; justisve queant -si ;corda sororuny 
Human» qua; pensa trahunt, :qub stamina -vftiB,-
Fletibus , & mentis valeanGKmGÍlesceré'dictis: v Mi 
Si gemitu , aur ullis predbus^Libitina moveri ' 
Immotas vesciat mortis suspendere leges: t 
Nunc saltem flecti gemitu crudelia fata •- \ 
Debuerant, stabilesque obitus nunc rumpere ' v i ce s ; ! -
Cum tibí postremos a?tás jam clatideret annos, •.' f -'-'J 
Atque senescend instarent cum debita fata, ¿ 
O decusí ò sxcli lux ò preclara Medina, . 
Heu raperis, seraque licet nunc morte quiescas, 
Sera tuis nulla ast unquam tua contigit artas, 
Heu studia heu paribus tecum consumpta minis 
Mcesta jacent: paríter studiorum & conddit íegra 
Spes, quondam simíli numquam viduata marito. 
Non simili post hac unquam socianda maríto, 
Si fidibus musicisque modis in luminis auras 
Euridyce revocara venit; juríisqué novercíe 
Jam phlegentot^as seternum missus ad undas 
Post referens potuít vis actae nomina vitse 
Virbius híec iterum mortalia bisere regna, 

Cur 
( i ) Juan de Medina nació en la Diócesis' de Burgos ácia et afio de 

1490 , y murió en Alcalá en el de 1^6. Antes de cumplir Jos 57 años. 
Fué Colegial en el mayor de aquella Universidad adonde floreció por sus 
estudios y ciencia. Compuso varias obras entre las quaíes fué un tratado 
de restttutione & contratibm que se imprimió por la primera vez en el 
afio iggo en Salamanca en folio en casa de Andres de Portonañis , y 
posteriormente en otras varias partes fuera del reyno. £n esta obra se ha
lla impreso el Epicedio, que en su muerte le compuso su discípulo Mo- < 
rales 7 la nota de su vida y estudios se puede ver ea da BibHotfeca nova' 
de -Doa Nicolas Antonio , pág. 740 del tomo i0 de la edición de 1733, 

Ddd z 
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Cur má non saltem lícuít ut vira rcdempta 
Morte foret, póssesigue alieno vivere l^rho? 
''Aut., quae laedazís fratríbus permissa potestas, 
Mon datur alternis te vivere posse diebus* 
Nostra tibi quales ânimos tunc schola tulisset: 
O estios tunc juvenes, devotaque pectora cerno, 
Certatim illustri cupiant qux occumbere morte, 
Nec redidiva velínt partir! têmpora tecum, 
tftraque poscant vivas seu luce superstes, 
Inrerrupta ullo nec tempore vita fatiscat: 
Utilitas tant i , sunt publica commoda tanri. 
A t tibi nunc, venerande pater, dum sidera calcas. 
Et non insuçtum limen transcendis oíimpi, 
Quo te curarum semper dum vita manebat 
Summa tu l i t , coelique dedit secreta tuerí. 
Non vacat ad nostras animum pr^bere querelas. 

IN-
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